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INTRODUCCION. 

La creación de esta obra tiene por objeto además de -
dar a co~ocer la importancia dentro de la comunidad interna
cional, de un organismo especializado dentro de la O. N. U,
ORGANIZACION DE LAS NACIONES UNIDAS) que tiene como denomina 
ción "FAO" en forma textual "FOOD AND AGRICULTURE ORGANIZA-= 
TION", que en nuestro idioma significa Organización para la
Agdcultura y la Alimentación. 

Ya que es del todo conocido que la exigencia de una -
sociedad que asegure una vida de libertad y dignidad para to 
dos, es ahora universal e insistente. El progreso habido eñ 
la ciencia y en la tecnología ha dado al hombre las llaves -
para abrir puertas que hasta ahora permanecían cerradas. La 
confraternidad humana no es ya un precepto de religión sola
mente, se acepta como responsabilidad social básica. Por -
primera vez,· el lograr la abundancia para todos resulta acce 
sible. Pero a pesar de dichos cambios, millones de hombres:= 
continúan naciendo en la pobreza, viviendo en la ignorancia
y muriendo en la desesperación, esto constituye la contra.die 
ción más grande de nuestra época. La creación de la "FAO"':" 
fue una expresión de solidaridad para afrontar este grave --· 
problema. Teniendo en cuenta que liberarse del hambre cons
tituye el primer derecho fundamental del hombre y que todos
los seres humanos, sin distinción de ninguna especie, tienen 
derecho a conseguirlo mediante el esfuerzo y cooperación in
ternacional. 

El interés de dar a conocer la labor desarrollada por 
esta organización en nuestro país es por diferentes motivos; 
el principal de ellos es ante todo saber si realmente en Mé
xico se han logrado resultados positivos. 

Y si analizamos profundamente la realidad que existe
en el campo mexicano y por consecuencia lógica la alimenta-
cien del pueblo nos podremos formar, un criterio de aprecia
ción y a la vez un sentido annlítico, como un potencial gen~ 
radar y apartador de ideas. 



VII 

Y habremos de partir de la premisa, de que tanto Méxi 
co como cada uno de los países miembros de la F. A. O, tie-= 
nen características personalísimas que los distinguen. Pero 
que ante todo y esto es lo importa en el estudio que haremos, 
los convierten en objeto de analisis muy especial, por parte 
de la organización para la solución de sus problemas agríco
las y alimenticios en particular. 

Ya que si bien es cierto, que estos problemas en el -
fondo son similares en todos los países del mundo. Habrá -
que tomar en cuenta para la creación y planeacion de la asís 
tencia técnica y ayuda material en cada país, diferentes fac 
tares tales como su sistema político, régimen agrario, pro-= 
blemas agrícolas y alimenticios concretos, su tecnología en
estos aspectos, la manera de pensar y de actuar del campesi
no etc. que son muy distintos de un país a otro, y que por -
lo tanto requiere de soluciones diferentes. 

Un gran número de países, particularmente de ASIA, -
AFRICA y AMERICA LATINA, llamada en la actualidad el tercer
mundo, sufren las consecuencias del desequilibrado desarro-
llo económico mundial y exigen de la comunidad internacional, 
con pleno derecho las soluciones y la ayuda necesaria para -
su rápido progreso, se encuentra dentro de este grupo de na
ciones MEXICO, que careciendo de un desarrollo industrial s~ 
ficiente, como base de su economía, ésta tiene que fundamen
tarse en la agricultura, de ahí la importancia de un desarrE_ 
llo bien encauzado que dará como resultado el elevar los ni
veles de nutrición y de vida, mejorada la eficiencia en la -
producción y distribución de alimentos y productos agrícolas, 
y ante todo mejorar las condiciones de vida de las poblacio
nes rurales. 

Analizaremos si dentro de la Última década en que la
asamblea general de la O. N. U, resolvió designar con el no~ 
bre de "Decenio de las NACIONES UNIDAS para el desarrollo",
en el año de 1961, la F. A. O, conjuntamente con el gobierno 
federal, han hecho una planificación idonea de acuerdo con -
la realidad mexicana. 
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Por otro lado, el deseo por conocer si los proyectos
llevados a cabo, algunos hasta su total terminación, y otros· 
que continuan en proceso, han tenido éxito o fracaso investí 
gando como un intento de conocer sus causas o motivos, sin:= 
otro interés mas que el de aportar modestamente alguna idea
que partiendo de un análisis sereno y realista del campo me
xicano y la alimentación de su pueblo pueda servir en algo a 
los estudios de la materia. Considerando que al señalar en
esta obra; las finalidades, la estructura, las funciones y -
las relaciones de la FAO, así como sus resultados prácticos, 
y por otro lado la situación agrícola en el país, se podrá -
general un criterio sereno de apreciación, que nos llevara a 
pueblos y autoridades, a otorgarle a la FAO la importancia y 
crédito que se merece. Lográndose con ello sus consecuencias 
logicas y positivas como son: el mejoramiento de la agricul
tura con la intensificación de los cultivos y el aprovecha-
miento de las tierras que todavía no se trabajan, y por lo -
consiguiente se lograrían incrementos favorables en el volu
men de la producción con todos sus beneficios inherentes. · 
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HISTORIA DE LA ORGANIZACION INTERNACIONAL EN EL SIGLO XX. 

I.- SOCIEDAD DE LAS NACIONES. 

A.fines del siglo XIX. Para ser mas exactos en 1894 -
en la conferencia de la Haya. Se hace un esfuerzo para bus
car una paz y una disminución de los armamentos; obteniéndo
se de tal conferencia una convención para el arreglo pacíf i
co de las controversias internacionales, que puede conside-
rarse como principio con que el moderno derecho internacio-
nal público cuenta para dar solución pacífica a las contro
versias de los estados. 

Convocadas posteriormente por el Zar Nicolas II, en -
1907 cuarenta y cuatro nacionales se reunieron en la Haya, a 
fin de elaborar normas para la regulación de la guerra ya -
fuese por mar o en tierra. De las catorce convenciones los
únicos instrumentos de orden pacífico que se lograron fueron; 
CONVENIO PARA EL ARREGLO PACIFICO DE LOS CONFLICTOS Y CONVEN 
CION DRAGO PORTER O CONVENIO PARA LA ALIMENTACION DE EL E:M-::
PLEO DE LA FUERZA EN EL COBRO DE DEUDAS CONTRACTUALES. Las
otras solo ven hacia las hostilidades y sus efectos. 

Fue después de la primera guerra mundial cuando rena
cieron los movimientos pacifistas y el primer intento de or
ganizac1on internacional que abarcara a todos los estados so 
beranos; intentos que se concentraron en la organización de::
la SOCIEDAD DE LAS NACIONES; de origen Inglés, pues fue en -
la Gran Bretaña en donde a fin de evitar la guerra aparecio
en 1915 un esquema de organización. 

LA SOCIEDAD DE LAS NACIONES.- Es una asociación de es 
tados, dominios o colonias que gozan de independencia comple 
ta o de autonomía. Sus relaciones en el seno de esta asocia 
cien se hallan regidas por el pacto. La accion de la socie
dad de las naciones se ejerce por medio de una asamblea y de 
un consejo, compuesto por los representantes de los gobier-
nos. 

Cuenta con 54 miembros, en vez de los 41 que tenía -
cuando se reunió la primera asamblea en 1920. 
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Tuvo su origen en el movimiento de opinión manif esta
do al terminar la primera guerra mundial y cuya expresión se 
encuentra en el mensaje de WOODROW WILSON, Presidente de LOS 
ESTADOS UNIDOS DE ANERICA el 8 de enero de 1918. Sobre los-
14 puntos que deben de servir de base a la paz mundial. El
punto decimocuarto dice especialmente; -Debe crearse una aso 
ciación general de naciones sobre la base de pactos destina:: 
dos a establecer garantías mutuas para la independencia poli 
tica y la integridad territorial de los estados, tanto gran:: 
des como pequeños-. 

El pacto fué elaborado el 25 de enero de 1919, por -
una comisión. La de la conferencia de la paz constituida al 
efecto; la cual redacto los 26 artículos de que aquel se com 
pone. Entro en vigor el 10 de enero de 1920 EL TRATADO DE -: 
PAZ DE VERSALLES conjuntamente con el PACTO DE LA SOCIEDAD -
DE LAS NACIONES y la primera reunión del consejo se llevo a
cabo en París. Y aunque en principio la residencia oficial
de la SOCIEDAD DE LAS NACIONES se encontraba en Londres ése
mismo año se traslado a Ginebra. Siendo ahí donde se cele-
bro la primera reunión ordinaria de la asamblea convocada 
por el Sr. WOODROW WILSON, presidente de los Estados Unidos
de Norteamérica, estuvieron r.epresentados cuarenta y un est~ 
dos. 

EL PACTO DE LA SOCIEDAD DE LAS NACIONES consta de 26-
artículos y en su preámbulo dice: Las altas partes contrata_!! 
tes. Considerando que pa.ra fomentar la cooperación entre las 
naciones y para garantizarles la paz y la seguridad importa: 
Aceptar ciertos compromisos de no recurrir a la guerra; man
tener a la luz del día relaciones internacionales, fundadas
sobre la justicia y el honor; observar rigurosamente las - -
prescripciones de el derecho internacional, reconocidas de -
aquí en adelante como regla de conducta efectiva de los go-
biernos; hacer que reine la justicia y respetar escrupulosa
mente todas las obligaciones de los tratados en las relacio
nes mutuas de los pueblos organizados; adoptan el presente -
pacto, que instituye la SOCIEDAD DE LAS NACIONES. 
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I 

COMPETENCIA. 

La competencia de la SOCIEDAD DE LAS NACIONES EMANA -
de el pacto y de las disposiciones de diversos tratados. 

a) Pacto.- En el párrafo tercero del artículo tres 
que se refiere a las asambleas y en el cuarto del artículo -
cuarto que atañe al consejo se emplea la misma formula gene
ral. Cada uno de estos órganos entiende -En todas las cues 
tiones que entren dentro de la esfera de la actividad de la".: 
.sociedad o que afecten a la paz del mundo-. 

Además numerosas disposiciones del pacto se refieren
al tratamiento de las desaveniencias internacionales y a la
colaboracion internacional en materias varias (economía, - -
transporte, higiene etc.) 

Puede decirse que las competencias de la sociedad de
las naciones se ligan de una manera general a uno u otro de
estos dos objetos: primero.- mantener la paz y buscar la so
lucion de los mas diversos campos, la colaboración de los -
pueblos con vistas al bienestar material y moral de la huma
nidad. 

b).- Otros tratados.- Diversos tratados (tratados de
paz, tratados de minorías, tratados de locarno, convenios -
concluídos bajo los auspicios de la sociedad de las naciones 
etc.) dan ciertas competencias a algún órgano de la sociedad. 

LA ENTRADA EN LA SOCIEDAD. 

Serán miembros originarios de la sociedad de las na-
cienes aquellos que los firmantes cuyos nombres aparezcan en 
el anexo al presente pacto, así como los estados igualmente
nombrados en el anexo, que se hallan adherido al presente -
pacto sin ninguna reserva, por una declaración depositada en 
la secretaría dentro de los dos meses siguientes a la entra
da en vigor del pacto, y de la cual se harán la correspon- -
diente notificación a los demás miembros de la sociedad. 

Todo estado, dominio o colonia que se gobierne libre-
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mente y que no esté designado en el anexo, podrá llegar a -
ser miembro de la sociedad de las naciones, si se declara en 
favor de su admisión dos terceras partes de la asamblea, a -
condición de que dé garantías efectivas de su intención sin
cera de observar sus compromisos internacionales y de que -
acepte el reglamento establecido por la sociedad en lo con-
cerniente a sus armamentos y fuerzas militares, navales y ae 
reas, éstos serán considerados miembros admitidos y no origI 
narios. 

SALIDA DE LA SOCIEDAD. 

1.- Salida voluntaria. 

Existen dos casos de salida voluntaria: 

a) Todo miembro de la sociedad, mediante aviso dado -
con dos años de antelación, podrá retirarse de la sociedad a 
condición de haber cumplido hasta el momento todas sus obli
gaciones internacionales, comprendidas las del presente pac
to. 

b) Todo miembro queda en libertad para no ·aceptar las 
modificaciones que se introduzcan en el pacto, pero en tal -
caso cesará de pertenecer (esta disposición nunca se aplico), 

2.- Exclusión. 

Todo miembro que se halla hecho culpable de haber vio 
lado alguno de los compromisos de la sociedad podrá ser ex_:: 
cluído de ésta. La exclusión será acordada por el veto de -
los demás miembros de la sociedad representada en el consejo. 

REGLA DE LA UNANIMIDAD. 

Salvo disposición expresa en contrario del presente -
pacto o de las clausulas del presente tratado, las decisio-
nes de la asamblea o del consejo se tomaran por unanimidad -
de los miembros representados en la reunión. 
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EL PACTO Y LOS DEMAS COMPROMISOS INTERNACIONALES DE -
L::•;) MIEMBROS DE LA SOCIEDAD. 

Los miembros reconocen, cada uno en lo que le atañe,
que el r'resente pacto deroga cualesquiera obligación o inte
ligend .. :ts incompatibles con sus términos, y se comprometen a 
uo contraer otros, análogos en lo suc.esivo. 

Si antes de su entrada en la sociedad algún miembro -
hubiere asumido obligaciones incompatibles con el presente -
pacto, deberá tomar inmediatamente las medidas necesarias pa 
ra desligarse de tales obligaciones •. 

Los compromisos internacionales, tales como tratados
de arbitraje, y las inteligencias regionales, tales como la
doctrina de Monroe, que aseguran el mantenimiento de la paz, 
no se considerarán incompatibles con ningunas de las disposi 
ciones del presente pacto. 

ORGANOS. 

La acción de la sociedad, tal como queda definida en
el presente pacto, se ejercerá por una asamblea y por un con 
sejo, auxiliados por una secretaría permanente. 

A) ORGANIZACION Y FUNCION DESARROLLADA. 

a) LA ASAMBLEA. 

Composición. 

La asamblea se compondrá de los representantes de los 
miembros ~e la sociedad. Cada miembro de la sociedad no po
drá tener mas de tres re~resent~ntes en la asamblea, y no -
dispondrá de más de un voto. 

Competencia de la asamblea. 

La asamblea·entenderá en todas las cuestiones que en
tren en la esfera de la actividad de la sociedad o que afec
ten a la paz del mundo. 
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L<.:<. cCJmpetencia del consejo esta definida en los mis-
mos ti2'J:'.i1ti1::ios. Así resulta que la asamblea y el consejo en-
tien.d.m''. d~ .. , una manera general en todas las cuestiones some
tidas 1_: J.<1. sociedad. 

i\'\:· obstante el pacto, en numerosas disposiciones ha -
confer>l·:; <::ompetencías especiales ora a la asamblea, ora al
consej:: por otra parte el pacto preveé expresamente, en di
versos az 1,Ículos que ciertas competencias determinadas pue-
den ser ejercidas concurrentemente, por el consejo o la asam 
blea, es decir; sea por el consejo, sea por la asamblea. -

Competencias especiales de la asamblea. 

La asamblea pronuncia la admisión de los nuevos miem
bros da la sociedad, elige los miembros no permanentes del -
consejo, fija en virtud de una mayoría de los dos tercios -
las reglas relativas a las elecciones de miembros no perma-
nentes del consejo, decide y aprueba el presupuesto de la so 
ciedad y fija la proporción de gastos que corren a cargo de-: 
los diversos estados, invita a los miembros de la sociedad a 
un nuevo examen de tratados que resulten inaplicables y vota 
las enmiendas del pacto. 

Reuniones. 

La asamblea se reunirá en épocas fijas y en cualquier 
otro momento si las circunstancias lo exigen, en el lugar de 
residencia de la sociedad o en cualquier ottro lugar que se -
designe. 

La asamblea se constituye en reunión ordinaria el se
gundo lunes de septiembre de cada año, pero puede ser convo
cada en reunión extraordinaria, a petición de uno o varios -
miembros y aceptada por la mayoría, la asamblea puede reunir 
se también en las fechas que ella misma fije en el curso de-
1,111a reunión anterior que determine el consejo por mayoría de 
votos. 

Mesa de la asamblea.- Esta compuesta por el presiden
te, 8 vicepresidentes, los presidentes de las comisiones ge
nerales, el presidente de la comisión del orden del día y el 
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presidente de la comisión de verificación de poderes. 

Comisiones generales. 

La asamblea constituye generalmente seis comisiones,
en cuyo respectivo seno cada delegación puede estar represen 
tada por un delegado y sus consejeros técnicos, he aquí su::
orden y asuntos: 

la.- Cuestiones jurídicas y constitucionales 
2a. - Organizaciones técnicas y cooperación intelectual. 
3a.- Reducción de armamentos. 
4a.- Cuestiones presupuestarias. 
Sa.- Cuestiones sociales y generales. 
6a.- Cuestiones políticas, mandatos y esclavitud. 

Orden del día. 

El orden del día lo hace el secretario general con la 
aprobación del presidente del consejo y se comunica Íntegra
mente a los miembros, hacer posible cuatro meses antes de la 
fecha señalada para la primera reunión. 

Quorum. 

El pacto no especifica que un número mínimo de miem-
bros deba estar presente para que la asamblea del consejo 
pueda deliberar y votar válidamente. 

b) EL CONSEJO. 

El consejo se compondrá de representantes de las prin 
cipales potencias aliadas (LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERI:
CA, FRANCIA, ITALIA, JAPON Y REINO UNIDO) Y ASOCIADOS así c~ 
mo de representantes de otros cuatro miembros de la sociedad. 
Estos cuatro miembros serán designados libremente por la - -
asamblea y en las épocas que estime conveniente. 

Con la aprobación de la mayoría de la asamblea, el 
consejo podrá designar otros miembros cuya representación, -
e~ lo sucesivo, sera permanente en el consejo. 
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Con la misma aprobación podrá aumentar el número de -
los miembros de la sociedad, que habrán de ser elegidos per
la asamblea, para estar representados en el consejo. 

La asamblea fijará por dos tercios de mayoría las re
glas relativas a la elección de los miembros no permanentes
del consejo, y especialmente la reglamentación referente a -
la duración de tres años de los mandatos y a las condiciones 
de reelegibilidad. 

Miembros ocasionales. 

Todo miembro de la sociedad que no este representado
en el consejo, queda invitado a enviar al mismo un represen
tante, siempre que se discuta en el consejo cualquier asunto 
que le afecte directamente. 

Competencia del consejo. 

El consejo entenderá en todas las cuestiones que en-
tren dentro dé la esfera de la sociedad o que afecten a la -
paz del mundo. 

Hecha la mención 
tencia de la asamblea. 
les del consejo. 

anterior cuando se hablo de la comp!:_ 
Señalaremos las competencias especi~ 

El consejo aprueba los nombramientos del personal de
la secretaría hechos por el secretario general, puede deci-
dir en cualquier momento que la sede de la sociedad se esta
blezca en lugar distinto a Ginebra, prepara los planes para
la reducción de los armamentos, autoriza los excedentes so-
bre el límite de los armamentos que ha sido procedentemente
adoptado por los gobiernos, esta encargado de dictaminar so
bre las medidas propias para evitar los lamentables efectos
de la fabricación privada de municiones y de materiales de -
guerra, die tamina acerca de los medios de asegurar el respe
to y el mantenimiento contra cualquier agresión exterior a -
la integridad territorial y de independencia política presen 
te, de los miembros de la sociedad, en caso de guerra el con 
sejo se reune a petición de un miembro de la sociedad, prop~ 
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ne las medidas que deban asegurar el respeto de las senten-
cias arbitrarias o judiciales, recomienda sanciones milita-
res y pronuncia la exclusión de los miembros que se han he-
cho culpables de la violación de un compromiso del pacto, es 
competente para las cuestiones que atañen a los territorios
coloniales bajo mandato, da el consentimiento para que el s~ 
cretario general reuna y distribuya informaciones. 

Diversos tratados confieren competencias especiales -
al consejo de la sociedad de las naciones, son especialmente 
tratados de paz. 

Reuniones. 

El consejo se reunirá cuando las circunstancias lo -
exijan o por lo menos una vez al año. 

Reuniones ordinarias. 

El reglamento interior del consejo, prevee.reuniones
ordinarias periódicas en número de cuatro, aunque de hecho -
lo hace tres veces por año con cuatro meses de intervalo, y
se reunirá en el lugar de residencia de la sociedad o en cua.!, 
quiera otro punto que se designe. 

Residencia. 

Los representantes de los miembros del consejo presi
den las reuniones por rotación según el orden alfabético de
los nombres, en frances de los países que respectivamente re 
presentan. 

Orden del día. 

El orden del día provisional es establecido por el s~ 
cretario general, y aprobado por el presidente del consejo.
Comprende en todo caso, las cuestiones cuyo examen por el 
consejo haya sido solicitado por un miembro cualquiera de la 
sociedad. 

El consejo no delibera y no estatuye válidamente mas
que si la mayoría de sus miembros están presentes. 
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c) LA SECRETARIA PERMANENTE. 

La secretaría pennanente estará establecida en el lu
gar de residencia de la sociedad. Se compondrá de un secre
tario general y de los secretarios y el personal que sean ne 
necesarios. La secretaría constituye, en cierto modo la ad
ministración de la sociedad. Su personal es nombrado por el 
secretario general con la aprobación del consejo. Hallanse
sometidos a la autoridad del secretario general y no pueden
solicitar, ni recibir instrucciones de ningún gobierno ni au 
toridad exterior a la secretaría. -

El mandato del secretario general es de diez años, el 
de los secretarios generales adjuntos de ocho años y los de
los subsecretarios generales de siete, el mandato del secre
tario general podrá ser renovado por tres años. 

Secretario general. 

El primer secretario general será designado en el ane 
xo del pacto en lo sucesivo el secretario general será nom-=
brado por el consejo, con la aprobación de la mayoría de la
asamblea. 

Competencias del secretario general. 

1.- Preparación y ejecución de los trabajos de la so
ciedad de las naciones. 

El secretario general de la sociedad de las naciones
es, de derecho secretario general de la asamblea y del conse 
jo. 

Es el encargado de la organización de la secretaría y 
de las comisiones constituídas por la asamblea. 

Se mantiene un estrecho contacto personal con la asam 
blea y los miembros de las comisiones y conferencias celebra 
das bajo los auspicios de la sociedad de las naciones. A él 
incumben recordar a las comisiones y conferencias el espíri
tu general de la sociedad, ayudándolas a tomar resoluciones
que esten en armonía, con el elevado ideal en que aquella -
inspira. 
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Actúa como agente de enlace y coordinación entre los
diversos órganos de la sociedad, así corno entre éstos y los
estados miembros y no miembros. 

Siempre que las partes lo soliciten, y si el consejo
lo consintiere, la secretaría tiene el deber de reunir y d~ 
tribuir cuantas informaciones se consideren útiles y, en ge
neral prestan toda la ayuda necesaria y deseable en lo ref e
rente en cuestiones internacionales reglamentadas por conve
nios generales, pero no sometidas a la intervención de comi
siones u oficinas internacionales. 

El secretario general nombra y revoca a reserva de la 
aprobación del consejo a todos los funcionarios de la secre
taría. 

Ejerce la dirección general de los trabajos de todas
las secciones, en la medida en que tales actividades afecten 
a cuestiones de política e impliquen decisiones de principio. 

Mantiene relaciones estrechas con los centros políti
cos mas importantes del mundoo 

En caso de guerra o amenaza de guerra, la sociedad de 
be tomar las medidas adecuadas para mantener eficazmente la:= 
paz de las naciones. En semejantes casos el secretario gen~ 
ral convoca inmediatamente al consejo, a petición de un miem 
bro cualquiera de la sociedad. 

El secretario general toma cuantas disposiciones con
sidere necesarias para la investigación y examen completo de 
cualquiera desaveniencia surgida entre los miembros de la so 
ciedad y sometida por una de las partes al consejo. 

Organización de la secretaría. 

Administrativamente, la secretaría comprende las ofi
cinas del secretario general, de los secretarios generales -
adjuntos, de los subsecretarios generales, quince secciones, 
diversos servicios administrativos y las oficinas auxiliares 
en los diferentes países. 
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ORGANISMOS AUXILIARES. 

Estos organismos están constituídos por comisiones, -
oficinas e institutos que a veces forman un conjunto (organi 
zacion de higiene). 

La función de los organismos ·auxiliares consiste en -
asistir al consejo o a asamblea con sus asesoramientos, y en 
facilitar a los estados el cumplimiento de los deberes que -
les incumben en virtud del pacto, o de resoluciones de la -
asamblea y del consejo. En términos generales pueden ser -
considerados como los departamentos técnicos de la sociedad
de las naciones. Que preparan el trabajo de sus órganos - -
principales. Tiene su origen en resoluciones del consejo o
cle la asamblea; incluso a veces, su creación hallase prescri 
ta en el pacto de algún tratado particular. En su mayor par 
te están compuestos por personas nombradas directamente por:
los órganos de la sociedad de las naciones. En determinados 
casos los nombramientos son hechos por los estados mismos. 

Algunos de los organismos principales son: 

l.- Organizacion economica financiera. 
2.- Organización de comunicaciones y tránsito. 
3.- Organización de higiene. 
4.- Organizacion de cooperación intelectual. 
5 .- Comité consultiva permanente para las cuestiones -

militares, navales y aéreas, etc. 

ORGANIZACION INTERNACIONAL DEL TRABAJO. 

Las partes XII y XIII de los diversos tratados de paz 
concertados en 1919, hallanse consagrados a la organizacion
internacional del trabajo. El propio pacto de la sociedad -
de las naciones se expresa en éstos términos a propósito de
las condiciones de trabajo: 

"A reserva y de conformidad con las disposiciones de
los convenios internacionales existentes en la actualidad o
que se celebren en lo sucesivo los miembros de la sociedad. 

a) Se esforzaran en asegurar y mantener condiciones -
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de trabajo equitativas y humanitarias para el hombre, la mu
jer y el niño, en sus propios territorios, así como en todos 
los países a que se extiendan sus relaciones de comercio y -
de industria, para ese fin, fundaran y conservarán las nece
sarias organizaciones internacionales. 

Constitución y organización. 

Son miembros de la organización, además de los miem-
bros de la sociedad de las naciones, que todos lo son tam- -
bien natos de ella. 

Los principales factores de la organización interna-
cional del trabajo son; la conferencia internacional del tra 
bajo, el ~onsejo de administración de la oficina internacio:
nal del trabajo, y esta misma oficina. 

La conf ercncia, que se reune una vez por lo menos ca
da año congrega a los representantes de los estados miembros 
de la organización. Por cada país tienen asiento en ella -
cuatro delegados, dos de los cuales representan al gobierno, 
mientras que los otros dos representan respectivamente a los 
patrones o empresarios y a los obreros. 

El consejo de administración.- Está integrado por - -
treinta y dos miembros, diez y seis de los cuales represen-
tan a los gobiernos, ocho a los patronos o empresarios, y -
otros ocho a los empleados y obreros. El consejo de adminis 
trar.ión se reúne cada tres meses aproximadamente. 

La oficina internacional del trabajo constituye un -
cuerpo de funcionarios internacionales análogo a la secreta
ría de la sociedad de las naciones. Figura a su cabeza un di 
rector nombrado por el consejo de administracion del cual d~ 
pende. Posei sucursales de correspondencia o corresponsales 
nacionales en varios países. 

Relaciones entre la organizad.en y la sociedad de las 
naciones. 



14 

Dentro de los diferentes dominios que han sido definí 
dos por la carta constitucional de la organizacion interna--=
cional del trabajo, la conferencia, el consejo de administra 
cien y la oficina internacional del trabajo actúa indepen- :
dientemente de la asamblea y del consejo de la sociedad. 
Aunque en principio, la organización internacional de traba
jo forma parte de las organizaciones de la sociedad de las -
naciones. 

Entre la organizacion internacional del trabajo y la
sociedad de las naciones existen vínculos jurídicos. 

En el orden financiero, el proyecto de presupuesto de 
la organización internacional de trabajo, que es elaborado -
por su consejo de administración, hallase incorporado en el
presupuesto general que vota la asamblea de la sociedad de -
las naciones. 

En el orden administrativo determinadas funciones en
lazadas con las actividades de la organizacion internacional 
del trabajo son competencia del secretario general de la so
ciedad. Corresponde a éste, en efecto, la custodia de los -
textos originales de los convenios y recomendaciones adopta
das por la conferencia del trabajo y la remisión de copias -
certificadas de dichos documentos a los miembros de la orga
nizacion. También recibe las ratificaciones de los estados
y las notifica a los gobiernos. 

La organización internacional del trabajo colabora -
con los órganos de la sociedad de las naciones en el estudio 
de determinados problemas económicos y sociales. 

Relaciones entre la organización y el tribunal perma
nente de justicia internacional. 

Todas las cuestiones o dificultades relativas a la in 
terpretacion de la carta de la organización internacional de 
trabajo y de los convenios concertados por los estados miem
bros en virtud de aquel instrumento, deben ser sometidos a -
la apreciación del tribunal permanente de justicia interna--
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cional, así como de las desaveniencias que surgieren entre -
los estados miembros. A propósito del respeto a las obliga
ciones por ellas asumidas. 

Competencia y actividad. 

El objeto esencial de la organización internacional -
del trabajo es elaborar una reglamentación internacional de
las condiciones de trabajo, y fiscalizar su aplicación. En
la elaboración de convenios y recomendaciones. 

Otras funciones. 

Incumben a la oficina internacional del trabajo a mas 
de la preparación de las conferencias, las principales fun-
ciones siguientes: 

a) Estudio de las condiciones del trabajo (contrato -
de trabajo, duración de la jornada, salarios etc.), del paro 
forzoso, de la higiene y seguridad, del trabajo agrícola, ma 
rítimo etc. b) Relaciones con las asociaciones e institucio-: 
nes que se ocupen en los problemas del trabajo. c) Documenta 
cien, informaciones, y publicaciones sobre problemas socia-=
les y del trabajo. 

TRIBUNAL PERMANENTE DE JUSTICIA INTERNACIONAL. 

Instituido en virtud del artículo catorce del pacto,
el tribunal permanente de justicia internacional tiene su re 
sidencia en el palacio de la paz en la Haya. 

Estatuto y reglamento. 

El estatuto del tribunal, adoptado en 1920 por la - -
asamblea, entró en vigor en 1921, después de haber sido rati 
ficado por la mayoría de los miembros de la sociedad de las:" 
naciones. Sufrió varias enmiendas en virtud de un protocolo
fechado el 14 de septiembre de 1929, el cual entró en vigor
el lo. de enero de 1936. El nuevo texto del estatuto rige -
las actividades del tribunal desde esta Última fecha. 

De acuerdo con su estatuto, el tribunal determina, en 
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virtud de un reglamento la manera de ejercer sus atribucio--
nes. 

El reglamento elaborado en 1922 f ué reformado en va~
rias ocasiones la última en 1936, después de la vigencia del 
estatuto revisado. 

Los jueces: 

El tribunal consta de quince jueces. 

Los jueces son elegidos para nueve años por el conse
jo y la asamblea. 

Atribuciones. 

Este tribunal entenderá en todos los desacuerdos de -
carácter internacional que las partes sometan a su examen, -
emitirá también dictámenes consultivos acerca de todo desa-
cuerdo o de todo punto cuyo examen le confíe el consejo o la 
asamblea. 

Jurisdicción obligatoria del tribunal. 

La jurisdiccion obligatoria del tribunal existe, espe 
cialmente con respecto a los estados que hayan aceptado la::
cláusula facultativa prevista en el artículo treinta y seis
inciso 2 del estatuto. Los estados que han dado su adhesión 
definitiva a dicha cláusula se comprometen por anticipado a
someter al tribunal ya todas y solo ciertas desaveniencias -
de orden jurídico que tengan por objeto: la interpretación -
de un tratado; cualquier punto de derecho internacional; la
comprobación de cualquier hecho que, de ser efectivo consti
tuiría la violación de un compromiso internacional; y la na
turaleza o la extensión de la reparación debida por ruptura
de un compromiso de este género. 

Por lo que se refiere a la función desarrollada po- -
dríamos decir que aunque no podía llamarse gobierno, en sen
tido extricto a la sociedad de las naciones, el pacto esta-
bleció instituciones para regular los aspectos de la conduc
ta internacional. 
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La prueba del gobierno es su capa.cidad para organizar 
la actividad, dentro de un territorio o en zonas funcionales. 
El que el derecho constitucional, que establece este gobier
no ·se convierta en parte de la ley de la sociedad en este ca 
so, de la sociedad internacional depende del cumplimiento 
efectivo del derecho constitucional, por encima de todo. La 
sociedad de las naciones no pudo re.sistir esta prueba. 

Al examinar el estado del derecho internacional des-
pues de la adopción del pacto. Podía aplicarse a los que no 
fuesen miembros, sin su consentimiento y aún en contra de el, 
con tal de que la sociedad de las naciones fuese lo suf icien 
temente poderosa para imponer su aplicación, la segunda es ::: 
que el fracaso de ésta no quiere decir que se desacreditace
completamente el derecho de la sociedad de las naciones. Al 
gunos aspectos legales defendidos por ella, pueden sobrevi--= 
vir gracias al apoyo de la sociedad internacional aunque és
ta ya no existe. Esto seguiría en pie, aunque no hubiese si 
do substituida por la organización de las naciones. Los fac 
tores que condujeron a la formación de la sociedad de las na 
ciones pueden ser todavía suficientemente fuertes para soste 
ner algunos aspectos, de su ley, aunque no tuviesen el vigor 
necesario para mantenerla a ella a través de su período de -
pruebas. 

La sociedad de las naciones no tenía autoridad legis
lativa para cambiar el statu quo por el contrario, el ar
tículo 10 del pacto la obligaba específicamente a mantener -
el statu quo territorial establecido por los tratados de paz 
según el artículo antes mencionado, (los miembros de la liga 
se porponen respetar y defender de toda agresión ex~erna la
in teg ridad territorial y la independencia política actual de 
todos los miembros de la liga). 

Ya que en 1920, era discutible la validez fundamental 
de esta norma. Aunque se aplico con éxito en la disputa de
las Islas Aaland, la liga reconoció el cambio forzoso de la
frontera lituana hecho por Polonia, principalmente por que -
Francia tenía un interés positivo en que Polonia fuese fuer
te, para contrarrestar el poderío de Alemania. 
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El artículo 11 dispone: (que cualquier guerra o amena 
za de guerra, afecte o no afecte de manera inmediata a algún 
miembro de la liga, es considerado motivo de preocupación pa 
ra toda la liga, la cual debe de hacer cuanto estime proce-=
dente y efectivo para salvaguardar la paz de las naciones),
El problema de la justicia parece claramente subordinada a -
la paz, puede discutirse si habría sido convenientemente po
sible pensar en medios "procedentes y eficaces" en conflicto 
con el artículo 10. Cuando se dispusiese de medios distin-
tos, unos en consonancia con este artículo y otros no, no ha 
bría problema. Pero si los Únicos medios procedentes y efi::
caces no se ajustaban al contenido del artículo 10 ¿A qué 
norma había de atenerse? indudablemente un jurisconsulto ha
bría arbitrado una regla nueva, que le permitiesé dar prefe
rencia al artículo 10 o al 11 en las circunst~~~i~s existen
tes. 

En principio el pacto de la sociedad de las naciones
proscribía las guerras que pedirán cambiar el statu quo te-
rritorial, y establecía los procedimientos para disuadir y -
castigar a los estados que las declarase. S.in embargo tiene 
que haber instituciones o por lo menos intereses que apli- -
quen tales medidas. Las normas legales no brotan de pala- -
bras o documentos ni de sistemas abstractos de ideas. Deben 
recubrirse de una vestimenta institucional y recibir aliento 
para entrar en acción, merced a los intereses que se venti-
len. Se desarrollaron esfuerzos pero todo resulto inútil, -
por culpa del mito de la seguridad colectiva y, particular-
mente, porque en Inglaterra no quiso comprometerse a una· ac 
cien militar en el contiente. 

Los franceses propugnara~ energicamente modificacio-
nes institucionales para conseguir los fines para los cuales 
se organizo la sociedad. Aparte de las conversaciones, bas
tante imprácticas, sobre el desarme, la comisión temporal -
conjunta formulo el fatídico proyecto de asistencia mutua, -
en 1923 el cual, de haber sido adoptado, quizás hubiese ere!! 
do un instrumento eficaz para mantener la paz, el tratado -
proyectado se hundió por la oposici6n inglesa. 
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El protocolo de Ginebra (para el arreglo pecífico de
los conflictos) fue aprobado en 1925 por la asamblea, pero -
nunca lo cumplieron sus mi~mbros. Esto no tuvo importancia. 
Es verdad que especificaba la negativa a someter a arbitraje 
la prueba de la agresion, confería jurisdicción y poder a la 
corte internacional de justicia para los asuntos relativos a 
la "Cláusula opcional" de su estatuto, y disponía que el con 
sejo designase arbitraos autorizados si las partes se resis= 
tían a un arbitraje o a acudir a la corte, con lo cual se cu 
bría una laguna del pacto. Sin embargo, el protocolo de Gi= 
nebra estaba inspirado por un legalismo piadoso, que no hizo 
nada por establecer una estructura institucional dinamica. -
Cubrió la laguna del pacto pero lo dejo tan muerto como an-
tes, sin alianzas defensivas prestas a entrar en accion, el
protocolo resultó tan deficiente como el mismo pacto y no lo 
mejoró en nada. 

Los tratados de Locarno en 1925. Hic'ieron algún pro
greso no mucha hacia el establecimiento de procedimientos po 
tencialmente eficaces, además de disponer el arbitraje, ga-
rantizaron las fronteras francesa y Belga con Alemania, sien 
do Inglaterra e Italia avalistas adicionales. La dificultad 
consistía en que estas fronteras no iban a constituir, proba 
blemente la zona de conflictos inmediatos: cuando surgiesen: 
las cosas ya habrían avanzado demasiado para poder poner re
medio. El acta general de 1928, que disponía accesiones ge
nerales a pactos regionales por el estilo de los de locarno
y el pacto de París de 1928, estableciendo el renuncio a la
guerra como instrumento de polítca nacional, carecieron tam
bién de importancia, por que no fijaron procedimientos efic~ 
ces institucionales para hacer cumplir los principios lega-
les, determina si hay o no un sistema jurídico. 

Los tribunales municipales pueden requerir la asisten 
cia de los alguaciles mayores o, si fueren necesario la de -
todas las fuerzas armadas del estado, para hacer ejecutada -
una sentencia. El brazo político del gobierno esta obligado 
a apoyar el proceso legal. Y un sistema jurídico nacional -
que no cuente con la cooperación de los organismos políticos 
no podría persistir. Esto sucedió con respecto a la función 
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de la sociedad de las naciones y, es que en parte los tiem-
pos resultaron anacrónicos, y los principios que proclamo re 
presentaban ideales más bien que normas, no había alianzas::
capaces de imponerlos. 

B) IMPORTANCIA DE LA SOCIEDAD DE LAS NACIONES. 

Si hablamos con toda franqueza diremos que realmente
su obra careció de importancia, puesto que durante su exis-
tencia denoto su incapacidad para resolver y acabar las dís
putas internacionales; sin tener en cuenta que fue creado co 
mo órgano de cooperacion y no como un organismo para gober--=
nar al mundo, ademas el exceso de nacionalismo fue uno de 
los factores que mas influyo en su fracaso, perdió la pauta
ª seguir por la imperiosa necesidad de que existiera una or
ganizacion internacional que abarque la totalidad de la raza 
humana para lograr su propio bienestar dentro de un ambiente 
cordial. 

C) FIN DE LA SOCIEDAD DE LAS NACIONES 

Causa fundamental de la disolución de la sociedad de
las naciones fue que ésta, en ejercicio de sus funciones en
lo que se refiere a que; el uso de las fuerzas armadas con-
tra el estado ofensor se relacionaba con una recomendación -
del consejo, aunque podía discutirse que el no responder es
te a su deber no relevaba a los miembros de la sociedad de -
su obligación individual de pronunciarse contra el ofensor.
El artículo 16 del pacto disponía, ademas, la posible expul
sión del mismo, procedimiento que solo se empleó contra - -
Unión Soviética en 1939, por su ataque a Finlandia. Sin em
bargo Alemania, Italia y el Japón no dieron oportunidad a la 
sociedad de las naciones para apelar a la expulsión, porque
renunciaron con desdén a seguir pertenenciendo a ella. Cuan 
do se utilizó la expulsión, ya había comenzado la segunda _-: 
guerra mundial, y la sociedad quedo relegada a la historia -
para todos sus fines prácticos. 
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II,- ORGANIZACION DE LAS NACIONES UNIDAS. 

Los hondos anhelos e intenciones que inspiraron la -
fundación de las Naciones Unidas quedaron pro~lamados en el
preámbulo de la carta, firmada en San Francisco el 26 de Ju
nio de 1945. 

Dicho preámbulo dice así; 

."Nosotros los pueblos de las naciones unidas resueltos 
a preservar a las generaciones venideras del flagelo de la -
guerra, que dos veces durante nuestra vida, ha inflingido a
la humanidad sufrimientos indecibles, a reafirmar la fe en
los derechos fundamentales del hombre, en la dignidad y el -
valor de la persona humana, en la igualdad de derechos de -
hombres y mujeres y de las naciones grandes y pequeñas, a -
crear condiciones bajo las cuales puedan mantenerse la justi_ 
cía y el respeto a las obligaciones emanadas de los tratados 
y de otras fuentes del del derecho internacional, a promover 
el progreso social y elevar el nivel de vida dentro de un -
concepto mas amplio de la libertad. 

"Y con tales finalidades a practicar la tolerancia y
a convivir como buenos vecinos, a unir nuestras fuerzas para 
el mantenimiento de la paz y de la seguridad internacionales, 
a asegurar mediante la aceptación de principios y la adop- -
ción de métodos, que no se usara la fuerza armada sino en -
servicio del interés común y a emplear un mecanismo interna
cional para promover el progreso económico y social de todos 
los pueblos. 

"Hemos decidido aunar nuestros esfuerzos para reali-
zar. estos designios, por lo tanto nuestros respectivos go- -
biernos, por medio de representantes reunidos en la Ciudad -
de San Francisco, que han exhibido sus plenos poderes encon
trados en buena y debida forma, han convenido en la presente 
carta de las naciones unidas, y por éste acta establecen una 
organización internacional que se denominara LAS NACIONES -
UNIDAS. 
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Propósitos. 

Los propósitos de las naciones unidas son: 

1.- Mantener la paz y la seguridad internacional. 

2.- Fomentar entre las naciones relaciones de amistad 
basadas en el respeto al principio de la igualdad 
de derechos y al de la libre determinación de los 
pueblos. 

3.- Cooperar en la solución de problemas internaciona 
les de carácter económico, social, cultural o hu-: 
manitario, y en el desarrollo y estímulo del res
peto de los derechos humanos y a las libertades 
fundamentales de todos; y 

4.- Servir de centro que armonicen los esfuerzos de -
las naciones por alcanzar estos propósitos comu-
nes. 

Principios. 

Para la realización de estos propósitos, las naciones 
unidas proceden de acuerdo con los siguientes principios: 

1.- La organización esta basada en el principio de la 
igualdad soberana de todos sus miembros; 

2.- Los miembros cumplirán de buena fe las obligacio
nes contraídas por ellos de conformidad con la 
carta; 

3.- Arreglaran sus controversias internacionales por
medios pacíficos; 

4.- En sus relaciones internacionales se abstendrán -
de recurrir a la amenaza o al uso de la fuerza en 
cualquier forma, y compatible con los propósitos
de las naciones unidas; 

5.- Prestaran a las naciones unidas toda clase de ayu 
da en cualquier acción que ellas ejerzan de con--: 
forrnidad con la carta, y se abstendrán de dar ayu 
da a estado alguno contra el cual la organizacioñ 
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estuviere ejerciendo acción preventiva o coerciti 
va; 

6.- Las naciones unidas harán que los estados que no
son miembros de ellas se conduzcan de acuerdo con 
estos principios en la medida que sea necesaria -
para mantener la paz y la seguridad internaciona
les; y 

7.- Las naciones no intervendrán en asuntos que son -
esencialmente de la jurisdicción interna de los -
estados. Este principio no se opone a la aplica
ción de medidas coercitivas con respecto a amena
zas a la paz, quebrantamiento de la paz o actos -
de agresión. 

Financiamiento. 

Las naciones Unidas están sostenidas por contribucio
nes de los estados. La asamblea general fija la cuota de ca 
da miembro. 

Historia de la carta. 

"Declaración de los aliados" 

La declaración de los aliados fué firmada el 12 de j~ 
nio de 1941 en el palacio de Saint James en Londres, por los 
representantes de LA GRAN BRETAÑA, CANADA, AUSTRALIA, NUEVA
ZELANDIA, Y LA UNION SUD AFRICANA y los gobiernos en exilio 
de BELGICA, CHECOSLOVAQUIA, GRECIA, LUXEMBURGO, NORUEGA, LOS 
PAISES BAJOS, POLONIA y YUGOSLAVIA y del general DEGAULLE de 
Francia: el documento se pronuncia contra la concertación de 
la paz por separado, y declara que: 

"La única base cierta de una paz duradera radica en -
la cooperación voluntaria de todos los pueblos libres en un
mundo exento de la amenaza de la agresión, donde puedan dis
frutar de seguridad económica y social; 

"Nos proponemos trabajar juntos, y con otros pueblos
libres, en la guerra y en la paz, para lograr estos fines". 
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La carta del Atlántico. 

Fué firmada el 14 de agosto de 1941 en un lugar del -
Atlántico por el presidente FRANKLIN D. ROOSEVELT, de los -
Estados Unidos, y el primer ministro WISTON CHURCHILL del -
Reino Unido. La clausula sexta dice: 

Después de la dAstrucci6n total de la tiranía nazista 
esperan ver establecida una paz que oft'ezca a todas las na-
cienes la posibilidad de vivir seguras dentro de sus fronte
ras, y que brinde a sus habitantes la.oportunidad de vivir -
emancipados del temor y de la necesidad. 

Declaración de las naciones unidas. 

Fue firmada por los representantes de veinte y seis -
estados el lo. de enero de 1942 en Washington a iniciativa -
del presidente de los Estados Unidos de América y del primer 
ministro del Reyno Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 
de fecha 14 de agosto de 1941, y conocida con el nombre de -
CARTA DEL ATLANTICO. 

A esta declaración pueden adherirse otras naciones 
que estén o puedan estar prestando ayuda material y cooperan 
do en la lucha por la victoria contra el hitlerismo. -

Hubo otras conferencias muy importantes que hicieron
posible la constitución de las naciones unidas como son las
conferencias de Moscú y Teheran. Así como las conferencias
de dumbarton oaks y de yalta. 

La conferencia de las naciones unidas sobre organiza
ción internacional. 

Los delegados de cincuenta naciones se reunieron en -
San Francisco del 25 de abril al 26 de junio de 1945. A ba
se de las proposiciones de dumbarton oaks, del acuerdo de -
yalta y de las enmiendas propuestas por varios gobiernos, la 
conferencia aprobó, la carta de las naciones unidas y el es
tatuto de la corte internacional de justicia. La carta fué
aprobada por unanimidad y firmada por todos los representan
tes. 
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Entró en vigor el 24 de Octubre de 1945, cuando CHINA, 
FRANCIA, UNION SOVIETICA, EL REINO UNIDO, LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA ·y. la mayoría de los demás signatarios habían depo 
sitado sus instrumentos de ratificación. El 24 de Octubre -: 
se observa como "Día de las naciones unidas". 

Organos principales. 

Las naciones Unidas tienen seis órganos principales:
La asamblea general, el consejo de seguridad, el consejo eco 
nómico social, el consejo de administración, la corte inter:
nacional de justicia y la secretaría. 

A) ASAMBLEA GENERAL. 

La asamblea general es el único órgano en que están -
representados todos los miembros de las naciones unidas; tie 
ne poderes y funciones respecto a todos los demás órganos d~ 
las naciones unidas; elige por si misma o con el consejo de
seguridad algunos o todos los miembros de otros órganos; y -
tiene derecho a discutir cualquier asunto dentro del alcance 
de la carta. El consejo de seguridad, el consejo económico
y social, el consejo de administración fiduciaria y el secre 
tario general presentan informes o memorias anuales e infor~ 
mes especialt.'.s a la asamblea, la cual los considera. También 
fiscaliza el presupuesto de la organización y las contribu-
ciones de los estados miembros. Las decisiones de la asam-
blea toman la forma de recomendaciones a los estados miem- -
bros, a los demás órganos o a los organismos intergubername~ 
tales vinculados con las naciones unidas. 

Funciones y poderes. 

Las funciones y poderes de la asamblea pueden agrupa_;:, 
se bajo los siguientes títulos: 

Mantenimiento de la paz y seguridad internacionales. 

Aunque la principal responsabilidad respecto a la p~z 
y seguridad internacionales, inclusive los planes para la re 
gulación de armamentos, recae en el consejo de seguridad, l'i 



25 

Entró en vigor el 24 de Octubre de 1945, cuando CHINA, 
FRANCIA, UNION SOVIETICA, EL REINO UNIDO, LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA·y. la mayoría de los demás signatarios habían depo 
sitado sus instrumentos de ratificación. El 24 de Octubre :
se observa como "Día de las naciones unidas". 

Organos principales. 

Las naciones Unidas tienen seis órganos principales:
La asamblea general, el consejo de seguridad, el consejo eco 
nómico social, el consejo de administración, la corte inter:
nacional de justicia y la secretaría. 

A) ASAMBLEA GENERAL. 

La asamblea general es el único órgano en que están -
representados todos los miembros de las naciones unidas; tie 
ne poderes y funciones respecto a todos los demás órganos d; 
las naciones unidas; elige por si misma o con el consejo de
seguridad algunos o todos los miembros de otros órganos; y -
tiene derecho a discutir cualquier asunto dentro del alcance 
de la carta. El consejo de seguridad, el consejo economico
y social, el consejo de administración fiduciaria y el secre 
tario general presentan informes o memorias anuales e inf or
mes especiales a la asamblea, la cual los considera. También 
fiscaliza el presupuesto de la organización y las contribu-
ciones de los estados miembros. Las decisiones de la asam-
blea toman la forma de recomendaciones a los estados miem- -
bros, a los demás órganos o a los organismos intergubername.!!. 
tales vinculados con las naciones unidas. 

Funciones y poderes. 

Las funciones y poderes de la asamblea pueden agrupa.E_ 
se bajo los siguientes títulos: 

Mantenimiento de la paz y seguridad internacionales. 

Aunque la principal responsabilidad respecto a la paz 
y seguridad internacionales, inclusive los planes para la r~ 
gulacion de armamentos, recae en el consejo de seguridad, la 



26 

asamblea general puede con siderar los principios generales
de la cooperación en el mantenimiento de la paz y seguridad
internacionales, comprendiendo también los que gobiernan el
desarme y la dicha regulación de armamentos. Respecto de ta 
les principios puede hacer recomendaciones a los miembros o
al consejo de seguridad, o a este y aquellos. 

La asamblea puede discutir 'toda cuestión relativa al
mantenimiento de la paz y seguridad internacionales que pre
sente a su consideración cualquier miembro, el consejo de se 
guridad o un estado no miembro que acepte las obligaciones ~ 
de arreglo pacífico previstas en la carta. La asamblea pue
de hacer recomendaciones acerca de tales cuestiones al esta
do o estados interesados o al consejo de seguridad, con ex-
cepción de las cuestiones de las cuales se está ocupando el
consejo de seguridad (a menos que este lo solicite). 

La asamblea puede recomendar medidas para el arrreglo 
pacífico de cualquier situación, cualquiera que sea su ori-
gen, que a juicio de ella pueda perjudicarlo el bienestar ge 
neral o las relaciones amistosas entre las naciones inclusi:=
ve situaciones resultantes· de una violación de los princi- -
píos y propósitos de las naciones unidas, siempre que el con 
sejo de seguridad no se esté ocupando de ellas. 

La asamblea puede llamar la atención del consejo de -
seguridad sobre situaciones suceptibles de poner en peligro
la paz y la seguridad internacionales. Ella inicia estudios 
y hace recomendaciones para fomentar la cooperación interna
cional en el campo político e impulsar el desarrollo progre
sivo del derecho internacional y su codificación. 

Si el consejo de seguridad por falta de unanimidad e!!. 
tre sus miembros permanentes, no pudiese asumir su responsa
bilidad principal respecto al mantenimiento de la paz y se~ 
ridad internacionales en caso de que pareciere haber una a~ 
naza a la paz, un quebrantamiento de la paz o un acto de - -
agresion. La asamblea, en virtud de la resolución -Unión -
pro paz- de 3 de noviembre de 1950, puede considerar la si--
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tuacion con la mira de hacer a los miembros recomendaciones
apropiadas. Respecto a medidas colectivas para el manteni-
miento o la restauración de la paz y seguridad internaciona
les. En caso de quebrantamiento de la paz o acto de agre- -
sien esas medidas pueden llegar hasta el ~npleo de la fuerza 
armada, si fuese necesario. 

Si la asamblea general no esta en sesiones cuando ocu 
rre uno de estos casos, puede reunirse en un período extra¿; 
dinario de sesiones de emergencia dentro de las veinte y cua 
tro horas de haber recibido la correspondiente solicitud. -

Cooperación internacional económica y social. 

La asamblea general, y bajo su autoridad el consejo -
económico y social ejerce las funciones y facultades de las
naciones unidas con respecto a la cooperación internacional-
economica y social. 

Los acuerdos negociados por dicho consejo, para vine~ 
lar a las naciones unidas con los organismos intergubernamen 
tales especializados en las ramas económico, social, cultu-= 
ral y sanitario, deben ser aprobados por la asamblea. Esta
también hace recomendaciones para la coordinación de los pr.2_ 
blemas de acción y de las actividades de dichos organismos. 

Régimen internacional de administración fiduciaria. 

La asamblea general con la asistencia del consejo de
administ racion fiduciaria, ejerce las funciones de las nací~ 
nes unidas con respecto a los territorios en fideicomiso no
calificados de estratégicos. Aprueba los términos de los ~ 
acuerdos sobre administración fiduciaria y sus modif icacio-
nes o enmiendas. 

(Todas las funciones de las naciones unidas relativas 
a zonas estratégicas son ejercidas por el consejo de seg~ri
dad). 

Información sobre territorios no autónomos. 

La asamblea considera los resumenes y análisis hechos 
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por la secretaría general, de las informaciones transmitidas 
por los estados miembros que administran territorios no auto 
nomos no colocados dentro del régimen de administración fidu 
ciaría. En esta consideración es asesorada por una comisión 
especial. 

Facultades sobre presupuesto. 

La asamble¡:i administra los fondos de las naciones uní 
das. Considera y aprueba el presupuesto y prorratea los -
gastos entre los miembros. También esta facultada para exa
minar los presupuestos administrativos de los organismos in
tergubernamentales, y hacer recomendaciones a ésto. 

Procedimiento de votación. 

Cada miembro de las naciones unidas tiene un voto en
la asamblea general. Las decisiones -sobre cuestiones impar 
tantes-. Se toman por mayoría de dos terceras partes de los 
miembros presentes y votantes. Según las define la carta, -
las -cuestiones importantes- comprende: las recomendaciones
rela tivas al mantenimiento de la paz y la seguridad interna
cionales, la elección de los miembros no permanentes del con 
sejo de seguridad, la elección de los miembros del consejo :
económico y social y, del consejo de administración fiducia
ria, la admisión, expulsión o suspensión de derechos y privi 
legios de los miembros, las cuestiones relativas al funciona 
miento del régimen de administración fiduciaria y las cues-= 
tiones ~e presupuesto. Otras cuestiones inclusive la de re
solver que otros asuntos han de decidirse por mayoría de dos 
tercios, se deciden por simple mayoría de los miembros pre-
sentes y votantes en la elección de jueces de la corte inte.E_ 
nacional de justicia, los candidatos que tienen mayoría abso 
luta de votos en la asamblea general y en el consejo de seg~ 
ridad quedan elegidos. 

Un miembro que esté en mora en el pago de sus cuotas 
para sufragar los gastos de la organizaciSn pierde su dere-
cho de voto en la asamblea cuando la suma adeudada es igual
o superior al total de las cuotas correspondientes a los dos 
años anteriores completos. Pero la asamblea puede permitir-
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le que vote si.llega a la conclusión de que la mora se debe
circunstancias ajenas a su voluntad. 

Período de sesiones. 

La asamblea inaugura su perído ordinario de sesiones
de cada año, el tercer martes de septiembre. Se puede convo 
car a sesiones extraordinarias a solicitud del consejo de se 
guridad, de la mayoría de los estados miembros o de un esta-=
do miembro con concurrencia de la mayoría. Si el consejo de 
seguridad, por falta de unanimidad de los miembros permanen
tes, dejare de actuar en un caso de amenaza a la paz, quebran 
tamiento de la paz o acto de agresión, se puede convocar la":" 
asamblea general a sesiones extraordinarias dentro de las -
veinte y cuatro horas si así lo solicita el consejo por mayo 
ría de cualesquiera de sus 7 miembros, o la mayoría de los::
estados miembros de las naciones unidas, o un miembro con -
concurrencia de la mayoría. 

Organización. 

La asamblea dicta su propio reglamento, inclusive las 
reglas que gobiernan el carácter público de sus procedimien- . 
tos. Elige su presidente y vicepresidente para cada período 
de sesiones; puede establecer los órganos auxiliares que con 
sidere necesarios. -

La mayor parte del trabajo de la asamblea se lleva a
cabo en comisiones de las cuales hay cuatro tipos: 

Comisiones principales, comisiones de procedimiento,
comisiones per:nanen tes y comisiones especiales. 

Las comisiones principales.- Consideran los puntos -
del programa pasados a ellas por la asamblea, y redactan re
comendaciones para presentarlas a las sesiones plenarias. 
Cada miembro tiene derecho. A estar representado en cada -
una de las comisiones principales que son siete; a saber: 

Primera comisión (asuntos políticos y de seguridad, -
inclusive la reglamentación de armamentos. 

Comisión política especial (que comparte el trabajo -
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de la primera comisión). 

Segunda comisión (asuntos económicos y financieros), 

Tercera comisión (asuntos sociales, humanitarios y -
culturales). 

' Cuarta comisión (administración fiduciaria,. inclusive 
los territorios no autónomos). 

Quinta comisión (asuntos administrativos y de presu-
puesto). 

Sexta comisión (asuntos jurídicos). 

Las comisiones de procedimiento. Se ocupan de la or
ganización y el manejo de los asuntos de la asamblea son dos: 
la mesa de la asamblea formada por el presidente, los trece
vicepresidentes de la asamblea y los presidentes de las sie
te comí.sienes principales; y la comisión de verificación, de
poderes formada por nueve miembros. 

Las comisiones permanentes se ocupan de cuestiones 
permanentes. El reglamento de la asamblea establece dos; la 
comisión consultiva en asuntos administrativos y de presu- -
puesto (nueve miembros) y la comisión de cuotas (diez miem-
bros). 

Otros cuerpos permanentes han sido establecidos por -
la asamblea y son; la junta de auditores (tres miembros), la 
comisión de inversiones (tres miembros) y el comité de pen-
siones del personal de las naciones unidas (nueve miembros). 

Comisiones especiales.- La asamblea o cualquiera de -
sus comisiones principales pueden designar comisiones o comí 
tés con fines especiales. Ejemplos de las creadas por la _::: 
asamblea: el comité consultivo sobre la utilización de la -
energía atómica con fines pacíficos; el. comité científico pa 
ra el estudio de los efectos de las radiaciones atómicas; la 
comisión de las naciones unidas para la unificación y rehabi 
litación de Corea etc. -

Otros cuerpos especiales: también son Órganos auxilia 
res de la asamblea la comisión de derecho internacional, for 
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mada por quince miembros; el tribunal administrativo de las
naciones unidas, formado por siete miembros; y la comisión -
de observación de la paz (catorce miembros). 

. Elecciones.- La asamblea elige a los miembros no per
manentes del consejo de seguridad, los miembros del consejo
económico social y, los miembros electivos del consejo de ad 
ministración fiduciaria. · · -

Por recomendaciones del consejo de seguridad, nombra
al secretario general. 

La asamblea y el consejo de seguridad, en votaciones~ 
independientes, eligen a los magistrados de la corte interna 
cional de justicia. -

Informes.- La asamblea recibe informes anuales e in-
formes especiales de los demás órganos. El secretario gene
ral presenta a la asamblea general cada año una memoria so
bre la labor de la organiza~ion. 

Relaciones con los organismos especializados.- Acuer
dos negociados por el consejo económico y social definen los 
términos en que los organismos especializados se vinculan -
con las naciones unidad. Dichos acuerdos deben ser aproba-
dos por la asamblea general, así como por lar órganos, apro
piados del organismo pertinente. 

B) CONSEJO DE SEGURIDAD. 

El consejo de seguridad esta formado por once miem-·
bros de las naciones unidas: CHINA, LOS ESTADOS UNIDOS DE -
AMERICA, FRANCIA, EL REINO UNIDO y LA U. R. S. S. son miem
bros permanentes. 

Al elegir los seis miembros no permanentes, la asam-
blea general debe tener en cuenta en primer lugar su contri
bución al mantenimiento de la paz y la seguridad internacio
nales y a los demás propósitos de las naciones unidas y tam
bién una equitativa distribución geográfica. 

Cada miembro es elegido para un período de dos años.
y no es reelegible para el período inmediato posterior. Cada 
miembro tiene un representante. 
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Todo· miembro de las naciones unidas que no lo sea del 
consejo puede participar, sin derecho a voto, en los debates 
del cuerpo· siempre que el consejo considere que los intere-
ses de ese miembro estén afectados de manera especial.' Cual 
quier estado, sea ·o no miembro de las naciones unidas, que-: 
sea parte de una controversia considerada por el consejo, -
puede ser invitado a participar en las discusiones sin dere
cho a voto. 

Funciones y poderes. 

Los miembros de las naciones unidas han conferido al
consej o de seguridad la responsabilidad, promordial de mante 
ner la paz y la seguridad internacionales. A este fin han~Z 
convenido en que el cuerpo actúe a nombre de todos ellos y -
en aceptar y cumplir sus decisiones. 

El consejo debe actuar de acuerdo con los propositos
y principios de las naciones unidas. Sus atribuciones están 
fijadas en los capítulos VI1 VII, VIII y XII de la carta. 

Arreglo pacífico de controversia. 

Las partes en una·controversia, cuya continuación sea 
suceptible de poner en peligro el mantenimiento de la paz y
seguridad internacionales, tratarán ante todo de buscarle so 
lución mediante la negociación, el arreglo judicial, el re--= 
curso a organismos o acuerdos regionales u otros medios pací 
fices. El consejo puede instar a las partes a que arreglen-
sus controversias por esos medios. · 

El consejo puede investigar, cualquier controversia o 
situación a fin de determinar si su prolongación puede poner 
en peligro la paz y la seguridad internacionales. Cualquier 
miembro de la3 naciones unidas, y también cualquier estado -
que no siéndolo, acepte de antemano las obligaciones de arr~ 
glo pacífico contenidas en la carta, puede llevar una contrE_ 
versia o situación de esa naturaleza a la atención del conse 
jo. 

La asamblea puede llamar la atención del consejo so
bre situaciones que puedan poner en peligro la paz o la seg~ 
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ridad internacionales. Así mismo el secretario puede hacer
lo en cualquier asunto que, en su opinión, pueda poner en p~ 
ligro la paz y la seguridad internacionales. 

En cualquier momento de una controversia, el consejo
puede recomendar procedimientos o métodos de ajuste, también 
puede recomendar términos de arreglo; si estima que la pro--
longación de la controversia es realmente suceptible de po-
ner en peligro el mantenimiento de la paz y seguridad inter
nacionales. Puede hacer recomendaciones con miras a un arre 
glo pacífico si todas las partes en la controversia lo solí=" 
citan. 

Acción preventiva y coercitiva. 

El consejo determina la existencia de cualquier amena 
za a la paz, quebrantamiento de la paz o acto de agresion. :: 
Hace recomendaciones o decide que medidas coercitivas se de
ben tomar para mantener o restablecer la paz o la seguridad
internacionales. Antes de hacerlo, puede instar a las par-
tes en la controversia a que cumplan las medidas provisiona
les. 

El consejo puede en forma coercitiva de las siguien-
tes maneras: 

1.- Medidas que no impliquen el uso de la fuerza arma 
da. Puede instar a los miembros a que apliquen medidas ta-= 
les como la interrupcíon total o parcial de las relaciones -
económicas y de las comunicaciones ferroviarias, marítimas,
aéreas, postales, telegráficas, radioeléctricas y otros me-
dios de comunicación., así como la ruptura de relaciones di-
plomáticas. 

2.- Acción por fuerzas aéreas, navales o terrestres.
El consejo puede ejercer acción que comprenda demostraciones, 
bl~queos y otras operaciones ejecutadas por fuerzas aéreas,
navales o terrestres de miembros de las naciones unidas. 

El consejo decide si la acción necesaria para ejecu-
tar sus decisiones debe estar a cargo de todos o algunos de-
los miembros de las naciones unidas. Dicha acción ha de ser 
ejecutada directamente por los miembros o mediante su ínter-
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vencían en los organismos internacionales apropiados de que
que forman parte. 

Los miembros han convenido en prestarse ayuda para ~ 
llevar a cabo las medidas dispuestas por el consejo. Si cual 
quier estado, sea o no miembro de las naciones unidas, con-= 
frontáre problemas económicos especiales derivados de la eje 
cucion de medidas preventivas o coercitivas centro otro esta 
do, puede consultar al consejo sobre la solución de esos pro 
blemas. -

Convenio sobre fuerzas armadas. Todos los miembros -
se han comprometido a poner a disposición del consejo, cuan
do éste lo solicite, y de conformidad con convenios especia
les que serán negociados a iniciativa del propio consejo, -
las fuerzas armadas, la ayuda y las facilidades, inclusive -
el derecho de paso, que sean necesarias para el mantenimien
to de la paz y la seguridad internacionales. Hasta ahora no 
se han concluído tales convenios especiales, según la carta
los planes para el empleo de la fuerza armada, serán hechos
por el consejo con la asistencia del comité de estado mayor. 

Acuerdos transitorios.- Mientras entran en vigor los
convenios sobre fuerzas armadas. La carta dispone que CHINA, 
LOS ESTADOS UNIDOS, FRANCIA, EL REINO UNIDO y LA U. R. S. S. 
celebraran consultas entre sí y, cuando la ocasión los re- -
quiere, con otros miembros de las naciones unidas, a fin de
acordar la acción conjunta que sea necesaria para mantener -
la paz y la seguridad. 

Derecho de defensa propia.- La carta preveé que los -
miembros, en el caso de que sean atacados, pueden defenderse 
individual o colectivamente, hasta en tanto intervenga el -
consejo. Sin embargo deben comunicarle a este las medidas -
que hayan tomado y el consejo adoptara las medidas que cons,i 
dera necesarias. 

Acuerdos y organismos regionales.- El consejo promov~ 
ra el desarrollo del arreglo pacífico de controversias de C2_ 
racter local, por medio de acuerdos regionales y organismos
tambien regionales. 

Si hubiera lugar, el consejo utilizará esos acuerdos-
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u organismos regionales para aplicar medidas coercitivas ba
jo su autotidad. Sin embargo, dichas medidas deben ser auto 
rizadas por el consejo, excepto cuando sean contra estados-: 
que fueron antiguos enemigos (en la segunda guerra mundial), 
y sean tomados por gobiernos a quienes incumben semejante ac 
cion. Los organismos de acuerdos regionales deben ser campa 
tibles con los propósitos y principios de las naciones uní--= 
das y todas las actividades emprendidas o proyectadas para -
mantener la paz y la seguridad internacionales. Deben ser -
informadas al consejo. 

Zonas estratégicas en fideicomiso.- Todas las funcio
nes de las naciones unidas conforme al régimen de administra 
cion fiduciaria relativas a territorios en fideicomiso clasi 
ficados como -zonas estratégicas-, serán ejercidas por el -
consejo de seguridad. 

Reglamentación de los armamentos.- A fin de promover
el establecimiento y mantenimiento de la paz y la seguridad
internacionales con la menor desviación posible de los recur 
sos humanos y económicos del mundo hacia los armamentos, el":' 
consejo también tiene a su cargo la elaboración de planes pa 
ra, la reglamentación de los armamentos en esta función es~ 
ayudado por el comité de estado mayor y otros organismos. 
Los planes para el establ,· ~imfor•to de dicha reglamentación -
serán sometidos a los miembros de las naciones unidas. 

Procedimiento de votación. Cada miembro del consejo
de seguridad tiene un voto. Las decisiones sobre cuestiones 
de procedimiento, se toman por el voto afirmativo de siete -
miembros, pero entre los cuales deben de estar los votos - -
afirmativos de los miembros permanentes, con la única salve
dad de que un miembro debe abstenerse de votar en decisiones 
sobre el arreglo pacífico de una controversia en la cual sea 
parte. (El voto negativo de un miembro sobre cuestiones de
fondo es lo que popularmente se ha llamado el -veto-. En la 
práctica, la abstención de un miembro en la votación de una
cuestión de fondos no es considerada como un -veto-). 

En la elección de los jueces de la corte internacio-
nal de justicia, son elegidos los candidatos que obtengan aE_ 
sol uta mayoría en la asamblea general y en el consejo de segu 
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ridad; y en este último no se hace distinción, en ese caso,
entre los miembros permanentes y no permanentes. 

Sesio11es. ·· El consejo de seguridad está organizado en 
forma tal que puede funcionar continuamente en la sede o en
otro lugar que juzgue mas apropiado para facilitar sus labo
res. 

La carta también le impone que celebre reuniones pe-
riodicas en las cuales cada uno de los miembros puede, si lo 
desea hacerse representar por un miembro de su gobierno u 
otro representante especialmente destinado. Hasta ahora, no 
se ha efectuado ninguna reunión semejante. 

Organización. 

La presidencia del consejo corresponde cada mes, por
turno, a uno de los estados miembros conforme al orden alfa
bético en inglés. El cuerpo decide su propio reglamento y -
puede establecer los organismos auxiliares que estime neces~ 
ríos. 

Entre los organismos auxiliares que informan al conse 
jo hay varias comisiones permanentes, comisiones especialeS:: 
y comités. 

Comité de estado mayor. 

Está formado por los jefes de estado mayor (o sus re
presentantes) de los miembros permanentes del consejo. Ase
sora y asiste al cuerpo en todas las cuestiones relativas a
las necesidades militares del consejo para el mantenimiento
de la paz y seguridad internacionales. Al empleo y comando
de las fuerzas puestas a su disposición, a la reglamentación 
de armamentos y al posible desarme. Tiene a su cargo bajo -
la autoridad del consejo, la dirección estratégica de todas
las fuerzas armadas puestas a disposición de este 

Comisión de desarme. 

Creado por la asamblea general el 11 de enero de 1952, 
bajo la autoridad del consejo de seguridad, reemplazó la an
tigua comisión de energía atómica y la comisión sobre arma-
mentes de tipo corriente. 
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Al principio, la comisión de desarme tenía la misma -
composición que el consejo de seguridad, mas el Canadá. Cuan 
do este país no era miembro del Último. El 19 de noviembre-: 
de 1957 la asamblea aumento el número de los miembros de la
comision de desarme para 1958 en catorce, decidió que en - -
1959 y con carácter ad hoc. La comisión estuviese formada -
por todos los miembros de las naciones unidas. 

Se encargo a la comisión de desarme que prepare pro-
puestas destinadas a ser incorporados en un proyecto de tra
tado (o tratados) para la reglamentación, limitación y reduc 
cion equilibrada de todas las fuerzas armadas y todos los ar 
mamentos para la eliminación de todas las armas principales-; 
utilizables para la destrucción en masa, así como para el -
control internacional efectivo de la energía atómica para fi 
nes pacíficos únicamente. La comisio~ ha de formular planes 
para el establecimiento dentro del marco del consejo de segu 
ridad de un órgano internacional (o de Órganos internaciona:
les) de control para asegurar el cumplimiento de las disposi 
cienes del tratado (o de los tratados). La comisión deberá
prever, desde el principio, planes para la publicación y com 
probación progresivas y continuas de todos los armamentos y
fuerzas armadas. Convocará a una conferencia de todos los -
estados para examinar las propuestas de la comisión cuando -
cualquiera de las partes de su programa pueda ser sometida 
a los gobiernos. 

Comisiones permanentes. 

Hay dos comisiones permanentes formadas por represen
tantes de los once miembros del consejo de seguridad a saber: 

El comité de expertos, que estudia y asesora al canse 
jo sobre su reglamento y otras cuestiones técnicas. 

La comisión de admisión de nuevos miembros. Que exa
mine las solicitudes de estados que quieren ser miembros de
las naciones unidas y han de ser sometidas a la considera- -
cían del consejo. 

De vez en cuando el consejo de seguridad emplea comi
siones y comités ad hoc; por ejemplo la comisión de las na-
ciones unidas para Indonesia y el representante de las nacio 
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nes unidas para la India y Pakistan. 

Relaciones con otros órganos. 

El consejo de seguridad presenta informes anuales y -
especiales a la asamblea general. Puede solicitar la asis-
tencia del consejo económico y social. 

Cuenta con la asistencia del consejo de administra- -
cien fiduciaria en el desempeño de sus deberes relacionados
con asuntos políticos, económicos sociales y educativos en -
los territorios en fideicomiso designados como zonas estrate 
gicas. 

El consejo de seguridad y la asamblea general, en vo
taciones independientes eligen a los magistrados de la corte 
internacional de justicia. 

El consejo puede solicitar de la corte una opinión 
consultiva sobre cualquier cuestión jurídica. 

Es por recomendación del consejo de seguridad que la
asamblea general nombra al secretario general. 

C) CONSEJO ECONOMICO Y SOCIAL. 

Composición.- El consejo económico y social esta for
mado por diez y ocho miembros elegidos por la asamblea gene
ral en períodos de tres años. Cada año son elegidos seis. -
Los miembros salientes son reeligidos para el período siguien 
te, cada miembro del consejo tiene un representante. 

El consejo puede invitar a cualquier estado miembro -
que no lo sea del consejo, a participar en los debates sin -
derecho de voto, sobre cualquier asunto de interés especial
para dicho miembro. 

Puede disponer que los representantes de los organis
mos especializados participen, sin derecho a voto, en los d~ 
bates del propio consejo, y de sus comisiones. También pue
de estar representado en las deliberaciones de los organis-
mos intergubernamentales vinculados con las naciones unidas. 
Puede así mismo disponer que asistan a sus reuniones observa 
dores de las organizaciones no gubernamentales reconocidas -
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como entidades consultivas. 

Funciones y poderes. 

Bajo la autoridad de la asamblea general, el consejo
económico y social está encargado de promover: 

Niveles de vida mas elevados, trabajo permanente para 
todos y condiciones de progreso y desarrollo económico y so
cial. 

La solución de problemas internacionales de carácter
economico, social y sanitario y de otros problemas conexos. 

La cooperación internacional en el orden cultural y -
educativo. 

El respeto universal a los derecho humanos y a las li 
bertades fundamentales de todos, sin hacer distinción por mo 
tivos de raza, sexo, idioma, o religión, y a la efectividad
de ~alea derechos y libertades. 

El consejo también esta facultado para desempeñar fun 
ciones más concretas como las siguientes: 

Hacer o iniciar estudios o informes con respecto a -
asuntos internacionales de carácter económico, social, cultu 
ral, educativo y sanitario y otros asuntos conexos, y hacer
recomendaciones sobre tales asuntos a la asamblea general, a 
los miembros de las naciones unidas y a los organismos espe
cializados interesados. 

Hacer recomendaciones con el objeto de promover- el -
respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamenta 
les de todos y a la efectividad de tales derecho y liberta-
des. 

Formular proyectos de convención con respecto a cues
tiones de su competencia para someterlos a la asamblea gene
ral. 

Y convocar conferencias internacionales sobre asuntos 
de su competencia. 

El consejo desempeña las funciones que caen dentro de 
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su competencia en relación con el cumplimiento de las reco-
mendaciones de la asamblea general. También suministra in-
formación al consejo de seguridad y le presta la ayuda que -
solicite. 

Con la aprobación de la asamblea general, el consejo
puede prestar los servicios que soliciten los miembros de 
las naciones unidas. Además, puede obtener de los Últimos -
informes sobre las medidas adoptadas por ellos para hacer -
efectivas sus propias recomendaciones y las de la asamblea -
general en cuestiones de su competencia. 

Vinculación con el organismo internacional de energía 
atómica. 

El organismo internacional de energía atómica presen
ta informes al consejo económico y social sobre asuntos de -
su competencia. 

Vinculación con los organismos especializados. 

La carta dispone la vinculacion de varios organismos
establecidos por acuerdos intergubernamentales, con amplias
atribuciones en asuntos económicos, sociales, culturales, -
educativos, sanitarios y otros conexos con la organización -
de las naciones unidas en carácter de -organismos especiali
zados-. 

Esto se hace por intermedio del consejo económico y -
social, quien negocia los acuerdos a tal fin, los cuales es
tán sujetos a la aprobación de la asamblea general y de los
organos apropiados de los organismos especializados. 

El consejo hace recomendaciones para la coordinacion
de las actividades de estos organismos. Esto puede hacerse-
mediante consultas con ellas o por medio de recomendaciones
ª los propios organismos, a la asamblea y a los miembros de
las naciones unidas. Puede recibir informes periódicos de -
dichos organismos, inclusive informes relativos a las medí-
das tomadas para hacer efectivos sus recomendaciones y las -
de la asamblea en asuntos de su co?11petcncia. El consejo pu~ 
de comunicar a la asamblea sus observaciones sobre tales in
formes. Puede además prestar los servicios que soliciten di 
chas organismos, previa autorización de la asamblea. 
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Vinculación con las organizaciones no gubernamentales. 

El consejo puede tomar disposiciones para celebrar -
consultas con organizaciones no gubernamentales internaciona 
les en asuntos de su competencia, así como con organizacio-=
nes no gubernamentales nacionales, previa consulta con el es 
tado miembro correspondiente. 

La organizaciones no gubernamentales pueden ser reco
nocidas como entidades consultivas en una de dos categorías, 
o inscritas en un registro para consultas ad hoc. 

Procedimientos de votación. 

Cada miembro del consejo tiene derecho a un voto; las 
decisiones se toman por mayoría de votos entre los miembros
presentes y votantes. 

Período de sesiones. 

El consejo celebra normalmente dos períodos de sesio
nes cada año. 

Organización. 

El consejo económico y social dicta su propio regla-
mento, elige a su presidente y vicepresidentes y establece -
las comisiones y comités que considere necesarios. 

Comisiones económicas regionales. 

El consejo economico social se ocupa de problemas de
interés general para todos o la mayoría de los estados miem
bros sin embargo, a menudo se ha visto que es mas convenien
te plantear problemas económicos desde un punto de vista re
gional y se decidió crear comisiones económicas regionales. 

Estas están formadas por miembros de las naciones uní 
das, de las regiones correspondientes y otros que tengan in-
tereses especiales allí. Los territorios no autónomos de -
las respectivas regiones pueden participar en calidad de - -
miembros asociados. En algunos casos, el consejo económico
y social ha concedido el carácter de miembro de una comisión 
económica regional a estados que no son miembros de las na-
cíones unidas. Los miembros de las naciones unidas que no -



42 

lo sean de una comisión regional pueden ser invitados. Cuan 
do lo soliciten, a participar en ella en carácter consultivo. 

Comisión económica para Europa (C. E. E.). Estableci
da en 1947 tiene 29 miembros. 

Comisión económica para Asia y el Lejano Oriente - -
(CEALO). 

Establecida en 1947 tiene 24 miembros y dos miembros
asociados. 

Comisión económica para América Latina (CEPAL). Esta 
blecida en 1948, tiene 24 miembros, ha establecido un comite 
de comercio y una comisión de cooperación económica para el
Itsmo Centroamericano, dependen del primero de los dos, un -
grupo de trabajo sobre mercado regional y otro sobre bancos
centrales; en tanto que la segunda comprende subcomités so-
bre comercio, coordinación estadística, transportes, electri 
cidad, viviendas, construcción y planificación. -

Comisión económica para el Africa (CEA). Establecida 
en 1958, tiene 15 miembros y ocho asociados. 

COMISIONES Y SUBCOMISIONES ORGANICAS 

El consejo eco~Ómico y social está asesorado en sus
labores por varios cuerpos expertos llamados comisiones y 
subcomisiones orgánicas, que vigilan constar.temente los pro
blemas internacionales que les competen. Mantienen estrecho 
contacto con la obra de la secretaría en esos ramos, estu- -
dian los problemas y proposiciones que les pasa el consejo y 
presentan informes detallados y de recomendaciones. 

El consejo tiene ocho comisiones y una subcomisión O_.!:. 
ganicas: 

a) Comisión de transportes y comunicaciones (15 miem-
bros) 

b) Comisión de estadística (15 miembros). 
c) Comisión de población ( 15 miembros). 
d) Comisión de asuntos sociales ( 18 miembros). 
e) Comisión de derechos humanos (18 miembros; subcomi 

sion de discriminaciones; y protección a las mino'= 
rías (12 miembros). 
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f) Comision de la condición jurídica y social de la -
mujer (18 miembros). 

g) Comisión de estupefacientes (15 miembros); y 

h) Comisión sobre comercio de artículos básicos (18 -
miembros) 

Las seis primeras de ellas están formadas por repre-
sentantes de estados miembros de las naciones unidas. Elegí 
dos por el consejo, con la mira de lograr una representacion 
equilibrada en los diversos ramos que abarcan las comisiones, 
el secretario general consulta con los gobiernos elegidos, -
de ese modo antes de que los representantes sean nombrados -
finalmente por los gobiernos y confirmados por el consejo. 

La comisión sobre estupefacientes y la comisíon sobre 
comercio de artículos básicos, está formada por representan
tes nombrados directamente por los gobiernos de estados miem 
bros de las naciones unidas elegidos por el consejo. 

La subcomisión esta formada por personas escogidas 
por la comisión de derechos humanos, en consulta con el se-
cretario general, y sujeto a consentimiento de los gobiernos 
de sus patrias. 

Comités permanentes. 

Los comités permanentes del consejo son los siguien--
tes: 

El comité de asistencia técnica (formado por los 18 -
miembros del consejo y otros seis, elegidos por el mismo coE_ 
sejo de entre estados miembros de las naciones unidas o de -
los organismos especializados); 

Comité de negociaciones con los organismos intergube!_ 
namentales (formado por el presidente del consejo y once - -
miembros). 

Comité encargado ele las organizaciones no gubernament.§!. 
les (formado por siete miembros del consejo). 

Comité interino del calendario de las sesiones (forro.§!. 
do por cinco miembros). 

Comités especiales. Son instruídos por el consejo --



44 

cuando lo juzgue necesario: 

Bajo esta denominaci6n pueden agruparse los siguien--
tes: 

Comité central permanente de estupefacientes (8 miem
bros). 

Organo de fiscalización de estupefacientes (4 miem- -
bros). 

Fondo de las naciones unidas para la infancia (UNICEF). 
Comité administrativo de coordinación (formado por el 

secretario general de las naciones unidas, quien lo preside, 
y los jefes ejecutivos de los organismos intergubernamenta-
les vinculados con las naciones unidas. 

Comisión provisional de coordinación de los convenios 
internacionales sobre productos básicos (4 miembros). 

Junta de asistencia técnica (formada por un presiden
te ejecutivo y los jefes ejecutivos o su representantes de -
las organizaciones que participan en el programa ampliado de 
asistencia técnica). 

Organismos intergubernamentales. 

Organismos vinculados con las naciones unidas: 
Organismo internacional de energía atómica (OIEA). 
Organización internacional del trabajo (OIT). 
OrganL:ació11 de las naciones unidas para la agricultu 

ra y la alimentación (FAO). -
Organización de las naciones unidas para la educación 

la ciencia y la cultura (UNESCO). 

(OCMI) 

Organización muncial <le la salud (OMS). 
Fondo monetario internacional. 
Banco internacional de reconstrucción y fomento. 
Corporación financiera internacional (CFI). 
Organización de aviación civil internacional (OACI). 
Unión postal universal (UPU). 
Unión internacional de telecomunicaciones (UIT). 
Organización meteorológica mundial (OMM) 
Organización consultiva marítima intergubernamental -

Organizaciones no gubernamentales (ONG) 
La organizaciones no gubernamentales pueden ser con--
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sultadas por el consejo económico y social cuando se trata -
de cuestiones que les interesen. 

El consejo reconoce que esas organizaciones deben te
ner la oportunidad de exponer sus opiniones y que, con fre-
cuencia tienen experiencia propia o conocimientos técnicos 
que pueden ser útiles para los trabajos del consejo. 

Hay dos categorías de organizaciones no gubernamenta
les la -A y la B-. Las cuales están reconocidas como entida 
des consultivas. 

Las organizaciones clasificadas en la categoría A son 
las que tienen interés primordial en la mayoría de las acti
vidades del consejo y se hallan estrechamente ligadas a la -
vida economica y social de las regiones que representan, - -
ejemplos: Alianza cooperativa internacional, cámara de comer 
cío internacional, confederación internacional de organiza-=
ciones sindicales libres. 

La organizaciones clasificadas en categoría B son; 
las que tienen una competencia especial pero que de manera -
específica, solo están interesadas en algunos de los campos
de las actividades del consejo, por ejemplo: Alianza interna 
cional de turismo, asociación de derecho internacional, aso-: 
ciaci6n fiscal internacional, asociaci5n internacional de -
abogados, asociación internacional de derecho público etc. 

D) CONSEJO DE ADMINISTRACION FIDUCIARIA. 

Composici6n. 

El consejo de administración fiduciaria se compone de 
los estados miembros que administran territorios en fideico- · 
miso; de los miembros permanentes del consejo de seguridad -
que no los administran, y de un número de otros países no ad 
ministrados, elegidos por la asamblea general por períodos -
de tres años, de manera que el número de miembros no adminis 
tradores en el consejo quede igualado al de los miembros ad
ministradores. 

Cada miembro del consejo ele administración fiduciaria 
designa a una persona especialmente calificada para que lo -
represente en él. 
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Funciones y poderes. 

El consejo de administración fiduciaria, bajo la auto 
ridad de la asamblea general, desempeña las funciones de la; 
naciones unidas con respecto a los territorios en fideicomi
so, a excepción de las zonas designadas como -estratégicas-. 
Las funciones de las naciones unidas en estas zonas son ejer 
ciclas por el consejo de seguridad, con la asistencia del coñ 
sejo de administración fiduciaria en materias de carácter po 
lítico, económico, social y educativo. -

El consejo de administración fiduciaria considera los 
informes presentados por las autoridades administradoras, a
base de un cuestionario preparado por el cuerpo, y examina -
peticiones en consulta con la autoridad administradora, dis
pone visitas periódicas de misiones a los territorios en fi
deicomiso, en fechas convenidas con la autoridad administra
dora, y toma otras medidas de conformidad con los términos -
de los acuerdos de administración fiduciaria. 

Procedimiento de votación. 

Cada miembro en el consejo de administración fiducia
ria se reune dos veces por año generalmente en enero y junio. 
Puede también hacerlo en otras ocasiones, a solicitud de la
mayoría de sus miembros, de la asamblea general o del conse
jo de seguridad. El consejo económico y social o cualquier -
miembro del propio consejo de administración fiduciaria tam
bién puede solicitar un período de sesiones especial; se ce
lebra entonces si la mayoría de los miembros del último con
curre en la solicitud. 

Organización. 

El consejo dicta su propio reglamento, inclusive el -
procedimiento para la elección de sus funcionarios. Al prin
cipio de cada período de sesiones en enero, son elegidos nu~ 
vo presidente y vicepresidente. 

El consejo de administración fiduciaria, se aprovecha 
cuando lo requiere, de la asistencia del consejo económico y 
social y de los organismos especializados en materias de su
competencia. 
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E) CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA. 

La corte internacional de justicia es el principal º.!. 
gano judicial de las naciones unidas y funciona conforme a -
su estatuto. Este estatuto esta basado en el de la corte pe.!. 
manente internacional de justicia, al cual substituye, y for 
ma parte integrante de la carta de las naciones unidas. 

Composición. 

Partes en el estatuto. Todos los estados miembros de
las naciones unidas son automáticamente partes en el estatu
to de la corte internacional de justicia, un estado que no -
pertenezca a las naciones unidas puede llegar a ser parte 
del estatuto en condiciones determinadas, en cada caso por -
la asamblea general previa recomendación del consejo de segu 
ridad. -

Miembros de la corte. 

Los quince miembros de la corte (es decir los magis-
trados) son escogidos sin tener en cuenta su nacionalidad, -
pero no puede haber dos nacionales del mismo estado. Deben -
ser personas de alt~ consideración moral y que reunan las 
condiciones requeridas para el ejercicio de las mas altas 
funciones judiciales en sus respectivos paises, o juriscon-
sultos de reconocida competencia en derecho internacional. 

Los magistrados son elegidos en votaciones indepen--
dientes y por absoluta mayoría ele votoP por la asamblea gen~ 
ral y el consejo de seguridad. El estatuto de la corte reco
mienda a ambos cuerpos que, al hacer las elecciones, procu-
ren que en la corte estén representadas las grandes civiliz!!_ 
ciones y los principales sistemas jurídicos del mundo. 

Los magistrados son elegidos por nueve años y pueden
ser reelectos. Elecciones aisladas se efectúan para llenar -
las vacantes causadas por la renuncia o muerte de algún ma-
gistrado. El juez elegido en este caso terminar5 el período
del que substituye. 

Competencia de la corte. 

Solo los estados pueden ser partes en litigios ante -

------~----
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la corte, la cual está abierta a todos los que son partes en 
su estatuto,·otros estados tienen acceso a ella de conformi
dad con las condiciones que estipule el consejo de seguridad. 
Dichos estados depositan en la secretaría de la corte una.de 
claracion en que aceptan la jurisdicción de ésta, de confor= 
midad con la carta de las naciones unidas, el estatuto y el
reglamento de la corte, y se comprometen de buena fe a curn-
plir sus decisiones y aceptar las obligaciones que como miem 
bros de las naciones unidas impone el artículo 94 de la car-: 
ta. Tales declaraciones pueden ser aisladas, aceptando la -
jurisdicción de la corte respecto a un caso particular, o -
bien generales aceptando la jurisdicción respecto a todas 
las controversias, o a determinadas clases de controversias, 
que se hubieren presentado o se pudieran presentar. 

El consejo de seguridad se ha reservado el derecho de 
modificar éstas estipulaciones. 

Jurisdicción. 

La jurisdicción de la corte comprende todos los liti
gios que las partes sometan y los asuntos especialmente pre
vistos en la carta o en tratados o convenciones vigentes. 

En caso de que se discutiere si la corte tiene o no -
jurisdicción, el asunto se falla por decisión de la misma -
corte. 

Para asegurar la continuidad de la obra de la corte -
permanente de justicia internacional, el estatuto de la cor
te internacional de j ustícía estipula que cuando un tratado
º convención vigente dispone que un asunto debe ser sometido 
a la primera, dicho asunto sera sometido a la corte interna
cional. 

Los estados no estgn obligados a someter casos a la -
corte. La carta declara que los miembros de las naciones -
unidas pueden confiar la solución de sus controversias a - -
otros tribunales. 

Jurisdicción voluntaria. 

Los estados partes en el estatuto pueden declarar en
cualquier momento que reconocen como obligatoria ipso facto
y sin convenio especial, respecto a cualquier otro estado --
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que acepte la misma obligación, la jurisdicción de la corte
en todas las controversias de orden jurídico que versen so-
bre; (1) la interpretación de un tratado; (2) cualquier cues 
tion de derecho internacional; (3) la existencia de cualquiet:' 
hecho que, si fuere establecido constituiría violación de 
una obligación internacional y (4) la naturaleza o extensión 
de la reparación que ha de hacerse por el quebrantamiento de 
una obligación internacional. 

Los estados que de ese modo aceptan la jurisdicción -
obligatoria pueden hacerlo incondicionalmente, o a condición 
de reciprocidad por parte de otros estados, o por cierto - -
tiempo. 

Aplicación del derecho internacional. 

La corte, cuya posición es decidir las controversias
que se le presenten conforme al derecho internacional, apli
ca; (1) las convenciones internacionales, generales o parti
culares, que establecen reglas expresamente reconocidas por
los estados litigantes; (2) la costumbre internacional, como 
prueba de una práctica generalmente aceptada como derecho; -
(3) los principios generales del derecho reconocidos por las 
naciones civilizadas; y (4) las decisiones judiciales y las
doctrinas de los más autorizados publicistas ele las distin-
tas naciones, como medio auxiliar para la determinación de -
las reglas del derecho. 

La corte puede decidir un litigio ex aequo et bono 
(es decir de acuerdo con los principios de la equidad) si 
las partes convienen en ello. 

Decisiones y procedimientos de votación. 

Todos los estados miembros de las naciones unidas se
han comprometido a cumplir las decisiones de la corte en - -
cualquier litigio en que son parte. Si cualquier parte deja 
de cumplir las obligaciones que le impon.e un fallo de la CO!_ 

te, la otra puede recurrir al consejo de seguridad, que pue
de hacer recomendaciones o dictar medidas al efecto. 

La corte puede indicar cualquier medi<la provisional -
que a su juicio, deba tomarse para proteger los derechos de
cualquier parte. 
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Las condiciones son obligatorias excepto para las par 
tes en litigio y con respecto a un caso particular. Los fa-: 
llos de la corte son definitivos. 

Todos los asuntos en la corte se deciden por mayoría
de votos de los magistrados presentes, siempre que haya un -
quorum de nueve. En caso de empate, el presidente o el ma-
gistrado que ejerza sus funciones tiene el voto de desempate. 
El fallo debe ir acompañado de las razones en que se funda y 
mencionar los nombres de los magistrados que han tomado par
te en él. Todo magistrado tiene derecho a expresar una opi
nión disid.ente. El fallo de la corte debe ser firmado por -
el presidente y el secretario, y leído en audiencia pública, 
previa notificación a los agentes de las partes interesadas. 

Opiniones consultivas. 

La asamblea general o el consejo de seguridad pueden
solicitar de la corte que emita una opinión consultiva sobre 
cualquier cuestión jurídica. Otros Órganos de las naciones
unidas y organismos especializados, previa autorización de -
la asamblea, también pueden solicitar opiniones consultivas
sobre asuntos jurídicos dentro del campo de su actividad. 

Período de sesiones. 

Con excepción de las vaciones judiciales. La corte -
funciona permanentemente en la Haya, pero puede reunirse en
cualquier otra parte si lo considera necesario. 

Organización. 

La corte elige a su presidente y vicepresidente por -
períodos de tres años; pueden ser reeJ.egidos. Nombra tam- -
bien al secretario y demás empleados. 

La corte forma anualmente una sala de cinco magistra
dos que pueden oír y fallar casos sumariamente, de ven en -
cuando puede constituir una o mas salas de tres o mas magis
trados, para ocuparse de ciertos casos. El fallo de cual- -
quiera de estas salas es considerado como dictado por la cor 
te. 



F) SECRETARIA. 

Composicion. 

51 

La secretaría se compone de un secretario general y -
del personal que requiera la organización. 

El secretario general.- El secretario general es el -
más alto funcionario administrativo de las naciones unidas.
Es nombrado por la asamblea general, previa recomendación -
del consejo de seguridad, y su período es de cinco años. 

El primer secretario general fue el Sr. Trygve Líe, -
de Noruega y el actual es el Sr. Kurt Waldheim. 

El secretario general puede llamar la atención del -
consejo de seguridad sobre cualquier asunto que, en su opi-
nion pueda amenazar la paz internacional. 

Organización. 

En abril de 1959 la estructura de la secretaría es co 
mo sigue: El despacho del secretario general, formado por eT 
despacho ejecutivo del secretario general, la oficina de - -
asuntos jurídicos, la oficina del contralor y la oficina del 
personal; dos subsecretarías para asuntos políticos especia
les; el departamento de asuntos polí.ticos y asuntos del con
sejo de seguridad; el departamento de asuntos económicos y -
sociales; el departamento ele administración fiduciaria e in
formación procedente de los territorios no autónomos; las -
oficinas de información pública, de servicios de conferen- -
cías, de servicios generales y de administración pública etc. 

Personal. 

El personal de las naciones unidas es nombrado por el 
secretario general de conformidad con las reglas establecí-
das por la asamblea general. Se asigna personal adecuado, -
que forma parte de la secretaría para que preste servicios -
permanentes en el consejo de seguridad, consejo económico SE_ 

'cial, consejo de administraci6n fiduciaria y otros Órganos -
de las naciones unidas que lo requieran. 

La consideración primordial que se tiene en cuenta al 
nombrar al personal de la secretaría y al determinar las con 
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diciones de servicio es, según establece la carta, la necesi 
dad le asegurar el más alto grado de eficiencia, competencia 
e integridad. Ha de darse debida consideracion a la impor-
tancia de seleccionar el personal, de forma que haya la más
amplia representación geográfica posible. 

Carácter internacional de la secretaría. 

El artículo 100 de la carta estipula que el secreta-
rio general y el personal de la secretaría, en el desempeño-
de sus funciones no solicitarán ni recibirán instrucciones -
de ningún gobierno, ni autoridad ajena a la organización, y
se abstendrán de actuar en forma alguna que sea incompatible 
con su condición de funcionarios internacionales responsa- -
bles únicamente ante las naciones unidas. Por su parte cada 
miembro de las naciones unidas se compromete por la carta a
respetar exclusivamente el carácter internacional de las f un 
cienes del secretario general y del personal de la secreta-
ría, y no tratar de influir sobre ellos en el desempeño de -
sus funciones. 
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PARTE SEGUNDA 

"FAO, ORGANIZACION PARA LA AGRICULTURA Y LA ALIMENTACION" 

SUMARIO: 

III.- RELACION DE ANTECEDENTES DEL ORGANISMO 
IV .- ESTRUCTURA DE LA FAO. 
V .- NATURALEZA JURIDICA DE LA FAO. 
VI - RELACIONES DE LA FAO CON OTRAS ORGANIZACIONES 

INTERNACIONALES GUBERNAMENTALES. 
VII.- RELACIONES DE LA FAO CON ORGANIZACIONES 

NO GUBERNAMENTALES. 
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III. - RELACION DE ANTECEDENTE.S DEL ORGANISMO. 

La iniciación de la FAO no se encuentra como es de su 
ponerse en su fundación oficial que se celebró en la Ciudad::
de Quebec, Canadá el 16 de Octubre de 1945, sino que su ve,E. 
<ladero origen se remonta a la conferencia de Hot Springs, 
Virginia convocada en mayo de 1943 por el presidente Roose-
velt; a su discurso del 16 de enero de 1941 sobre las cuatro 
libertades, e incluso a los esfuerzos maravillosos de precu,E. 
sores como Frank L. Macdougall y Stanley M. Bruce, ambos aus 
tralianos, John Boydorr, Nutriologo Escoces, inclusp a David 
Lubin, el visionario americano que en 1905 fundó en Roma el
Instituto Internacional de Agricultura. 

Fue quiza en la situación más difícil y precaria don
de se dislumbro y se empezaron a colocar los cimientos de es 
ta gran organización. Ya que desde 1929 hasta mediados y fi::
nales del decenio. Aún los países mas desarrollados en los -
dos aspectos más importantes, el industrial y el agrícola vi 
vieron la angustia de la pobreza en medio de la abundancia -
en lo que se llamo "La gran crisis económica". 

Y una tragedia aún mayor la segunda guerra mundial. -
La preocupación de los países era entonces la de administrar 
los recursos naturales para su propia subsistencia. 

Pero fue la misma guerra que había colocado al hombre 
contra el hombre, la que unió a los pueblos en espíritu de -
fraternidad del cual nacieron las naciones unidas con una fa 
milia de organismos especializados. 

La organización de las naciones unidas para la agri-
cultura y la alimentación, fué el primero de esto organismos 
de postguerra. 

Nadie se había ocupado nunca antes de averiguar cual
era el estado de alimentación en el mundo. La "FAO" lo que -
tenía que hacer, pero retrocedamos mentalmente tiempo atras
para apreciar desde una perspectiva mejor su misión. 
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Sir John Boyd orr, el nutriélogo escoces que había de 
ser el primer director general de la "FAO", escribía en 1936 
que las dos terceras partes de los ingresos padecían mal nu
trición, otra autoridad en la materia calculé el número de -
los insuficientemente alimentados del Reino Unido en no me-
nos de diez millones, y afirmó que en los Estados Unidos ha
bía 2.5 a 3 veces más, y una cifra mayor en los países de 
Europa al Este del vistula. 

No hubo mucho que investigar acerca de las condicio-
nes reinantes en el resto del mundo de haberlo hecho hubie-
ran descubierto por todas partes síntomas semejantes o peo-
res. 

En 1935 hubo por fin destellos de cordura y optimismo 
en medio de éste tan triste estado de cosas. Y fue la inicia 
tiva de quien iba a ser el verdadero padre de la organiza- -::: 
ción de las naciones unidas para la agricultura y la alimen
tación: Frank Mcdougall, londinense de nacimiento después de 
participar en la primera guerra mundial fu~ designado asesor 
económico de su gobierno en Londres, en calidad de tal, es-
cribio el primero de dos memorandos, notable por su humani-
dad y visión, en que por primera vez se relacionaba los ali
mentos con la agricultura, se titulaba "Los problemas de la
agricultura y de la salud". 

El mundo decía, ha entrado en una nueva fase quepo-
dría calificarse de "Fase agrícola de la revolución indus--
trial". Los descubrimientos biológicos habían permitido ha-
cer adelantar la ciencias relativas a la selección genética, 
la alimentación y los abonos, al punto de hacer posibles - -
enormes aumentos en la producción de los alimentos que más -
necesitaban la mayoría de la gente de los países industrial
mente avanzados. 

Sin embargo, los altos precios impedían adquirirlos.
Si los gobiernos aportaran políticas de nutrición, tendien-
tes a dar de comer a sus pueblos con el tipo de alimento mis 
adecuado y a precios que la gente pudiera pagar, sostenía 
que se lograría dos cosas: los países industriales podrían -
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absorber mayor cantidad de sus propios excedentes, especial
mente de productos lecheros y carne, dejando a los países 
agrícolas, mercados mas libres para sus exportaciones. Al 
mismo tiempo la salud del pueblo mejoraría inmensamente con
tados los beneficios sociales y económicos que ello comporti!. ... ria. 

Terminaba diciendo que "El no poder coligar la gran -
necesidad insatisfecha, de alimentos muy nutritivos con la -
inmensa producción potencial de la agricultura moderna, se-
ría la bancarrota de los estadistas". 

Y fue cuando Stanley M. Bruce que era entonces dele
gado de Australia en la Asamblea de la sociedad de las. nacio 
nes quien planteo el mensaje de Me. Dougall, en una forma 
que interesara a todos los países miembros de ella en la - -
asamblea del 11 de septiembre de 1935: y esto fue lo que mo
vió a la asamblea a recomendar encarecidamente a la sección
de sanidad de la sociedad de las naciones que continuase y -
ampliase sus labores sobre la alimentación del pueblo. Y al
mismo tiempo dio instrucciones a la secretaria para que reu
niera y publicara datos acerca de cualesquiera medidas nacio 
nales relativas a la nutrición. Finalmente pidió un informe:
redactado por un comité de especialistas en cuestiones de 
agricultura, economía y sanidad. 

Se pensó entonces en un plan para la agricultura. El
delegado australiano Bruce dijo "Si se llega a hacer un plan 
para la alimentación del mundo servirá de base para planear
la agricultura mundial". Sin embargo aún faltaban diez años
para que se creara la organización de las naciones unidas -
para la agricultura y la alimentaci6n. 

Antes de que el presidente Roosevelt decidiera convo
car la conferencia de Hot Strings en 1943, se realizaron pr~ 
parativos que precisamente le hicieron posible. 

Continuó el proceso durante las reuniones de la comi
si6n interina, a la que se encarg6 bajo la presidencia acer
tada de Lester Pearson, ministro consejero del Canadá en 
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Washington (mis tarde primer ministro), hacer los preparati
vos para planear la organización permanente. El resultado -
fue un compromiso razonablemente factible y la constitucion
adoptada en la conferencia fundadora de Quebec, dotó a la 
"FAO" de un órgano rector que era la conferencia de los esti:!, 
dos miembros. Esta conferencia de los estados miembros se -
reune ahora cada dos años, es la que se encarga de definir -
la política, aprobar el presupuesto, nombrar los comités y -
nombrar al director general que a su vez elige al personal. 

El presupuesto anual fijado fue de cinco millones de
dolares. Y de hecho las limitaciones económicas tenían sus -
ventajas ya que precisamente la escasez de recursos obliga-
ba a elegir pocos pero buenos dirigentes, para esta nueva em 
presa. Sir John Boyd Orr, fue nombrado director general. Le:
dio a la "FAO" su lema: "Fíat Panis" (bagase el pan), y su -
emblema la espiga de trigo. Sir John nombro cuatro jefes de
direccion, todos ellos autoridades en sus respectivas espe-
cialidades. 

También se debe en parte a Me. Dougall, aunque indi-
rectamente, un paso importante para que la organización aba!!_ 
donase su actitud de pasividad. Cuando la asamblea general -
de las naciones unidas estaba reunida en Londres, inmediata
mente después de la guerra, telefoneo a Boyd Orr, para decir 
le que existía la posibilidad de que se creara un nuevo org"i 
nismo que se ocupase de distribuir los alimentos necesarios
para evitar que se generalizara el hambre, mientras los agri, 
cultores ele los países agotados por la guerra, conseguían 
que sus tierras abandonadas volvieran a producir. Desde el -
punto de vista administrativo se trata de que dicho organis
mo llenara el vacío que habría de producirse al dejar de fun 
cionar la junta combinada de la alimentación, y organizacio:
nes, corno la Unrra, (la administración de las naciones uni-
das parael socorro y la rehabilitaci6n). 

Boyd Orr no vio la necesidad de crear otro organismo, 
e hizo prontamente la propuesta que fue aceptada de convocar 
una reunion especial sobre los problemas alimentarios urgen
tes. 
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Ello colocó a la "FAO" en el centro de la escena mun
dial llamó nuevamente la atención sobre el hecho de que la -
crisis internacional de alimentos, no era un problema inme-
diato de postguerra, sino que probablemente continuaría par
lo menos durante uno o dos años más. 

Al establecer un consejo internacional de emergencia
(que después se incorporo a la "FAO") demostró la necesidad
de mantener la responsabilidad internacional por lo que se -
refiere a la alimentación de los hambrientos, y dio a la - -
"FAO" el lugar que lógicamente le correspondía, cuando llego 
el momento para heredar los proyectos de rehabilitación que
había emprendido la Unrra. Y así abrió un poco mas la puerta 
para las actividades ulteriores y positivas en dirección del 
objetivo final, señalado por el presidente Roosevelt en Hot
Springs: Liberar al hombre, de la miseria y del hambre, cuan 
do la "FAO" procedía a la formación del consejo internacio--=
nal de emergencia para la alimentación, todo su personal con 
sistía en unos treinta funcionarios, incluyendo siete u och-; 
profesionales de altísima capacidad, el edificio sede se en
contraba en una amplia mansión estilo georgiano situada en -
la Avenida Massaclrnsetts de Washington. 

Una de las primeras empresas de la "FAO" fué en res-
puesta a una solicitud de ayuda del gobierno griego para res 
taurar su economía agrícola arruinada. La misión que se en--=
vi6 en mayo de 1946, fue el modelo que había de adoptarse en 
otros lugares, incluía especialistas en educación agrícola -
y expertos en producción lechera y cría de ganado, cultivo -
de frutas, empacado de frutas, fitopatología, ingeniería de
riego y economía agrícola, muchos de ellos, procedentes de -
diversas instituciones nacionales. Se unieron a la comisión, 
un experto en economía domestica, y dos expertos en pesca 
que estaban ya traba.iando en Grecia para la Unrra. 

A principios de 19Lf6, no había nadie en los países d~ 
sarrollados, que pudiera hacer más que adivinar como vivían
los pobres del resto del mundo. De hecho, como hemos visto -
no se llego a percatarse realmente del verdadero carácter,-
de los propios problemas que planteaba la abundancia mezcla-
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da a la pobreza si hasta fecha relativamente reciente en la
mayoría de los países no desarrollados y subde~arrollados, -
las pocas estadísticas sobre producción de alimentos no eran 
mas que instrumentos para delinear el cuadro mundial, pero -
tal como era, había que usarlos. La encuesta abarcaba unos -
70 países cuya población representaba el 90% de la mundial.
Aproximada, como tenía que ser y utilizando normas bastantes 
rudimentarias, por lo que a las necesidades de calorías se -
refiere, la encuesta puso de relieve que las exigencias de -
alimentos eran insuficientes en amplias regiones del mundo.
Por lo que a la "FAO" respecta, la encuesta habría de ser un 
instrumento útil para llamar por primera vez la atención, a
las dirigentes de todo el mundo sobre las necesidades mundia 
les en materia de producción de alimentos. 

Conforme empezaron a participar en las competencias -
internacionales las nuevas naciones populosas corno India y -
Pakistán, sus portavoces expusieron problemas al resto del -
mundo que previamente, eran solo conocidos de algunos funci_2 
narios coloniales interesados, que creían que se podía y se
debía hacer algo, pero cuyas opiniones no se habían escucha
do casi nunca. La escasez de alimentos del mundo subdesarro
llado era en gran parte el resultado de una falta de hombres 
adiestrados y de equipo. 

Al mismo tiempo que la organización consultaba a 
otros hombres con experiencia técnica, preparaba una lista -
de expertos en todos los sectores de la agricultura, inclu-
yendo la fitopatología, fertilidad de suelos y riego, así co 
mo la pesca y los montes. A los cuales poder llamar en caso
necesario, había que hacerlo así en vista de las circunstan
cias. Con un presupuesto limitado y sin tierras en las que -
experimentar, sin autoridad soberana sobre sus estados miem
bros y sin ningGn control político de otro tipo sobre los 
agricultores; sin laboratorios de investigación, o escuelas
agrícolas en que adiestrar a los trabajadores y dirigentes.
La organización tenía que trabajar necesariamente con y por
medio de otras instituciones, a todos los niveles. 

Entretanto, conforme crecía la organización, comenzó-
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a pensarse en la cuestión de una sede permanente, había teni 
do dos oficinas centrales con carácter provisional, en Wa- :
shington y a causa de ello, gran parte de su personal había
sido contratado en América, donde la mayoría de sus funciona 
rios pref irían vivir. Pero Suiza, Dinamarca, México e Itali-a
se ofrecieron a albergar la organización, se procedió a la -
votación y después de la primera se redujo la votación a 
Washington o Roma. Surgió entonces un factor económico, en -
vista de que escaseaban los dolares, sería más fácil para 
los países ajenos a la zona del dolar pagar sus cuotas al 
presupuesto de la "FAO" en liras, comenzo una pugna que duró 
todo el día encabezando los ingleses el grupo que prefería -
Roma y los americanos el que era favorable a Washington. Al
cabo de una disputadísima votación al final, Roma ganó la ba 
talla por una mayoría de dos votos. -

En 1951, la organización se trasladó a Roma a su nue
va sede, un gran edificio blanco que se levanta entre las 
ruinas de la Roma antigua al pie del monte Aventino, entre -
las termas Caracalla y el circo Massimo. 

Tres años antes, Sir. Lord Boyd Orr entonces director 
general tomo la decision de no aceptar la reelección, un taE:_ 
to decepcionado y ocupo el cargo en el año de 1948, el Sr. -
Norris E. Dood, un antiguo ranchero de Oregon, convertido en 
funcionario. Subsecretario de agricultura de su país los Es
tados Unidos de América, había aprendido mucho de los agri-
cultores así como de su manera de pensar y actuar. Su reali.§.. 
mo fue útil para la "FAO", en el momento que ésta pasaba de
un período semiestatico a otro de creciente actividad. 

La causa de este cambio fue la decisión de las nacio
nes unidas de ampliar la asistencia técnica, que hasta enton 
ces sólo había llegado a los países menos desarrollados y e; 
cantidades limitadas. 

Hacía cinco años que la guerra había terminado, y la
mayoría de los países de occidente se habían restablecido en 
forma notable. Otros surgían para enfrentarse a agudos pro-
blemas económicos y administrativos. Previendo la apertura -
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de una nueva y peligrosa brecha entre los poseedores y desp~ 
seídos, la asamblea general de las naciones unidas a recomen 
dación de su consejo económico y social, estableció en di- :
ciembre de 1949 una junta de asistencia técnica cuya función 
era la de administrar sumas mucho mayores en programas de 
asistencia técnica coordinada, entre los países que la soli
citaran y demostraran la necesidad de la misma. 

La conferencia de cincuenta países que se reunió en -
junio de 1950, prometió veinte millones de dolares para el -
primer año. La mayoría de ellos habrían de utilizarse a tra
ves de los organismos especializados. La "FAO" recibió la 
asignación mayor, el 29%. 

Esto es conocido hasta la fecha como "El programa am
pliado de asistencia técnica", sus siglas en español son 
-Paat- y en inglés -Etap-. 

Y así fue, como la ayuda a los gobiernos para planear 
su desarrollo económico y social, pasó a ser uno de los as-
pectes más significativos de la labor de la "FAO". 

IV.- ESTRUCTURA DE LA 11 FAO". 

La estructura de la "FAO" esta const.ituída por los si 
guientes Órganos: 

Conferencia de la "FAO".- El órgano rector de la orga 
nización es la conferencia de la "FAO", que normalmente se:
reune cada dos años, y a la cual asisten delegados de los E~ 
tados Unidos. Por lo comGn, la delegación destacada por un -
estado a la conferencia que está compuesta por el ministro -
de agricultura en calidad de delegado, el director de montes, 
un alto funcionario de pesca, un economista especializado en 
agricultura, etc; sin embargo en las decisiones adoptadas 
por la conferencia, cada estado tiene solamente un voto. La
conferencia nombra al director general, fija la política que 
debe seguirse y determina el presupuesto y programa bienales 
de la "FAO". 
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Consejo de la "FAO". 

Esta compuesto por representantes de treinta y un es
tados miembros, elegidos por la conferencia por períodos de
tres años. Actúa a título de órgano rector entre los perío-
dos de sesiones de la conferencia, y se reune como mínimo 
una vez al año bajo la dirección de un presidente indepen- -
diente, elegido así mismo por la conferencia. 

Los comités permanentes del consejo, cuyos miembros -
someten a estudios especiales los temas indicados, a los que 
atienden en particular son: el comité de finanzas, el comité 
del programa, el comité de problemas de productos básicos, -
y el comité de asuntos constitucionales y jurídicos. 

La sede y las regiones.- El director general, es el -
director ejecutivo de la "FA0 11 y en virtud de la constitu--
ción tiene plenos poderes y autoridad para elegir las activi 
dades de la organización, cuyas oficinas centrales radican :
en Roma. Existen así mismo varias oficinas regionales y sub
regionales, y oficinas de enlace que permiten mantener un 
contacto mas estrecho y directo con los Estados Unidos, con
las organizaciones internacionales y con el personal de cam
po. Unos cincuenta y ocho comités nacionales de la 11 FAO", ac 
túan de puntos de contacto entre la organización y los orga:
nismos gubernamentales y no gubernamentales. 

Conferencias regionales de la 11 FA0 11
• 

Cada dos años se celebran conferencias regionales en
Af rica, Asia y el Lejano Oriente, el Cercano Oriente, Améri
ca Latina y Europa. Su finalidad es examinar la labor de la-
11FAO" en las respectivas regiones, servir de tribuna para 
tratar de los problemas y políticas relativos a los intere-
ses de la 11 FA0 11 en las distintas regiones, y orientar a la -
organización en la preparación de los futuros programas de -
trabajo. 

Organización de la Secretaria. 

La secretaria tiene como superior máximo al director
general adjunto y a varios ayudantes especiales, dirige las-
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actividades de la secretaria compuesta por el serv1c10 del -
programa y del presupuesto, y por cinco departamentos; <lepar 
tamento de administración y finanzas, departamento de rela--=
ciones públicas y asuntos jurídicos, departamento de pesca,
departamento técnico, y departamento de asuntos economicso y 
sociales. Cada una de estas grandes dependencias a las órde
nes del respectivo director general auxiliar, está dividida
en varias subdirecciones al correspondiente director. La ofi 
cina de un director puede comprender un director adjunto o ::
director auxiliar, o ambos y varios oficiales administrati-
vos; como un oficial de planeamientos y ejecucion del progra 
ma, un oficial de enlace con los proyectos del campo, etc. -: 
Las direcciones suelen estar divididas en varias subdireccio 
nes (subdivididas a su vez por lo general en secciones), ca-: 
da una de ellas a las órdenes de un jefe de subdirección y -
comprendiendo varios funcionarios especializados. 

En la designación de cada dependencia, se atiende a -
la función que realiza o a las cuestiones de que se ocupa, -
por lo que su nombre o título indica la naturaleza de los 
servicios y cometidos que desempeña. 

Oficinas regionales de la "FAO". 

El personal de una oficina regional de la "FAO" com-
prende, el representante regional y uno o varios representa!!_ 
tes regionales adjuntos, personal administrativo y varios -
oficiales técnicos. Estos son principalmente funcionarios, -
destacados a los países por las direcciones técnicas de las
oficinas centrales, o funcionarios que desempeñan cometidos
de carácter más especializado. 

Representantes de la "FAO" en los países. 

En los países en que la "FAO" emplea, a varios funcio 
narios dedicados a proyectos de asistencia técnica, el direc 
tor general suele designar a uno de ellos, representantes de 
la "FAO" en el país. Además de sus proyectos de campo, dicho 
funciónaric representa a la organizacion en los contactos 
oficiales de ésta con el gobierno, y presta servicios a títu 
lo de jefe del equipo de la "FAO". 
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V.- NATURALEZA JURIDICA DE LA F. A. O. 

La F. A. O. es un organismo especializado que tiene -
personalidad para ejecutar cualquier acto legal adecuado a -
sus finalidades siempre que no extralimite en los poderes 
que le confiere su constitución. Este organismo interguberna 
mental se encuentra vinculado a las Naciones Unidas según di 
jimos; pero como entidad autónoma, esta integrado por una -
conferencia, un consejo, una dirección general y el personal 
necesario para asistir a esta última. 

Para indicar a grandes rasgos los ideales del conteni 
do socio-económico de la organización, resulta, conveniente:
relacionarlo con el preámbulo de su constitución en cuyo tex 
to se explica por sí solo para estos efectos. 

Se podría afirmar que la F. A. O., no es un Órganos~ 
perestatal pues carece de poderes ejecutivos, y no puede por 
ejemplo; producir, comprar o distribuir alimentos, maquina-
ria o fertilizantes, ni sostener laboratorios de investiga-
cien; pero con sus actividades puede ayudar a los países - -
miembros, manteniendo un servicio de información que tiene a 
su cargo reunir, analizar y difundir datos de carácter técni 
co y económico, que pueden servir de base al personal de la:
F. A. O, y a los países miembros, para desarrollar una labor 
eficaz elaborando programas complementarios para los ya ini
ciados por los gobiernos a cuya realización contribuye la 
F.A.O., previa solicitud de los mismos; es decir, la F.A.O., 
al asesorar a sus estados miembros, sobre políticas y planes 
de producción de víveres y colocación de sus excedentes, fa
cilitándoles asistencia técnica, a petición de ellos, se po
dría afirmar que logra su integración como organismo especia 
lizado autónomo, por ser esencialmente una organización de -
carácter asesor y consultivo. 

Mecanismo con que opera: Una conferencia compuesta 
por un representante de cada nación miembro, que se reune ca 
da dos años determina las normas de acción y aprueba el pre:
supuesto. 
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Su consejo esta integrado por representantes de 27 na 
ciones miembros, elegidas por la conferencia. El consejo ac~ 
túa en nombre de todas las naciones miembros y dependen de -
la conferencia. Aiemás de representar a la conferencia entre 
cada período de ras iones, el consejo fiscaliza y ayuda a - -
coordinar las lal ..-res de las autoridades intergubernamenta-
les de los produc , .,; básicos en lo concerniente a producción, 
consumo y distrir ·ión de alimentos y productos agrícolas. 

El directo; :;eneral es asistido por una secretaría i.!!_ 
ternacional. 

Para compleme:r.itar esta exposición se transcribe a con 
tinuacion el texto original de la constitución de la F.A.o.::
Haciendo antes referencia especial de los artículos que des
tacan su organización jurídica .. 

Miembros y miembros asociados.- Artículo II párrafos-
1,2,4, y 5. 

La conferencia.- Artículo III párrafos 1,2,4,6 y 8 -
funciones de la conferencia.- Artículo IV párrafos 1,3,4 y 5 

Consejo de la organización.- Artículo V párrafos 1,2, 
3, 5 y 6. 

Comisiones, comités, conferencia, grupos de trabajo y 
consultas.- Artículo VI párrafos 1, 2, y 3 

5 y 6. 

1 y 2. 

El director general.- Artículo VII párrafos 1,2,3,4,-

El personal.- Artículo VIII párrafos 1 y 2. 

Sede.- Artículo IX 

Oficinas regionales y de enlace.- Artículo X párrafos 

Informes de los estados miembros y miembros asociados. 
Artículo XI párrafo l. 
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Relaciones con las Naciones Unidas.-Artículo XII pa-
rrafo 1 y 2. 

Cooperación con Organizaciones y personas.- Artículo
XIII párrafos 1, 2 y 4 

Convenciones de acuerdos.- Artículo XIV párrafo 1 

Acuerdos entre la organización y los estados miembros. 
Artículo XV párrafo l. 

Estado jurídico.- Artículo XVI párrafo 2 

Interpretación de la constitución y solución de las -
cuestiones jurídicas.- Artículo XVII párrafos 1 y 2. 

Presupuesto y cuotas.- Artículo XVIII párrafos 1 y 2 

Retirada de los estados miembros y miembros asociados. 
Artículo XIX. 

Enmiendas a la constitución.- Artículo XX párrafos 1-
y 3. 

Entrada en vigor de la constitución.- Artículo XXI p!_ 
rrafos 1 y 3. 

Textos auténticos de la constitución.- Artículo XXII 

A continuación mencionaremos textualmente lo que señ!_ 
la la constitución de la F.A.O., para precisar con exactitud 
la manera en que se encuentran distribuidas las funciones de 
esta organización. 

Preámbulo. 

Los estados que aceptan esta constitución, decididos
ª fomentar el bienestar general, intensificando, por su par
te, la acción individual y colectiva a los fines de: 

Elevar los níveles de nutrición y vida de los pueblos 
bajo su respectiva jurisdicción; 

Mejorar el rendimiento de la producción y la eficacia 
de la distribución de todos los alimentos y productos 
Alimenticios y agrícolas; 
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Mejorar las condiciones de la población rural; 

Y contribuir así a la expansión de la economía mun- -
dial y a liberar del hambre a la humanidad; 

Constituyen por la presente la organización de las Na 
ciones Unidas para la agricultura y la alimentación, que en= 
adelante se llamará ((Organización)), por cuyo conducto los
miembros informaran recíprocamente sobre las disposiciones -
que adopten y el progreso logrado en los campos de activida
des enunciados anteriormente. 

Artículo I 

Funciones de la organización 

1.- La Organización reunirá, analizara, interpretará
Y divulgará las informaciones relativas a la organización, -
alimentación y agricultura. En esta constitución el termino
( (Agricultura)) y sus derivados comprenden tamb-ién ia pesca;,: 
los. productos del mar, los bosques y los productos primarios 
forestales. 

2.- La organizacion comentará, y cuando sea pertinen
te recomendara una acción nacional e internacional tendiente 
a realizar: 

a).- Las investigaciones científicas, tecnológicas, -
sociales y económicas sobre nutrición, alimentación y agri-
cul tura; 

b).- La mejora de la ensefianza y administración en ma 
teria de nutrición, alimentación y agricultura, y la divulga 
cion de los conocimientos teóricos y prácticos relativos a -: 
la nutrición y agricultura; 

c).- La conservación de los recursos naturales y la -
adopción de métodos mejores de producción agrícola; 

d).- La mejora de los métodos de elaboración, comer-
cialización y distribución de productos alimenticios y agrí
colas; 

e).- La adopción de una política encaminada a facili
tar el adecuado crédito agrícola, nacional e internacional; 
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f).- La adopción de una política internacional que fa 
vorezca los convenios relativos a los productos agrícolas 
esenciales. 

3.- Serán tarnbien funciones de la organización: 

a).- Proporcionar la asistencia técnica que soliciten 
los gobiernos; 

b).- Organizar, en cooperación con los gobiernos inte 
resadas, aquellas misiones que puedan ser necesarias para -
ayudarles a cumplir con las obligaciones derivadas de la - -
aceptación, por parte de los mismos, de las recomendaciones
de la conferencia de las naciones unidas sobre agricultura y 
alimentación y de ésta constitución; y 

c).- En general, adoptar todas las disposiciones nece 
sarias y adecuadas para alcanzar los fines de la organiza- :
ción enunciados en el preámbulo. 

Artículo II 

Miembros y miembros asociados. 

1.- Serán estados miembros fundadores de la organiza
ción los estados enumerados en el anexo I que acepten esta -
constitución de acuerdo con las disposiciones del artículo -
XXI. 

2.- La conferencia puede, por una mayoría de dos ter
cios de los votos emitidos y a reserva de que este presente
la mayoría de los estados miembros de la organización, deci
dir la admisión en calidad de miembro de ~a organización de
t odo estado que haya depositado una solicitud de admisión 
acompañada de un instrumento oficial en que se acepten las-
obligaciones derivadas de la constitución vigente en el roo-
mento de la admisión. 

3.- La conferencia puede, en las mismas condiciones -
respecto a mayoría y cuorum prescritas en el anterior párra
fo 2, decidir la admisión, en calidad de miembro asociado de 
la organización, de todo territorio o grupo de territorios -
que no tenga a su cargo la dirección de sus propias relacio-
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nes internacionales, previa solicitud hecha a nombre del mis 
mo por el estado miembro o autoridad que tenga a su cargo la 
dirección de las relaciones internacionales que dicho terri
torio o grupos de territorios, a condiciones de que tal esta 
do miembro o autoridad haya presentaddo un instrumento ofi--: 
cial en que se acepten, en nombre del miembro asociado pro-
puesto, las obligaciones derivadas de la constitución vigen
te en el momento de la admisión, y de que se haga responsa-
ble del cumplimiento de las disposiciones del párrafo 4 del
artículo VIII, de los párrafos 1 y 2 del artículo XVI y de -
los párrafos 2 y 3 del artículo XVIII de esta constitución -
por parte del miembro asociado. 

4.- La naturaleza y el alcance de los derechos y obli 
gaciones de los miembros asociados se definen en los precep
tos pertinentes de esta constitución y de los reglamentos de 
la organización. 

5.- La calidad de miembro, o de miembro asociado, se
adquirira en la fecha en que la conferencia haya aprobado la 
solicitud de ingreso. 

Artículo III 

La conferencia 

1.- La organización contará con una conferencia, en -
la que cada estado miembro y miembro asociado estarán repre
sentados por un delegado. Los miembros asociados tendrán de
recho a participar en las deliberaciones de la conferencia,
pero no podrán desempeñar cargo alguno ni tendrán derecho a
voto. 

2. - Cada estado miembro o miembro asociado podrá nom
brar suplentes, adjuntos y asesores de su delegado. La conf~ 
rencia podrá fijar las condiciones relativas a la participa
ción de los suplentes, de los adjuntos y de los asesores en
sus deliberaciones, pero tal participación será sin derecho
ª voto, excepto en el caso de que un suplente, un adjunto o
un asesor actúe en lugar de un delegado. 

3.- Ningún delegado podrá representar a más de un es-
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tado miembro o miembro asociado. 

4.- Cada estado miembro tendrá un solo voto. Un esta
do miembro que se encuentre atrasado en el pago de sus cuo-
tas a la organización no tendrá derecho a voto en la conf e-
rencia si el importe de su deuda es igual o superior al de -
las cuotas que debe por dos años civiles anteriores. La con
ferencia podrá, no obstante, permitir que tal estado miembro 
vote si considera que la falta de pago se debe a circunstan
cias fuera del alcance de ese estado miembro. 

5.- La conferencia puede invitar a cualquier organiza 
cion internacional que tenga funciones afines a las de la or 
ganización para que se haga representar en sus reuniones, eñ 
las condiciones establecidas por la conferencia. Los repre-
sentantes de estas organizaciones no tendrán derecho a voto. 

6.- La conferencia deberá reunirse, en sesiones ordi
narias, una vez cada dos años. Podrá reunirse en sesiones ex 
traordinarias: 

a).- Si en un período ordinario de sesiones la confe
rencia decide, por mayoría de los votos emitidos, reunirse -
al año siguiente; 

b).- Si el consejo dá instrucciones al efecto al di-
rector general o si lo solicita una tercera parte, por lo me 
nos, de los estados miembros. 

7.- La conferencia elegirá los miembros de su mesa. 

8.- Salvo disposición contraria expresamente prevista 
en esta constitución o en normas adoptadas por la conferen-
cia, todas las decisiones de la conferencia deberán tomarse
por mayoría de los votos emitidos. 

Artículo IV 

Funciones de la conferenci~ 

1.- La conferencia determinara la política y aprobara 
el presupuesto de la organización y ejercerá los demás pode
res que le son confiados por esta constitución. 

2.- La conferencia adoptara el reglamento interior y-
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el reglamento financiero de la organización. 

3.- La conferencia puede, por mayoría de las dos ter
ceras partes de los votos emitidos, adoptar recomendaciones
sobre cuestiones relativas a la alimentación y a la agricul
tura que hayan de someterse a la consideración de los esta-
dos miembros y miembros asociados, con el fin de que se lle
ven a la práctica mediante la acción nacional. 

4.- La conferencia puede hacer recomendaciones a cual 
quier organización internacional respecto a todo asunto que
se relacionen con las finalidades de la organización. 

5.- La conferencia puede revisar cualquier acuerdo 
del consejo, de las comisiones o comités de la conferencia -
o del consejo o de los órganos auxiliares de dichas comisio
nes o comités. 

Artículo V 

Consejo de la Organización 

1.- La conferencia elige al consejo de la organiza- -
ción, integrado por treinta y cuatro estados miembros. Cada
estado miembro que forme parte del consejo tendrá un repre-
sentante y un solo voto. pudiendo nombrar suplentes, adjun-
tos y asesores de aquel. El consejo podrá determinar las con 
diciones en que habrán de participar los suplentes, adjunto; 
y asesores en sus debates, pero tal participación no supon-
dra el derecho a voto, salvo cuando el suplente, adjunto o -
asesor participe en el lugar del representante. Ninguno de -
estos podrá representar a más de un miembro del consejo. La
duracion y otras condiciones del mandato de dichos miembros-. 
estarán sujetas a las normas que establezca la conferencia. 

2.- La conferencia nombrara además un presidente del
consejo independiente. 

3.- El consejo tendrá las atribuciones que la confe-
rencia pueda delegarle; pero la conferencia no puede delegar 
las facultades que se estipulan en: Párrafos 2 y 3 del artí
culo II, artículo IV, párrafo I del artículo VII, artículo -
XII, párrafo 4 del artículo XIII, párrafos 1 y 6 del artícu-
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lo XIV y artículo xX de esta constitución. 

4.- El consejo nombrará los miembros de su mesa, a 
excepción del presidente, y adoptará su propio reglamento in 
terior, de acuerdo con las decisiones de la conferencia. 

5.- Salvo que se determine otra cosa expresamente en
esta constitución o en las normas dictadas por la conferen-
cia o el consejo, todas las decisiones de éste deberán tomar 
se por mayoría de los votos emitidos. 

6.- Para que le auxilien en el desempeño de sus fun-
ciones, el consejo creara un comité del programa, un comité
de finanzas, un comité de problemas de productos básicos, un 
comité de pesca y un comité de asuntos constitucionales y ju 
rídicos. Todos éstos comités deberán informar de sus actua_::
ciones al consejo y su composición y atribuciones se regirán 
por las normas aprobadas por la conferencia. 

Artículo VI 

Comisiones, comités, conferencias, grupos de trabajo
y consultas. 

1.- La conferencia o el consejo podrán crear comisio
nes de las que podrán formar parte todos los estados miem- -
bros y miembros asociados, o comisiones regionales de las 
que también podrán formar parte todos los estados miembros y 
miembros asociados cuyos territorios se encuentren situados, 
por entero o en parte, en una o más regiones, para aconsejar 
sobre la formulación y la puesta en práctica de una política, 
y para coordinar su ejecución. La conferencia o el consejo -
podrán asimismo crear, juntamente con otras organizaciones -
intergubernamentales comisiones mixtas de las que podrán fo.!:_ 
mar parte todos los estados miembros y miembros asociados de 
la organización y de las otras organizaciones interesadas, o 
comisiones regionales mixtas de las que podrán formar parte
los Estados Miembros y miembros asociados de la Organización 
y de las otras organizaciones interesadas, cuyos territorios 
se encuentren situados, por entero o en parte, en la región. 

2.- La conferencia, el consejo o el director general, 
autorizado por la conferencia o el consejo, podrán crear co-
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mítes y grupos de trabajo encargados de examinar cuestiones
relacionadas con los fines de la organizacion e informar so
bre las mismas, compuestos de estados miembros y miembros 
asociados seleccionados, o de individuos nombrados a título
personal por su competencia especial en asuntos técnicos. La 
conferencia, el consejo o el director general, autorizado 
por la conferencia o el consejo, podrán asimismo, juntamente 
con otras organizaciones intergubernamentales crear comites
y grupos de trabajos mixtos, compuestos de estados miembros
y miembros asociados de la organización y de otras organiza
ciones interesadas seleccionados o de individuos nombrados -
a título personal. Los estados miembros y miembros asociados 
seleccionados, por lo que a la organización se refiere, se-
rán designados bien por la conferencia o el consejo, bien 
por el director general si así lo deciden la conferencia o -
el consejo. Los individuos nombrados a título personal, por~ 
lo que se refiere a la organización, serán designados bien -
por la conferencia, por el consejo,por los estados miembros
º miembros asociados, seleccionados, o por el director gene
ral, si así lo deciden la conferencia o el consejo. 

3.- La conferencia, el consejo o el director general
mediante autorización de la conferencia o el consejo, según
el caso, fijaran las atribuciones de las comisiones, comités 
y grupos de trabajo establecidos por la conferencia, el con
sejÓ o el director general, según proceda, e indicaran la ma 
nera de presentar sus informes. Esas comisiones y comités p-; 
drán formular sus respectivos reglamentos y reformas a los :
mismos, los cuales entrarán en vigor una vez aprobados por -
el director general a reserva de su conf irmacion según los -
casos, por la conferencia o el consejo. Las atribuciones y -
la manera de presentar los informes de las comisiones, comi
tés y grupos de trabajo mixtos, creados juntamente con otras 
organizaciones intergubernamentales, serán fijadas de acuer
do con las otras organizaciones interesadas. 

4.- El director general, en consulta con los estados
miembros, los miembros asociados y los comités asociados de 
la FAO, podrá crear cuadros de expertos para celebrar consul 
tas con técnicos destacados en los diversos campos de activi 
dades de la organización. El director general podrá convocar 
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reuniones de algunos o de todos estos expertos para consul-
tarles cuestiones concretas. 

5.- La conferencia, el consejo o el director general, 
mediante autorización de la conferencia o del consejo, po- -
dran convocar con.ferencias generales, regionales, técnicas o 
de otra clase, o grupos de trabajo o consultas de estados -
miembros y miembros asociados, fijando· sus atribuciones y la 
manera de presentar sus informes, y podrán asimismo estipu-
lar la participación en tales conferencias, grupos de traba
jo y consultas, en la forma que estimen conveniente, de orga 
nismos nacionales e internacionales interesados en nutricioñ, 
alimentación y agricultura. 

6.- Cuando el director general esté convencido de que 
se precisan medidas urgentes, podrá establecer los comités -
o grupos de trabajo y convocar las conferencias, grupos de -
trabajo y consultas previstas en los párrafos 2 y S. Tales -
medidas deberá comunicarlas el director general a los esta-
dos miembros y miembros asociados, e informar al consejo en
el siguiente período de sesiones que éste celebre. 

7.- Los miembros asociados que integren las comisio-
nes, comités o grupos de trabajo, o que asistan a las confe
rencias, grupos de trabajo o consultas a que se refieren los 
párrafos 1, 2 y 5 tendrán derecho a participar en las delib~ 
raciones de esas comisiones, comités, conferencias, grupos -
de trabajo y consultas, pero no podrán desempeñar cargo alg~ 
no ni disfrutarán del derecho a voto. 

Artículo VII 

El director general. 

1.- La organización tendrá un director general nombr_!! 
do por la conferencia por un período de cuatro años. 

2.- Al expirar el período de cuatro años, el director 
general podrá ser nombrado por otros 2 años. Al expirar este 
plazo de dos años, el director general podrá volver a ser de 
signado por otro período de dos años, después del cual no P.9. 
drá ya ser reelegible. 
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3.- Los nombramientos y nuevas designaciones conforme 
a este artículo se efectuarán con arreglo a los procedimien
tos y las condiciones que determine la conferencia. 

4.- SÍ el cargo de director general quedara vacante -
durante alguno de los períodos antes mencionados, la confe-
rencia nombrará un sucesor para que desempeñe el cargo por -
lo que reste de dicho período. Dicho sucesor podrá ser nueva 
mente designado de acuerdo con lo dispuesto en los párrafos:" 
1, 2 y 3 del presente artículo, siempre que, en total, la de 
puración de su mandato no exceda de ocho años. 

5.- El director general, sometido a la inspección que 
corresponde a la conferencia y al consejo, tiene plenos pode 
res y autoridad para dirigir el trabajo de la organización.-

6.- El director general, o el representante que el de 
signe, participará sin derecho a voto, en todas las sesiones 
de la conferencia y del consejo y someterá a la considera- -
ción de la conferencia y del consejo propuestas para una ac
ción adecuada acerca de los asuntos que se planteen ante los 
mismos. 

Artículo VIII 

El personal 

1.- El director general nombrara el personal de la º.E. 
ganización de acuerdo con las normas establecidas por la CO.!!, 

ferencia. 

2.- El personal de la organizac1on sera responsable -
ante el director general. Sus funciones serán exclusivamente 
de carácter internacional y para desempeñarlas no solicitará 
ni recibirá instrucciones de ninguna autoridad ajena a la ºE. 
ganización. Los estados miembros y los miembros asociados se 
comprometen a respetar plenamente el carácter internacional
de las funciones del personal y a no tratar de influir en 
ninguno de sus compatriotas en el desempeño de las mismas. 

3.- El director general deberá tener en cuenta, al 
elegir el personal la conveniencia de reclutarlo conforme a
la más amplía base geográfica, sin dejar de atender de modo
primordial a su eficacia y competencia técnica. 
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4.- Cada estado miembro y cada miembro asociado se 
compromete, en la medida que lo permita sus preceptos consti 
tucionales, a conceder al director general y a los altos fu;
cionarios inmunidades y privilegios diplomáticos, y ~ otor-= 
gar a los demás miembros del personal todas las facilidades
e inmunidades concedidas al personal no diplomático ajeno a
las misiones diplomáticas, o a concederles aquellas facilida 
des e inmunidades que en lo futuro sean acordadas al persa-= 
nal de igual categoría de otras organizaciones públicas in-
ternacionales. 

Artículo IX 

Sede 

La conferencia fijara la se<le de la Organización 

Artículo X 

Oficinas regionales y de enlace. 

1.- El director general podrá, con la aprobación de -
la conferencia, crear oficinas regionales y subregionales. 

2.- El director general podrá nombrar funcionarios de 
enlace con determinados países o regiones, de acuerdo con 
los gobiernos interesados. 

Artículo XI 

Informes de los estados miembros y miembros asociados 

1.- Cada estado miembro y cada miembro asociado envi.!!. 
rán periódicamente a la organización informes sobre los pro
gresos logrados en la realización de las finalidades de la -
misma que se determinan en el preámbulo, así como sobre la -
acción adoptada basándose en las recomendaciones hechas y 
las conversiones propuestas por la conferencia. 

2.- Estos informes deberán ser redactados en la fecha, 
forma y conteniendo los datos que la conferencia solicite. 

3.- El director general someterá tales informes a la
conferencia, acompañados de un comentario, y editara aque- -
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llos informes y comentarios cuya publicación sea aprobada 
por la conferencia, en unión de los dictamentes relativos al 
asunto adoptado por la misma. 

4.- El director general podrá solicitar de cualquier
estado miembro o miembro asociado informes relacionados con
las finalidades de la organización. 

5.- Cada estado miembro y miembro asociado deberán en 
viar, a petición de la organización y en cuanto se publiqueñ, 
todas las leyes, reglamentos, informes y estadísticas oficia 
les relativos a la nutrición, alimentación y agricultura. 

Artículo XII 

Relaciones con las Naciones Unidas 

1.- La organización mantendrá relaciones con las Na-
cienes Unidas, en su calidad de organismo especializado, a -
que se refiere el artículo 57 de la carta de las Naciones 
Unidas. 

2.- Se someterán a la aprobación de la conferencia 
los acuerdos que definan las relaciones entre la organiza- -
ción y las Naciones Unidas. 

Artículo XIII 

Cooperación con organizaciones y personas. 

1.- A fin de lograr una estrecha cooperación entre la 
organización y otras organizaciones internacionales con fun
ciones similares, la conferencia puede celebrar con las org!!_ 
nizaciones competentes de dichas organizaciones acuerdos que 
determinen la distribución de responsabilidades y los meto-
dos de cooperación. 

2.- El director general puede, subordinado a las deci 
sienes de la conferencia, celebrar acuerdos con otras organi 
zaciones intergubernamentales para el mantenimiento de serv_i 
cios comunes, para la adopción de providencias comunes res-
pecto a reclutamiento, capacitación, condiciones de servicio 
y otras materias conexas, y para el intercambio de personal. 
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3.- La conferencia puede aprobar acuerdos que colo- -
quen bajo la autoridad general de la organización a otras or 
ganizaciones internacionales interesadas en cuestiones rela': 
tivas a la alimentación y la agricultura en aquellos térmi
nos que puedan ser convenidos con las autoridades competen-~ 
tes de la organización interesada. 

4.- La conferencia establecerá normas que señalen el
procedimiento que debe seguirse para asegurar toda consulta
adecuada con los gobiernos sobre las relaciones entre la or
ganización e instituciones nacionales o personas particula--
res. 

Artículo XIV 

Convenciones y acuerdos 

1.- La conferencia puede, por una mayoría de dos ter
cios de los votos emitidos y de conformidad con las normas -
adoptadas por la conferencia, aprobar y someter a los esta-
dos miembros, convenciones y acuerdos sobre cuestiones rela
tivas a la alimentación y agricultura. 

2.- El consejo, con arreglo a las normas adoptadas 
por la conferencia y con el voto de dos tercios, al menos, -
de sus componentes puede aprobar y someter a los estados - -
miembros. 

a).- Acuerdos sobre cuestiones relativas a la alimen
tación y agricultura que sean de particular interés para los 
estados miembros de las regiones geográficas especificadas -
en tales acuerdos y que deban aplicarse solamente a las ref~ 
ridas regiones; 

b).- Convenciones o acuerdos suplementarios tendien-
tes a cumplimentar cualquier convención o acuerdo que haya -
entrado en vigor en virtud de lo dispuesto en los parraf os -
1 y 2. 

3).- Las convenciones, acuerdos, y convenciones o - -
acuerdos suplementarios deberán: 

a).- Someterse a la conferencia o al consejo por con
ducto del director general y en nombre de la reunión o confe 
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rencia técnica de que hayan formado parte los estados miem-
bros y que haya contribuído a redactar la convención o 
acuerdo y sugerido que se presente a los estados miembros in 
teresados para su aceptación; 

b).- Contener estipulaciones concernientes a la elegí 
bilidad para participar en los mismos de los estados miem- -: 
bros de la organización y de los que, no siéndolo, pertenez
can a las Naciones Unidas, así como al número necesario de -
aceptaciones por parte de los Estados miembros para que en-
tren en vigor, asegurando con ello que dichas convenciones -
o acuerdos suplementarios constituirán una verdadera contri
bución al logro de sus objetivos. Tratándose de convenciones, 
acuerdos, convenciones o acuerdos suplementarios por lo que
se creen comisiones o comités, la participación de los esta
dos no miembros de la organización que pertenezcan a las Na
ciones Unidas, estará sujeta, a demás, a la previa aproba- -
ción de dos tercios, por lo menos, de los componentes de 
esas comisiones o comités; 

c) 1- No implicar mas obligaciones de carácter econó
mico para los estados miembros no signatarios que las cuotas 
previstas en el párrafo 2 del artículo XVIII de esta consti
tución. 

4.- Toda convención, acuerdo, convención acuerdo su-
plementario aprobado por la conferencia o el consejo para so 
meterlo a los estados miembros entrara en vigor para cada 
parte contratante según determine la convención, acuerdo, 
convención o acuerdo suplementario. 

5.- En cuanto a los miembros asociados, las convencía 
nes, acuerdos, convenciones o acuerdos suplementarios serán:' 
sometidos a la autoridad que tenga a su cargo las relaciones 
internacionales del miembro asociado. 

6.- La conferencia establecerá normas que señalen el
procedimiento que debe seguirse para asegurar toda consulta
adecuada con los gobiernos y la conveniente preparación tifo
nica antes de que la conferencia o el consejo examine las 
convenciones, acuerdos, convenciones o acuerdos suplementa-
ríos que se propongan. 
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7.- El presidente de la conferencia o del consejo, 
respectivamente, y el director general, certificarán dos co
pias en el idioma o idiomas auténticos de toda convención, -
acuerdo, convención o acuerdos suplementarios aprobados par
la conferencia o el consejo. Una de estas copias se deposita 
ra en los archivos de la organización la otra se enviara al:
secretario general de las Naciones Unidas para su registro -
una vez que la convención, acuerdo, convención o acuerdos su 
plementario haya entrado en vigor como resultado de la ac-=
ción emprendida de conformidad con este artículo. Además, el 
director general certificará copias de las convenciones, - -
acuerdos, convenciones o acuerdos suplementarios, y remitirá 
una a cada estado miembro de la organización y aquellos esta 
dos no miembros que sean parte de la convención, acuerdo, -=
convención o acuerdo suplementario, 

Artículo "IN 

Acuerdos entre la organización y los estados miembros 

1.- La conferencia podrá autorizar al director gene--
ral a concertar acuerdos con los estados miembros para la 
creación de instituciones internacionales que se ocupen de -
cuestiones relativas a la agricultura y a la alimentación. 

2.- En cumplimiento de una decisión de carácter polí
tico adoptada al efecto por la conferencia por una mayoría -
de dos tercios de los votos emitidos, el director general po 
drá negociar y concertar tales acuerdos con los estados miel!! 
bros con sujeción a lo dispuesto en el párrafo 3 de este ar
tículo. 

3.- La firma de tales acuerdos por el director gene-
ral estará sujeta a la aprobación previa de la conferencia -
por una mayoría de dos tercios de los votos emitidos. En uno 
o varios casos específicos la conferencia podrá delegar en -
el consejo la aprobación, requiri~ndose entonces para ésta -
el voto afirmativo de dos tercios, por lo menos de los compE_ 
nentes del consejo. 

Artículo XVI 

Estado Jurídico 
1.- La organización tendrá personalidad jurídica para 
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ejecutar cualquier acto legal adecuado a sus finalidades - -
siempre que no se extralimite en los poderes que le confiere 
esta constitución. 

2.- Cada estado miembro y cada miembro asociado se 
comprometen a otorgar a la organización, en la medida que lo 
permitan sus normas constitucionales, todas las inmunidades
y facilidades que otorguen a las naciones diplomáticas, in-
cluso la inviolabilidad de sus oficinas y archivos, inmuni-
dad de jurisdicción y exención de impuestos. 

3.- La conferencia dispondrá lo necesario para que un 
tribunal administrativo resuelva las controversias que sur-
jan con relación a las condiciones y duración de los nombra
mientos del personal. 

Artículo XVII 

Interpretación de la constitución y solució~ de las -
cuestiones jurídicas. 

1.- Toda cuestión o toda controversia relativa a la -
interpretación de esta constitución, y que no haya sido re-
suelta por la conferencia, será deferida a la corte interna
cional de justicia, de acuerdo con el estatuto de dicha cor
te, o a cualquier otra entidad que la conferencia determine. 

2.- Toda solicitud que la organización dirija a la 
corte internacional de justicia, para que emita su opinión -
sobre las cuestiones jurídicas que surjan dentro del campo -
de sus actividades, estará de acuerdo con los arreglos exis
tentes entre la organización y las naciones unidas. 

3.- Para deferir cualquier cuestión o controversia de 
acuerdo con este artículo, así como para toda solicitud de -
opinión, se seguirá el procedimiento establecido por la con
ferencia. 

Artículo XVIII 

Presupuesto y cuotas. 

1.- En cada período ordinario de sesiones de la confe 
rencia, el director general someterá a su aprobación el pre-:' 

! 
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supuesto de la organización. 

2.- Cada estado miembro y cada miembro asociado se 
comprometen a contribuir anualmente a los gastos de la orga
nización con la parte del presupuesto que le asigne la con-
ferencia. 

Al determinar las cuotas que abonarán los estados - -
miembros y los miembros asociados, la conferencia tomará en
consideración la diferente condición jurídica de los estados 
miembros y los miembros asociados. 

3.- Cada estado miembro y cada miembro asociado paga
rán, desde el momento de la aceptación de su solicitud de a5!, 
misión, una primera cuota para contribuir al presupuesto del 
ejercicio económico vigente, cuya cuantía determinara la con 
ferencia. 

4.- El ejercicio económico de la organización lo cons 
tituirán los dos años civiles subsiguientes a la fecha nor-::' 
mal del período ordinario de sesiones de la conferencia, sal 
vo que ésta disponga otra cosa. 

S.- Las decisiones sobre la cuantía del presupuesto -
se adoptarán por mayoría de dos tercios de los votos emití-
dos. 

Artículo XIX 

Retirada de los estados miembros y miembros asociados. 

Cualquier estado miembro puede comunicar en todo roo--
mento que se retira de la organizacion, siempre que hayan 
transcurrido cuatro años a partir de la fecha en que se ace.E. 
to esta constitución. La notificación de la retirada de un -
miembro asociado la hará el estado miembro o autoridad que -
tenga a su cargo las relaciones internacionales de aquel. El 
aviso surtirá efecto un año después de la fecha en que haya
s ido comunicado el director general. La obligacion econ6mica 
contraída con la organización por el es~ado miembro que ha -
notificado su retirada, o por el miembro asociado en cuyo -
miembro se haya hecho dicha notificación, influirá todo el -
año civil en que la retirada se hace efectiva. 



83 

Artículo XX 

Enmiendas a la constitución. 

1.- La conferencia puede introducir enmiendas a la 
presente constitución por mayoría de dos tercios de los vo-
tos emitidos, siempre que dicha mayoría represente más de la 
mitad del número total de los estados miembros de la organi
zación. 

2.- Las enmiendas que no impongan nuevas obligaciones 
a los estados miembros o a los miembros asociados entraran -
en vigor inmediatamente, siempre que al adoptarlas no se di~ 
ponga otra cosa. Las enmiendas que impongan nuevas obligacio 
nes entraran en vigor, para aquellos estados miembros asocia 
dos que las hubiesen aceptado, una vez que hayan sido acepta 
das por las dos terceras partes del número total de los esta 
dos miembros de la organización, y por los restantes estados 
miembros o miembros asociados cuando las acepten. Respecto a 
los miembros asociados, la aceptación de las enmiendas que -
impongan nuevas obligaciones corresponderá, en nombre de los 
mismos al estado miembro o autoridad que tenga a su cargo 
las relaciones internacionales de aquellos. 

3.- Las propuestas de reforma de la constitución po-
dran ser formuladas por el consejo o por un estado miembro -
en una comunicación al director general, quien, en cualquier 
caso informara inmediatamente del asunto a todos los estados 
miembros y miembros asociados. 

4.- Ninguna propuesta de reforma de la constitución -
podrá incluirse en el programa de un período de sesiones de
la conferencia si el director general no la ha notificado ha 
los estados miembros y miembros asociados, por lo menos con-
120 días de antelación a la apertura del período de sesiones. 

Artículo XXI 

Entrada en vigor de la constitución. 

1.- Esta constitución queda abierta a la aceptación -
de los estados enumerados en el anexo l. 

2.- El instrumento de aceptación sera enviado por el-
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respectivo gobierno a la comisión interina de las Naciones -
Unidas sobre Agricultura y Alimentación, quien notificara su 
recibo a los gobiernos de los estados enumerados en el anexo 
l. La aceptación se notificará a la comisión interina por 
conducto de un representante diplomático, en cuyo caso el 
instrumento de aceptación será enviado con posterioridad, lo 
antes posible. 

3.- Cuando la comisión interina haya recibido veinte
notificaciones de aceptación, dispondrá lo necesario para 
que los representantes diplomáticos de los estados notifica_!! 
tes, debidamente autorizados al efecto, firmen esta constitu 
ción, en un sólo ejemplar. Esta constitución entrará en vi-= 
gor tan pronto como haya sido firmada por un mínimo de vein
te de los estados especificados en el anexo l. 

4.- Una vez que esta constitución haya entrado en vi
gor, las notificaciones de aceptación serán efectivas en el
misrno momento en que 1, comisión interina o la organización
reciban la respectiva notificación. 

Artículo XXII 

Textos auténticos de la constitución. 

Los textos en árabe, español, frances e inglés de la
presente constitución tienen igual fuerza legal. 
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Anexo 1. 

Estados con derecho a figurar como miembros fundado--
res: 

Australia 
Bélgica 
Bolivia 
Brasil 
Canadá 
Colombia 
Costa Rica 
Cuba 
Checoeslovaquia 
Chile 
China 
Dinamarca 
Ecuador 
Egipto 
El Salvador 
Estados Unidos de América 
Etiopía 
Filipinas 

Francia 
Grecia 
Guatemala 
Haití 
Honduras. 

India 
Irak 
Irán 
Islandia 
Liberia 
Luxemburgo 
México 
Nicaragua 
Noruega 
Nueva Zelandia 
Países Bajos 
Panamá 
Paraguay 
Perú 
Polonia 
Reino Unido 
República Dominicana 
Unión de las Repúblicas 
Socialistas Soviéticas. 
Unión Sudafricana 
Uruguay 
Venezuela 
Yugoslavia 
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VI, - RELACIONES DE LA F. A. O. , CON OTRAS ORGANIZACIONES 
INTERNACIONALES GUBERNAMENTALES. 

Cooperación con las organizaciones internacionales gE_ 
bernamentales. 

Métodos aplicados. 

1.- El noveno período de sesiones de la Conferencia -
tomo nota de que, según el informe del consejo sobre el par
ticular, los métodos aplicados para fomentar la cooperacion
con el grupo de organizaciones de las Naciones Unidas son o.2_ 
jeto de consulta entre los jefes de las mismas, y que se mo
difican adecuadamente según lo requieren las circunstancias
y se presente la ocasión. 

2.- Cuando existe un acuerdo o un cambio de notas en
tre la F.A.O., y otra organización internacional, lo proba-
ble es que, de vez en cuando, esta relación bien definida se 
armonice con las nuevas condiciones, el comité de problemas
de productos básicos se mantiene regularmente informado de -
las actividades de muchas organizaciones internacionales no
guberna~en tales especializadas en este sector. De esta forma, 
los procedimientos de fomentar la cooperación están someti-
dos automáticamente a observación constante. 

3.- En general, la conferencia convino con el consejo 
en que, por cuanto se refiere a las organizaciones intergu-
berna.mentales, el interés debe concentrarse, a todos los res 
pectas, en el intercambio practico de conocimientos e ideas-:
y de los adecuados documentos y publicaciones seleccionados, 
y en los proyectos de actuación conjunta para los cuales es
tán convenientemente dotadas las respectivas organizaciones
y en los que la acción mancomunada, con una adecuada distri
bución de funciones, ofrece la mejor solución al problema. -
La norma respecto a la asistencia a las reuniones debe ser -
cada vez mas la de continuar participando en las reuniones -
técnicas, o a lo sumo, en aquellas en que se formulen políti. 
cas técnicas y se examine la cuestión de las relaciones. 

Normas concernientes a los acuerdos de relaciones en-
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tre la F.A.O., y las organizaciones intergubernamentales. 

Preámbulo. 

1.- El consejo, en su 29° período de sesiones, con -
ocasión de presentarsele el proyecto de un acuerdo de la 
F.A.O., 'y otra organización intergubernamental, encargó al -
comité de asuntos constitucionales y jurídicos que lo exami
nara. Este, al informar al consejo en su 31º período de se-
sienes, hizo observar que en los Últimos años se habían for
mulado una serie de principios, a los que la conferencia ha
bía dado su aprobación, para regular las relaciones entre la 
F.A.O., y las organizaciones internacionales no gubernamenta 
les, pero que, en cambio, no se habían establecidos hasta -
ahora principios análogos respecto a las organizaciones in-
tergubernamentales, y la inexistencia de tales principios 
rectores hacía que el comité tuviera dificultades para cum-
plir su cometido. 

2.- El consejo convino con el comité en la convenien
cia de redactar un repertorio de criterios que sirvieran de
guía para el examen de las propuestas sobre acuerdos de rela 
cienes con las organizaciones intergubernamentales. 

3.- El 10º período d~ sesiones de la conferencia, ex~ 
minó el repertorio de normas que redactó el comité de asun-
tos constitucionales jurídicos a petición del consejo y que
le fue transmitido en forma de documentos. 

4.- Dos estados miembros expresaron la opinión de que 
debía adoptarse un criterio mas restrictivo respecto a los -
objetivos y actividades de las organizaciones interguberna-
mentales en materia de agricultura y alimentación. La mayo-
ría, sin embargo, estimó que no debía introducirse ningún 
cambio en las normas redactadas por el comité de asuntos - -
constitucionales y jurídicos. 

Normas concernientes a las relaciones entre la F.A.O., 
y las organizaciones intergubernamentales. 

La conferencia 

Advirtiendo la inexistencia de un repertorio de crit~ 
ríos establecidos sobre las relaciones entre la F.A.O., y 
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. las organizaciones intergubernamentales. 

Considerando la conveniencia de adoptar un repertorio 
de normas que deben ~er tenidas en cuenta al examinar las 
propuestas de acuerdos formales de relaciones con organiza-
ciones intergubernamentales; 

Habiendo examinado las normas que redacto el comité -
de asuntos constitucionales y jurídicos y que, por conducto
del consejo, fueron presentadas a la conferencia en el docu
mento. 

A prueba dichas normas, las cuales deben servir como
índice de los puntos que deben ser tomados en consideración
al examinar los acuerdos formales de relaciones entre la - -
F.A.O., y las organizaciones intergubernamentales, normas cu 
yo texto es el siguiente: 

Normas reguladoras de los acuerdos formales de rela-
ciones entre la F.A.O., y otras organizaciones interguberna
mentales. 

Preámbulo 

Al examinar los acuerdos de relaciones con las organJ. 
zaciones internacionales intergubernamentales ajenas a la f~ 
milia de las Naciones Unidas, deberán tenerse en cuenta las
cuestiones siguientes: 

ción. 

A.- El carácter intergubernamental de la otra organi-. ,. 
zac1on 

B.- La conveniencia de concertar acuerdos formales 

C.- El contenido de los acuerdos-alcance y métodos de 
la cooperación 

A.- Carácter intergubernamental de la otra organiza--

Deberá mantenerse el criterio actual apl¡cado por la
F.A.O., para reconocer el carácter intergubernamental de una 
organización o sea: 
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a) La organización deberá haber sido establecida por
una convención intergubernamental (convención cuyas partes -
sean Estados) 

b) El órgano rectos de la organización debe estar com 
puesto por miembros designados por los gobiernos. 

c) Los ingresos de la organización deberán estar cons 
tituídos en su mayor parte, si no exclusivamente, por cuotas 
de los gobiernos 

B.- La conveniencia de concertar acuerdos formales 

Al adoptar una decisión respecto a sí debe concertar
se o no un acuerdo formal con una ·organización interguberna
mental, habrá que tener presentes las circunstancias siguie.!!. 
tes: 

1.- Elementos intrínsecos de la otra organización 

a).~ La finalidad y prop6sitos de la organizacion de
berán estar de conformidad con los principios generales con
tenidos en la carta de las Naciones Unidas y en la constitu
ción de la F.A.O. 

b).- Las actividades de la organización deberán estar 
relacionadas, por lo menos en parte, con la alimentación y -
la agricultura, o la organización misma habrá de tener por -
f inalídad la de promover la cooperación entre sus miembros -
en campos relacionados con ambas 

c).- La estructura.y métodos de funcionamientos de la 
organización habrán de ser tales que aseguren que pue<ie C0.2, 

perar eficazmente con la F.A.O., y favorecer los objetivos -
de ésta. 

d).- La organización deberá tener capacidad jurídica
para concertar acuerdos con otras organizaciones internacio
nales. Deberá comprobarse bien de antemano que la conclusión 
del acuerdo ha sido debidamente autorizada por el organismo
competente. 

e).- Deberá tenerse en cuenta la naturaleza de las re 
laciones que la organización ha establecido con otras organI 
zaciones intergubernamentales, incluídas las pertenecientes-



90 

a las Naciones Unidas. 

f).- Solo deberán concertarse acuerdos con las organi, 
zaciones cuyos miembros pertenezcan ya por lo menos a una de 
las organizaciones de las Naciones Unidas, a menos que cir-
cunstancias especiales justifiquen una decisión en otro sen
tido. 

2.- Elementos referentes a la cooperación con la -
F.A.O. 

a).- El objeto de la cooperac1on deberá consistir en
permitir la consulta, la coordinación de los esfuerzos, la -
ayuda mutua y la posible actuación conjunta en campos de mu
tuo interés, en la inteligencia de que esta cooperación esta 
destinada a favorecer los objetivos de la F.A.O. 

b).- El grado y amplitud de la cooperación presente,
pasada o futura, con la F.A.O., servirán para justificar la
conclusión de un acuerdo formal. 

c).- Se deberá atender a las cuestiones siguientes: 

1).- Si es conveniente disponer de arreglos de carác
ter permanente bien definidos que dejen sentadas las bases -
de la cooperación y eviten la duplicación de esfuerzos, o 
por otras razones; 

11).- Sí serviría lo mismo, para el objeto deseado, 
un acuerdo regional ad hoc en lugar de un acuerdo formal; 

111).- Si se han planteado dificultades para cooperar 
de una manera no formal que no puedan ser eliminadas sin la
conclusión de un acuerdo formal 

d).- Deberán examinarse las repercusiones administra
tivas y financieras del acuerdo para la F.A.O., en consulta
con los comit¡s del programa y de finanzas 

C).- Contenido de los acuerdos-alcance y forma de la
cooperación 

Las disposiciones del acuerdo deberán estar en conso
nancia con la constitución y los reglamentos de la organiza-
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ción, y ser todo lo concretas posible en cuanto a la forma -
de la cooperación, sin crear dificultades de ejecución o de
procedimiento que anulen las ventajas que el acuerdo suponga 
para la organización. 

Los métodos de enlace que podrían considerarse son: 

a).- Comunicación de las actividades que se ejecutan; 

b).- Derecho a proponer la inserción de ternas deterrni 
nadas en el programa de los órganos rectores; 

c).- Amplitud de la representación recíproca en las -
reuniones, y medidas aplicables a tal objeto; 

d).- Intercambio de publicaciones y, en su caso, de -
otros tipos de documentación. 

Los procedimientos para conseguir una cooperación es
trecha y evitar la duplicación de esfuerzos deberán compren
der: 

a).- La distribución de responsabilidades; 

b).- La indicación de los campos específicos en que -
se requiera la cooperación; 

c).- La consulta, en todas las partes de planifica- -
cían y ejecución, de los programas que interesen a una y - -
otra organización; 

d).- La naturaleza y procedimientos de la actuación -
conjunta; 

e).- La cooperación para la difusión de información,
incluyendo los métodos para financiar esta actividad; 

f).- En el caso de una organización que tenga un al-
canee regional, deberán incorporarse al acuerdo las medidas
que aseguren la cooperación a través de la correspondiente -
oficina regional de la F.A.O.; medidas cuya aceptabilidad h1!, 
ya quedado comprobada por una consulta previa con los esta-
dos miembros de la F.A.O., situados en la región que abarque 
la otra organización. 
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VII.- RELACIONES DE LA P.A.O., CON ORGANIZACIONES NO
GUBERNAMENTALES. 

Cooperación con las organizaciones internacionales no 
gubernamentales 

Preámbulo 

l.- La conferencia, en su noveno período de sesiones
también tomó nota de que la experiencia ha demostrado que, -
con el rápido aumento del número de organizaciones relaciona 
das con la F.A.O., se ha hecho necesario aplicar estrictame; 
te las normas para el reconocimiento del carácter consultivo, 
general y especial, expuestas en la política de la F.A.O., -
acerca de las relaciones con las organizaciones internacio-
nales no gubernamentales. 

2.- Se reconoció, sin embargo, que se ha desarrollado 
y que se continuara desarrollando, especialmente en el plano 
técnico, una cooperación muy fructuosa entre la F.A.O., y un 
gran número de organizaciones no gubernamentales, sin que 
fuera menester para ello que tuvieran la convicción de enti
dades consultivas o el carácter consultivo especial, y que -
debe reconocerse cada apoyo y cooperación concediéndoles al
guna categoría oficial en consonancia con la amplitud de su
asociación con la F.A.O., y sus actividades. La fórmula de -
los acuerdos de enlace no tenían categoría suficiente y ade
cuada para muchas organizaciones cuya cooperación era esen-
cialmente práctica y técnica. 

3.- La conferencia aprobó, por consiguiente, la pro-
puesta del consejo de aue los acuerdos de enlace se sustitu
yan por una nuev~ condición, denominada -entidad de enlace-, 
y de que la mayor flexibilidad de sus normas y alcance f aci
litará la adecuada clasificación de las organizaciones que -
mantienen contacto con la F.A.O. 

Reconocimiento del carácter de entidad de enlace a or 
ganizaciones internacionales no gubernamentales 

La conferencia 

Estima que la formula de los acuerdos de enlace tie--
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nen una categoría insuficiente e inapropiada para muchas or
ganizaciones cuya cooperación es esencialmente práctica y 
técnica; 

Decide que dicha fórmula sea sustituída por una nueva 
condición la de ((entidad de enlace)), tal como se indica en 
el ápendice B. 

Política de la F.A.O., acerca de las relaciones con -
las organizaciones internacionales no gubernamentales. 

Preámbulo 

1.- En cumplimiento de lo dispuesto en la resolución
del quinto período de sesiones de la conferencia sobre ((re
laciones con las organizaciones no gubernamentales)), modifi 
cada por la resolución No. 74/51 del sexto período de sesio:' 
nes, por la resolución No. 37/53 del séptimo período de se-
sienes y por la resolución No. 39/57 del noveno período de -
sesiones, se establecerán y llevaran a la práctica de la ma
nera siguiente los acuerdos relativos a consultas, coopera-
cien y enlace con las organizaciones internacionales no gu-
bernamentales. 

Finalidades 

2.- Dichos acuerdos relativos a consultas, coopera- -
cion y enlace, tienen por objeto que la F.A.O., cuente con -
la información y el consejo de expertos y con la cooperación 
y asistencia técnica de las organizaciones internacionales -
no gubernamentales, y permitir a las organizaciones que re-
presenten sectores importantes de la opinión pública y tie-
nen autoridad en sus esferas de competencia profesional y 
técnica, que manifiesten las opiniones de sus miembros. 

3.- Los acuerdos concertados con tales organizaciones 
tendrán como finalidad ayudar a las labores de la F.A.O., 
asegurando la máxima cooperación de las organizaciones ínter 
nacionales no gubernamentales en la realización de su progr~ 
ma. 

Tipos <le relaciones 

4.- Las relaciones oficiales con una organización in-
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ternacional no gubernamental pueden adoptar una de las tres
formas que se indican, según la importancia de su campo de -
actividad, en relación con las tareas de la F.A.O., sea cual 
fuere el grado de cooperación que se proyecte en las esferas 
de mutuo interés. Dichas relaciones podrán ser: De carácter
consultivo, de carácter consultivo especial, de carácter de
enlace. 

Normas generales 

5.- La organización establece relaciones con ciertas 
organizaciones internacionales no gubernamentales a fin de -
obtener su consejo y de asociarlas de un modo efectivo a los 
trabajos de la organización. 

Organizaciones que pueden ser reconocidas como enti-
dades consultivas. 

6.- Para que una organización internacional pueda ser 
reconocida como entidad consultiva deberá: 

a).- Ser internacional en su estructura y radio de ªE. 
ción, suficientemente representativa de la especialidad a 
que se dedique, y gozar de tal prestigio que sus puntos de -
vista sobre política tengan gran interés para los gobiernos
y para la F.A.O. 

b).- Ocuparse de cuestiones que abarquen una parte 
considerable del campo de actividades de la F.A.O. 

c).- Tener fines y propósitos en armonía con los pri!!_ 
cipios generales incorporados en la constitución de la F.A.O. 

d).- Tener un órgano rector permanente, representan-
tes autorizados y procedimientos y mecanismos sistemáticos -
para comunicarse con sus miembros en los diversos países. 

Organizaciones que pueden ser reconocidas como entida 
des consultivas especiales. 

7.- Para que una organización internacional no guber
namental pueda ser reconocida como entidad consultiva espe-
cial deberá; 

a).- Ser internacional en su estructura y radio de a_s 
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ción, y ser representativa de la especialidad a que se dedi
ca; 

b).- Ocuparse de cuestiones que abarquen determinado
sector de actividades de la F.A.O; 

c).- Tener fines y propósitos en armonía con los pri!!. 
cipios generales incorporados en la constitución de laF.A.0; 

d).- Tener un órgano rector permanente, representan-
tes autorizados y procedimientos y mecanismos sistemáticos -
para comunicarse con sus miembros en los diversos países. 

Organizaciones que pueden ser reconocidas como entida 
des de enlace 

8.- Para que una organización internacional no guber
namental pueda ser reconocida como entidad de enlace debera; 

a).- Ser internacional en su estructura y radio de ac 
cion y suficientemente representativa de la especialidad a:
que se dedica; 

b).- Ocuparse de cuestiones que abarquen un sector 
del campo de actividades de la F.A.O., y estar en condicio-
nes de prestar asistencia practica en ese campo; 

c).- Tener fines y propósitos en armonía con los prin 
cipios generales incorporados en la constitución de la 
F .A.O; 

D).- Tener un órgano rector permanente y representan
tes autorizados, así como procedimientos y mecanismos siste
máticos para comunicarse con sus miembros en los diversos 
países. 

Procedimiento para elegir las organizaciones con las
que la F.A.O., puede establecer relaciones oficiales. 

9.- Antes que se establezcan relaciones oficiales con 
una organización internacional no gubernamental, dicha orga
nización deberá enviar a la F.A.O., los informes que solici
te el director general. 

Carácter consultivo 

10.- En cada período de sesiones, la conferencia exa-
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cían, y ser representativa de la especialidad a que se dedi
ca; 

b).- Ocuparse de cuestiones que abarquen determinado
sector de actividades de la F.A.O; 

c).- Tener fines y propósitos en armonía con los pri.!!_ 
cipios generales incorporados en la constitución de laF.A.O; 

d).- Tener un órgano rector permanente, representan-
tes autorizados y procedimientos y mecanismos sistemáticos -
para comunicarse con sus miembros en los diversos países. 

Organizaciones que pueden ser reconocidas como entida 
des de enlace 

8.- Para que una organización internacional no guber
namental pueda ser reconocida como entidad de enlace debera; 

a).- Ser internacional en su estructura y radio de a.s, 
ción y suficientemente representativa de la especialidad a -
que se dedica; 

b).- Ocuparse de cuestiones que abarquen un sector 
del campo de actividades de la F.A.O., y estar en condicio-
nes de prestar asistencia practica en ese campo; 

c).- Tener fines y propósitos en armonía con los pri.!!_ 
cipios generales incorporados en la constitución de la 
F.A.O; 

D).- Tener un órgano rector permanente y representan
tes autorizados, así como procedimientos y mecanismos siste
máticos para comunicarse con sus miembros en los diversos 
países. 

Procedimiento para elegir las organizaciones con las
que la F.A.O., puede establecer relaciones oficiales. 

9.- Antes que se establezcan relaciones oficiales con 
una organización internacional no gubernamental, dicha orga
nización deberá enviar a la F.A.O., los informes que solici
te el director general. 

Carácter consultivo 

10.- En cada período de sesiones, la conferencia exa-
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14.- Cuando varias organizaciones internacionales no
gubernamentales trabajen en uno de los campos de actividad -
de la F.A.O., sólo se deberá, en principio, reconocer a una
de ellas como entidad consultiva especial; no deberá tomarse 
ninguna decisión hasta que la dirección o direcciones intere 
sadas hayan determinado cual de esas organizaciones es sus-=
ceptible de prestar mejor ayuda para alcanzar los objetivos
de la F.A.O. Se aprovecharán cuantas oportunidades sea posi
ble para estimular a dichas organizaciones a constituir una
federación o una asociación. 

Carácter de enlace 

15.- Cuando lo estime conveniente, el director gene-
ral puede reconocer como entidades de enlace a organizacio-
nes internacionales no gubernamentales, conforme al párrafo-
8 anterior, informando de ello al consejo y consultándolo 
cuando lo crea necesario. 

16.- Al reconocer como entidades de enlace a organiz_!! 
ciones internacionales no gubernamentales, el director gene
ral se guiara, cuando haya lugar, por los mismos principios
aplicables al reconocimiento de carácter consultivo. 

Alcance de los acuerdos sobre consulta, cooperación y 
enlace. 

17. - La invitación para asistir a una reunión de la -
F.A.O., y el hecho de estar representada en ella por un ob-
servador, no indica que se haya reconocido a una organiza- -
cíon internacional no gubernamental una categoría distinta -
de aquella de la que goce 

Organizaciones reconocidas como entidades consultivas. 

18.- Los privilegios de dichas organizaciones intern_!! 
cionales no gubernamentales al participar en las sesiones de 
la conferencia y del consejo y en otras reuniones serán los
indicados en le párrafo 3 del artículo XVII del reglamento -
general de la organización. 

19.- La organización reconocida como entidad consulti 
va: 

a).- Podrá enviar un observador (sin derecho a voto)-
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a las sesiones de la conferencia y el consejo, acompañado de 
asesores; recibir del director general, antes del período de 
sesiones, todos los documentos concernientes a asuntos técni 
cos y a la política de la organización; comunicar a la con fe 
rencia, por escrito y en forma no resumida, sus puntos de 
vista; hacer uso de la palabra en los comités técnicos de la 
conferencia, pero sin participar en las discusiones, salvo -
que lo solicite el presidente; y, previa solicitud dirigida
al director general y con el consentimiento del comité gene
ral de la conferencia, hacer uso de la palabra en la propia
conf erencia; 

b).- Podrá ser invitada por el director general a par 
ticipar en reuniones de expertos, conferencias técnicas o ¿; 
minarios sobre los temas de su especialidad, y si no partici 
pase de este modo, podrá presentar sus puntos de vista por':" 
escrito ante cualquier reunión o conferencia técnica; 

c).- Recibirá documentos o informes no confidenciales 
acerca de las reuniones en proyecto sobre temas convenidos -
con la secretaria; 

d).- Podrá, bajo la responsabilidad de su órgano rec
tor, presentar al director general exposiciones sobre los 
asuntos relacionados con el programa, los cuales no excede-
rán de 2,000 palabras e irán redactadas en uno de los idio-
mas de trabajo de la F.A.O., pudiendo dicho funcionario comu 
nicarlas al consejo. 

20.- Por su parte la organización reconocida corno en
tidad consultiva deberá: 

a).- Cooperar plenamente con la F.A.O., para el logro 
de los objetivos de la organización; 

b).- Determinar, en cooperación con los servicios com 
petentes de la F.A.O., la manera de coordinar las activida-
des dentro del campo de acción de la F.A.O., con el fin de -
evitar duplicaciones y superposiciones; 

e) Invitar, a tal fin, a un representante del direc-
tor general a que asista y participe en las reuniones de sus 
órganos rectores, asambleas generales y reuniones técnicas -
apropiadas y coordinar los respectivos servicios de secreta-
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ria; 
d).- Contribuir, en lo posible, y a solicitud del di

rector general, a la difusión y compresión del programa y de 
las actividades de la F.A.O., mediante discusiones apropia-
das u otras formas de publicidad; 

e).- Enviar a la F.A.O., los informes publicaciones -
en régimen de intercambio; 

f).- Tener al corriente a la F.A.O, de cualquier madi 
f icación en lo que respecta a su estructura y al número de -
sus miembros, así como a los cambios importantes que se ha-
gan en el personal de su secretaria. 

Organizaciones reconocidas como entidades consultivas 
especiales. 

21.- La organización reconocida como entidad consulti 
va especial: 

a).- Podrá enviar un observador a las reuniones técni 
cas pertinentes con la aprobación del director general; recT 
bir las publicaciones del caso y presentar a la organizacioñ 
notas de interés mutuo sobre los aspectos técnicos del pro-
grama de la F.A.O; se la invitara, con carácter provisional
y a reserva de la respectiva aprobación de la conferencia o
del consejo, a enviar un observador a los períodos de sesio
nes de la conferencia, y en los casos apropiados, a los del
consejo; 

b).- Podrá ser invitada por el director general a Pª!. 
ticipar en las reuniones de expertos, conferencias técnicas
º seminarios sobre temas de su especialidad; y si no particJ:. 
pase de este modo, podrá presentar sus puntos de vista por -
escrito ante cualquier reunión o conferencia técnica; 

c).- Recibirá documentos e informes no confidenciales 
sobre dichas reuniones; 

d).- Podrá, bajo la responsabilidad de su Órgano rec
tor, presentar al director general exposiciones por escrito
sobre asuntos relacionados con el programa y que atañen a su
especialidad, las cuales no excederán de 2,000 palabras e -
irán redactados en uno de los idiomas de trabajo de la 
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F.A.O., pudiendo dicho funcionario comunicarlas al consejo, 

22.- Por su parte, la organización reconocida corno en 
tidad consultiva especial deberá: -

a).- Cooperar plenamente con la F.A.O., para el logro 
de aquellos objetivos de la organización que caigan dentro 
de su especialidad; 

b).- Determinar, en cooperacion con los servicios corn 
petentes de la F.A.O., la manera de coordinar actividades en 
dichos campos especializados, a fin de evitar duplicaciones
y super posiciones; 

c).- Invitar, a tal fin, a un representante del direc 
tor general a que asista y participe en las reuniones de sus 
Órganos rectores, asambleas generales y reuniones técnicas -
apropiadas, y coordinar los respectivos servicios de secreta 
ria; 

d).- Contribuir, en lo posible, y a solicitud del di
rector general a la difusión y comprensión del programa y de 
las actividades de la F.A.O., valiéndose de los medios de p~ 
blicidad adecuados; 

e). - Enviar a la F. A. O. , sus informes y publicaciones 
en régimen de intercambio; 

f).- Informar regularmente a la F.A.O., de sus progr~ 
mas de trabajo, reuniones en proyecto y cualesquiera cambios 
en su estructura, composición y secretaria. 

Organizaciones reconocidas como entidades de enlace. 

23.- Los métodos y el alcance de la colaboración en-
tre una organización reconocida como entidad de enlace y la
F .A.O., serán determinados y convenidos por correspondencia
entre dicha organización y el director general. 

24.- El director general podrá invitar a las organiza 
cienes reconocidas como entidades de enlace a enviar observ~ 
dores a las reuniones especiales que se celebren bajo los 
auspicios de la F.A.O., cuando tenga la seguridad de que una 
intervención de esa naturaleza supone una contribución de im 



101 

portancia la reunión de que se trate. Las atribuciones de -
estos observadores quedarán determinadas mediante el citado
intercambio de correspondencia, sin que en ningún caso exce
dan de las conferidas a los observadores de las organizacio
nes de carácter consultivo especial. 

25.- Las organizaciones reconocidas como entidades de 
enlace pueden ser invitadas a enviar observadores a los pe-
ríodos de sesiones de la conferencia y del consejo, mientras 
que, a JU1c10 del director general, haya para ello razones -
concretas que favorezcan a las actividades técnicas de la or 

• . •-'* gam.zac1on. 

Revisión de las relaciones. 

26.- La conferencia puede dar por terminados los 
acuerdos de reconocimiento de entidades consultivas que ya -
no se consideren necesarios o apropiados a la luz de un cam
bio de programa o de cualquier otra circunstancia. En los Cl! 
sos especiales que pueden presentarse entre una y otra reu-
nión de la conferencia, el consejo tiene la facultad de dar
por terminados dichos acuerdos, a reserva de la aprobación -
de la conferencia. 

27.- El director general puede dar por terminados los 
acuerdos de reconocimiento de entidades consultivas especia
les que ya no se consideren necesarios o apropiados a la luz 
de un cambio de programa o de cualquier otra circunstancia,
informando de su decisión al consejo. 

28. - La or3anizací6n reconocida como entidad consulti 
va, sea de carácter general o especial, que no haya demostr_!! 
do interés o no haya asistido a ninguna reunión durante dos
años, puede considerarse que no tiene el interés suficiente
para justificar la continuación de dicha relación. 

29.- El director general puede dar por terminados los 
acuerdos de reconocimiento de entidades de enlace que, a su
juicio, no se consideren necesarios o apropiados a causa de
un cambio de programa o de cualesquiera otras circunstancias, 
informando de su decisión al consejo. 

30.- En su informe a la conferencia~ el director gen~ 
ral tratará de las relaciones entre la F.A.o., y las organi-
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zaciones internacionales no gubernamentales establecidas de
acuerdo con los presentes principios y procedimientos. 

31.- La conferencia revisará en cada período de sesi~ 
nes la lista de las organizaciones que hayan sido reconocí-
das como entidades consultivas. 

32.- La conferencia examinara estos principios y pro
cedimientos cada dos años y, en caso necesario, cualquier en 
mienda que parezca conveniente. 

Concesión de la calidad de observador (respecto de 
las organizaciones internacionales gubernamentales y no gu
bernamentales). 

Concesión de la calidad de observador. 

1.- En su octavo período de sesiones, la conferencia
pidio al consejo que estudiará y propusiera las reformas de
la constitucion y del reglamento general de la organizacion
que considerará necesarias para eliminar todo posible equívo 
ca respecto a la cuestion de los observadores, especialmente 
por lo que se refería a la definición de tal calidad, fija-
ción de criterios para su concesión y consideración de todos 
los aspectos jurídicos y prácticos del problema. 

La calidad de observador respecto de las organizacio
nes internacionales. 

La conferencia 

Decide 

a).- Que en lo futuro las organizaciones intergubern!_ 
mentales que no hayan concertado un acuerdo con la F.A.O., y 
las organizaciones no gubernamentales que hayan sido recono
cidas por ésta como entidades de enlace podrán ser invitadas 
a enviar observadores a los períodos de sesiones de la conf~ 
rencia y del consejo sí, a juicio del director general, exi~ 
ten para invitarlas razones concretas que favorezcan la la-
bar de la organizacion; 

b).- Que la situación de los observadores enviados a
las reuniones de la F.A.O., por las organizaciones intergu-
bernamentales que tengan relaciones con ella no será infe- -
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rior a la de los observadores de las organizaciones no gube.t 
namentales a las que la organización haya reconocido como e!! 
tidades consultivas; y 

De que, condicionados a la anterior interpretación, -
los preceptos de la constitución y del reglamento general de 
la organización aplicables a las organizaciones internaciona 
les y la declaración general de política de la F.A.O., acer':' 
ca de las relaciones con las organizaciones internacionales
no gubernamentales aprobadas por la conferencia en su sépti
mo período .de sesiones contienen normas suficientes para la
concesión de la calidad de observador a las organizaciones -
internacionales y definen en forma adecuada la situación de
los observadores de éstas. 



104 

PARTE TERCERA 

"LA FAO, Y SU FUNCION EN MEXICO EN LA ULTIMA DECADA" 

SUMARIO: 

VIII.- MEXICO Y SU INICIACION DE LA FAO. 

IX.- PROGRAMAS MAS IMPORTANTES DEL AÑO DE 1960 A 1969. 
A).-Programa de las naciones unidas para el desarro-

llo (PNUD) 
B).-Programa de enseñanza, investigación y extension

agrícola plan Chapingo. 
C).-Programa de desarrollo de la enseñanza, investiga 

ción y extensión de la ciencia animal en la escue 
la de agrícola y ganadería del instituto tecnoló:
gico de estudios superiores de Monterrey.(ITESM). 

D).-Proyecto de educación veterinaria en la Universi
dad Nacional Autónoma de México, UNAM. 

E).-Proyecto de investigación sobre la rabia paralíti. 
ca. (DERRIENGE). 

F).-Programa mundial de alimentos.ONU/FAO de México 
G).-Inventario nacional forestal. 
H).-Proyecto de evaluación de los recursos múltiples

del estado de Oaxaca. 

X. - "REALIZACION DE UN PROYECTO INICIADO POR EL GOBIERNO
DE MEXICO Y UN ORGANISMO INTERNACIONAL (FAO) COMO LO
GRO DE OBJETIVOS EN BENEFICIO DE UN NACIONAL Y DE - -
OTROS PAISES DEL MUNDO.(INVENTARIO NACIONAL FORESTAL). 

A).-Continuación de los trabajos del proyecto en el -
país por expertos nacionales. 

B).-Reforzamiento de una institución técnica nacional 
a través del proyecto. 

C).-Preparación de técnicos nacionales actualmente co 
laborando con gobiernos extranjeros como asesores 
de la materia. 
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VIII.- MEXICO Y SU INICIACION EN LA F.A.O. 

Como ya se dijo en el capítulo anterior, la F.A.O., -
fue creada oficialmente en el año de 1945, en Quebec, Canadá, 
como resultado de la conferencia de las Naciones Unidas para 
la Agricultura y la alimentación celebrada en Hotsprings, -
Virginia, que nombro la comisión interina a cuyo cargo quedo 
redactar la constitución de la organización. 

El anexo primero de este documento ennumera los Esta
dos con derecho a figurar como miembros fundadores de la - -
F.A.O., mismos que lo aceptarían por medio del instrumento -
correspondiente, que sería enviado por cada gobierno a la ci 
tada comision interina de las Naciones Unidas para la Agri-:
cultura y la alimentacion, a efecto de que ésta notificara -
su recibo a los gobiernos de los Estados a que alude dicho -
anexo. 

Para acelerar el procedimiento, se estipulo que la -
aceptación se notificara a la comisión interina por conducto 
de su representante diplomático, en cuyo caso, el instrumen
to de aceptación sería enviado con posterioridad, lo antes -
posible. 

Igualmente se consignó que una vez que la multicitada 
comisión hubiera recibido veinte notificaciones de acepta--
ción, dispondría lo necesario para que los representantes di 
plomáticos de los Estados notificantes debidamente autoriza:
dos al efecto, firmaran la constitución de la F.A.O., en un
sólo ejemplar misma que entraría en vigor tan pronto la sus
cribieran el número suficiente de Estados de los señalados -
en el citado anexo, y entre los que se encontraba México. 

Es decir la Constitución de la F.A.O., tuvo su origen 
en un tratado multilateral, en el cual participo México como 
signatario del mismo. Señalaremos a continuación si la cons
titución política de México le permitía figurar como estado
miembro de la organización. 

El artículo 89 fracción X de la Constitución Mexicana 
señala que entre las obligaciones y facultades del presiden
te de la República, se encuentra la dirección de las negoci!!. 
ciones diplomiticas y la celebración de tratados con poten--
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cias extranjeras; por lo tanto México esta en posibilidad de 
celebrar tratados, entre los que se encuentra precisamente -
el que creó la F.A.O. A mayor abundamiento y teniendo en 
cuenta que un tratado puede ser def inído como el acuerdo en
tre dos o mas estados soberanos para crear, modificar, o ex
tinguir una relación jurídica entre ellos. 

En cuanto al objeto es indudable que el tratado que -
dió nacimiento a la F.A.O., cumple amplia y satísfactoriamen 
te este requisito, según se deduce de lo estipulado en el 
preámbulo de su constitución; ya que pugna; a elevar el ní-
vel de vida de los pueblos; mejorar el rendimiento de la pro 
ducción y la eficacia de la distribución; así como, las con-: 
dicíones de la población rural. Objetivos éstos que encuen-
tran marco en el artículo 27 de la Constitución Mexicana. 

En cuanto a la forma, el tratado constitutivo de la -
F.A.O., llena todos los requerimientos de 1a actualidad, al
revestir la forma escrita, pues de otra manera no podían 
precisarse ni exijirse las obligaciones resultantes de la 
convención. Esto se justifica aún mas, atento el sistema de
aprobación de tratados que se observan en algunos países, e!!. 
tre ellos México, en el cual la cámara de senadores tiene la 
facultad constitucional, de (aprobar los tratados y conven-
ciones diplomáticas que celebre el Presidente de la Repúbli
ca); artículo 76 fracción l. 

Por lo que se refiera a la negociación de tratado de
la F.A.O., se cumplió con los procedimientos usuales en mate 
ría internacionales; y en el orden interno Mexicano, con las 
disposiciones legales aplicables. Según se asienta a conti--. ,. nuacion. 

Representación de México firmo el Sr. Manuel J. Zeba
da, condicionando la firma a la siguiente leyenda "Sujeto a
ratificacion de acuerdo con la constitución". Para éstos - -
efectos, debe entenderse que los representantes debidamente
actualizados sean los plenipotenciarios, ya que éstos reci-
ben el llamado "Pleno Poder". Los Plenos poderes son títulos 
escritos, en los que consta la autorización suficiente para
que al representante da el Jefe del Estado, para negociar y
firmar tratados. 
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Sobre el particular, es aconsejable transcribir los -
artículos 89 fracción 111, y 76 fracción 11 de la Constitu-
ción Mexicana a saber: 

Artículo 89.- Las facultades y obligaciones del Presi, 
dente son las siguientes: 

111.- Nombrar los ministros, agentes diplomáticas, y
cónsules generales, con aprobación del senado. 

Artículo 76.- Son facultades exclusivas del senad,o: 

11.- Ratificar los nombramientos que el mismo funcio
nario o sea el Presidente de la República, haga de ministros 
agentes diplomáticos, cónsules generales, empleados superio
res de Hacienda, Coroneles y demás jefes superiores del Ejer 
cito, Armada y Fuerza Aérea Nacionales, en los términos que:
la Ley disponga. 

Al respecto, el diario oficiahdel martes 17 de Octu
bre de 1950, publico lo siguierite "Poder ejecutivo"~ Seéfr'et~ 
ría de Relaciones Exteriores.- Constitución de la organiza-
ción de las Naciones Unidas para la alimentación y la Agri-
cultura. 

Al margen un sello con el escudo Nacional, que dice: 
Estados Unidos Mexicanos.- Residencia de la República. 

Miguel Alemán, Presidente Constitucional de los Esta
dos Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 

Que el día diez y seis de octubre de mil novecientos
cuarenta y cinco, se concluyó y firmó en la Ciudad de Quebec, 
Canadá, la Constitución de la Organización de las Naciones -
Unidas para la alimentación y la Agricultura, siendo su tex
to forma, lo siguiente: 

Aquí se transcribe el texto de la Constitución, mismo 
que consideramos innecesario consignar. Sin embargo, hacemos 
notar que el texto de la constitución que se publicó en el -
diario oficial de referencia, ha sido reformado a la fecha -
en algunos de sus artículos por las enmiendas que ha introdu 
cido y adoptado la conferencia. 

En atención a lo anterior, consignaremos en seguida -
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la conclusión de esta negociación internacional, contenida -
en el diario oficial primeramente citado. 

"Que la preinserta constitución de la organizacion de 
las Naciones Unidas para la alimentación y la agr,icultura 
fue aprobado por la H. Cámara de Senadores del congreso de -
la Unión el día veinte y siete de Octubre de mil novecientos 
cuarenta y nueve, según decreto publicado en el "Diario Of i
cial", correspondiente al nueve de diciembre del mismo año.
Que fue ratificado por mí el cinco de enero de novescientos
cincuen ta, y que el instrumento respectivo fué depositado en 
la organización de las Naciones Unidas para la alimentacion
y la agricultura del día primero de marzo del Año en curso. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la fracción del ar 
tículo octogésimo noveno de la constitución política de los=
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida observancia, pro
mulgo el presente decreto en la residencia del poder ejecuti 
vo federal, en la Ciudad de México, a los trece días del miS 
de Marzo de mil novescientos cincuenta. Miguel Alemán. rubri 
ca. El 'SUbsecNtail"io de Relaciones Exteriores encargado del": 
despacho, Manuel Tello.- rubrica". 

IX.-PROGRAMAS MAS IMPORTANTES DEL AÑO DE 1960 a 1969. 

A) PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO 
(PNUD) 

Creación.- Guiados por su propio "instinto de conser
vacioón" los hombres se han preocupado por la creación de or 
ganizaciones internacionales para luchar contra la pobreza y 
la falta de oportunidades que oprimen a mas de dos tercios -
de la humanidad, y amenazan la paz y seguridad del mundo. 
Con creciente eficacia, estas organizaciones trabajan para -
mejorar la nutrición, la vivienda, el empleo, la enseñanza,
los servicios sanitarios y otros muchos componentes fundame!l 
tales de un nivel de vida adecuado para más de dos mil millo 
nes de hombres; mujeres y jóvenes en Asia, Africa, América y 
el Medio Oriente. 

Entre estas organizaciones internacionales, el progra 
ma de las naciones unidas para el desarrollo (PNUD) es la -
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que tiene una variedad de tareas de gran alcance. Fue creado 
por la asamblea general de las Naciones Unidas con el fin de 
disponer de un medio por el cual el saber, los conocimientos 
especializados, la experiencia y los recursos materiales de
todas las partes del mundo, se puedan utilizar para ayudar a 
los países menos adelantados, a aumentar el rendimiento, y -
mejorar la distribución de los bienes y servicios que necesi 
tan sus propios habitantes y el mundo entero. -

El PNUD se formó en 1965, al unirse sus predecesores; 
el fondo especial de las naciones unidas y el programa am- -
pliado de asistencia técnica. 

El consejo de administración del PNUD, esta integrado 
por cuarenta y ocho países, ha establecido una cifra indica
tiva de planificación (C. l. P.) para cada país de bajos in
gresos. Esta cifra es un pronos~ico de la cantidad de dinero 
que el PNUD puede proporcion~i· .a cada país durante un perío
do de cinco años. El alcance de la asistencia que otorga el
programa se limita a esta suma (que se puede modificar, de -
cuando en cuando, ya que todas las C. I. P. se revisan peri.§. 
dicamente). 

Las cifras indicativas de planificación actuales para 
la asistencia del P.N.U.D. se decidieron tomando porcentaje
de los recursos totales del programa, comprometidos en un -
país determinado durante los cinco últimos años, y aplicando 
a la cifra calculada de los recursos totales que el P.N.U.D. 
puede dar durante los cinco años venideros. Se están conside 
rándo nuevos criterios para calcular la C.I.P., con el fin:
de corregir toda posible disparidad y para tener más en cuen 
ta las necesidades de 25 países, que el consejo económico y:
social de las naciones unidas (ECOSOC) ha clasificado en la
categoría de los países menos desarrollados. 

B) PROGRAMA DE ENSEÑANZA, INVESTIGACION Y EXTENSION -
AGRICOLA. PLAN CHAPINGO. 

El gobierno de M~xico, consciente de la necesidad de
mejorar algunos aspectos de la enseñanza agrícola, incremen
tar el desarrollo de las actividades de investigación y for
talecer el servicio de extensión agrícola, preparo un progr~ 
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ma, conocido como "El Plan Chapingo", con arreglo al cual se 
habría de formar un centro nacional de enseñanza, investiga
ción y extensión agrícolas en los terrenos de la escuela na
cional de agricultura, diversos organismos, tales como las -
fundaciones Ford y Rochefeller, la A.I.D. y el B.I.D., ofre
cieron contribuir con donativos y préstamos. Por su parte el 
gobierno mexicano presentó una solicitud de asistencia al 
programa de las naciones unidas para el desarrollo (PNUD) 
con objeto de obtener ayuda consistente en servicios de ex-
pertas, equipo y becas. 

Esta solicitud fue aprobada por el consejo de adminis 
tración del P.N.U.D. y el 29 de noviembre de 1963, se firmó:
el plan de operaciones del proyecto, quedando establecido -
que la secretaría de agricultura y ganadería sería el orga-
nismo cooperante del gobierno de México y que la F. A. O. ac-
tuaría como organismo ejecutor del fondo especial de las na
ciones unidas. 

El proyecto, cuya duración habría de ser de cuatro 
años, fue iniciado el primero de octubre de 1964. 

Los objetivos del proyecto quedaron expuestos en el -
plan de operaciones como sigue: 

11 Para satisfacer la presente necesidad de preparar ma 
yor número de técnicos agrónomos, tanto investigaciones como 
profesores de agricultura y técnicos de extensión agrícola,
así como de mejorar la organización y coordinación de los 
servicios de desarrollo agrícola de México, las finalidades
de este proyecto son: 

a) Intensificar la preparación de los técnicos agrÍcE_ 
las a los niveles profesional y posgraduado; 

b) Reforzar las investigaciones que actualmente se 
llevan a cabo, iniciar labores en nuevos aspectos en los di
versos centros del instituto nacional de investigaciones - -
agrícolas (l.N,I.A.) y adoptar medidas con el objeto de que
sus resultados se apliquen y contribuyan a acelerar el mejo
ramiento de la producción agrícola del país; 

e) Mejorar la eficiencia del servicio de extensión --
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agrícola por medio de un programa de capacitación en servi-
cio y desarrollar la enseñanza de métodos de extensión a ni
vel profesional, en la escuela nacional de agricultura de 
Chapingo (E.N.A.); 

d) Perfeccionar la organizacion de cada uno de los 
tres servicios de enseñanza, investigación y extensión, con
el propósito de alcanzar su mayor eficiencia y coordinación. 

Además del gran mejoramiento en las facilidades para
la investigación por la creación del nuevo centro nacional -
de Chapingo, el gobierno también ha construído nuevos edifi
cios en diversos centros regionales de investigación agríco
la y estaciones experimentales y se han establecido dos nue
vos centros en la zona tropical, uno en Cárdenas, Tab, y el
otro en Muna, Yucatán. 

Servicio de expertos. 

Se preevieron 17 puestos para expertos en diversas es 
pecialidades tales como; extensión, economía agrícola, agri:
cultura tropical montes y varios (sociología rural, tecnolo
gía de los alimentos y riego y uso del agua). 

TRABAJOS DEL PROYECTO. 

1.- Introducción. 

El codirector del proyecto llegó a México en octubre
de 1964. El director asumió sus funciones en enero de 1965.
Fué sumamente difícil reclutar expertos para algunos de los
puestos por la escasez de candidatos. También el proyecto s~ 
frió demoras para iniciar su operación por la tardanza en la 
obtención de la liberación aduanal del equipo para el mismo. 

Por lo que se refiere a las becas, debido a la esca-
sez de personal calificado resultaba difícil dar licencia a 
presuntos becarios. Esta situación mejoro cuando regresaron
ª México funcionarios que estuvieron haciendo estudios supe
riores en el extranjero cuando empezó el proyecto. 

Y aunque se contó con excelentes contrapartes que tr~ 
bajaran con algunos expertos extranjeros. Hubo otros casos -
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en que aunque había personal calificado y es natural que en
un país donde hay un número reducido de técnicos sus servi-
cios eran muy solicitados, estos prefirieron dejar de traba
jar para el gobierno para aceptar empleos mejor pagados y 
con mayores oportunidades en otros lugares. 

Algunos expertos de la F.A.O., aunque solo contaron -
con limitada colaboración de contraparte, lograron estable-
cer la cooperación con personal fuera del centro de Chapingo 
y de esa forma ayudaron a otros técnicos de diversas ramas -
de la secretaría de agricultura u otras secretarías como la
de recursos hidráulicos. 

Examinaremos el proyecto por separado según el sector 
o actividad. 

2 .- Enseñanza. 

Generalidades.- Un aspecto importante del trabajo de
los expertos, por lo que se refiere a actividades de enseñan 
za en la escuela nacional de agricultura de Chapingo, fue el 
de colaborar con sus contrapartes para tratar de mejorar el
contenido o la organización de los cursos existentes, propo
ner nuevos cursos según fuese necesario y ayudar a organizar 
los. En los cursos que incluían trabajos de laboratorio, lo; 
expertos también ayudaron a introducir mejoras e innovacio-
nes y enseñaron a utilizar el nuevo equipo facilitado por el 
proyecto. 

Un gran número de estudiantes de Chapingo recibieron
ayuda y asesoramiento por los expertos para la selección y -
elaboración de tesis. Así como a los postgraduados para la -
obtención de la materia. 

La capacitación práctica de los estudiantes mejoró 
considerablemente en el curso del proyecto, contribuyendo a
ello en gran parte a la disponibilidad de los vehículos del
proyecto para hacer excursiones al campo, visitar industrias 
agropecuarias y forestales etc. La capacitación de los estu
diantes sobre el terreno podría ser aumentada provechosamen
te implantando corno en otros países un período obligatorio -
(digamos diez o doce meses) de trabajos prácticos durante -
las vacaciones largas. 
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Enseñanza de extensión.- La enseñanza a nivel supe- -
rior fué uno de los puntos importantes que se detallaron en
el plan de operaciones, en el que se indica específicamente
que "La capacitación en métodos de extensión se ampliara y -
reforzarán a fin de que forme parte esencial del curriculum
de la E.N.A.". En la fecha en que se inicio el proyecto, el 
departamento de divulgación de .la E.N.A., impartía un curso
de extensión para la asistencia al mismo era puramente volun 
tario, salvo para los estudiantes de la especialidad de fit"C;' 
tecnia. Se dictaron algunas conferencias y al año siguiente":" 
se dio un curso completo, la asistencia al cual siguió sien
do mas o menos voluntaria para la mayoría de las especialida 
des. En 1967 los cursos se hicieron obligatorios para los es 
tudiantes del último año de todas las especialidades. Como ":" 
resultado de la experiencia obtenida se introdujeron algunas 
modificaciones en los cursos para 1968, cuyo contenido no es 
tuvo limitado a métodos de extensión, sino que trato en tod-;
lo posible de ofrecer a los estudiantes, dentro del tiempo -
disponible; un bosquejo completo de la filosofía, principios, 
objetivos, planificación, organización y evaluación del tra
bajo de extensión. 

· A fin de proporcionar a los estudiantes enseñanza teó 
rico practica en métodos de extensión, el jefe del departa-":" 
mento y sus colegas incluyendo al experto de la F.A.O., des.e_ 
rrollaron en 1967 varias demostraciones experimentales (por
ejemplo el cultivo de maíz) en algunas comunidades rurales -
cerca de Chapingo. Que posteriormente se continuaron, resul
tando muy benéfico para los propios estudiantes. 

Enseñanza forestal.- Los cuatro expertos dieron algu 
nas conferencia en el departamento de bosques, ademas de as~ 
sorar a sus contrapartes sobre el contenido y presentación -
de los cursos. 

El experto de la F.A.O., en la utilización de la mad!:_ 
ra, se ocupo de la instalación de un nuevo laboratorio de -
aprovechamiento de la madera, y él y sus contrapartes desa-
rrollaron un buen curso de enseñanza de laboratorio. 

En lo que respecta a bosques, hace muchísima falta 
que se disponga de una área forestal de experimentación que-
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este bajo el control por completo de la escuela. 

Debido a las restrictivas leyes forestales de México, 
el país cuenta con bastos recursos forestales practicamente
sin explotar. Pero no cabe duda que cuando se cobre plena 
conciencia de este hecho, el desarrollo de la industria fo-
restal recibirá un fuerte impulso, y en consecuencia sera 
preciso contar con un gran número de técnicos forestales al
tamente capacitados. 

Hay que reconocer también que la silvicultura ocupa -
una posición mas bien anómala en Chapingo, donde se imparte
la enseñanza en bosques como aspecto particular de la agri-
cul tura, comparable a la fitotecnia, la parasitología, las -
industrias agricolasetc, y no como una disciplina por separ!!:. 
do. 

Para que la enseñanza forestal en Chapingo se desarro 
lle sobre una base racional, es necesario que esta situación 
obstaculizadora desaparezca y para ello habría que hacer cam 
bias, la forma en la que la reorganización deba efectuarse:: 
tiene que se decidida por la Secretaría de agricultura. 

Enseñanza en economía agrícola.- Durante 1966/67 se -
impartieron cursos de estadística a nivel profesional y se -
dictaron algunas conferencias en el colegio de post-gradua-
dos, por razones de orden personal el experto en esta mate-
ria renuncio después de prestar sus servicios por un año, no 
fue reemplazado. El reclutamiento de un experto de la prepa
ración y experiencia requeridas para llenar el puesto de co
mercialización agrícola resulto sumamente difícil. Por fin -
se consiguió un experto que trabajo en el proyecto alrededor 
de 18 meses. Su contraparte, uno de los primeros becarios 
que fueron enviados a estudiar al extranjero, regreso pocos
meses después de la llegada del experto a México. Cuando es
te parta, dicho contraparte estará en condiciones de conti-
nuar la enseñanza del curso y desarrollarlo con la ayuda de
un texto en español, "Apuntes sobre mercadeo agrícola", has.§!_ 
do en las conferencias dictadas y publicado conjuntamente 
por la E.N.A. y la F.A.O. 

Enseñanza en agricultura tropical.- Debido a causas -
fuera del control de la E.N.A., el establecimiento del cole-
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esté bajo el control por completo de la escuela. 

Debido a las restrictivas leyes forestales de México, 
el país cuenta con bastos recursos forestales practicamente
sin explotar. Pero no cabe duda que cuando se cobre plena 
conciencia de este hecho, el desarrollo de la industria fo-
restal recibirá un fuerte impulso, y en consecuencia sera 
preciso contar con un gran número de técnicos forestales al
tamente capacitados. 

Hay que reconocer también que la silvicultura ocupa -
una posición más bien anómala en Chapingo, donde se imparte
la enseñanza en bosques como aspecto particular de la agri-
cultura, comparable a la fitotecnia, la parasitología, las -
industrias agricolasetc, y no como una disciplina por separ~ 
do. 

Para que la enseñanza forestal en Chapingo se desarro 
lle sobre una base racional, es necesario que esta situacioñ 
obstaculizadora desaparezca y para ello habría que hacer cam 
bios, la forma en la que la reorganización deba efectuarse':' 
tiene que se decidida por la Secretaría de agricultura. 

Enseñanza en economía agrícola.- Durante 1966/67 se -
impartieron cursos de estadística a nivel profesional y se -
dictaron algunas conferencias en el colegio de post-gradua-
dos, por razones de orden personal el experto en esta mate-
ria renunció después de prestar sus servicios por un año, no 
fue reemplazado. El reclutamiento de un experto de la prepa
ración y experiencia requeridas para llenar el puesto de co
mercialización agrícola resultó sumamente difícil. Por fin -
se consiguió un experto que trabajo en el proyecto alrededor 
de 18 meses. Su contraparte, uno de los primeros becarios 
que fueron enviados a estudiar al extranjero, regreso pocos
meses después de la llegada del experto a México. Cuando és
te parta, dicho contraparte estará en condiciones de conti-
nuar la enseñanza del curso y desarrollarlo con la ayuda de
un texto en español, "Apuntes sobre mercadeo agrícola", bas.!!, 
do en las conferencias dictadas y publicado conjuntamente 
por la E.N.A. y la F.A.O. 

Enseñanza en agricultura tropical.- Debido a causas -
fuera del control de la E.N.A., el establecimiento del cole-
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gio superior de agricultura tropical llevó más tiempo del 
que se había previsto. Los edificios del colegio ubicado al
lado del centro regional de investigaciones del I.N.I.A., en 
Cárdenas, Tabasco, han quedado ahora terminados y en 1969 se 
empezará a impartir la instrucción que al principio será a -
nivel post-graduado. 

Todos los expertos en agricultura tropical han dicta
do cursos en la E.N.A., algunas veces consistieron en una pe 
queña serie de conferencias y otras fueron cursos completos-:-

El experto en fitopatología dictó un curso a nivel 
postgraduados sobre métodos y materiales de fumigación. Otro 
curso para post-graduados, que el mismo experto había prepa
rado sobre enfermedades de las plantas tropicales, no llegó
ª darse debido a la huelga estudiantil de 1968. 

En 1969 se solicitó de los expertos de la F.A.O., en
agricultura tropical que presten su asistencia en el estable 
cimiento del programa de enseñanza e investigación del nuevo 
colegio superior de agricultura tropical. 

La necesidad de establecer un departamento de ingenie 
ría agrícola en Chapingo fue señalada en un informe del ex-=
perto en riegos. Sí la escuela tiene interés en dicha propo
sición los expertos de la F.A.O., podrían colaborar en una -
segunda fase del proyecto. 

Investigación.- Aunque el propósito principal de los
expertos investigadores era mejorar la capacitación de sus -
correspondientes contrapartes en el planteamiento de técni-
cas de investigación, la selección de los temas de investiga 
ción se basó en su importancia práctica en la agricultura m~ 
xicana, asignación de prioridades y posibilidad de llevar a
cabo el proyecto con las facilidades, personal y presupuesto 
disponibles. En los casos en que no fue posible para los ex
pertos establecer proyectos, se prepararon informes para uso 
de futuros investigadores. 

Investigaciones en agricultura tropical.- No fué sino 
desde hace relativamente pocos años que México empezó a de-
mostrar activo interés en las grandes posibilidades de desa
rrollo que existen en las regiones tropicales del país. Aun
que algunas de las realizaciones más destacadas del proyecto 
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fueron las logradas en las investigaciopes de campo sobre -
agricultura tropical, hubo expertos en esta rama que, debido 
a la escasez de contrapartes y a otras causas diversas, sólo 
pudieron aportar una contribución relativamente pequeña a 
las actividades de investigación. 

En lo que respecta al campo de la fitopatología tropi 
cal deben mencionarse algunos de los trabajos efectuados en'::' 
relación con el plátano, cultivo que está adquiriendo impor
tancia de primer orden en algunas zonas de los estados de T!!, 
basca y Chiapas. 

La inmediata identificación de la enfermedad del moko 
y la acción rápida tomada conjuntamente con el I.N.I.A., la
direccion de sanidad vegetal y la asociación de productores
de plátano en la región evitaron que la enfermedad se exten
diera. 

El perfeccionamiento del equipo aéreo de fumigación y 
el mejoramiento del material y las técnicas de plantación 
han ahorrado los productores millones de pesos por año. 

En lo que concierne a cultivos tropicales y fruticul
tura tropical, una de las aportaciones mas importantes que -
se hicieron fué la introducción relativamente extensa de va
riedades superiores de frutas, tales como manga, guayaba, 
litchi, rambutan y papaya, así como de especias y otras plan 
tas aromáticas y nueces de macadamia y de anacardo. -

Investigaciones forestales.- El experto en ordenación 
de monetes y sus contrapartes establecieron numerosas parce
las permanentes de experimentación en importantes zonas fo-
restales de los estados de México, Chihuahua, Chiapas, Pue
bla, etc. Los datos se utilizaron como ejemplo en la enseña.!!. 
za. Los contrapartes continuan las observaciones y medicio-
nes en estas parcelas. 

El experto en utilización de la madera, sus contrapa!.. 
tes y el experto asociado cooperaron en diversas investiga-
cienes, se dirigieron trabajos de tesis sobre propiedades de 
la madera de varias especies. 

El experto en repoblación forestal y su contraparte,
establecieron muchos ensayos de especies bajo muy diversas -
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condiciones ecológicas, que variaron desde las áridas hasta
las tropicales. Alguna de estas zonas de experimentación que 
dan cerca de Chapingo de modo que también servirán para f i-:
nes de enseñanza y demostración. 

El experto en botánica forestal, al ver que se tenía
muy poca información sobre los árboles tropicales de México, 
que su nomenclatura estaba en un estado de confusión y que -
el forestal no contaba con guía alguna para su identifica- -
ción, prepararon un libro en el que se describieron ciento -
cincuenta de las especies tropicales más importantes de Mexi 
co. Este libro está copiosamente ilustrado, contiene una cla 
ve para la identificación de las especies y expone claramen.'=' 
te la nomenclatura botSnica. 

Investigaciones en economía agrícola.- El experto en
comercializacion agrícola recogió abundante información basi 
ca sobre el mercado de varios productos agrícolas en México:-

Varíos.- Los expertos en tecnología de los alimentos
y en riegos no tuvieron oportunidad de realizar trabajos de
investigaci6n, a pesar de que el primero elaboró un proyecto 
de investigación sobre procesado de la fruta y del jugo de -
tuna, y el segundo preparo a solicitud del I.N.I.A. un infor 
me sobre las investigaciones en riegos que se necesitaban en 
las diversas partes de México donde él había estado. Aunque 
el departamento de suelos del I.N.I.A., está efectuando al~ 
nos pequeños experimentos que incluyen irrigación y la rama
de riego del colegio de postgraduados llevará a cabo algunas 
investigaciones en el futuro, es muy necesario que se esta-
blezca en la I.N.I.A., una sección dedicada a la investiga-
cían en materia de aprovechamiento de los recursos hidráuli
cos. 

Propuestas para nuevos proyectos.- Algunos aspectos -
de los trabajos de investigación, dieron lugar a dos proposi:_ 
ciones, sobre las que se están preparando informes para ser
sometidos a la consideraci6n del secretario de agricultura. 

La primera de estas propuestas se relaciona con la 
falta de un programa efectivo de control de los resíduos tó
xicos de parasiticidas químicas ha creado problemas de salud 
pública y ha sido causa de que el comercio de exportación de 
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frutas y hortalizas se haya a veces visto interrumpido. 

La segunda proposición se relaciona con la necesidad
de crear un centro internacional de aprovechamiento del agua 
para fines agrícolas. 

Trabajos de extensión agrícola. 

Introducción.- Durante la ejecución del proyecto ha -
sido muy alentador ver el creciente reconocimiento de la im
portancia que tiene el trabajo de extensión agrícola para 
elevar el nivel nacional de productividad y mejorar las con
diciones generales de vida del campesino. Esto ha resultado
en un presupuesto más alto para el servicio nacional de ex-
tensión agrícola lo que ha permitido aumentar el personal, -
de 493 cuando se inicio el proyecto, a 675 en 1969. También
ha habido un desarrollo correspondiente en los trabajos de-
extensión patrocinados por algunos gobiernos estatales. No -
obstante se requiere de un número mayor de extensionistas pa 
ra servir adecuadamente a un país tan grande como México. _-: 
Aunque de poco valdría si no se dispone de medios de trans-
porte, de recursos para sufragar los gastos del viaje y del
equipo necesario. 

Al emplear personal para los servicios, generalmente
se han escogido graduados de las escuelas superiores de agri 
cultura del país. -

Los tres expertos en extensión agrícola fueron asigna 
dos al proyecto con el fin de cooperar con sus respectivos -
contrapartes mexicanos en el mejoramiento de las condiciones 
existentes en cuatro direcciones principales: capacitación a 
nivel superior, capacitación en serv1c10 de extensionistas,
organización del servicio de extensión y planificación, y 
evaluación de programas. 

Programas de capacitación.- Capacitación en la escue
la, se refiere a la labor del experto dedicado exclusivamen
te a actividades de enseñanza propiamente dichas. Capacita-
cien en servicio. Este ha sido uno de los aspectos más impo,E. 
tantes del proyecto. Aún cuando antes de iniciarse el proye..s:. 
to ya se habían impartido algunos cursos al personal de ex-
tensión, gran número de los extensionistas no habían recibí-
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do ninguna preparación regular. Los expertos de la F.A.O., -
quienes desempeñaron destacado papel en el planteamiento de
los primeros cursos, introdujeron señaladas mejoras en el 
contenido y organización de los cursos, reduciendo grandemen 
te el número de asignaturas y permitiendo así una enseñanza:
más profunda de la materia y la disponibilidad de tiempo pa
ra discusiones. 

Organización y administración del servicio de exten-
sión. La importancia relativamente menor que México ha dado
en el pasado a los trabajos de extensión agrícola se revela
en el hecho de que el servicio nacional de extensión esté en 
cabezado, no por un director de departamento, sino por un je 
fe de dirección con responsabilidades ante el director gene:
ral de agricultura. La condición e importancia del trabajo -
de extensión agrícola en la nación justifican que el serví-
cío se ha elevado a la categoría de departamento, con un di
rector plenamente facultado para su administración y gobier
no. El 23 de agosto de 1968 el experto de la F.A.O., presen
tó al jefe de servicio una propuesta encaminada a una rees-
tructuración de este tipo. La eficiencia de la organización
mej oraría en alto grado con este cambio. 

A solicitud del jefe del servicio, el experto en org..§!_ 
nizacion y administración colaboró con el personal de las 
oficinas centrales y con los supervisores regionales en la -
elaboración de estatutos y reglamentos sobre la organización 
y administración del servicio federal de extensión. El ma- -
nual se basó en una serie de normas y procedimientos prepar..§!_ 
dos con anterioridad pero que nunca entraron en vigor. Mu- -
chas de las disposiciones incluídas en los estatutos y regl..§!_ 
mentes propuestos son actualmente aplicadas en el servicio.
Otros puntos como los concernientes a las relaciones con los 
agentes generales, necesitan ser discutidas por la superiori:_ 
dad de la secretaría de agricultura. Se sugiere que, una vez 
hechas l.as modificaciones necesarias, el documento sea apro
bado oficialmente como manual de estatutos y reglamento del
servicio de extensión agrícola. 

La eficiencia del servicio ha mejorado mucho con la -
creación de cinco plazas para supervisores regionales y de -
otras seis para especialistas. 
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Planificación y evaluación.- Este aspecto de trabajo
de extensión agrícola fue puesto de relieve por primera vez
ante ~os extensionistas mexicanos durante el seminario ínter 
nacional celebrado en la Ciudad de México en 1957. A partir':' 
de 1962, la planificación de programas fue tema obligado en
cursos de capacitación en servicio. Se estimulo a los exten
sionistas hacia esta actividad a través de conferencia sobre 
planificación ofrecidas por expertos de la F.A.O., y otras -
personas. 

El tema de evaluación apenas se había tocado antes de 
iniciarse en proyecto de Chapingo. Durante los cursos de ca
pacitación de servicio, el experto de la F.A.O., promovió la 
idea en conferencia y discusiones de que la evaluación forma 
parte esencial del trabajo de extensión. 

Economía doméstica.- Durante varios meses de 1967 y -
1968. La sección de mejoramiento del hogar del servicio de -
extensión agrícola, contó con la asistencia de una economis
ta domestica de la F.A.O., adscrita al centro regional de 
educación fundamental para América Latina (R.E.F.A.L.). La -
experta colaboro en los cursos de capacitación y en el plan
teamiento de programas. 

Los extensionistas que trabajaron en programas de me
joramiento del hogar y en las comunidades rurales han estado 
desarrollando. Pero ha llegado la hora de ensanchar su esfe
ra de actividad para que abarque todos los aspectos de la 
economía dom~stica, tales como nutrición, salud, vida fami-
liar, contabilidad domestica, puericultura, etc. Un programa 
de acuerdo con estos lineamientos podría servir de mucho pa
ra mejorar las condiciones de vida del campesino. 

Cooperación.- Tónica de cualquier proyecto como el de 
Chapingo es el de la cooperación. En este caso particular t.2_ 
do el proyecto se basa fundamentalmente en la idea de que, -
reuniendo en un s6lo lugar las oficinas centrales de los or
ganismos federales dedicados a la enseñanza, investigación y 
extensión agrícola, se facíli taría y fomentaría una colabor~ 
ción mas estrecha entre las correspondientes instituciones -
oficiales, asegurando con ello que su labor se tradujera en
los máximos beneficios para la comunidad rural y la nación -
en conjunto. 
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Esta coordinación de las actividades esta dando bue-
nos resultados prácticos. En el desempeño de sus funciones,
ninguno de los expertos y contrapartes se han dedicado exclu 
sivamente a la tarea de enseñanza, investigación o extensión-:
sino que todos han desarrollado actividades cuando menos en
dos de estos tres campos. 

El personal del proyecto ha mantenido excelentes rela 
ciones de trabajo con los programas de economía agrícola y -: 
de extensión auspiciados por la fundación Ford. Fuera del 
centro de Chapingo, los expertos pusieron especial empeño en 
fomentar la cooperación con otras dependencias y organismos
de la secretaría de agricultura, tales como la dirección ge
neral de sanidad vegetal, el instituto nacional de investiga 
ciones forestales y el instituto Mexicano del Café, así coro; 
con los funcionarios de la secretaría de recursos hidrauli-
cos y de la dirección general de aeronáuticas civil de la se 
cretaría de comunicaciones. Las asociaciones de productores-: 
agrícolas mostraron gran interés y prestaron su colaboración 
en las demostraciones y experimentos. 

El amistoso espíritu de cooperación que ha prevaleci
do en todos los niveles en dichos organismos ha contribuído
a la obtención de resultados positivos y a que la labor de -
los expertos y sus contrapartes haya sido altamente satisfac 
torias y alentadora. 

C) PROGRAMA DE DESARROLLO DE LA ENSEÑANZA, INVESTIGA
CION Y EXTENSION DE LA CIENCIA ANIMAL EN LA ESCUELA DE AGRI
CULTURA Y GANADERIA DEL INSTITUTO TECNOLOGICO DE ESTUDIOS SU 
PERIORES DE MONTERREY ITESM. 

Antes de iniciar el estudio de este proyecto, consid~ 
ramos interesante, exponer su antecedente inmediato anterior, 
y que en general se refiere a todo los proyectos llevados a
cabo hasta la fecha en México. 

Asistencia técnica de la F.A.O. 

Desde 1951, año en que se inició el programa ampliado 
de asistencia técnica, la F.A.O., ha llevado a término mas -
de 2,000 misiones en unos 100 países. Estas misiones han - -
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consistitdo en asesorar a los gobiernos acerca de las políti 
cas y programas agrícolas y establecer servicios para la - :
agricultura así como en la lucha contra las enfermedades del 
ganado, el fomento de la pesca, la mejora de los montes y la 
evaluación de los niveles de nutrición. En realidad, apenas
hay un aspecto de la agricultura, la pesca, los montes y la
nutricion en los países subdesarrollados o en vías de desa-
rrollo que no haya sido objeto de la atención de los exper-
tos de la F.A.O. Al mismo tiempo se han concedido más de 
2,000 becas a técnicos de estos pases para que ampliaran su
preparación en los que poseen una técnica avanzada. 

En 1959 empezó a funcionar el fondo especial de las -
Naciones Unidas, y desde 1966 los antiguos programas amplia
dos de asistencia técnica y del fondo especial se consolida
ron en el programa de las Naciones Unidas para el desarrollo 
(PNUD). A este respecto se han encomendado a la F.A.O., una
multitud de tareas relacionadas con los proyectos respalda-
dos con el fondo especial. 

Hasta ahora se han confiado a la F.A.O., unos 100 pro 
yectos, con un costo superior a 150 millones de dólares, la:
mitad aportados por el fondo especial y la otra mitad por 
los gobiernos beneficiarios. Estos proyectos son de gran am
plitud y abarcan grandes aspectos del fomento agrícola, fo-
resta! y pesquero; y todos ellos tienden a facilitar el desa 
rrollo económico y social de los países beneficiarios en un:
período largo. 

En el caso de México a continuación presentamos el 
programa de desarrollo de la enseñanza, investigación y ex-
tensión de la enseñanza, investigación y extensión de la - -
ciencia animal y la escuela de agricultura y ganadería del -
instituto tecnológico y de estudios superiores de Monterrey
(ITESM). 

Este proyecto será ejecutado por la F.A.O., teniendo
como finalidad el de promover la enseñanza de especialistas
en ciencia animal y llevar a cabo los trabajos de investiga
ción y extensión bajo los auspicios de la escuela por medio
del ITESJ:.l, así como desarrollar y mejorar la producción de -
la ganadería nacional y sus industrias derivadas. 



123 

De manera especial el proyecto reforzará y ampliará -
los trabajos del departamento de ciencia animal de la escue
la que le permitirá cumplir con las siguientes funciones - -
principales: 

La enseñanza de un número elevado de especialis
tas en ciencia animal tanto de México como de -
otros países; esta enseñanza será de·nivel Uni-
versitario, y tan pronto como sea posible, se 
iniciaran estudios de posgraduados; 

Investigación aplicada sobre métodos modernos de 
producción ganadera adaptada a zonas áridas y hú 
medas tropicales, trabajos que serán realizados
en el campo agrícola experimental de Apodaca, 
Nuevo León, y las nuevas estaciones experimenta
les tropicales; y 

Trabajos de extensión para popularizar y promo-
ver la utilización de estos métodos entre los ga 
naderos y productos en las áreas cercanas a es-=
tas estaciones experimentales. 

Con el fin de ayudar a que la escuela llegue a cum- -
plir este programa se pretende aumentar el número de exper-
tos que actualmente trabajan en las distintas especialidades 
relacionadas con la ganadería e intensificar y mejorar su 
preparación tanto como por medio del asesoramiento de los -
expertos internacionales, como por becas de estudios especii! 
lizados en el extranjero o facilitándoles cursos de repaso. 

Al personal nacional se le ofrecerán becas de enseña.!!. 
za superior para que puedan recibir adiestramiento en us re.§_ 
pectivos especialidades; y los beneficiarios de becas de es
tudio, dedicarán sus servicios al respectivo departamento de 
la escuela una vez que hayan completado sus estudios. 

El programa de enseñanza e investigación de la escue
la se intensificará progresivamente y se ampliará a todas 
aquellas especialidades de interés directo para la produc- -
ción animal que actualmente están menos atendidas en las zo
nas áridas y h.úrnedas subtropicales de México. 
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También serán ampliadas las facilidades disponibles -
en el ITESM y en la estación experimental de Apodac, median 
te la construcción de nuevos edificios. 

El equipo existente del laboratorio y de documenta--
cion técnica, tanto para la enseñanza como para la investiga 
cion será aumentado; y se adquirirán nuevos equipos agríco-~ 
las y más animales para las estaciones experimentales. 

Además,y con el fin de estudiar la producción animal
en zonas subtropicales húrnP.das, se creara cerca de la costa
y estará a la disposición de.i. proy8cto, otra estación exper_i 
mental tan pronto como esto sea posible. 

Se esperan que al término del proyecto se cuente con
recursos suficientes y personal de contraparte o sea el na-
cional debidamente clasificado, no solo para mantener sino -
también reforzar la enseñanza, investigación y extensión de
las actividades del departamento de ciencia animal de la es
cuela. 

Durante la ejecución del proyecto y posteriormente se 
procurara asegurar la coordinación entre los programas de in 
vestigación y extensión dirigido por el departamento de cie~ 
cia animal de la escuela con los diferentes organismos guber 
namentales o dependencias públicas como la secretaría de - ~ 
agricultura y ganadería, además de que será establecido un -
sólido enlace con los proyectos de programa de Naciones Uni
das para el desarrollo y el fondo especial actualmente en 
ejecución en Chapingo y en la Universidad Nacional Autónoma
de México, en los cuales actúa la F.A.O., como organismo ej~ 
cutor a través de sus expertos. 

La sede del proyecto estará ubicada en Monterrey en -
los terrenos del ITESM, y la enseñanza, investigación y práE_ 
ticas serán realizadas en ese centro así como en las estacio 
nes experimentales de Apodaca y del Golfo de México; y final_ 
mente, los trabajos de extensión serán realizados en las zo
nas cercadas a dichas estaciones experimentales. 

El director del proyecto es el director de la escuela 
de Agricultura y Ganadería del propio Instituto y el codireE_ 
tor es el Doctor Martyn Holt Butterworth (Reyno Unido), ex--
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perto de la F.A.O., en nutrición animal, que se encuentra en 
México desde septiembre de 1966. 

Se han obtenido hasta la fecha las siguientes realiz.e_ 
ciones. 

1.- Se contó con la colaboración de especialistas de
calidad internacional, los cuales han trabajdo en forma coor 
dinada con los profesores de tiempo completo del departamen:
to de zootecnia de la división de ciencias agropecuarias y -
marítimas del ITESM. 

2.- Se formaron 250 profesionales que merecieron el -
título de Ingeniero Agrónomo Zootecnista, y se esta cumplien 
do con las tareas de enseñanza que actualmente se ofrecen a:-
245 estudiantes inscritos en la carrera. 

3.- Se becaron a siete profesores de tiempo completo
para realizar estudios de postgrado en Europa, Estados Uní-
dos, Australia y otros países. 

4.- Se incremento la investigación en el campo agríco 
la experimental de zonas áridas en Apodaca, N.L., y se esta:
blecio el centro subtropical de investigaciones pecuarias en 
temporal Veracruz. Hasta la fecha se han publicado 150 traba 
jos de investigación relacionados con nutrición del ganado,:
mejoramiento del ganado de carne, manejo de pastizales, uti
lización de la vegetación nativa con ganado caprino, avicul
tura y administración agropecuaria. Los profesores han partí 
cipado como expositores en 30 congresos científicos relacio:
nados con enseñanza e investigación. 

5.- En el aspee.to de extensión se han llevado a cabo-
20 demostraciones, 100 cursillos y conferencias y se han pu-
blicado 200 artículos en beneficio de pequeños ganaderos y -
ej idatarios. 

6.- De acuerdo con lo programado, se adquirió el equi 
po de campo y laboratorios; entre estos últimos pueden men-=
cionarse los relacionados con lactologia, fisiología animal, 
bromatología, manejo de pastizales y otros laboratorios de -
tipo general que dan servicio a varias asignaturas. Comple-
mentariamente se adquirió material bibliográfico que se puso 
al servicio de profesores, alumnos y técnicos de otras Inst.f. 



126 

tucionE':s. 

Con base en la información anterior y con la experien 
cía adquirida durante el desarrollo de este programa, hemos=
podido constatar que existen ciertas áreas de las ciencias -
agropecuarias que requieren por su importancia nacional, una 
atenci6n especial. 

D) PROYECTO DE EDUCACION VETERINARIA EN LA UNIVERSI-
DAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO, U.N.A.H. 

1,- Introducción. 

1.1 Antecedentes del proyecto. 

En el 11~ período de sesiones del consejo de adminis
tración del fondo especial de las naciones unidas, celebrado 
en enero de 1964 (el fondo especial de las naciones unidas -
F.E.N.U .. y el programa ampliado de asistencia técnica P.A,A. 
T. t se fucionaron en enero de 1966 y se creó el programa de
las naciones unidas para el desarrollo P.N.U.D., el director 
gerente recomendó la aprobación de un proyecto del fondo es
pecfal de 11 C1Ínica Veterinaria, Universidad Nacional Autóno
ma de México", atendiendo a la sol:i.citud de asistencia pre-
sentada por el gobierno mexicano para mejorar los servicios
de formación profesional en la escuela de medicina veterina
ria y zootecnia de la Universidad Autónoma de Mixico. 

El P,N.U.D., asignó 1,185.800 dolares, de los EE.UU.
Y la contribuci6n de contrapartida en especie facilitada por 
el gobierno ascendió a 1,544.00 dolares de los EE.UU. 

Se designo organismo ejecutor a la organizac:i.ón de -
las naciones unidas para la agricultura y la alimentación 
(F.A.O.). El 21 de mayo de 1965 se firmó el plan de operacio 
nes. El proyecto entr6 en ejecuci6n el 11 de jun:i.o de ese -
mismo año y terminó en junio de 1970. 

1.2 Principales objetivos del proyecto 

El propósito del proyecto era reforzar las activida-
des de enseñanza vetcrinnrin, :i.nvestigacion y docencia clíni 
ca en la escuela de medicina veterinaria y zootecnia de la = 
Universidad NacionaI Aut6noma de México para ayudar al <lesa-
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rrollo futuro de la industria ganadera del país. La escuela
se convirtió en facultad en 1969. 

2.- Organización del proyecto. 

2.1. Ubicación 

La sede del proyecto se estableció en la facultad de
medicina veterinaria y zootecnia de la Ciudad Universitaria
México, D.F., con estaciones experimentales en el rancho de
ganado vacuno de la Universidad situado en Tepotzotlan (55 -
km. al norte) y en la granja porcina universitaria de Tulye
hualco (20 km. al este). El proyecto se valió también para -
demostraciones de otras granjas, mataderos e institutos loe!! 
les. 

2.2 Personal 

El proyecto contó con veinte expertos y consultores -
internacionales (incluyendo un experto asociado) que estuvie 
ron asignados al mismo por períodos de uno a cinco años, así 
como con consultores por períodos más cortos. 

Por tratarse de un proyecto de enseñanza dentro de 
una universidad en la que existía un numeroso cuerpo docente, 
no fué posible relacionar a cada miembro del personal de CO.!!, 

trap arte. A veces había tres, cuatro o más miembros del per
sonal nacional: catedráticos, profesores adjuntos y profeso
res de tiempo parcial, hubo desgraciadamente ocasiones en 
que el principal profesor de contraparte estaba ausente dis
frutando de una beca cuando el funcionario internacional se
encontraba en México. El grado de colaboración por parte del 
personal nacional fue en líneas generales muy bueno. 

2.3 Becas 

El programa de becas ha sido la parte que ha tenido -
más éxito del proyecto y en el último año de éste la facul-
tad de medicina veterinaria estaba beneficiándose grandemen
te como resul taclo de los becarios que habían regresado. Di-
cho programa incluyo: 

a) Becas de la F.A.O. 

b) Becas otorgadas por la universidad, en las que el-
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personal de la F.A.O. colaboró aconsejando lugares 
de estudio y haciendo diligencias necesarias. 

c) Becas otorgadas por gobiernos extranjeros 

d) Becas otorgadas por otras instituciones 

e) Graduados que sufragaron sus propios estudios post 
graduados. 

A once becarios que regresaron con título post-gradua 
do se les han asignado puestos de tiempo completo dentro del 
profesorado de la facultad. 

2.4 Equipo 

El P.N.U.D. proporciono equipo cientJ:fico d.ú s~·anla -
con un valor total de 319,573 dolares de los ~E.UU. 

2.5 Informes técnicos 

La naturaleza del proyecto no exigía informes tecni-
cos. Varios miembros del equipo internacional de la F.A.O. ,
en colaboración con el personal de contraparte de la Univer
sidad, publicaron trabajos técnicos en revistas científicas
internacionales. 

Los expertos de la F.A.O., prepararon también varios
pliegos mimeografiados sobre diversas técnicas para su dis-
tribución entre los jefes de departamento y estudiantes de -
la facultad. 

3.- Resultados del proyecto 

3.1 Cursos de capacitación 

La actividad mas importante de la mayoría de los ex-
pertas internacionales fue ayudar en la forma siguiente: 

a) Asesorando a los jefes de las diferentes ramas so
bre la mejor manera de organizar sus departamentos. 

b) Asesorando sobre la mejora de los métodos pedagogi:_ 
cos. 

c) Poniendo al personal de contraparte al corriente -
de las técnicas y conocimientos modernos. 
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d) Dictando conferencias a los estudiantes del ciclo
profesional, siempre que fue posible en presencia del perso
nal de contraparte. 

3.1.l Asesoramiento a los jefes de las diferentes ra
mas sobre la mejor manera de organizar sus departamentos. 

a) Clínicas.- A la iniciación del proyecto, como la -
clínica de la facultad carecía prácticamente de animales de
granj a, no había clases prácticas ordinarias, métodos de - -
diagnostico y tratamiento. En 1970 había en la nueva clínica 
30 cabezas de vacuno, 6 caballos, 12 cerdos y 8 corderos, c~ 
mo promedio, con entradas y salidas continuas de animales. -
Los casos se utilizan en la policlínica, donde se lleva a un 
animal a las nuevas salas de demostración y un conferencian
te pide a los estudiantes, reunidos en un número de 30 a 50, 
que formulen diagnósticos. Los estudiantes mas veteranos for 
man grupos de cuatro con carácter rotativo y formulan sus 
propios diagnósticos provisionales, usando instrumentos de -
laboratorio, antes de discutir el caso con un miembro del 
personal. En muchos casos es posible sacrificar al animal, y 
el departamento de patología hace demostraciones de necrop-
sia a los mismos estudiantes y utiliza de nuevo el mismo ma
terial para otras clases de patol.ogía. Se ha dado gran impo.E_ 
tancia al registro de los casos con hojas clínicas prepara-
das y el sistema de clasificarlas. 

Cada estudiante tiene que haber realizado varias ope
raciones simples, como reunir sangre, leche u orina y apli-
car pruebas de tuberculina. Ademas se han creado muchas y me 
jores posibilidades para la enseñanza clínica práctica en 
las dos granjas universitarias. 

b) Inspección de alimentos.- Un consultor internacio
nal demostró como era posible llevar a un grupo de estudian
tes al matadero por la noche, cuando se efectúa la matanza -
para dar clases prácticas sobre inspección de carnes, se re
cogían allí órganos enfermos condenados para las clases prac 
ticas del día siguiente en la facultad. 

c) Reproducción.- El experto en esta materia creo la
dependencia de inseminación artificial, vigilo el funciona-
miento del edificio e inicio clases prácticas en todos los -
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aspectos de la inseminación artificial. 

d) Radiología.- Los expertos internacionales crearon
la dependencia, asesoraron sobre el equipo de rayos X e im-
partieron a un funcionario de contraparte en curso intensivo 
de radiología. 

e) Patología.- En el departamento de patología clíni
ca se hicieron demostraciones sobre los métodos para garantí 
zar una mejor coorelación entre las pruebas de laboratorio y 
su importancia para los animales vivos. Se hizo resaltar la
necesidad de reunir a los patologos y a los clínicos y ac- -
tualmente se celebra una conferencia semanal de los mismos.
Se presto mucho ayuda para el planeamiento de la investiga-
cien y la publicación correcta de los resultados. 

f) Parasitología.- Se presto asesoramiento sobre un -
método global de presentar el tema, demostrando la forma de
hacer posible a todos los alumnos de una clase llevar a cabo 
trabajos prácticos. 

g) Nutrición animal.- Se prepararon hojas donde se -
describían detalladamente los procedimientos para elaborar -
piensos compuestos equilibrados para animales de granja, así 
como para efectuar análisis de productos alimenticios. 

h) Anatomía.- Se efectuaron demostraciones de métodos 
para un enfoque completamente practico de la enseñanza en es 
te tema, incluída la utilización de animales vivos. -

i) Clases prácticas en las granjas universitarias.- -
Cuando el proyecto entró en fase de ejecución, la universi-
dad había adquirido ya sus dos granjas, pero carecía de ani
males. Fue en el segundo año del proyecto cuando se compra-
ron ciento ochenta vacas y 200 cerdos. Estos animales han te 
nido unvalor inmenso para la formación práctica y para ser-=
vir de animales experimentales. Se han creado nuevos edif i-
cios y, con el equipo facilitado para el P.N.U.D., los estu
diantes puedencontemplar ahora, en forma moderna, el ordeño
ª maquina, la elaboración de la leche, la preparación de ali 
mentas mixtos y la incubación de huevos. Pueden también asiE_ 
tir a clases pricticas en la dependencia de inseminación ar
tificial. En la granja porcina, los estudiantes pueden ahora 
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ver parir, criar y engordar a los cerdos con técnicas moder
nas. 

i) Zootecnia.- Un experto internacional levantó los -
planos de los nuevos edificios, y los planos para adaptar 
los ya existentes en el lugar. Asesoro sobre las necesidades 
de instalaciones de granjas, maquinaria para éstas y compra
de animales. Preparo planes de clases prácticas, demostró su 
factibilidad y preparo a multicopista hojas de enseñanza. Or 
ganizo un laboratorio lechero que se utiliza continuamente :
en clases practicas. 

Un experto en nutrición asesoro sobre las necesidades 
de una fabrica de piensos compuestos y métodos racionales de 
alimentación de animales. 

i.i Clínica.- Ambas granjas se utilizan ahora de un -
modo regular para la enseñanza clínica, especialmente para -
los procedimientos que mas se prestan a su aplicación en la
granj a, como la castración, descornacion, lucha contra la 
mastitits y vacunas. Se inició una campaña a efectos de de-
mostración, para la erradicación de la tuberculosis que duró 
tres años y a la que se sometió un ganado en que había más -
de un 86% de reacciones positivas a la prueba de la tubercu
lina. Aunque generalmente se creía que la tuberculosis no 
era frecuente en México. Hay ahora pruebas que indican que -
constituye un grave problema en algunas partes del país. En
la granja universitaria se separo a los animales jovenes que 
resultaron negativos a la prueba, y los expertos internacio
nales con la introducción de nuevas técnicas, mostraron como 
se aplican las pruebas TB a intervalos de tres meses. En ju
nio de 1970 había 309 bovinos negativos a la prueba de la tu 
berculina, y la primera tanda de hembras adultas produce ya; 
leche. Este número ha aumentado con la compra en el Canadá -
de 120 adultos jóvenes de raza, no tuberculosos. Actualmente 
está aislado el primer grupo de adultos. Este ganado ha di~ 
minuído grandemente en número y sera finalmente eliminado. 

3.1.2 Asesoramiento sobre la mejora de los métodos P.§. 
dagógicos. 

Se creó un departamento audiovisual con equipo f acili 
tado con fondos del P.N.U.D. 
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Hay una biblioteca de filmes científicos con equipo -
para copias dispositivas en color que facilita el material -
necesario para todos los departamentos. La mayor parte de 
los experto~ internacionales trajeron sus propias dispositi
vas, de las que dejaron copias en la facultad. Actualmente -
es practica normal los filmes y dispositivas corrientes con
metodos originales y únicos ideados por el experto. 

Todos los expertos internacionales asesoraron sobre -
libros científicos adecuados para sus propias disciplinas, -
que se compraron con fondos del P.N.U.D., y se depositaron -
en la librería. 

3.1.3 Poner al personal de contraparte al corriente -
de las técnicas y conocimientos modernos. 

El uso de las nuevas ayudas pedagógicas resulto de 
gran valor para la facultad. El experto pudo asesorar sobre
el nuevo equipo más adecuado y demostrar su uso. Como resul
tado de esta actividad, todos los departamentos de la facul
tad pueden utilizar, actualmente técnicas que se comparan fa 
vorablemente con las de casi cualquier universidad del rnund~. 

3.1.4 Dictar conferencia a los estudiantes del ciclo
profesional, siempre que sea posible en presencia del perso
nal de contraparte.- Solo podían dictar conferencias los ex
pertos que ya hablaban español o aquellos cuyas misiones -
eran suficientemente largas para permitirles hablarlo co
rrientemente. 

Los consultores cuyo destino había de durar menos de
un año tuvieron que reducir, pues, sus actividades docentes
ª las clases practicas. Ello presentó algunas ventajas, por
que la impresión general era que la mayor deficiencia de los 
cursos originalmente impartidos residía en la enseñanza prác 
tíca. El personal internacional, después de haber adquirido:' 
suficiente soltura en español, participó en cursos de actua
lización para post-graduados organizados en la facultad. Pre 
sentaron también monografías científicas en varias conferen
cias celebradas en México. 

3.2 Cuerpo docente de la facultad 

En 1966 el cuerpo docente ascendía a 177 profesores -
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pasó en 1969 a 214. El número de profesores de tiempo comple 
to ascendía a 9 antes de iniciar el proyecto y a 27 en 1970-:-

A todos los becarios, ya fueran de la F.A.O., de la -
universidad u otros, que han regresado·de obtener títulos 
postgraduados se les ha dado mayor empleo de tiempo completo 
en la facultad. Se espera el regreso de mas becarios con tí
tulo postgraduado en 1970-71. 

3.3 Ausentismo 

El ausentismo de profesores era muy frecuente al co-
mienzo del proyecto y constituyó un serio obstáculo para el
progreso para el mismo. Gracias a la enérgica e inevitable-
mente,no grata intervención disciplinaria del director de la 
facultad, esta anomalía fue corregida y el ausentismo se re
dujo a un grado insignificante. 

3.4 Plan de estudios de la facultad 

En el curso del proyecto se introdujeron varios cam-
bios en el plan de estudios. Al igual que en las demás facul 
tades, el año académico se ha dividido en dos semestres, de:=
suerte que un alumno puede repetir sólo seis meses en lugar
de todo el año. En la facultad de medicina veterinaria se 
han hecho optativas algunas asignaturas de menor importancia 
de forma que un estudiante puede escoger entre diversas mate 
rias. Esto permite una mayor concentración en las asignatu-=
ras básicas. 

Las modificaciones en el plan de estudios no han sido 
importantes como el uso que se ha dado al tiempo disponible
den tro del mismo. Mientras antes era común que el tiempo de 
las clases practicas se emplearan para dictar conferencia 
adicionales, ahora se esta dando mayor importancia al traba
jo práctico. 

Ha habido tendencia a que la facultad utilice las - -
granjas para impartir formación práctica a aquellos estudian 
tes que se ofrecían voluntariamente para ello. Por ejemplo,:=
los estudiantes que asistían a las clases matinales, y que -
no tenían que desempeñar un empleo fuera durante las tardes, 
recibían una f ormacion práctica especial o efectuaban traba
jos individuales para sus tesis. El sistema evidentemente 
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era insatisfactorio porque los estudiantes que trabajaban 
fuera de la facultad durante medio día apenas podían ir a la 
granja. Es satisfactorio informar que, a partir del semestre 
de primavera de 1970, se ha alterado el plan de estudio para 
que un día por semana todos los estudiantes asistan a la for 
maciOn práctica. 

3.5 Clínica movil 

El P.N.U.D. facilitó un vehículo construído especial
mente para trabajos de clínica ambulatoria. Se esperaba or~ 
nizar una práctica fuera, en que los profesores, acompañados 
de estudiantes llevarían el vehículo por otras granjas. Se -
comenzó bien pero las protestas de médicos veterinarios que
se quejaron que era una competencia desleal obligó a que se
abandonara el plan. El vehículo se utiliza ahora para hacer
visitas de rutina a las granjas de la universidad para tra-
tar a los animales enfermos y acudir a granjas cuando los ve 
terinarios solicitan asistencia consultiva. 

3.6 Trabajos de investigación 

En comparación con las facultades de medicina veteri
naria de otras partes del mundo. La investigación original -
con la subsiguiente publicación de los resultados en revis-
tas científicas, no es ciertamente uno de los puntos fuertes 
de la facultad de medicina veterinaria y zootecnia. La situa 
ción se debe en gran parte al hecho de que la mayoría de loS" 
profesores se les paga sólo por dictar conferencias. Lama-
yor parte de las investigaciones son efectuadas por estudian 
tes universitarios para la elaboración de sus tesis, y es e; 
este aspecto de la labor de investigación en el que los ex-
pertas internacionales pudieron ayudar mas, asesorando a los 
estudiantes y ayudándoles en todas las etapas de sus traba-
jos. En colaboración con el personal de contraparte se pudi~ 
ron realizar y publicar algunas investigaciones. Algunos be
carios que han regresado, están efectuando ahora investiga-
cienes adicionales y publicando sus resultados. 

3.7 Edificios. 

Aunque en el plan de operacion quedó convenido que la 
contribución de contraparte para la construcción de nuevos -
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edificios sería de 2,800.00 pesos mexicanos, el gobierno me
xicano (Universidad) ha invertido en realidad 16 millones de 
pesos en la forma siguiente: 

a) En la ciudad Universitaria 

Edificio principal compuesto de laboratorios de pato
logía, laboratorios de patología clínica con salas complemen 
tarias, museo, comedor, tres grandes salas de conferencias-::: 
y oficinas administrativas; un segundo edificio y para clíni 
ca medica; un tercer edificio para clínica quirúrgica; un -
cuarto edificio para alojamiento de animales. 

b) En el rancho de la universidad 

Local de ordeña, planta lechera, comedero, corrales,
unidad de ganado, unidad incubadora, local para mezcla de -
piensos, laboratorio de inseminación artificial, comedor y -
salas de conferencias. 

c) En la granja porcina de la universidad 

Se han adaptado los edificios existentes transformán
dolos en dos cochiqueras de paricion, pocilgas de ceba, alo
jamiento para animales de cría, torre de agua y fosas sépti
cas. 

4.- Evaluación del proyecto 

4.1 Título de facultad 

Tal vez la muestra mis evidente del progreso logrado
en el hecho de que la universidad, reconociendo la mejora g~ 
neral de las actividades de la escuela de medicina veterina
ria, la ha elevado siete meses antes de que terminara el pr..2_ 
yecto a la categoría de facultad. 

Una escuela solo puede impartir cursos de formación
profesional, en tanto que una facultad puede proporcionar C,! 
pacitacion a nivel postgraduado y otorgar sus propios títu-
los académicos postgraduados. Una facultad puede también po
seer un instituto de investigaciones y emplear.investigado-
res que no estén obligados a dictar conferencia regulares. -
Por último, una facultad puede esperar mayor apoyo económico 
de la universidad. 
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4.2 Instalaciones 

Los edificios construídos por el gobierno (Universi-
dad) en la ciudad Universitaria que se enumeran en la sec- -
cion 3 de este informe, constituyen un excelente grupo docen 
te dentro de la facultad para la enseñanza de varias disci-':' 
plinas. Estos edificios poseen algunas de las mejores carac
terísticas que pueden encontrarse en facultad de veterinaria 
de cualquier parte del mundo, y tienen algunas característi
cas que pudieran muy bien envidiar algunas facultades extran 
jeras. El equipo de laboratorio y otro equipo suministrado':' 
por el P.N.U.D., y repartido en todos los departamentos.hace 
que practicamente casi no falte nada en lo que a instalacio
nes se refiere. 

4.3 Mejora de la enseñanza veterinaria 

En el mundo de la enseñanza el sistema de exámenes de 
estudiantes aún cuando se admite que tiene sus deficiencias. 
Por lo tanto, a no ser que se hubiera procedido a un examen
al final de éste y se comparan los resultados, resultara di
fícil evaluar las mejoras conseguidas, aunque ha habido indu 
dablemente una mejora en la enseñanza de veterinaria en la -
universidad Nacional de México como resultado de las activi
dades del proyecto. 

a) Actualmente para entrar a la facultad se requiere
un nivel mas alto de educación general juzgado por un examen; 
dicho nivel es igual al exigido por la facultad de medicina. 
Solo se admiten postulantes que hayan elegido desde un prin
cipio la carrera de veterinario, excluyéndose así aquellos -
que tratan primero de entrar en otras facultades sin conse-
guirlo. 

b) Tal como se recomendo en el plan de proyecto, la -
matrícula del primer año se redujo durante los primeros años 
de este pero en el último año casi se doblo; aumentándose 
así la proporcion entre el personal docente y estudiante. 

e) El aumento en el número de profesores ha contribuí 
do también a mejorar la proporción entre personal docente/ei 
tudiante. 

d) El aumento en el número de profesores de tiempo 
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completo permite una mayor continuidad de la enseñanza. 

e) Los once becarios que han regresado con títulos de 
postgraduados, y que son actualmente profesores de tiempo 
completo, han elevado el nivel de la enseñanza. El inminente 
retorno de otros becarios con títulos de postgraduados una -
vez terminado el proyecto, reforzará todavía más la enseñan
za cuando sean profesores de tiempo completo de acuerdo con
la política declarada por la facultad. 

f) El marcado absentismo de un tiempo entre los profe 
sores se ha reducido hasta límites insignificantes. -

g) Se están utilizando en mucha mayor medida los me-
dios audiovisuales para la enseñanza. 

h) La nueva gran clínica veterinaria, con la presen-
cia de casos de animales permite una mayor enseñanza prácti
ca. 

i) La disponibilidad de dos granjas ocupadas con ani
males y con maquinaria y servicios modernos hace posible la
zootecnia práctica. 

j) Se utiliza el centro de inseminación artificial. 

k) La mayor cantidad de equipo que se utiliza más la
biblioteca y ha habido que añadir mesas y sillas para los e~ 
tudiantes que necesitan leer mas para alcanzar el mayor ni-
vel exigido. 

1) La organización de clases optativas de inglés, pe.!, 
mite que los estudiantes se preparen para leer obras no es-
critas en su lengua materna y que puedan aspirar a obtener 
becas. 

l¡. 4 Cumplimiento de los objetivos del proyecto 

Aunque este informe examina francamente unos pocos t~ 
mas donde los resultados no han sido tan favorables como hu
biera cabido esperar, la facultad de veterinaria de la Uni-1 
versidad Nacional ha mejorado grandemente y el proyecto ha -
cumplido sus objetivos últimos. 

Los principales objetivos enunciados en el plan de 
operaciones eran; 
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4.4.l Mejora de la enseñanza veterinaria 

En la sección 3.1 se describe la mejora de las insta
laciones materiales para la enseñanza y del nivel de aprendi 
zaje del personal de contrapartida. No cabe temor ninguno de 
que estos niveles bajen mucho en el futuro. Los edificios y
el equipo de todos los departamentos se usan plenamente con
personal de contrapartida bien capacitado para utilizarlos.
El único temor de regresión resulta de la incertidumbre en -
cuanto a la provisión en el futuro de fondos departamentales 
suficientes para los gastos periódicos y una posible relaja
ción de la organización en la clínica y granjas. El nivel de 
conocimientos del personal de contrapartida seguirá aumentan 
do conforme los becarios con títulos de postgraduados asumañ 
sus nombramientos para entrar a formar parte del personal do 
cente de la facultad. 

4.4.2 Investigaciones. 

Se ha reconocido ya que no se han conseguido grandes
avances en lo que se refiere a investigaciones tal vez fué -
demasiado ambicioso esperar progresos en la investigación 
con un proyecto de cinco años para capacitación a nivel pro
fesional. 

Como a los profesores de tiempo parcial se les paga -
sólo por horas de clases dadas, estos no tienen tiempo para
investigaciones y a los relativamente pocos profesores de -
tiempo completo también les es difícil, debido al recargo -
académico que pesa sobre ellos. Sin embargo como los profeso 
res de tiempo completo han aumentado en número, se han efec:
tuado más investigaciones. En los últimos meses se ha publi
cado una importante investigación en que se revelan las cau
sas del "mal de playa" que ha matado gran número de bovinos 
en México en los Últimos 30 años. El descubrimiento ha aumen 
tado grandemente el prestigio de la facultad como centro al
que pueden someterse los problemas de carácter patológico de 
este tipo. Dos becarios que volvieron con títulos de postgra 
duados han efectuado también investigaciones y publicado su"i 
trabajos. Los expertos de la F.A.O., en colaboración con el
personal de contrapartida, han publicado también los resulta 
dos de sus investigaciones. Conforme vuelvan nuevos becarios 
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4.4.3 Servicio clínicos en la facultad 
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Con la terminacion de la clínica y el nivel general-
mente elevado de conocimientos del personal nacional, ha au
mentado grandemente el material clínico sometido a la facul
tad. Hace cinco años apenas se sometían casos clínicos a la
escuela, pero actualmente hay un número adecuado de animales 
para exámenes clínicos. Con el equipo de rayos X continuarán 
aumentando rápidamente pues es el único grupo existente en -
México para radiografías correctas de grandes animales. Este 
equipo es también una fuente de ingresos para la facultad. 

4.4.4 Zootecnia 

En las granjas de la Universidad con su ganado, su 
equipo y maquinaria fijos, los estudiantes pueden ser ins
truídos por un personal con mayores conocimientos, lo que ha 
aumentado grandemente la importancia del curso de zootecnia. 

4.45 Ayuda para el ulterior desarrollo de la ganade--
ría 

a) Efectos a través de otras escuelas veterinarias. -
En México hay otras siete escuelas veterinarias que calcan -
invariablemente sus cursos de instrucción en los de la Uni-
versidad Nacional. En los últimos cinco años estas escuelas, 
que antes carecían del personal docente bien capacitado, em
plean ahora graduados de la Universidad Nacional ya mejorada. 
Ademas estas escuelas envían a los miembros de su personal -
docente a los diversos departamentos de la Universidad Nací~ 
nal para perfeccionar sus conocimientos, envían también gru
pos de estudiantes para asistir a cursos prácticos de dos S!: 
manas sobre inseminación y reproducción artificial, que ini
cio el proyecto y que continúan todavía. 

b) A través de servicios ganaderos gubernamentales. -
El gobierno ha tardado en reconocer la mejora de la forma- -
cían de los licenciados en veterinaria de la Universidad Na
cional y emplea a los recien graduados para cubrir puestos -
en los laboratorios de diagnóstico, servicios de campo, labE_ 
ratorios de sanidad pública, estaciones de cuarentena y cen
tro de investigación. El gobierno no puede siempre esperar a 
los que obtengan el título y con frecuencia los emplea duran 
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te el tiempo que transcurra desde haber pasado los últimos -
exámenes hasta obtener el ·título, de 6 a 12 meses más tarde. 
En 1969, el gobierno creó en todo México 30 centros regiona
les de diagnóstico con laboratorios. 

Tiene planes de aumentar el número hasta 150 en 1980. 
En 1970 se i.naugurara un gran centro de inseminación artifi
cial. Hay insuficientes licenciados bien calificados para 
adoptar de personal a esos centros y el gobierno espera an-
s iosamente que obtengan el título, mas licenciados mejor ca
pacitados. 

c) Mediante la industria privada.- Las compañías y ca 
sas de piensos y productos farmacéuticos, como ofrecen ambo; 
servicios asesores en veterinaria, están también absorbiendo 
rápidamente a los nuevos licenciados con preferencia a los -
veterinarios que obtuvieron el título hace algunos años. 

d) Mediante inseminación artificial de los cerdos.- -
Como resultado de la introducción y de la instrucción dada -
en inseminación artificial de cerdos, un grupo de recien li
cenciados en veterinaria ha constituído una sociedad de inse 
minación artificial de cerdos para ofrecer un servicio de 1~ 
seminación a los agricultores. 

e) Mediante erradicación de la tuberculosis.- Con la
introduccion de nuevas técnicas para pruebas de tuberculina, 
con direcciones dadas por el personal del proyecto a los gru 
pos de veterinarios nacionales y mediante la demostración d; 
la erradicación de la tuberculosis en la granja de la Univer 
sidad en un período de tres años, se ha despertado gran inti 
rés en la erradicación de la tuberculosis en México y se es
tán efectuando muchas pruebas de tuberculina. 

f) Mediante la lucha contra la mastitis. - Tras la im
plantación con éxito de un programa de lucha contra la mast_i 
tis en la granja de la Universidad en un período de tres - -
años, se han reconocido Ja posibilidad práctica de llevarlo
ª cabo y se han organizado programas semejantes en otras - -
granjas lecheras de México. 

g) Mediante un servicio de veterinarios en ejercicio
ª los agricultores.- Los nuevos graduados, mejor formados y-
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capacitados pueden conforme van siendo absorbidos en el ejer 
cicio general de su profesión en todo el país, prestar mejo:
res servicios a los agricultores. 

5.- Recomendaciones 

Se formulan las siguientes recomendaciones a corto 
plazo. 

5.1 Admisión de estudiantes 

Entre 1965 y 1968 resultó posible reducir la admisión 
de estudiantes de primer año al aumentar el nivel de los exá 
menes de admisión~ logrando así una mejora de la proporcion:
entre personal docente y alumnos. Sin embargo, actualmente -
el número de estudiantes que se matriculan en la facultad, -
vuelve a aumentar. Se reconoce que la universidad esta bajo
constante presión para aceptar mas estudiantes y en vista de 
estas circunstancias se recomienda que los exámenes finales
de primer año sean, como los son ahora en otros muchos paí-
ses de elevado nivel y que no se den más que dos oportunida
des para calificar. 

5.2 Exámenes durante el ciclo profesional 

Se recomienda que la facultad mejore su sistema de 
exámenes: 

a) Prohibido que los profesores prometan un aprobado
antes de celebrarse el examen. 

b) Insistiendo en un sistema uniforme de examen, me-
diante el cual todos los alumnos del mismo curso se presen-
ten a examen escrito y no se permita a un profesor de un gru 
po hacer un breve examen oral para ahorrarse tiempo en la ca . 
lificación de ejercicios escritos. 

e) Instituyendo un sistema de vigilancia para acabar
con la costumbre de hablar y pasarse notas entre los alumnos. 
No debe permitírseles que falten a clases por largo tiempo y 
regresen luego para tomar el examen, todo lo cual es muy co
rriente en la actualidad. 

5.3 Tesis 

Se recomienda que se suprima el requisito de que los-



142 

estudiantes tengan que presentar una tesis.- En cuatro confe 
rencias internacionales sobre enseñanza veterinaria se ha de; 
aprobado unánimemente la especialización en el ciclo profe-:
sional y no hay razón justificada para que esta recomenda- -
ción internacional sea ignorada. La investigación científica 
requiere supervisión constante, lo cual representa una difi
cultad, especialmente cuando hay una gran desproporción en-
tre el número de los alumnos y profesores. 

La utilidad de una tesis para evaluar los conocimien
tos de un estudiante no se puede comparar a la de un examen
final bien dirigido. 

Aparte de la conveniencia de terminar con el sistema, 
los miembros del personal de la facultad tendrán que supervi ,. -
sar en el futuro las tesis de los postgraduados, y sera en--
tonces físicamente imposible para ellos supervisar las tesis 
de los estudiantes al mismo tiempo. 

5.4 Personal 

Se recomienda que se hagan mayores esfuerzos para au
mentar el número de profesores de tiempo completo. Los profe 
sores de tiempo parcial que desempeñan otros trabajos ajeno; 
a su labor docente no pueden hacerse competentes en la disci 
plina que imparten. No tienen tiempo para lecturas científi:
cas ni para la adecuada preparación de sus clases, y tienen
que llegar corriendo de otro trabajo, lo que conduce a la i_!!! 
puntualidad y ausentismo. 

5.5 Técnicos de laboratorio 

Se recomienda que se utilice un mayor número de técni 
cos permanentes de laboratorio. El empleo de alumnos como 
"técnicos" no es un substitutivo. Aún en el caso de que un -
alumno llegase a ser competente c~n el uso de aparatos moder
nos, éste se marcha al graduarse y el departamento sufre la
pérdida. Si han de realizarse investigaciones, hacen falta -
técnicos capacitados. 

5. 6 Financiación 

Siempre que hay ampliación de :instalaciones materia-
les, aumento de clases practicas y de personal, hay al mismo 
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tiempo una gran necesidad de aumento en los gastos corrien-
tes de los departamentos. En la facultad ha habido una gran
expansion y aunque la universidad ha aumentado los fondos 
que dedica a la facultad en alguna medida, estos no bastan -
para sus necesidades. Se recomienda la asignacion de fondos
suficientes. 

5.7 Practicas de clínica 

Se reconoce que la Universidad ha tenido razones pode 
rosas para adoptar la distribución semestral de material. -
Sus desventajas tienen que ser aceptadas en la mayoría de 
los cursos. No obstante, por lo que se refiere a las clases
clínicas prácticas, la experiencia de las facultades de vet~ 
rinaria en todo el mundo ha demostrado que no es posible im
partir enseñanza suficientemente buena en breves períodos de 
tiempo ni se puede enseñar, en poco tiempo a los estudiantes 
a diagnosticar. Se recomienda, por lo tanto, que las activi
dades clínicas se prolonguen a dos semestres con solo un exa 
men al final del curso. 

5.8 Trabajo a tiempo completo o estudio en México 

Para ser comentarios sobre la jornada de trabajo en -
la facultad de veterinaria es neces'lrio definir el "trabajo
de tiempo completo" tal como se aplica esta expresión en Mé
xico. Todos los empleados administrativos de la Universidad
y muchos funcionarios ele oficinas, trabajan la mitad del día. 
Dichos empleados pueden tener, y normalmente tienen, un se-
gundo empleo. La primera o segunda parte del día puede utili 
zarse en estudiar en la Universidad. 

En la Universidad Nacional de :México, donde hay unos-
97, 000 estudiantes, funcionan dos turnos de alumnos: un tur
no de mañana y un turno de tarde. Así un estudiante de vete
rinaria, por ejemplo, puede levantarse temprano para ir a 
trabajar y después ir a la facultad para asistir a las cla-
ses de la tarde y de la nocl~. Esti fatigado en las clases -
vespertinas y al llegar a su c:asa está ciertamente demasiado 
cansado para efec:tuar estudios privados. 

El sistema tiene grandes desventajas, especialmente -
en lo que se refiere a la educación veterinaria, donde siem-
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pre conviene disponer de tiempo para trabajos prácticos y de 
campo. Se sabe que el sistema se aplica en toda la universi
dad y en varias otras universidades del país, pero si se - -
quiere que la facultad de veterinaria de la Universidad Na-
cional de México fuera a competir con el nivel alcanzado en
la mayoría de las facultades de veterinaria del mundo, o in
cluso como con algunas de otras partes de América Latina, es 
necesario cambiar el sistema. Se recomienda estudiar las for 
mas de abolirlo. 

5.9 Asistencia futura 

En vista de que el número y la experiencia actual del 
personal docente poseyendo títulos postgraduados no es sufi
ciente para permitir a la U. N. A. M., la realización de 
programas veterinarios de investigación y entrenamiento post 
graduado. Lo cual constituye algunas de las obligaciones ma; 
importantes de una facultad veterinaria, se recomienda que -
la asistencia externa sea solicitado para reforzar el progr!!_ 
ma de becas. 

Cuando un número adecuado de personal haya sido entr~ 
nado bajo el programa de becas se recomienda que la asisten
cia adicional externa sea solicitada con el fin de consoli-
dar y organizar los programas de investigación y entrenamien 
to postgraduado de la facultad. 

E) PROYECTO DE INVESTIGACION SOBRE LA RABIA PARALITI
CA (DERRIENGE) PALO ALTO INSTITUTO NACIONAL DE IN
VESTIGACIONES PECUARIAS. 

Introducción 

l. 1 Antecedentes del proyecto y arreglos oficiales 

La rabia paralítica, enfermedad a virus transmitida -
al ganado por los murcielagos vampiros, constituye, según el 
quinto informe del comité de expertos en rabia de la organi
zación mundial de la salud (OMS) la mayor causa de mortali-
dad en el ganado en América Latina y el obstáculo mayor al -
desarrollo de su economía agrícola. 
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En México, las perdidas anuales se han estimado alre
dedor de 50,000 a 100,000 cabezas de ganado, de los Diez mi
llones de bovinos que están en las zonas afectadas. 

Como parte de sus esfuerzos para luchar contra esta -
enfermedad, el gobierno de México presentó en 1965 al progra 
ma de las naciones unidas para el desarrollo (P.N.U.D.) una= 
solicitud oficial de asistencia para un programa de investi
gación sobre la rabia paralítica. 

El PNUD decidió entonces enviar una misión preparato
ria de asistencia a América Latina, con el propósito de in-
vestigar la situación en México y otros países latinoamerica 
nos afectados y de asesorar al gobierno de México en la re-= 
formulación de su solicitud. La misión, en su informe, reco
mendo que se pusiera en marcha el programa solicitado por Me 
xico, ubicándolo en el Instituto Nacional de Investigacione; 
Pecuarias (INIP) y propuso un plan de operaciones para el 
proyecto. 

El PNUD asignó al proyecto la cantidad de US$803 300,00 
y el gobierno de México la cantidad de US$ 462 164,00 siendo 
el presupuesto total del proyecto de US$ 1 265 464,00. 

El plan de operaciones se firmó el 29 de diciembre de 
J.967, siendo la secretaría de agricultura y ganadería el or
ganismo ejecutor del gobierno mexicano, y la organización de 
las Naciones Unidas para la agricultura y la alimentación -
(FAO) el organismo internacional participante y ejecutor del 
f ando especial de las naciones unidas (PNUD). 

1.2 Objetivos del proyecto 

SegGn el plan de operaciones, los objetivos del pro-
yecto eran los siguientes: 

1.2.l Investigaciones 

a) Virología: Desarrollar nuevas t~cnicas mejoradas -
para el diagnóstico de la rabia en el ganado y en
la fauna silvestre, especialmente en los murciela
gos vampiros. Desarrollar y evaluar nuevas vacunas 
elaboradas a partir de cepas locales de virus rabi_ 
co de origen de murcielago vampiro; mejorar las 
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técnicas de producción de las vacunas y de evalua
ción de su eficacia mediante el uso de las técni-
cas de cultivo celulares. 

b) Ecología: Estudiar la biología y ecología de los -
murcielagos vampiros y sus relaciones con la epi-
zootiología de la rabia bovina. Evaluar los meto-
dos convencionales e investigar nuevos métodos bío 
lógicos para el control de los rnurcielagos vampi-=
ros. 

c) Epizootiología: Estudiar brotes de rabia paralíti
ca e investigar los factores epizootiol6gicos y 
ecológicos que habían influído en su aparición; es 
tudiar la incidencia de la enfermedad. Evaluar las 
vacunas disponibles, en condiciones experimentales 
mediante pruebas de respuesta de anticuerpos y con 
frontación con cepas locales de virus rabico, y e-; 
pruebas de campo para determinar el grado y dura-
ci6n de la resistencia conferida; evaluar el efec
to de las dosis de refuerzo de las vacunas. 

1.2.2 Capacitación 

Entrenar al personal de contraparte en las técni-
cas virol6gicas, ecológicas y epizootiol6gicas re
queridas para el estudio y control de la rabia pa
ralítica bovina. 

1.2.3 Colaboración 

Establecer colaboración con otros centros, instit~ 
tos o proyectos involucrados en el estudio y con-
trol de la rabia paralítica y de los rnurcielagos -
vampiros, especialmente con otros proyectos del 
PNUD y de la FAO. 

1.3 Organización del proyecto 

1.3.1 Ubicación 

Se instalo, en el Instituto Nacional de Investiga
ciones Pecuarias (INIP) en Palo Alto, D.F., una unidad cen-
tral de laboratorios, dividida en tres secciones: el labora
torio de virología, equipado de todas las instalaciones re--
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queridas para las investigaciones virologicas, que ha consti 
tuído la base para las investigaciones del proyecto, así co:: 
mo el centro de entrenamiento en cultivos celulares para - -
otros departamentos del INIP, el laboratorio de ecología, 
con sus cuartos experimentales para murcielagos vampiros y -
otras especies de la fauna silvestre, y el laboratorio de 
epizootiología, con los cuartos para pequeños animales de la 
boratorio y corrales para estudios experimentales en bovi- :: 
nos. 

El INIP proporciono al proyecto los animales requeri
dos para las experimentaciones (pequeños animales de labora
torio producidos por el bioterio del INIP, y bovinos proce-
dentes de los ranchos del INIP). 

En cooperación con la red nacional de laboratorios de 
diagnostico de la dirección general de sanidad animal, el 
proyecto instalo sus dos laboratorios de campo en los labora 
torios de diagnóstico de Colima y de Tierra Blanca. -

Para las investigaciones de campo, el proyecto utili
zo las facilidades ofrecidas por el INIP en sus ranchos expe 
rimentales así como por uniones ganaderas y ganaderos parti
culares. 

1.3.2 Personal 

Como personal internacional ademis de los tres exper
tos de la FAO asignados durante toda la duración del proyec
to, participaron en las actividades, un técnico de laborato
rio, tres expertos asociados, un asistente de administración 
y cuatro consultores a corto plazo. 

Como personal nacional, estuvieron asignados al pro-
yecto, por varios períodos de tiempo, diez profesionales, 
dos asistentes, dos secretarias y quince ayudantes. 

Dos becas han sido otorgadas hasta la fecha: una de -
21 meses para estudios de virología y otra de seis meses pa
ra entrenamiento en cría de animales de laboratorio. Otra be 
ca de virología esta pedida; otros dos candidatos se están :: 
preparando y se espera que est~n listos para salir becados -
en estudios de ecología y de epizootiología, antes del final 
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del proyecto. 

l. 3. 3 Equipo 

El PNUD ha proporcionado equipo, tanto para investig!_ 
cienes de laboratorio como para trabajos de campo, por un va 
lar total de US$ i76 000,00. 

1.3.4 Publicaciones de artículos científicos 

Los resultados de las investigaciones del proyecto 
han sido presentados en varios congresos y reuniones naciona 
les e internacionales y publicados en varios periódicos cieñ" 
tíficos. 

rabia. 

Resultados y conclusiones 

2.1 Investigaciones 

2.1.l Virología 

a) Desarrollo de nuevos métodos de diagnostico de la-

En la fase inicial del proyecto se hna introducido mé 
todos de laboratorio de rutina, los cuales han sido seguidos 
por nuevas técnicas desarrolladas recientemente proporcionan 
do así al proyecto métodos de laboratorio modernos y refina: 
dos. 

Otros nuevos métodos desarrollados últimamente y apli 
cadas en la sección de virología han proporcionado al proye:E: 
to importantes posibilidades para estudiar la respuesta ser,2_ 
lógica a la infección rábica en el ganado y en los murciela
gos vampiros) así como la posible excreción del virus en la
saliva, las lagrimas, la orina y la leche. También la distri 
bución del virus rábico en los tejidos ·del organismo de va--:: 
ríos animales, como ganado, murcielagos vampiros y ratones -
de laboratorio, ha sido estudiada con estos nuevos métodos -
y se han confirmado los resultados de otros investigadores.
Estos métodos son mas sensibles que las técnicas anteriores
de inoculación a los animales de laboratorio y pueden ser me 
jor estandarizados. 
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Como resultado, el virus rábico y aspectos importan-
tes de su infección han podido ser mejor estudiados, median
te el uso de estos nuevos métodos. 

b) Vacunas desarrolladas recientemente 

Uno de los resultados más importantes en el desarro-
llo de una nueva vacuna en cultivos de tejidos a partir de -
una cepa de virus rábico de murcielago vampiro. Esta vacuna
ª virus vivo puede ser producida fácilmente y en grandes can 
tidades. Sin embargo, se requieren mas investigaciones sobr-e
esta vacuna para evaluar su inocuidad en diferentes condicio 
nes experimentales y en condiciones de campo. La misma vacu:
na, pero inactivada, ha proporcionado una protección excelen 
te, pero su producción es mas difícil. La duración de la pr~ 
teccion de ambos tipos de vacunas ha sido evaluada solo por= 
un período limitado de tiempo y es necesario efectuar mas in 
vestigaciones para determinar su capacidad de protección por 
dos o mas años. El nuevo principio para su desarrollo esta -
basado en el uso de los procedimientos de laboratorio última 
mente disponibles (crecimiento del virus rábico en cultivos:
de tejidos y purificación por placas), lo que proporciona 
grandes cantidades de vacuna a virus vivo concentrada y puri 
ficada, la cual puede ser diluída cien o mil veces, permane:
ciendo todavía eficaz. La alta concentración de virus vacu-
nal (masa antigenica) utilizada en la vacuna inactivada 
contribuye a su excelente valor protector. 

c) Estudios experimentales con murdelagos vampiros. 

Estos estudios han sido hechos de manera muy limitada 
por que no fue posible disponer <le un número suficiente de -
animales. Resultados iniciales han mostrado que los murciela 
gos vampiros responden (serológicamente) de manera débil a :
una capa de virus rábico utilizada en éstas investigaciones. 
Estudios posteriores se llevaran a cabo para descubrir cier
tos factores involucrados en este tipo de respuesta. La meta 
sera una contribución a un mejor entendimiento de la disemi
nación y de la patogenia de la enfermedad en los murcielagos 
vampiros así como estudios de la e:x:crecion del virus rábico
por los así llamados "portadores sanos". 
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d) Estudios sobre el control biológico y microbiologi 
co de los murcielagos vampiros. -

Los métodos de control biologico, por aislamiento de
agentes específicos capaces de matar o disminuir el número -
de los murcielagos vampiros (agentes causantes del aborto),
no han proporcionado todavía resultados satisfactorios. Es-
tos estudios son a largo plazo y requieren personal adicio-
nal, incluyendo mas facilidades de laboratorio. Un nuevo as
pecto, de un método inmunologico, ha sido considerado, pero
no ha podido ser aplicado debido a la falta de murcielagos -
para experimentacion. Un estudio piloto será realizado proxi 
mamente para ver si tal método sera efectivo. 

Conclusiones: Se puede afirmar que la sección de vir~ 
logía del proyecto ha seguido el programa definido en el - -
plan de operaciones de manera estricta; que las vacunas re-
cientemente desarrolladas y los métodos Últimamente desarro
llados de diagnóstico son de suma importancia para el éxito
del proyecto. 

2.1.2 Ecología 

Estudios de campo y laboratorio 

a) Captura de murcielagos 

Se han capturado murcielagos en zonas infectadas de -
rabia así como en zonas reportadas como libres. Los métodos
utilízados para la captura incluyeron: redes, trampas y ar-
mas de fuego. Algunos de estos métodos son también utiliza-
dos en el control convencional de los murcielagos. Los méto
dos de captura han sido mejorados, especialmente las jaulas
y redes, a manera de ahorrar tiempo. 

b) Datos ecológicos 

En colaboración con el proyecto de la USAID se ha pre 
parado tarjetas para datos ecológicos, en Español y en In-:
gles. Estas podrían ser útiles para personas que están inte
resadas en este tipo de información. 
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c) Anillado de murcielagos 

Varios miles de murcielagos han sido anillados en va
rias partes de México, con anillos de aluminio numerados, co 
locados en el ala, y después soltados según el método des-=
cri to en "Bats and Bat Banding". Esta misma publicación pro
porciona información sobre el uso de las redes de nylon o 
"mist-nets". Los murcielagos vampiros anillados proporcionan 
valiosa información y epozootiológica así como ecológica, ya 
que los murcielagos vampiros pueden volar de regreso a su re 
f ugio sobre una distancia de por lo menos 35 Km, Los murcie:
lagos anillados pueden volar también de su refugio hasta su
víctima y de regreso a su refugio, sobre una distancia, de -
por lo menos 15 Km en una sola noche. Aunque los murcielagos 
anillados intercambian su refugio, el número de murcielagos
en cada refugio se mantuvo relativamente estable. Estos estu 
dios están conforme a las recomendaciones de la reunión con:=
junta. 

d) Estimaci6n de las poblaciones de vampiros 

La reunían conjunta FAO-WHO/PAHO estableci6 como alta 
prioridad que, en el presente, no existe un método confiable 
para la estimación de las poblaciones de murcielagos vampi-
ros, con objeto de evaluar programas de control de murciela
gos. Tal método confiable (cuando este disponible) podría 
ayudar también a determinar a que densidad de población la -
infección f abica se difunde fácilmente entre los rnurcielagos 
vampiros. Esto, a su vez, puede dar información básica para
conocer la densidad de población de murcielagos vampiros que 
es crítica para la difusión de la infección rábica al ganado. 
Estas investigaciones están en curso, usando el Índice de -
Lincoln. Este índice o una de sus variaciones, ha sido cansí 
derado como el mas apropiado para uso en áreas limitadas de:
estudio. Para estimar poblaciones en áreas más grandes, las
investigaciones deben continuar con el propósito de desarro
llar un método de censo relativo, basado en las técnicas de
los "mist-nets" y de las trampas descritas por A.M. Green- -
hall y J. L. Paradiso. (el índice de Lincoln da un valor nu
mérico mientras que un censo relativo indica si un área tie
ne una poblaci6n de animales más grande o más pequefi~' que -
otra. 
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e) Preferencias alimenticias 

Un estudio básico de una población animal es el de· -
sus preferencias alimenticias. El informe de la reunión con
junta FAO-WHO/PAHO establece que: "Estos estudios necesitan
ser continuados, porque las especies de animales domésticos
y de animales salvajes que atacan los murcielagos vampiros -
pueden ser diferentes de un área a otra. También, los murcie 
lagos vampiros se encuentran en áreas donde no existen anima 
les domésticos y están posiblemente incluídos en un ciclo ae 
rabia silvestre. Algunas de estas áreas están actualmente 
abiertas para el desarrollo de la ganadería11

• Se hará refe-
rencia a las técnicas utilizadas en el capítulo- "Estudios de 
laboratorio". La Universidad de California, Berkeley, bajo -
un subcontrato, ha examinado muchas muestras de contenido 
gastrointestinal de vampiros. Los resultados han demostrado
que en México, en zonas ganaderas, los bovinos son las vícti 
mas preferidas y que un sólo vampiro puede alimentarse hasta 
de tres diferentes víctimas en una sola noche, por ejemplo:
bovino, caballo y hombre. 

La técnica para determinar sobre que víctimas se ali
mentan los murcielagos vampiros incluye la extracción del 
contenido gastrointestinal en el laboratorio. 

f) Preferencia de los murcielagos vampiros para el g!!. 
nado. 

Un estudio del proyecto ha mostrado que, cuando va--
rias razas diferentes de ganado están disponibles, los tipos 
europeos son atacados más frecuentemente y los cebúes menos. 
Sin embargo, cuando hay solamente cebúes, estos son mordidos 
intensamente. Otros factores, tales como la docilidad de los 
animales, así como el tiempo y las fases de la luna, están -
también involucradas. 

g) Observaciones con aparatos de visión nocturna 

Utilizando aparatos de visi6n nocturna del ejército -
de los EE.UU. (que :i.ntensif ican la luz ambiente de la luna -
y de las estrellas 45 000 veces) con una fuente adicional de 
luz infrarroja, ha sido posible observar murcielagos vampi-
ros en el campo. Varios vampiros pueden atacar a una sola V!!. 



ca en una sola noche, y varios vampiros pueden alimentarse .. 
de la misma mordedura al mismo tiempo o de manera sucesiva.
Las observaciones con los aparatos de visión nocturna indi-
can también, en los murcielagos vampiros, una estructura so
cial, desconocida hasta ahora en murcielagos. Esto ha sido -
confirmado en el laboratorio. 

h) Identificación de murcielagos y otros animales sal 
vajes 

Parte del tiempo se dedicó a la identificación de dos 
murcielagos y animales salvajes. Se identificaron los murcie 
lagos según Villa y los otros animales mamíferos según Hall:
& Kelson. 

i) Mecanismo de mordedura y de alimentación 

Es prácticamente imposible observar los detalles de -
la mordedura y de la alimentación del murcielago vampiro en
condiciones naturales. Por lo tanto se hizo el estudio en el 
laboratorio. Fueron observados varios tipos de mordeduras, -
hechos con los dientes y la lengua. 

j) Control biológico 

Uno de los objetivos del proyecto fué desarrollar mé
todos de control de los murcielagos vampiros. Se debe enfati 
zar que el control biológico fué el Gnico aspecto del con- :
trol de murcielagos vampiros asignado al proyecto, segGn el
plan de operaciones. 

Algunas investigaciones están en curso. Sin embargo,
esto es necesariamente una investigación completa que será 
de larga duración. 

SegGn las recomendaciones de la reunión conjunta -
FAO-WHO/PAHO estudios ecológicos b&sicos son esenciales en -
el desarrollo de las medidas eficientes de control. 

2.1.3 Epizootiologia 

Conforme a los objetivos definidos en el plan de ope
raciones, se estudiaron los factores epizootiológicos rela--
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cionados con los brotes de rabia paralítica y se evaluaron,
en condiciones experimentales y de campo, las vacunas dispo
nibles. 

a) Estudios epizootiológicos 

Se llevaron a cabo estudios sobre la frecuencia de 
las mordeduras de los murcielagos vampiros en el ganado, de
la infección rábica en los vampiros y de la rabia paralítica 
en los bovinos. 

El estudio de la frecuencia de las mordeduras de vam
piros en el ganado proporcionan la información básica para -
conocer las relaciones entre la población ganader~ expuesta
y las poblaciones de vampiros susceptibles de transmitir la
rabia. Se ha observado que la predación es mas alta durante
la temporada de sequía que durante la temporada de lluvias,
lo que corresponde a variaciones paralelas de la frecuencia
de los casos y brotes de rabia paralítica. En regiones donde 
existen en las mismas condiciones ecológicas, varias razas -
de ganado, las razas europeas son mas atacadas por los vampi 
ros que los cebúes. En cualquier raza, se observó que los b; 
cerros son tres o cuatro veces más mordidos que los adultos-:
Las variaciones en la frecuencia de las mordeduras, observa
das en diferentes zonas geográficas, corresponden a variacio 
nes de la importancia de las poblaciones de vampiros o depe; 
den de la distancia entre los hatos de bovinos y los refu- -
gios de vampiros. Considerando que los vampiros se alimentan 
también de varias especies de animales, domésticos y salva-
jes, el estudio de la frecuencia de mordeduras en bovinos se 
completa 16gicamente) con los estudios sobre la especie de -
sangre ingerida por los vampiros, así como con investigacio
nes sobre la importancia y variedad de la fauna silvestre y
de sus relaciones con la población ganadera, que pueden ser
muy diferentes de una zona a la otra. Sin embargo, la evalua 
cion de la frecuencia de mordeduras en el ganado da una idea 
del riesgo al cual están expuestos los bovinos y puede perrni 
tir una evaluación de los resultados de las operaciones de -: 
control de vampiros. 

La más alta frecuencia de mordeduras observada en las 
razas lecheras Holstein y Suizo, puede justificar una prote_s 
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cían especial de este tipo de ganado, cuando sea introducido 
al trópico, puesto que, además del peligro de transmisión de 
la rabia, la perdida de sangre provocaca por las múltiples -
mordeduras puede resultar en una disminución del rendimiento 
lechero. Asimismo, los becerros, antes de ser vacunados con
tra la rabia, a los 4-6 meses de edad, podrían ser útilmente 
protegidos contra el ataque de los vampiros, encerrándolos 
de noche en establos a prueba de vampiros (tela de alambra -
y/ o luces). 

Para el estudio de la frecuencia de la infección rabi 
ca en las poblaciones de murcielagos vampiros se usaron dos
técnicas: La detección de virus rábico en el sistema nervio 
so central, mediante el uso de la técnica directa de anti--=
cuerpos fluorescentes y la detección de anticuerpos neutrali 
zantes específicos antirrábicos en el suero, mediante la - :
prueba de suero-neutralización en ratones. 

No se encontraron índices virológicos ni serológicos
de infección rábica en las poblaciones de vampiros de zonas
en donde no se observa la rabia paralítica bovina, confirman 
do que la rabia no está siempre asociada a la presencia de :
vampiros o que, por lo menos, su incidencia en estas pobla-
ciones está por debajo del nivel que pueda permitir su trans 
misión al ganado, Al contrario, en las zonas donde existe ii 
rabia bovina,se encontraron porcentajes altos de vampiros 
con evidencia serológica de infección r~bica: el promedio de 
vampiros con anticuerpos neutralizantes detectables fué del-
35% (con variaciones del 10 al 75 por ciento segGn las pobla 
ciones estudiadas); estos anticuerpos pueden corresponder a
infecciones activas o ser el Índice de una infección pasada, 
aparente o latente. Muy inferior fue el porcentaje de vampi
ros con presencia de virus detectable en el sistema nervioso 
central: promedio de 2.L1 al 4.5 por ciento con máximas hasta 
del 14 por ciento. Los estudios en curso investigan la fre-
cuencia de la presencia del virus rábico en la saliva y gla.!}_ 
dulas salivares de los vampiros, enfermos o aparentemente sa 
nos (portadores sanos)' lo que debe dar una información mas=
valiosa de la "infecciosidad 11 de los vampiros y del peligro
de transmisión de la rabia a los bovinos. 
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Estas investigaciones deben ser parte de las investi
gaciones epizootiol6gicas y de vigilancia epidemiologica, en 
tres situaciones diferentes: en las zonas tropicales que se-· 
van a abrir a la industria ganadera (en relación con estu- -
dios de la fauna silvestre), en las zonas ganaderas donde 
existen vampiros pero donde todavía no se ha observado rabia 
en los bovinos, con el fin de preveer un cambio de esta si-
tuaci6n y tomar a tiempo las medidas requeridas; por Último, 
en las zonas enzooticas, como uno de los elementos de evalua 
ci6n de las operaciones de inmunizaci6n del ganado y de con
trol de vampiro. 

Los estudios sobre la frecuencia de la rabia bovina -
mostraron una mayor frecuencia en los meses de enero a mayo·, 
a fines de la temporada de sequía, con otro aumento en los -
meses de septiembre-octubre, al fin de la temporada de llu-
vias. En México, la rabia bovina se reporta con más frecuen
cia en los estados de Sinaloa, Nayarit, Colima, Jalisco, Mi
choacan, Guerrero y Oaxaca (costa del Pacífico) y en los es
tados de Veracruz, Tabasco y Yucatan (costa del Golfo de Mé
xico). 

Los estudios de campo comprobaron que es muy difícil
de conocer el número de casos ocurridos en un brote y que 
una evaluación correcta se logra solamente cuando se cuenta
con una cooperación total de los ganaderos con los veterina
rios epizootiologos, respaldados por un laboratorio de diag
nóstico. Los censos ganaderos por estado u otra unidad admi
nistrativa no permiten el cálculo de la incidencia de la en
fermedad; esto requiere el censo exacto de los ranchos afec
tados en la zona del brote. En dichas condiciones se observó 
incidencia del 10 al30 por ciento antes de que una vacuna--
cion pueda detener la mortalidad. 

Actualmente, se considera que no se pueden dar cifras 
fidedignas del número ele casos anuales ni de la incidencia -
de la enfermedad; por eso se recomienda un mejoramiento del
sistema de vigilancia y de informes que pueda dar una estim.§!_ 
ción realista de la situacion, base indispensable para la 
planeaci6n de las campañas de vacunaciones y de control de -
vampiros y para la evaluación de sus resultados. 
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b) Evaluación de vacunas 

Para evaluar la eficacia de las vacunas se estudio 
la respuesta serologica a la vacunación (y la revacunación)
en bovinos vacunados en condiciones experimentales y en con
diciones de campo, mediante el uso de la prueba de suero-neu 
tralizacion en ratones. En bovinos vacunados en condiciones:
experimentales, se estudiaron los resultados de la confronta 
ción con una cepa patógena de virus rábico, aislada de las :
glándulas salivares de un vampiro Desmodus rotundus captura
do en una zona infectada de rabia paralítica bovina. Después 
de 10 pases seriales intracerebrales en ratones, se procedió 
a la titulación en bovinos adultos y se considero como ade-
cuada una dosis de 2 000 000 de dosis letales ratón inocula
da por vía intramuscular, para matar el 80 por ciento de los 
bovinos controles no vacunados en menos de 90 días. 

Evaluación de las vacunas elaboradas a partir de la -
cepa Flury de alto pasaje en embrión de pollo 

Choque anafilactico: uno de los inconvenientes obser
vados en el uso repetido de estas vacunas es el choque anafi 
láctico. Estudios de campo a gran escala comprobaron que es:
te tipo de accidente no se observa en la primera vacunacion
pero que, en el caso de bovinos revacunados varias veces (de 
tres a cinco o mas) su frecuencia alcanzada hasta un 15 por
ciento de los animales revacunados, siendo la mortalidad del 
1 o 2 por ciento de los casos de choque. Usando varios lotes 
de vacuna, preparados con o sin antibióticos, se demostró 
que la presencia de los antibióticos en la vacuna, tales co
mo penicilina o estreptomicina, solos o asociados, o la au-
sencia de antibióticos, ni tampoco la centrifugación de la -
vacuna antes de su liofilización, no modificaba la frecuen-
cia del choque. Se llegó a la conclusión de que las proteí-
nas del embrión de pollo eran responsables de los accidentes 
anafilacticos. 

Respuesta serológica a la vacunacion: usando de mane
ra comparativa cuatro vacunas comerciales se encontró que, a 
los 6 meses después de una sola dosis de vacuna, no había ª!!. 
ticuerpos neutralizantes detectables en ninguno de los gru-
pos de bovinos vacunados. Las dosis de refuerzo administrada 
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6 meses después de la primera vacunación no mejoraron los re 
sultados. Se concluyó de este estudio que ninguna de las cua 
tro vacunas estudiadas tenía la eficacia mínima requerida. -

Resultados de la confrontación con una cepa patógena: 
debido a las dificultades encontradas para relacionar los tí 
tules de anticuerpos producidos por la vacunación con la re":: 
sistencia a la infección, se inocularon con la cepa patógena 
de virus rábico cuatro lotes de bovinos, previamente vacuna
dos once meses antes con las cuatro vacunas comerciales estu 
diadas. La protección conferida fué, respectivamente de 14,-::: 
28, 58 y 72 por ciento (mortalidad en los controles, 66 por
ciento). Así que ninguna de las vacunas probadas proporciono 
a los bovinos la protección mínima requerida (80 por ciento), 
menos de un año después de la vacunación (con una sola do- -
sis). 

Conclusión: de estos estudios se concluyo que las va
cunas elaboradas en embrión de pollo a partir de la cepa Flu 
ry de alto pasaje, tal como están disponibles en el mercado
mexicano, no eran adecuadas para la protección de los bovi-
nos contra la rabia paralítica. 

Evaluación de una vacuna elaborada a partir de la ce
pa Flury de alto pasaje en cultivos de células de riñón de -
perro. 

Dados los inconvenientes de las vacunas Flury elabora 
das en embrión de pollo por ser su título bajo y por la pro:
duccion de choques anaf ilácticos debido a las proteínas del
embrión de pollo, se investigó la eficacia de una vacuna el.§!. 
horada a partir de la misma cepa, pero en cultivos celula
res. 

Un grupo de bovinos se vacunó con una sola dosis de -
vacuna y el otro con dos dosis aplicadas con seis semanas de 
intervalo. 

Resultados de la confrontación con una cepa patógena: 
a los 6 meses después de la vacunación, la protección fue 
del 20 por ciento en el primer grupo y del 80 por ciento en
el segunto (mortalidad en los controles 70 por ciento) a los 
12 meses después de la vacunación; en el segundo grupo, la -
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protección fué nula (mortalidad de 100 por ciento, en los va 
cunados, así como en los controles). 

Conclusión: de este estudio se concluyó que la vacuna 
elaborada en cultivos celulares a partir de la cepa Flury de 
alto pasaje no proporcionaba a los bovinos una inmunidad de
duración suficiente para protejerlos contra la rabia paralí
tica. 

Evaluación de una vacuna elaborada a partir de la ce
pa "ERA" en cultivos de células de riñón de cerdo. 

Respuesta serológica a la vacunación: en un primer 
grupo de bovinos se encontró que el 80 por ciento de los va
cunados tenía anticuerpos detectables a los 6 y 12 meses des 
pués de una sola dosis de vacuna y que la administración de
una dosis de refuerzo, 6 meses después de la vacunación, re
sultaba en un 100 por ciento de animales con anticuerpos de
tectables hasta 9 meses después de la revacunación. 

En otro grupo, el porcentaje de bovinos con anticuer
pos detectables fué de 96 por ciento después de un año, de -
mas de 80 por ciento después de 2 años y de 65 por ciento 
después de 3 años, después de una sola dosis de vacuna. 

En el campo, en zonas enzoóticas de rabia bovina, de.§_ 
pues de una sola dosis de vacuna, se encontraron porcentajes 
de bovinos con anticuerpos detectables de 87 por ciento a 
los 9 meses, 62 por ciento a los 12 meses y 52 por ciento 
hasta 24 meses después de la vacunación. 

Respuesta serológica a la revacunación: en dos grupos 
de bovinos, revacunados a los 12 y a los 18/24 meses después 
de su primera vacunación, se encontró que los porcentajes de 
animales con anticuerpos detectables, que eran de 80 y 48 
por ciento respectivamente antes de la revacunación, habían
aumentado a 96 y 98 por c¡ento respectivamente cuando se CO!!!, 

probaron los títulos, 7 días y 3 meses después de la revacu
nación. 

Resultado de la confrontación con una cepa patogena:
Grupos de bovinos vacunados con una sola dosis de vacuna fue 
ron expuestos con una cepa patógena; un año después de la v~ 
cunación, la protección fué de 100 por ciento (mortalidad en 
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los controles 78 por ciento); dos años después de la vacuna
ción la protección fué de 86 por ciento (mortalidad en los -
controles 92 por ciento), a los tres años después de la vacu 
nación, la protección fue solamente del 33 por ciento (marta 
lidad en los controles 93 por ciento), -

Resultados en pruebas de campo en zonas enzooticas: -
Observando más de 4 500 bovinos vacunados y mantenidos bajo
vigilancia en zonas de fuerte enzootia, se comprobó la efi-
cacia completa de la vacuna sobre un período de, por lo me-
nos, dos años. 

Anticuerpos maternales en becerros: en athos vacuna-
dos se investigo la presencia de anticuerpos de origen mate.E_ 
nal en becerros nacidos de vacas previamente vacunadas. Se -
encontró que, en becerros de 2 semanas a 2 meses de edad, un 
42 por ciento tenía anticuerpos de origen maternal cuando 
las vacas habían sido vacunadas antes del período de gesta-
cien, subiéndose éste porcentaje a 71 por ciento, cuando las 
vacas habían sido vacunadas o revacunadas durante los 3 últi 
mos meses del período de gestación. Se comprobó que éstos añ 
ticuerpos de origen maternal interfieren con la respuesta de 
los becerros a la vacunación, siendo, a los 3 meses después
de la vacunación, los porcentajes de becerros con anticuer-
pos detectables de 71 por ciento en ausencia de anticuerpos
maternales y sólo de 12 por ciento en presencia de estos an
ticuerpos. 

Conclusiones: la vacuna elaborada en células de riñón 
de cerdo a partir de la cepa "ERA" proporciona, en condicio
nes experimentales y en condiciones de campouna inmunidad so 
lida comprobada por una duración de 2 años; la revacunacion:
proporciona una conversión serológica en casi 100 por ciento 
de los bovinos previamente vacunados. Existen en los bece- -
rros nacidos de vacas previamente vacunadas anticuerpos ma-
ternales que pueden interferir con la respuesta de los bece
rros a la vacunación, necesitando una segunda vacunación de
éstos becerros 6 meses más tarde. 

2.2 Capacitación 

2. 2. 1 Virología 

Desde que se inicio el proyecto, cuando empezó a fun-
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cionar el laboratorio, el personal profesional de contrapar
te ha permanecido estable. En el entrenamiento del personal
una disciplina adecuada a sido introducida inmediatamente, -
lo que, a su vez, ha proporcionado los resultados menciona-
dos anteriormente. El personal profesional a seguido demos
trando mucho interés. Se entreno a un técnico de laboratorio 
durante toda la duración del proyecto. El personal para pre
parar vidriería y otros equipos para uso en cultivo de teji
dos, y otras técnicas, ha sido entrenado desde el principio. 

Se ha proporcionado entrenamiento a personal profesio 
nal o técnico del INIP, que no estaba asignado al proyecto,:
º solamente parte de su tiempo. También el personal de otros 
laboratorios en México, y de otros países ha recibido el mis 
mo tipo de entrenamiento para servir en laboratorios de cul:
tivos celulares o en algunas técnicas especiales. 

2.2.2 Ecología 

a) Nacional 

Capacitación en los métodos ecológicos y biológicos -
utilizados en el campo y en el laboratorio, especialmente 
identificación de murcielagos, ha sido proporcionada al per
sonal de FAO y de México, incluyendo métodos especiales u~~ 
dos para la captura de murcielagos, algunos de los cuales se 
usan en el control de murcielagos vampiros. Se usaron los me 
todos convencionales pero refiriéndose especialmente al cor{:° 
trol biológico. Se ha proporcionado entrenamiento también en 
el mantenimiento de los animales salvajes y de los murciela
gos vampiros utilizados en experimentos. Los veterinarios re 
gionales y los ganaderos han sido entrenados (en identifica:
cion de vampiros, localización de refugios, etc.) cuando ha
sido posible. 

b) Internacional. 

El mismo tipo de entrenamiento ha sido proporcionado
ª visitantes procedentes de varios países latinoamericanos,
enfatizando especialmente la importancia de datos ecológicos, 
el control selectivo (específico de los vampiros) de los mur 
cielagos vampiros, con referencia especial al control biolo:
gico. 
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2.2.3 Epizootiología 

El personal asignado a la sección de epizootiología -
ha sido capacitado en las técnicas de diagnóstico de la ra-
bia por microscopía de inmuno-f luorescencia e inoculación a
anirnales de laboratorio, y en las técnicas <le suero neutrali 
zaciÓP en ratones para estudios serologicos; en el campo se:: 
entrenó al personal en las técnicas de vacunación y sangrado 
del ganado, necropsia y toma de muestras de casos de rabia -
en bovinos, torna de muestras in vivo y pos-mortero de murcie
lagos vampiros. 

Varios visitantes y becados han sido entregados por -
la sección, sobre todo para diagnóstico de rabia por inmuno
fluorescencia. 

También, a pedido de la dirección general de sanidad
animal, se ha proporcionado adiestramiento a los veterina- -
ríos jefes de equipo de la campaña nacional contra el de- -
rrienge. 

2.3 Colaboración 

2.3.1 A nivel nacional 

a) Virología 

Se ha proporcionado asistencia y asesoría, durante ca 
si toda la duración del proyecto, a la unidad de producción:: 
de vacunas del INIP, respecto a la vacuna antirrábica (HEP -
Flury) producida en embrión de pollo. El control rutinario -
de los lotes producidos ha sido realizado mediante el uso de 
las nuevas técnicas disponibles. Se están haciendo planes P2. 
ra la adaptación de esta unidad para la producción de las 
nuevas vacunas desarrolladas recientemente por la sección de 
virología del proyecto. 

La sección de virología ha proporcionado también asís 
tencia técnica y asesoría para la preparación de una vacuna:: 
contra la encefalitis equina de Venezuela. Esta vacuna se -
produce en la unidad de producción de vacuna VEE del INIP. -
El control periódico de los lotes de vacuna producidos se 
realizan mediante el uso de las nuevas técnicas de laborato
rio disponibles, así como el control de la respuesta a la V2. 
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cuna en caballos. Sin esta asistencia, esta vacuna no habría 
podido ser producida en el corto período disponible antes 
que ocurrieran los lotes en el campo en México. Ademas, el -
control continuo de los futuros lotes de vacuna producidos -
proporcionara garantía de buena calidad. 

En lo que se relaciona a una enfermedad vital de po-
llos, de importancia economica (enfermedad aguda de Marek) -
la sección de virología ha proporcionado también asistencia, 
en lo que se refiere a técnicas modernas de laboratorio. Ta
les métodos son esenciales para el estudio de esta enferme-
dad. Este proyecto sobre la enfermedad de Marek pertenece al 
INIP como programa de asistencia técnica bilateral entre Mé
xico y los países bajos. 

Conclusiones: la asistencia y asesoría proporcionada
al INIP han sido esenciales en el desarrollo de las investi
gaciones y producción de vacunas para varias enfermedades y
animales vitales. Eso ha creado un núcleo para el propuesto
centro de enfermedades epizoóticas en el INIP. 

b) Ecología. 

Instituto de biología de la Universidad Nacional Auto 
noma de México, para identificación de murcielagos y aseso-= 
ría de tipo general. Facultad de Medicina Veterinaria y Zoo
tecnia, UNAM, para asesoría en la posibilidad del control 
biológico. 

c) Epizootiología 

Desde el principio y durante toda la duración del pro 
yecto se ha mantenido una estrecha cooperación, en las acti:
vidades de campo, con la campaña nacional contra el derrien
ge y con varios laboratorios de la red nacional de laborato
rios de diagnóstico de patología animal, ambos organismos de 
la dirección general de sanidad animal de la SAG. 

2.3.2 A nivel internacional 

Se ha establecido íntimo contacto con el proyecto de
sanidad animal del PNUD en Bolivia y con el centro Panameri
cano de Zoonosis en Buenos Aires, Argentina. 
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Una reun1on mixta FAO-WHO/PAHO sobre rabia paralítica 
y murcielagos vampiros ha sido organizada, para que se lleve 
a cabo en México del 25 al 27 de Enero de 1971. 

a) Virología 

Asistencia y/o asesoría ha sido proporcionada a v1s1-
tantes de otros países en el proyecto; durante viajes a labo 
ratorios en otros países. 

b) Ecología 

Se ha colaborado con otras agencias de la manera si-
guiente: (a) convenio oficial de colaboración con el progra
ma de control de vampiros de la AID de los EE.UU. (USAID) se 
gún el plan de operaciones del proyecto FAO MEX. (b) InstitÜ 
to de biología de la Universidad de Bonn, Alemania, para es-: 
tudios especiales sobre murcielagos vampiros. (c) sección de 
micología del centro para control de enfermedades (CDC) del
servicio de salud pública de los EE.UU. Atlanta, Georgia, pa 
ra estudios sobre histoplasmosis. (d) Museo Nacional de His-: 
toria Natural de los EE.UU. Instituto Smithsonian, Washing-
ton, D.C., para identificación de murcielagos y uso de equi
po de visión nocturna del ejercito de los EE.UU. 

Centro Panamericano de Zoonosis, de la organización -
Panamericana de la Salud, Argentina, sobre todos los aspee-
tos de los murcielagos vampiros y de su control, según se ha 
especificado en el informe de la reunión conjunta FAO-WHO/ -
PARO sobre rabia paralítica y murcielagos vampiros. 

Se han recibido solicitudes de varios países para as~ 
soría y asistencia sobre control de murcielagos. Esto ha si
do tratado en viajes especiales (Honduras Británica (Belice) 
y durante visitas de representantes de otros países (Chile,
Paraguay, Bolivia, Ecuador, Brasil y Argentina) y por corre~ 
pendencia (Bolivia, Surinam, Trinidad y Tobago, EE.UU. Ingl~ 
terra, Alemania, Canadá, Brasil, Colombia). 

e) Epizootiología 

Mediante consultas a corto plazo del epizootiologo, -
el proyecto ha colaborado con los proyectos FAO de Sanidad -
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Animal en el Perú (IVITA) y en Bolivia (Bol 19) en materias
relacionadas con la epizootiología de la rabia paralítica y
técnicas de laboratorio. 

Recomendaciones 

3.1 Recomendaciones generales 

Todas las investigaciones arriba mencionadas deberían 
prolongarse por un período de, por lo menos, 18 meses a par
tir de la.fecha de terminación del proyecto. 

El proyecto en general y la sección de virología par
ticularmente han activado varias investigaciones en el INIP. 
Esto ha llevado a la idea de crear un centro de enfermedades 
epizoóticas para el estudio de las enfermedades animales más 
importantes en México. Se recomienda que este centro incluya 
un departamento de rabia paralítica y de control de vectores 
(incluyendo vampiros) a manera de mantener un centro regio-
nal de referencia para entrenamiento e investigaciones sobre 
la rabia transmitida por los murcielagos vampiros. 

3.2 Recomendaciones particulares 

3.2.1 Virología 

Se formulan las siguientes recomendaciones: 

a) Que se lleven a cabo más investigaciones sobre la
inocuidad, antigenicidad y duración de inmunidad conferida -
de las vacunas desarrolladas recientemente por la sección de 
virología del proyecto, tanto en ganado experimental como en 
pruebas de campo. 

b) Que se proporcione asesoría al departamento de pro 
ducción de vacunas del INIP, para el entrenamiento del pers-; 
nal y la instalación del nuevo laboratorio de producción de-: 
vacunas en cultivos celulares de éste departamento. 

3.2.2 Ecología 

Todas las investigaciones de laboratorios y de campo
han sido aprobadas y deben continuar. 
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a) Recipientes para mantenimiento de murcielagos vam
piros vivos. 

Para alojar uno o dos murcielagos vivos se han adapta 
do vitroleras de dulces prácticas y baratas. El sistema es -: 
seguro, fácil de limpiar y no hay mal olor, ·como ocurre mu-
chas veces en otro tipo de jaulas de vampiros. 

b) Jaula de vuelo libre y de observación 

Una sencilla jaula de vuelo libre y de observación ha 
sido instalada para permitir la observación de los murciela
gos vampiros cuando atacan y se alimentan de varios animales 
de laboratorio (cuyes, conejos, ratones), y animales salva-
jes (oposum, puerco espín, mapache, ratas, tejón, armadillo, 
conejos, halcón, y culebras.) 

Todas estas observaciones han sido registradas en fo
tografías y películas de cine. Ha sido de gran interés el h!_ 
cho de que los murcielagos vampiros se hayan alimentado de -
culebras, incluyendo aquellas consideradas como predadores -
de murcielagos y culebras venenosas. El oposum, el mapache y 
el halcón se alimentaron de murcielagos. Estos estudios de-
ben ser continuados porque tienen mucha importancia ecológi
ca y epizootiológica. 

e) Temperatura y humedad adecuadas 

Al principio fué difícil mantener la temperatura y hu 
medad adecuadas para el mantenimiento de murcielagos vampi-
ros vivos en el laboratorio de Palo Alto. 

A su debido tiempo, se instalaron calentadores eléc-
tricos y humidificadores, así como un extractor de aire. Los 
datos registrados (no publicados) en los termohidrografos s~ 
gieren que la humedad relativa adecuada está entre 55 y 63 -
por ciento con temperatura entre 25º y 30º C. Se recomienda
con insistencia que futuras investigaciones utilizando mur-
cielagos vampiros se efectúen en zonas donde se encuentran -
estos animales normalmente. 

d) En el campo. 

Se encontraron dificultades en el transporte de mur--
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cielagos vivos, desde las tierras bajas del trópico hasta el 
altiplano. Esto ha sido parcialmente resuelto mediante el 
transporte de los murcielagos en jaulas aisladas con polies
tireno para conservar el calor corporal de los murcielagos.
Se mantuvo la humedad mediante el uso de trapos mojados en -
cada jaula. Jaulas de madera, con divisiones (para evitar 
amontonamiento) podían permitir el transporte de 15-25 mur-
cielagos en cada una de manera mas segura hasta 10 horas. Es 
ta tuvieron éxito parcial en México. El transporte de murcié" 
lagos en bolsas de tela o costales no fué satisfactoria. -

Se recomienda con insistencia que continuen los es- -
fuerzos para diseñar una jaula de transporte seguro (para 
uso en México) la cual proporcionaría temperatura y humedad
adecuadas. Debería proporcionar también alimento (sangre de
fibrinada) durante viajes mas largos. 

Recomendaciones sobre capacitación. Es de suma imp_o_r
tancia proseguir el entrenamiento, especialmente para aseso
rar a los países latinoamericanos que piden asistencia. Todo 
esfuerzo debe hacerse para proveer la biblioteca de mas li-
bros de referencia, periódicos científicos y otra literatura 
sobre la ecología y biología de los murcielagos. De particu
lar importancia son los documentos que tratan del control de 
los vertebrados dañosos. Los métodos de entrenamiento deben
influir en el uso de transparencia y películas. Un manual de 
entrenamiento conteniendo toda la información arriba mencio
nada sería muy útil. Entrenamiento practico, programas y se
minarios, deberían ser organizados cuando sea posible. 

Recomendaciones sobre colaboración. El gobierno mexi
cano debería colaborar con otros países afectados por el pr~ 
blema de los murcielagos vampiros y de la rabia paralítica,
proporcionando toda la asistencia posible. 

3.2.3 Epizootiología 

SegGn las conclusiones de los estudios epizootiológi
cos, se hacen las siguientes recomendaciones: 

Que los veterinarios encargados de la vigilancia epi
demiológica de la enfermedad sigan registrando la frecuencia 
de las mordeduras de vampiros en el ganado, y sus variacio--
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nes según la localización geográfica y la temporada del año
(así como según la raza y edad del ganado), como medida de -
evaluación del peligro al cual está expuesto el ganado y ele 
mento para la planeación de las operaciones de control de -
vampiros y evaluación de sus resultados; 

Que se proporcione protección especial contra las mor 
deduras de vampiros al ganado lechero introducido al trópico 
usando establos equipados con un sistema adecuado de alumbra 
do, y a los becerros antes de su vacunación encerrándolos de 
noche en establos' cerrados con tela de alambre a prueba de -
vampiros; 

Que se siga estudiando la frecuencia de la infección
rábica en las poblaciones de vampiros, en zonas donde apare
cen brotes y en zonas enzoóticas, detectando la presencia -
del virus rábico en el sistema nervioso ·central de los vampi 
ros (método de los anticuerpos fluorescentes) y la existen-
cía de anticuerpos neutralizantes específicos de la sangre -
(método de suero-neutralización en ratones). También se reco 
mienda que se siga el estudio sobre la eliminación de virus= 
rábico en la saliva de vampiros aparentemente sanos para in
vestigar más a fondo el problema de "portadores sanos"; 

Que se mejore el sistema de vigilancia de la enferme
dad, con equipos de veterinarios epizootiologos suficiente-
mente numerosos y adecuadamente capacitados, respaldados por 
laboratorios de diagnóstico bien capacitados para el diag-
nóstico de la rabia. El conocimiento exacto de la frecuencia 
e incidencia de la enfermedad, y la localización exacta de -
los focos y brotes, son la base para la planeacion adecuada
de las campañas de vacunación y la evaluación de los resulta 
dos. En el estudio de los focos y brotes de rabia paralític~ 
se recomienda que se obtengan los siguientes datos: Localiz.§!_ 
ción exacta, número de animales en el rancho afectado, fecha 
de los primeros casos, edad de los animales, número de casos 
llevados al laboratorio y confirmados por él, duración del -
brote, fecha de vacunación, vacuna utilizada, número de bovi 
nos vacunados, casos después de la vacunación y terminacion= 
del brote. 
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Según las conclusiones de los estudios sobre las vacu 
nas antirrábica, se hacen las siguientes recomendaciones: 

Que las nuevas vacunas propuestas para la inmuniza- -
cien del ganado sean sometidas a pruebas de antigenicidad y
de duración de inmunidad en ganado bovino experimental, usan 
do la confrontación o desafío-con una cepa patógena de viruS' 
rábico de'origen de murcielago vampiro; 

Que las nuevas vacunas sean también sometidas a prue
bas de campo, utilizando la evaluación del nivel de los anti 
cuerpos producidos a varios períodos de tiempo después de la 
vacunación (y revacunación) en un número representativo de -
los bovinos vacunados, así como el estudio de la frecuencia
de la enfermedad en los vacunos comparándolo con bovinos no
vacunados de la misma zona; 

Que se suspenda el uso de las vacunas producidas en -
embrion de pollo a partir de la cepa Flury de alto pasaje, -
debido a la corta y baja inmunidad conferida y a la frecuen
cia y gravedad de los accidentes de choque anafilactico pro
ducidos por las revacunaciones con estas vacunas; 

Que se usen con preferencia las vacunas elaboradas en 
cultivos celulares. Por lo pronto, y según las conclusiones
de los estudios reportados antes en este informe, serecomie.!!, 
da el uso de la vacuna a virus vivo modificado elaborada en
celulas de riñón de cerdo a partir de la cepa "ERA", la cual 
a protejido en condiciones experimentales y de campar por 
una duración de dos años. Con esta vacuna se recomienda rev2;_ 
cunar a los bovinos cada dos años. Los becerros nacidos de -
vacas no previamente vacunadas se pueden vacunar a los dos -
meses de edad, mientras para los becerros nacidos de vacas -
previamente vacunadas con esta vacuna se recomienda vacunar
los a la edad de 4-6 meses, debido a la presencia de anti- -
cuerpos de origen materno que pueden interferir con la res-
puesta de los becerros a la vacunación. 

Tan pronto como se tengan los resultados de las prue
bas en curso con las nuevas vacunas desarrolladas en culti-
vos celulares a partir de una cepa de virus rábico de origen 
de vampiro y si éstos resultados son favorables y la vacuna
resul ta de la misma o superior calidad que algunas de las va 
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cunas hoy conocidas, se recomienda que se usen con preferen
cia estas vacunas, en forma de vacuna a virus vivo modifica
do o de vacuna a virus inactivado. 

F).- PROGRAMA MUNDIAL DE ALIMENTOS ONU/FAO DE MEXICO 

INTRODUCCION 

1.- El director ejecutivo del programa mundial de ali 
mentos recibió el 22 de septiembre de 1969 una petición del
gobierno de México para la estancia del programa mundial de
alimentos asociado en el proyecto México 283 "Programa de 
trabajos rurales por cooperación" está en operación desde oc 
tubre de 1967 y programado a seguir durante tres años hasta:
finales de 1970. 

2.- De acuerdo al procedimiento establecido por el 
programa mundial de alimentos, las peticiones para extensio
nes requieren una evaluación interina de manejo del proyecto 
y consecuentemente, el director ejecutivo, se consulta con -
una evaluación de integración por medio de un equipo para el 
propósito, como sigue: Sr. Gerald Wen, líder del equipo 
(ONU); Dr. Antony B. Wojcicki, reaportador (PROGRAMA MUNDIAL 
DE ALIMENTOS).: Sr. Alfredo Guijarro (FAO); Ser. Camphel - -
(PROGRAMA MUNDIAL DE ALIMENTOS). Se pidió al equipo: "Exami
nar y evaluar el manejo de logros para la fecha del proyecto 
283 en términos objetivos implantados para el acuerdo del 
proyecto, y en particular para determinar: 

I) La efectividad de la organización y movilización -
del potencial de capacidad laboral de secciones desempleadas 
o sub-empleadas de comunidades rurales bajo bases volunta- -
rías; 

II) La extensión a la cual los trabajos llevan a cabo 
o bajo el proyecto que ha sido de beneficio social o económi 
co a las comunidades rurales del país; y 

III) Cualesquiera que sea la extensión/expansión del
proyecto que sea justificado, la visión y escala de tal ex-
tensión/expansión, tomando en consideración la habilidad del 
gobierno para financiar los costos relativos de la contrapa.E_ 
te, 
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3.- El equipo congregado en la Ciudad de México el lo. 
de Diciembre de 1969 y a través de dos días de discusiones -
con la autoridad administrativa del proyecto, el presidente
representante de la UNDP Res. Pep. y los jefes de las agen-
cias involucradas en el capital, estúvieron del 11 al 3 de -
Diciembre inclusive observando pequeños trabajos rurales en
el campo, en los Estados de Veracruz, Puebla, México e Hidal 
go. El resto del tiempo (del 12 al 18 de Diciembre) fue gas:
tado nuevamente en la Ciudad de México para consultas con la 
agencia administrativa y personal de la agencia especial de
la UN, en el estudio de datos y reportes y para reunir el re 
porte del equipo. 

4.- Durante las visitas al campo del equipo se tuvo
la oportunidad de ver las instalaciones en el puerto de Vera 
cruz para la recepción de comodidades Programa Mundial de -
Alimentos y arreglos para almacenamiento tanto en el puerto
como en los estados visitados. Lo último incluía "tiendas 
Centrales" a nivel estatal, "tiendas de área" y pequeñas fa 
cilidades de almacenamiento en las comunidades en los que 
los proyectos son llevados a cabo. Cerca de 40 proyectos, ya 
sea completos o actualmente en operación, fueron vistos du-
rante las visitas al campo. Tales proyectos incluían la cons 
truccion de caminos, represas y canales irrigación, tanques:
de agua, sistemas de agua potable, escuelas y centros, mejo
ra de vivienda, calles, plazas centrales, campos deportivos
y centros de recreación, mejoras sanitarias incluyendo dispo 
sicion de drenaje o basura, electrificación rural y provi- :
sión de otros servicios. 

El equipo tuvo la oportunidad de entrevistar a líde-
res de la comunidad, organizar y supervisar los proyectos, -
trabajadores voluntarios y miembros de las familias, el equi-_ 
po de la agencia administrativa incluyendo a los directores
de servicios de salubridad coordinados a nivel estatal o de
área, varios jefes del programa de trabajos rurales coopera
tivos en los estados, promotores sociales, principales res
ponsables para la iniciación y supervisión de proyectos, pe.E, 
sonal llevando a cabo educaci6n nutricional, ingenieros y to 
pografos que proveen asistencia técnica a los proyectos y aI 
gunas otras agencias tales como personal cooperando con el -
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programa. El equipo también tuvo el beneficio de conocer a -
los distinguidos gobernadores del estado de Puebla (ex-secre 
tario de la Secretaría de Salubridad y Asistencia) y del es-: 
tado de México (ex~Director de CONASUPO) y fue recibido por
el actual ministro de Salubridad, Dr. Salvador Aceves Parra. 
Varios reportes y datos estadísticos se pudieron lograr gra
cias a los estudios de las agencias administrativas para el
equipo evaluante y su equipo ha sido extensamente entrevista 
do. 

5. Las mayores recomendaciones propuestas por el equi 
po de Inter-agencias ha sido sumarizadas en la última parte-: 
del reporte y aquellas otras de una naturaleza menor subraya 
das en el texto. -

6. El equipo deseando expresar su profunda gratitud a 
todos los involucrados con la organización del trabajo del -
equipo y de sus visitas al campo y particularmente a los mi
llones de campesinos de México quienes demostraron un nota-
ble espíritu de cooperación y deseos para progreso económico 
y social y en todas las comunidades visitadas expresaron su
profunda gratitud por la ayuda que ha sido otorgada a ellos
por la Programa Mundial de Alimentos. 

II 

PLANEAMIENTO Y ORGANIZACION 

El programa de trabajos rurales cooperativos fué ini
ciado en 1963, en una base experimental en unas cuantas -
áreas del país con asistencia alimenticia proveída por la 
fundación de desarrollo de la comunidad, una agencia privada 
de los U.S. de América que rápidamente fue expandida a mas -
áreas con la contribuci6n de fuentes alimenticias nacionales. 
La ayuda externa bilateral termino en 1965 pero el programa
continuó con abastecimientos de las fuentes nacionales ali-
menticias y en 1967 el gobierno obtuvo ayuda del Programa 
Mundial de Alimentos en la forma de abastecimiento proteíni
cos y una ración diaria de cereales y granos otorgados por -
CONASUPO, la agencia nacional establecida con el propósito -
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de mantener las reservas de cereales precios de algunos de -
los productos agrícolas. La ayuda del Programa Mundial de 
Alimentos, designada como el proyecto México 283 "Programa -
de Trabajos Rurales", fue otorgado por 3 años y una parte es 
pecificada del programa nacional (10 Estados). Los detalles= 
concernientes a la contribucion del Programa Mundial de Ali
mentos, ración diaria por cabeza, etc. se proveen en la sec
ción III. "Manejo de los abastecimientos de Programa Mundial 
de Alimentos y Contribución Alimenticia del Gobierno". 

El proyecto de la agencia administrativa Programa Mun 
dial de Alimentos es la Dirección General de los Servicios :
de Salubridad coordinados en los Estados y Territorios de Mé 
xico, el cual pertenece al Ministerio de Salubridad y Asís-= 
tencia Pública ("Secretaría de Salubridad y Asistencia, 
abrv.: SSA.) En los servicios coordinados mas estrechamente
asociados con el Programa Mundial de Alimentos proyecto 283-
es el Departamento de Trabajos Rurales Coordinados. Otros D!:, 
partamentos tales como Medicina Preventiva cooperaron estre
chamente con la matríz, e.g. a través del servicio educativo 
nutricional. 

Puede notarse previamente la separacion de Servicios
de Bienestar Social trabajando con los centros rurales los -
cuales se han integrado con los Servicios Coordinados con su 
apoyo y el Programa de Bienestar Social incorporado con el -
Programa de Trabajos Rurales Cooperativos. Esto es firmemen
te respaldado en el estado por las radiodifusoras, localida
des y áreas de centros de salud, apoyado por un personal - -
bien entrenado y relativamente bien pagado. La ley mexicana
obliga a los doctores y enfermeras a terminar sus estudios -
(y extiende recientemente a otras disciplinas) para tener un 
año de practica en áreas rurales, existe la posibilidad de -
que haya un joven médico en los centros locales de salubri-
dad rural (tipo C). En efecto, a excepción de los profesores 
rurales más numerosos, el personal de salubridad ha venido -
elaborando desde la última década con uno de los mas frecuen 
tes e Íntimamente asociados con la vida campesina, mientras~ 
que otros departamentos se introducen en las áreas campesi-
nas muy raramente aún las extensiones agrícolas parecen es--
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tar representadas muy debilmente y casi ausentes en las comu 
nidades rurales mas pobres. 

Trabajando en apoyo con el ProgrRma de Trabajos Rura
les Cooperativos se ha extendido firmemente y el Anexo I In
dica que casi ha sido duplicado durante los tres últimos - -
años. Existe una selección de mejoramiento incrementado por
un gran apoyo y su propio entrenamiento en aspectos de la vi 
da rural. La Escuela de Salubridad Pública tiene un curso de 
un año en el desarrollo rural y comunal. En la actualidad e.!!_ 
tre el personal responsable del Programa de Trabajos Rurales 
por Cooperación tiene 8 doctores, 9 Sociólogos o economistas, 
3 profesores de escuela y 18 técnicos en el desarrollo de la 
comunidad. Fuera de un total de 230 Promotores Sociales, 12-
tienen que continuar el curso de técnicos para el desarrollo 
de la comunidad, 130 tienen un grado o dos de educación supe 
rior, 75 tienen estudios secundarios y 13 tienen únicamente:
educacion primaria. Los salarios para los promotores socia-
les, son de 120 dlls. mensualmente, que son casi el doble de 
los salarios para profesores rurales. 

La metodología de seguridad en la cooperación de per
sonas rurales es simple y casi concentrada exclusivamente en 
el trabajo comunal local de las necesidades urgentes dentro
de las comunidades rurales. Los Promotores Sociales les visi 
taren y después de iniciar varias discusiones con líderes na 
turales y locales, organizadores de una o mas asambleas de:
toda la comunidad, ambos hombres y mujeres, para discutir 
las principales necesidades y la forma de resolver esto de -
acuerdo con los recursos locales tales como la abundancia de 
trabajo (en el promedio de cada aldeano tiene medio día en -
el año de desempleo) con una ayuda potencial externa. Lo po.§_ 
terior viene en la forma de (i) asistencia técnica, (ii) ma
teriales tales como cemento, pipas, etc., y (iii) raciones -
alimenticias compuestas de cereal gubernamental, contribu--
cion y suplemento proteínico del Programa Mundial de Alimen
tos. 

Después de que los aldeanos han seleccionado uno o va 
ríos proyectos de acuerdo a su prioridad de necesidad, el 
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promotor social ayuda a la comunidad a preparar una petición 
formal a SSA para asistencia. Esto se efectúa en una forma -
establecida enlistando las posibilidades comunales para ser
ofrecidas, tales como trabajadores voluntarios, piedras, are 
na, grava, algunas veces dinero de contado, transporte, ani:' 
males domésticos, etc. 

Una vez que ha sido aprobada esta petición por la SSA 
se toma como una clase de contrato obligatorio por ambas par 
tes y solemnemente firmado por ellos. El promotor ayudará eñ 
tooces a la comunidad en la elección de la Junta de Proyec-=
tos la cual será responsable de reclutar voluntarios para el 
trabajo, establecer las brigadas de trab ajo para que traba
jen en turnos, supervisarlos, tratar con autoridades exter-
nas, traer material y araciones alimenticias y distribuirlas 
de acuerdo con los records de días - de trabajadores volunt!!_ 
ríos, etc., si dos proyectos son emprendidos al mismo tiempo 
tendrá que elegirse por separado dos Juntas de Proyectos. 

La decision de confiar en los Comités locales en la -
ejecución y distribución de comida en el proyecto fué muy r~ 
nombrada. Dando a las personas rurales una oportunidad para
demostrar su responsabilidad y habilidad para efectuar las co 
sas de la mejor manera para empezar el proceso de educacioñ-=" 
y entrenamiento para un progreso continuo basado en la ini-
ciat iva local e iniciativa propia. 

El gobierno Federal no cuenta actualmente con maquin~ 
ria administrativa para coordinar los servicios entre las 
personas rurales y otras comunidades en Asia, Africa, o in-
clusive en esta región, en Perú o Venezuela, no es similar -
al acuerdo que pronto se puede efectuar debido a la constan
te dificultad y al sistema tradicional de Independencia y 
los Ministerios que se reportan directamente al Presidente. 

El equipo encontró que en cierto número de proyectos, 
los organizadores eran capaces de tratar a cada uno de los -
Asistentes Técnicos a contribuir con material de otros <lepa.E, 
tamentos gubernamentales particularmente al nivel estatal y
constantemente a un nivel local. Esta coordinación local se-
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ha incrementado debido a la ayuda de otras organizaciones o
bien en el surgimiento de nuevos departamentos dentro de la
comunidad en caso de necesidad se les proporcionaría ayuda 
tal como la cooperación que fue particular y frecuente con -
la organización en la construcción de edificios escolares 
CAPFCE 9 Programa Federal de Construcción de Escuelas), Comí 
sión Constructora, S.A. ayudando con irrigación en las pequ; 
ñas áreas, Recursos Hidráulicos, El Departamento de irriga-=
.cion al cual le concierne principalmente en gran escala, al
gunas comisiones regionales tales como la Comisión del Papa
loapan o el Plan de Lerma. Relativamente débil en la coopera 
cíón con el Departamento de Trabajos Públicos (Obras Públí-=
cas) pero se explico posteriormente que únicamente se daría
asistencias a los caminos más importantes puesto que no con
taban con suficiente fondos para ayudar en la construcción -
de pequeños caminos. 

Se informo al grupo que no existía ninguna dificultad 
constitucional para coordinar el trabajo a un nivel estatal, 
y ya se esta llevando a cabo en algunos estados. La SSA cuen 
ta con un exitoso programa nacional de trabajo rural coopera 
tívo, que podría ayudar grandemente a la población rural, __:: 
propiciando una mejor coordinación de los servicios rurales, 
aún cuando signifique sacrificar su actual decisión exclusi
va alaprobar proyectos. Por primera vez en este año y par- -
tiendo desde 1970, en cada estado se han hecho presupuestos
que pueden ser aprobados y que a menudo se pueden consultar
con el gobernador y con los jefes de otros servicios. Si es
te prematuro paso pudiera perfeccionarse y regularizarse, po 
dría llevar a una compenetración de varios programas lleva-
dos a cabo por varios departamentos del gobierno en benef i-
cio de la población rural. Aunque la SSA ofrece raciones de
comida a algunos proyectos validos de otras agencias, a su -
vez les puede solicitar asistencia técnica y ayuda material
para sus propios proyectos. Este acuerdo puede llevar a una
mejor concentracion de los mejores programas de todas las 
agencias existentes en el estado, así como a una mejor coor
dinacion y uso del escaso personal y material técnico. 

Hoy en día, el Programa de Trabajo Rural Cooperativo-
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no cubre únicamente el campo del cual la SSA es responsable
como el abastecimiento de agua potable y mejoras sanitarias
y alimenticias, sino también cubre todos los campos que tie
nen bajo su responsabilidad otros departamentos que se encar 
gan de los asuntos rurales. El acuerdo ideal sería el de tr~ 
bajar conjuntamente con otros departamentos; obligándolos no 
sólo a prestar asistencia técnica si es que pueden proporcio 
nar personal; y desarrollando gradualmente un sistema de con 
sulta mediante el cual la SSA junto con otros departamentos
pueda discutir prioridades para los proyectos de trabajo ru
ral en algunos campos de las zonas específicas, en períodos
definidos y en circunstancias especiales (por ejemplo, la s~ 
quía). 

Hoy en día, después de 5 años de experiencia, el equi 
po tiene la impresion que se puede hacer una mejor selecció'ñ 
de los proyectos que valen la pena ser apoyados. 

Aunque en una comunidad puede ser más inteligente 
aprobar los proyectos primero y segundo en respuesta a su ne 
cesidad para ganar su confianze y completa cooperacion, se :
deben crear proyectos adicional~s teniendo en cuenta la PQlI 
tica del gobierno, las prioridades reales en los estados o -
zonas particulares (por ejemplo, presas y canales en tierras 
áridas) y de.acuerdo con el énfasis del gobierno en su plani 
f icación. Esto no significa que se pasen por alto los deseos 
de las personas que viven en las comunidades rurales, sino -
que se les eduque de acuerdo con la importancia de las prio
ridades de todos los habitantes viviendo en las zonas de ma
yor extensión. 

Asímismo se debe elaborar un criterio más preciso y
obj etiva referente a la selecci6n y aprobaci6n de proyectos
y de ayudas alimenticias adecuadas, no s6lo a un nivel naciE. 
nal (como si fueron un tipo de normas federales) sino en ca
da estado en particular ele la federaci6n. Este es un proceso 
difícil y complicado que debe llevar a cabo la SSA junto con 
los gobernadores y otras agencias. El grupo sólo puede seña
lar que ciertos campos de produccion de comida, abastecimie.!!, 
to de agua, carreteras que unen varias comunidades de impar-
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tancia para el comercio y la produccion en las zonas geográ
ficamente limitadas son las que, en algunos estados, merecen 
prioridad para las raciones de comida. Otro enfoque, sin ex
cluir el primero, sería el de escoger algunas de las zonas -
más pobres en un estado en particular para que durante un 
año sea el foco de atencion y concentración. 

Una vez que se esté de acuerdo con estos métodos, se
deben llevar a la práctica hasta que se tengan que revisar -
por ciertas razones. Algunos promotores se enamoran de una -
comunidad que siempre esta dispuesta a trabajar y les permi
ten raciones para demasiados proyectos. Otro de valor dudoso 
es el embellecimiento de la plaza central donde se usa dema
siado cemento y se consumen raciones de comida sin justifica 
ciqn alguna. En algunas comunidades de condiciones f avora---=
bles la introduccion de agua y electricidad cambio sus posi
bilidades de progreso y prosperidad, estas condiciones pue-
den ser los recursos locales disponibles como los depositos
de alabastro y óniz y otras piedras de valor, y la tradición 
de los artículos hechos a mano. Estas comunidades requieren
de otro tipo de asistencia, uno diferente y sofisticado, por 
ejemplo, la organización de ventas en cooperativas, de crédi 
to para comprar mejor maquinaria, etc. 

El equipo considerado que necesita una extensión de -
cinco años para este proyecto esta completamente justificado 
en la base de los resultados obtenidos pero es de difícil 
progreso debido al factor de que el gobierno no quiere únic~ 
mente una extensión pero sí una expansión del programa entre 
17 y 31 estados y territorios. Este resultado puede promover 
una dispersión de esfuerzos A menos de que el Gobierno ofrez 
ca una posibilidad de una concentración mucho mayor de es- -
fuerzas en cada estado, particularmente que cada estado Mexi_ 
cano tiene un número considerable de comunidades rurales muy 
pobres y el gobierno no puede limitar su asistencia con alg~ 
nos de ellos en vista del clamor para la justicia social y -
las relaciones uniformes. 

El equipo sugiere que el Programa Mundial de Alimen-
tos subsidieLa y debería ser designada para ayudar dentro 
del Programa Nacional de Trabajos Rurales Cooperativos exclu 
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sivamente (a) a las comunidades en donde existen un mayor nú 
mero de "ejidos", y las fincas semi-colectivas, sin excluir
ª los pequeños propietarios (minifundistas) y (b) los re-nom 
brados "comunidades indígenas", las cuales tienen una posi-
ción separada legalmente en México. 

Las concentraciones de apoyo deberían efectuarse al -
principio de cada año, separadamente en cada estado en dos -
maneras cercadas:(a) indicando unas cuantas áreas dentro de
un estado meritorio ordinariamente ayudando en la forma de -
estímulo alimenticio y (b) enumerando los campos anteriores
para los cuales las raciones de comida serán colocados en 
los proyectos de trabajo. Si esta sugestión es aceptada, en
tonces las condiciones relacionadas con la prevención de co
mestibles de el Programa Mundial de Alimentos entonces no es 
torbará la flexibilidad deseada por el gobierno para este -
programa pero resultara en una concentración mucho mayor en
los esfuerzos los cuales deberán ser el primordial deseo de
todas las agencias administrativas. 

Como se menciono anteriormente en la selección y pla
neamiento de los trabajos rurales las agencias administrati
vas, las presentes necesidades en los campos y los deseos de 
las comunidades rurales casi están realizadas. El equipo pre 
siente que en algunos casos una discusión educacional mas -
prolongada, dejaría a la gente ver el problema que existe en 
sus pequeñas comunidades en el contenido de un gran número -
de comunidades regionales o bien hacerles ver la gran impor
tancia de la contribución de trabajo en la producción econó
mica preferentemente que el ornato en las "Plazas" o en -
otros trabajos 1'prestigiados". Lo posterior, afortunadamente, 
son en la actualidad raramente apoyadas y deberían en el fu
turo eliminarse y dejarse casi enteramente a las fuentes ex
clusivas de las mismas comunidades. 

El equipo encontr6 que en la comunidad local incluyo
dentro del proyecto no únicamente su voluntad de labor sino
que muchos otras fuentes ventajosas tales como piedras, are
na, grava, transporte de ganado (caballos, mulas, burros); -
para algunos trabajos, se recolecta dinero en efectivo para
encontrar la parte requerida por el gobierno de las comunid~ 
des locales para la construcción de escuelas y centros de sa 
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lud. Todo esto es proporcionado por las asistencias guberna
mentales. El apoyo empleado en el programa de instrucción en 
lá comunidad y particularmente sus líderes no únicamente a -
lo que se refierl:' en el incremento de la SSA pueden contri-
buir localmente con un material poco ventajoso, tales como -
el cemento, pipas de agua para agua potable o para irriga- -
ción, otro material que se encuentra limitado para la cons-
trucción proporcionado por la SSA (vea anexo 5) pero los pro 
fesores por sí solos pueden ser otras fuentes para obtener :
o poner en la comunidad líderes en contacto con otras agen-
cias departamentales, instituciones especiales, etc. El Equi 
po ha venido observando en las áreas que abarcan el Valle -
del Papaloapan y el Plan Lerma varios proyectos de trabajo -
atendidos materialmente por las autoridades en estas y otras 
áreas de tamaño proporcionando contribuciones que han efec-
tuado otras instituciones tales como CAPFCE, Comisión Cons-
tructora, S.A. El Departamento de Recursos Hidráulicos, etc. 

Mientras que esto es completamente terminado en las -
extensiones agriculturales está sumamente delgada en la ex-
pansión de áreas rurales todas juntas y casi invisibles en -
los ejidos, comunidades indígenas y áreas pobres e insoladas, 
un incremento y mas sistemáticamente en cooperaciones ajusta 
das con el Departamento de Agricultura en alguna de las nece 
sidades mas importantes. 

Los profesores han extendido mas densamente dentro de 
las áreas y se han encontrado asociados con este programa, -
pero esfuerzos mas sistemáticos entre los que están por gra
duarse como profesores de escuelas y discutiendo temas sobre 
trabajos rurales y desarrollo proporcionado por SSA en semi
narios regulares y en el estado en reuniones regionales de -
profesores rurales pueden proporcionar una gran participa- -
cien. 

Administración alimenticia del abastecimiento del Pro 
grama Mundial de Alimentos y contribución alimenticia del go 
bierno. 

La autoridad referente a la administración ha establ~ 
ciclo las facilidades adecuadas para el recibimiento de comi
da, su transporte, almacenaje y distribución. Los artículos-
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del Programa Mundial de Alimentos se recib en en un almacen
en Veracruz y desde ahí se transportan mediante camiones a -
varias tiendas que se localizan en diferentes estados. Los -
productos nacionales son trasladados por la CONASUPO a un ni 
vel estatal. Finalmente, en una tienda en la Ciudad de Mexi':" 
co se guarda una pequeña reserva, y es aquí, asímismo, donde 
operara el empaque de leche para las raciones familiares. -
Una sola compañía privada de transporte es responsable, bajo 
contrato, de trasladar los abastecimientos de comida. Sin e~ 
bargo, los beneficiarios de la comunidad han sufragado el 
transporte desde el almacen hasta el lugar del proyecto, o -
el costo de éste, esto es la parte débil del sistema. Una 
red de 77 almacenes permanentes se estableció en el país, de 
los cuales 43 depósitos y 19 almacenes refrigerantes (donde
todos los productos enlatados del Programa Mundial de Alime!!_ 
tos se almacenan) operan en 17 estados que llevan a cabo el
actual proyecto. 

La siguiente tabla indica los productos del Programa
Mundial de Alimentos distribuídos del proyecto, las cantida
des embarcadas y el saldo restante. 

Tabla A 

Artículo Distribuído Embarcado Instruccio 
nes emiti
das de em
balaje. 

MIN MIN % MIN 

Leche NFD 3 325 865 26 350 
Carne Enlatada 2 100 703 34 175 
Queso Enlatado 1 663 432 26 175 
Aceite Comestible 3 325 865 26 350 
Pescado Seco 2 280 20 8. 7 300 
Harina de pescado 8 3/4 8 3/4 100 

Saldo 
restante 

MIN 

2 100 
1 221 
1 055 
2 110 
1 960 

--------------------------------~---------------------------

En la siguiente tabla se muestran las pérdidas y los
desperdicios en números absolutos, así como las cantidades -
acumuladas de los productos del Programa Mundial de Aiimen-
tos que se proporcionan al proyecto. 



Tabla B. 

Artículo Programa 
Mundial de Alimen 
tos. 

Carne Enlatada 
Aceite Comestible 
Queso Enlatado 
Leche NFD 
Pescado Seco 
Harina de Pescado 

Cantidad Proporcionada 

MTN 

703 
865 
432 
865 
320 (111111) 

8 3/4 

182 

Perdida 
J.. 

desperdicio. 

Kgs. 

3 173 
1 753 
6 978 (ti) 
1 586 (1111) 

200 

(#) Incluye 6.2 MTN hechados a perder a causa del viento. 
(1111) No incluye 10 MTN que no se distribuyeron debido a que 

las bolsas estaban rotas. 
(1111#) Incluye 3000 toneladas que se tomaron del proyecto 307. 

El porcentaje y el total de pérdidas es muy bajo, és
tas tienen lugar principalmente en los almacenes portuarios~ 
que no se encuentran bajo el control de la autoridad que ma
neja el proyecto. Una reducción adicional en las cifras po-
dría lograrse si los países donantes bajo el Programa Mun- -
dial de Alimentos tomarán medidas; por ejemplo, mejorando el 
embalaje de ciertos artículos, y si las autoridades del pro
yecto aconsejaran disminuir el período de permanencia de los 
artículos en los almacenes portuarios al mínimo. 

No se han seguido con exactitud las raciones que se -
indicaron en el acuerdo (ver la siguiente tabla) con respe..s, 
to al Programa Mundial de Alimentos y a los artículos loca-
les proporcionados por el gobierno. 



Tabla C 

Abastecimiento del Programa 
Mundial de Alimentos 

Ración Diaria 
Eºr persona Artículos 

Leche NFD 40 gr. 
Carne Enlatada 30 gr. 
Queso Enlatado 30 gr. 
Aceite Comestible 40 gr. 
Pescado Seco. 50 gr. 
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Abastecimiento del Gobierno 

Artículo 
Ración Diaria 
por persona 

Maíz 300 gr. 
Frijoles 100 gr. 
Harina de Trigo 100 gr. 
Harina de Grano 100 gr. 
Arroz 25 gr. 

El componente nacional se estima que es de 65,625 MTN 
de cereales y legumbres, incluyendo 2,625 MTN de arroz y 
10,500 de harina de trigo que se distribuirán a una ración -
diaria percápita de 25 gr. y 100 gr., respectivamente. Hasta 
ahora, la contribución del gobierno es principalmente de - -
maíz, frijoles y harina de maíz (Minsa) y que asciende a - -
22,877 MTN (escasamente un tercio de la contribución en lu-
gar de las dos terceras partes que debería proporcionar). 
Unicamente han proporcionado 460 MTN de harina de trigo, y -
prácticamente se ha eliminado al arroz. El 22,677 MTN de ar
tículos locales que hasta ahora se han empleado en la implan 
tacion del proyecto representa un costo sufragado por la co-: 
NASUPO, incluyendo el transporte local que asciende a 
2,273,968 dólares (28,424,601 pesos mexicanos). Los retardos 
en el embarque de los productos del Programa Mundial de Ali
mentos han impedido, asimismo, que se sigan con exactitud 
las raciones establecidas. 

Para los países en vías de desarrollo, se emplean, 
por lo general, en este tipo de proyectos, procedimientos de 
contabilidad y verificación, y se mide el rendimiento y el -
consumo, incluyendo el análisis computado de información. -
Sin embargo, los informes que se envían al Programa Mundial
de Alimentos por lo general están atrasados debido a que al
gunas de las localidades no cumplen con la obligación de en
viar un informe mensual a tiempo, y en esta forma retrasan -
todo el informe. 
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La distribución de raciones a los beneficiarios se 
lleva a cabo por los comités locales creados para ese propó
sito a un nivel del pueblo, y que son los responsables del -
control e implementación de los proyectos específicos. La su 
pervision es una responsabilidad de los funcionarios del es-:: 
tado, de los promotores sociales y .del personal pertenecien
te al centro de supervisión (inspectores viajeros). 

Los retrasos en el embarque, como ya se ha señalado,
han sido la causa principal que impide una sincronización de 
los abastecimientos de los productos nacionales con la comi
da que proporciona la Programa Mundial de Alimentos, los re
trasos en el transporte (una situación que ha mejorado Últi
mamente) y la frecuente escasez de provisiones de CONASUPO -
en algunos estados han afectado el patrón y el programa de -
distribución a los beneficiarios. 

La interrupción de la distribución de raciones del 
Programa Mundial de Alimentos que causan los retrasos en los 
embarques de los países que los proporcionan en ocasiones im 
piden que los beneficiarios reciban la prometida canasta de:
comida, por lo tanto se obstaculiza la implementación de los 
proyectos en comunidad. Para prevenir esta situación, el gr~ 
po recomienda que el saldo de los artículos del Programa Mun 
dial de Alimentos distribuidos durante el proyecto se embar
quen, si es posible, en un sólo envío a principios de 1970.
Los depósitos adecuados existentes en las regiones centrales 
de México, a una altitud de 2,000 metros evitan un posible
desperdicio. Asimismo los artículos enlatados pueden almace 
narse bajo refrigeración en los 19 depósitos que están a la:
disposición para este propósito. Si se toma en cuenta esto,
y si es que se aprueba la extensión del proyecto, el grupo -
recomienda que los futuros embargues sean menos frecuentes -
y de mayor tamaño, permitiendo, por lo tanto, que el país al
macene una reserva adecuada. 

La comunidad ha tenido que hacer grandes esfuerzos p~ 
ra recibir comida del Programa Mundial de Alimentos en com-
pensación de los trabajos rurales que se hicieron bajo el 
proyecto Programa Mundial de Alimentos 283 puesto que deben
ir a la zona de almacenaje para recibirla o pagar por el - -
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transporte. En algunas comunidades de escasos recursos, la -
población no puede pagar y las leyes actuales en algunos es
tados prohiben que los promotores sociales transporten comi
da en sus camiones. El grupo opina que las leyes son demasía 
do duras y aún cuando estas se hicieron para asegurar un coñ 
trol absoluto de la distribución de raciones de los comités= 
locales, existe la posibilidad que los miembros de los comi
tés locales vayan a la zona de escasez y regresen con comida 
que transportarán en los camiones de los promotores sociales. 
En estas atenuantes circunstancias, se pueden hacer excepcio 
nes según la decisión de los jefes del programa a un nivel = 
estatal. En el caso del proyecto 307, la S.S.A. entrega comi 
da a una comunidad, y la S.S.A. sufraga los costos y el 
transporte. La escasez a un nivel, central, estatal y de zo
na es el mismo en ambos proyectos y únicamente a un nivel de 
comunidad local se puede separar, esto se debe a que la dis
tribución para 307 es de una naturaleza más constantes y sis 
temática mientras que para 283 se hace con intervalos de 
quince a treinta días según el trabajo que lleven a cabo los 
voluntarios. 

C. EDUCACION ALIMENTICIA 

En México la dieta del campesino esta desequilibrada. 
En gran parte consume carbohidratos pero no existe ningún -
consumo adecuado de proteínas, especialmente aquellas de orí 
gen animal. En las áreas que se visitaron se encontró que a:: 
pesar de haber avej as y cabras, rara era la vez que la gente 
comía carne. Su Única fuente de proteínas es los frijoles, -
ya sean producidos localmente o recibidos por contribuciones 
del gobierno. 

La oportunidad de recibir del "Programa Mundial de 
Alimentos" un complemento valioso de proteína de una ración
de cereales y frijoles que se obtienen nacionalmente para 
los beneficiarios del Programa Mundial de Alimentos Proyecto 
Mexicano 283, ha sido muy bien utilizado por la agencia de -
administración al expender su programa de educación alimenti 
cía y al tener mas atención en este último. El alimento del
Programa Mundial de Alimentos no sólo se usa como una demos
tración práctica hecha por los trabajadores auxiliares ali--
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menticios en comunidades que reciben raciones, sino que tam
bién la agencia administrativa se encontró con un fuerte pro 
blema en su apelación para obtener un aumento del reparto -
presupuestario gubernamental para un personal adicional de -
alimentación debidamente entrenado. 

Durante los inicios del Programa de Trabajo Rural Co
operativo el único personal alimenticio disponible se limita 
ba a unas cuantas personas del centro de operaciones, la se~ 
ción de alimentación del departamento de Medicina preventiva 
en los Servicios de Salud Coordinados, cuenta en el presente 
con 11 especialistas en nutrición (con estudios superiores)-
40 técnicos en alimentación (con estudios secundarios y en-
trenamiento técnico) y 198 auxiliares en nutrición. 

Generalmente los auxiliares en nutrición tienen que -
someterse a un curso de entrenamiento con duración de 12 se
manas y consiste de 40 horas de teoría y 298 horas de prácti:_ 
ca en las materias relacionadas con la salud pública, nutri
ción, técnicos de cocina y desarrollo de comunidades. Se han 
organizado uno de cada 25 estudiantes en los cuatro cursos -
regionales y se han añadido 100 debidamente entrenados, al -
equipo de nutrición. Sin embargo, el personal de nutrición -
tiene dificultades en sus actividades, por falta de transpor 
te y el Grupo sólo encontró que el personal de nutrición se-: 
encontraba esporádicamente en los pueblos. Se impartieron v~ 
rías instrucciones con respecto a recetas para cocinar cier
ta clase de pescado, uso del quezo, de mantequilla y de le-
che NFD. En lo que respecta a los efectos de la educación -
alimenticia, por el momento no se puede valorar ningún ade-
lanto importante en el conocimiento del valor alimenticio de 
la comida entre los beneficiarios de los proyectos de Progr~ 
ma Mundial de Alimentos. Sin embargo, es evidente que existe 
una actitud favorable hacia el perfeccionamiento de la dieta 
y una aceptación universal de los artículos de primera nece
sidad del Programa Mundial de Alimentos que en general se 
han incorporado a la dieta familiar. Cuando se suspendió la
distribución temporalmente, debido a los retrazos en la lle
gada de embarques de los países benefactores, se encontró 
que en las comunidades que se visitaron existía un notable -
clamor por los artículos del Programa Mundial de Alimentos.-
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El grupo sugirió que se siguieran los siguientes puntos para 
mejorar la acción en el campo de la nutrición: 

(a) El desempeño de una planeación sistemática de las ac
tividades educativas para que al final de proyecto ciertos -
adelantos en la alimentación puedan ser adoptados por la co
munidad y que se prepare un sencillo material audio visual. 

(b) Se debe dar énfasis a la organización de los grupos -
de amas de casa en las comunidades rurales para "usar su li
derazgo en la expansión de las actividades dentro de este 
campo. 

(c) Es necesario tener una mejor coordinación con organi
zaciones tales como, la Secretaría de Agricultura y su Depar 
tamento de Extensión Agrícola para mejorar el hogar, que pu!:_ 
da contribuir con la ayuda técnica para los proyectos rela-
cionados con la producción de alimentos y el desarrollo de -
los aspectos alimenticios. 

(d) Esta educación debe concentrarse en las áreas de tra-
bajo donde se necesita realmente el programa debido a las 
desfavorables condiciones socioeconómicas y donde el alimen
to debe usarse de una forma más útil y económica. 

(e) Proporcionar un mejor transporte para el personal de-
alimentación. 

D. IMPACTO GENERAL 

Aunque el programa nacional del Trabajo Público Rural 
en México es de gran importancia para las clases más pobres
de campesinos en granjas semicolectivas (ejidos) y para los
pequeños propietarios de tierras (minifundistas), no tiene -
aún el impacto necesario en la taza nacional de crecimiento
económico que está relativamente alta. La taza de crecimien
to en México es la más alta no solo en América Latina sino -
también entre los países en vías de desarrollo. Su desarro-
llo industrial, la construcción de trabajos públicos de in-
fraestructura a f_.,ran escala y la producción agrícola de gra:g_ 
des unidades progresan a un paso acelerado y notable. Pero -
en este procedimiento los pequeños campesinos y ejidos no 
pueden mejorar a causa de los viejos métodos de trabajo y la 
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gran parte vive en un nivel de subsistencia. 

No hay duda alguna de que el programa cuenta con el -
apoyo de los gobernantes y otros líderes mexicanos que están 
relacionados con la desigualdad que existe entre los benefi
cios adquiridos por el excelente progreso del país, por un -
lado el grupo más afortunado y el cual incluye a la clase me 
dia urbana, a ciertos grupos de trabajadores del gobierno, :: 
a varios trabajadores industriales y a los prósperos produc
tores agrícolas, y por el ortro, la gran masa de campesinos. 
Los líderes están ansiosos de que este último tenga una me-
jor parte en la distribuci6n del ingreso nacional. El hecho
de que aproximadamente 1.5 millones de familias obtengan un
ingreso anual (incluyendo el valor de su propia producción -
de subsistencia) de menos de 30 dólares (o 50 dólares por ca 
beza), que la familia viva en un cuarto, que el 84 porcientO' 
de ellos no tienen agua potable, es de urgentes medidas co-
rrecti vas. Este programa se diseñó particularmente para ayu
dar a este grupo de familias rurales y a su contribución aun 
que hasta ahora en pequeñas medidas para llevar a cabo una 
mejor distribución en el ingreso nacional dentro del país. -
También es razonable creer que al debilitarse el creciente -
número de pequeñas comunidades rurales y al interesarse más
el campesino en el progreso de su vida presionado con sus de 
mandas a los departamentos del gobierno para un mayor núrne-
ro de trabajos públicos, particularmente de aspecto económi
co, habrá finalmente un mayor aumento en la taza de crecí- -
miento nacional. A éste respecto, la coordinación del progra 
ma que es desempeñado por la SSA junto con la Secretaría de= 
Obras Públicas y Recursos Hidráulicos, será de especial im-
portancia y los esfuerzos acumulados de todas estas depende.!!_ 
cías podrán dar como resultado crecientes efectos económicos 
a los trabajos de cooperativa rural. 

También se debe subrayar el hecho de que con cada éxi 
to este programa pueda por lo menos mitigar, si es que no 
puede regular por completo, la imigraci6n de las áreas rura
les hacia las ciudades llenas de gente. Sin embargo, se nece 
sita en el país medidas mas fuertes para el beneficio de la; 
áreas rurales, como la descentralización de las industrias,
desarrollo regiones e inversiones en agricultura intensiva,-

-
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diseñada particularmente para aumentar el empleo en las 
áreas rurales para obtener un mejor equilibrio entre el desa 
rrollo industrial que están vigoroso en México y su desarro:
llo rural que permanece estático con respecto al sector popu 
lar de los "ejidos", comunidades indígenas y pequeños propi; 
tarios. 

En el presente no se puede detectar ningún efecto de
la ayuda del Programa Mundial de Alimentos en la industria -
comercial, doméstica o externa en las mismas o similares con 
diciones. Abastecimiento del Programa Mundial de Alimentos,:
ej. de leche NFD para los proyectos México 283 y 307, repre
sentan un porcentaje substancia de la importación total de
este producto, pero no solo éste sino también otros son pro
porcionados por Programa Mundial de Alimentos y distribuídos 
por específicos canales vigilados cuidadosamente, a las cla
ses de la población extremadamente pobres que viven en pue-
blos aislados. En todos los casos la ayuda del Programa Mun
dial de Alimentos se dirige a los beneficiarios por su cons~ 
mo adicional y en caso de que alguno de estos productos sea~ 
nuevo en la dieta de aquellos que la reciben aunque general
mente la aceptan con gusto. Tomando al país corno un todo, el 
consumo de la leche NFD, el quezo y consecuentemente su im-
portación y producción local son muy limitados. 

Virtualmente la mantequilla se desconocía hasta que -
las provisiones del Programa Mundial de Alimentos aparecie-
ron y esta se convirtió en un artículo de lujo en la dieta -
de las masas mexicanas. Consecuentemente, también existe una 
pequeña producción secundaria industrial. La importación del 
aceite vegetal aumento en 1968 a 11,000 toneladas. La produ~ 
cían en el país esta creciendo pero no es suficiente para la 
demanda. 

Con respecto a la carne en México las exportaciones -
de ganado y el consumo de carne enlatada son esporádicas y -
en muy pequeña escala. La importación de la carne enlatada -
es insignificante. 

El pescado seco, particularmente el pescado secado al 
aire libre y sin sal, era un producto casi desconocido hasta 
que el Programa Mundial ele Alimentos lo introdujo en 1968. -
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Esta importación ascendió a 715 toneladas en 1968. 

Los comestibles esenciales del Programa Mundial de 
Alimentos no afectan la importación externa y no reducen la
producción local en ninguna área del país. Sino por el con-
trario, el suplemento de la proteína del Programa Mundial de 
Alimentos es un incentivo de gran valor para el programa de
trabajo de la población rural y contribuye directamente al -
aumento de la producción local de alimentos al proporcionar
ayuda a los beneficiarios de la ayuda Programa Mundial de 
Alimentos de presas y canales de irrigación y al abrir cami
nos que permiten que los productos locales lleguen a los mer 
cados de los pueblos cercanos. -

Esa expansión propuesta puede encerrar grandes canti
dades de artículos del Programa Mundial de Alimentos que se
importan, y el impacto de las importaciones externas y la -
producción local deben vigilarse cuidadosamente aunque no se 
esperen cambios en los próximos 2 o 3 años; y el acuerdo que 
controla la expansión puede proporcionar una valoración de -
este particular aspecto de la ayuda Programa Mundial de Ali
mentos después de los dos primeros aiios de operación. 

Hasta ahora el problema más difícil ha sido determi-
nar si la expansión propuesta del proyecto por 5 años más 
de operación justifica una mejor protección a 31 estados y -
territorios más que a los 17 estados actuales. Las operacio
nes se han dispersado en los territorios y de acuerdo con la 
actividad de dichos campos y se puede asumir que una gran 
concentración beneficiaría este programa. 

El grupo reconoció el hecho de que en nombre de la 
justicia social, se iniciara un programa de este tipo para -
todos los estados mexicanos. Se acordaría que la ayuda del -
Programa Mundial de Alimentos se extendiera a 31 estados y -
territorios (en lugar de sólo los 17) siempre que dentro de
cada estado se lleve a cabo una concentración más grande y -
que el número de normas objetivo sea establecido por la agen 
cía administrativa en _C~§into a: primero al área (que será -
aprobada por la ayuda del Programa Mundial de alimentos) y -
segundo a los campos de actividad. Ademas, es mundialmente -
conocido que en el notable desarrollo económico de México --
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que ha experimentado un sostenido crecimiento económico du-
rante las Últimas décadas del 6 porciento o más, los benef i
cios que han surgido de los cambios sociales y económicos 
que se presentan en el país no son compartidos por los gru-
pos mas débiles y vulnerables y que particularmente el campe 
sino en muchas áreas queda en situación peor que antes en -
comparación con otros grupos; La ayuda del Programa Mundial
de Alimentos debe dirigirse especialmente a los miembros de
los ejidos o granjas semicolectivas que gracias a la Revolu
ción Mexicana ganaron la tierra, pero a través de los años -
se ha visto que ha disminuído debido al aumento de la pobla
ción y que obtiene muy poca ayuda técnica, o creáito por par 
te del gobierno. El grupo recomienda que una forma de caneen 
trar los programas sera extender la ayuda de comida en el 
programa de trabajos rurales por medio de la cooperacion - -
principalmente en los ejidos, no excluyendo a los campesinos 
independientes que tienen pequeñas propiedades, (llamados mi 
nifundistas) o clase trabajadora sin tierras. Además, en - -
ciertos campos como la reforma de viviendas locales, intro-
duccion de nuevas semillas, etc., donde los beneficios persa 
nales son las características básicas del proyecto, el ince; 
tivo del alimento se usaría solo como propósitos de exposi--= 
cían o proyectos piloto, pero se necesitará una mayor caneen 
tracion en los proyectos de uso público y de valor producti
vo particularmente en las presas de irrigación, canales y 
construcción de carreteras o similares. 

Casi en todos lados la ayuda del Programa Mundial de
Alimentos para los proyectos México 283 "Programa de Traba-
jos Rurales y 307 Alimento complementario Rural, está bien -
coordinado y estos dos proyectos se apoyan y se dan fuerza -
mutuamente. La misma dirección general de Servicios de Salud 
Coordinados administra los dos proyectos del Programa Mun- -
dial de Alimentos. Las funciones se dividen a un nivel local 
los promotores sociales que exclusivamente tienen que ver 
con el primero y el personal alimenticio maneja el proyecto-
307 y ayuda al proyecto 283. Sin embargo, el almacenamiento
y la distribución se manejan por separado. 

La puesta en práctica del proyecto necesita que la 
agencia administrativa proporcione fondos como complemento -
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importante. En general estos han excedido el costo estimado
que se indica en el Acuerdo del Programa Mundial de Alimen-
tos como se muestra en las siguientes cifras: (a) Personal -
se destinaron 816,000 dolares para un período de 3 años pa
ra cubrir el costo del personal que consistía de 184 perso-
nas, incluyendo 105 promotores sociales. Actualmente en los-
17 estados incluídos en este proyecto: 

Se emplearon 440 técnicos y personal administrativo -
incluyendo 136 promotores sociales y 139 en personal alimen
ticio. El personal total de los Servicios Coordinados que 
trabajan en el Programa de Trabajo Rural asciende a 690, re
presentando un costo anual de 1,486,053.60 dolares (Ver ane
xo 5) (b) Para cubrir el costo de descarga y Franquicia por
tuaria se asignaron 40,000 dolares. (c) El costo de manejo y 
transporte se fijo en 160,000 dolares. Sin embargo, llegaron 
cerca de 3,000 toneladas de artículos del Programa Mundial -
de Alimentos y su costo fue de 56,000 dolares además de los-
320,000 d6lares que e] gobierno asign6 para este artículo al 
transportar les 22,877 toneladas métricas de artículos 
(d) El almacenamiento se estimó dentro del Acuerdo en un cos 
to de 65,000 dolares. La agencia administrativa ha utilizadO' 
22,618 dolares para la renta de tiendas y ha invertido apro
ximadamente 52,000 dolares en la construcción y restauración 
de tiendas y en las provisiones de conservación en frigorífi 
co (e) Alimento local para igualar la contribución del Pro--: 
grama Mundial de Alimentos se estableció en 65,625 toneladas, 
con un costo de 6,800,000 dolares. Las 22,877 toneladas que
se han suministrado hasta la fecha y que ascienden aproxima
damente a 1/3 de la cantidad ofrecida han igualado la contri 
bucion Programa Mundial de Alimentos que se ha recibido has-: 
ta ahora y que ha representado un valor de 2,273,968 dólares. 

El grupo noto que cuando el Gobierno en general, cum
plía con su obligación bajo el presente Acuerdo (ya sea en -
un 100 porciento o un poco más) particularmente al aumentar
el personal, como promotores sociales y auxiliares alimenti
cios y cubriendo el costo del transporte y almacenamiento de 
una manera eficaz, no igualo la contribución Programa Mun- -
dial de Alimentos con su propia contribuci6n de granos y ce
reales. En general, s6lo 1/3 de la contribución prometida se 
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realizo a fines de septiembre de 1969, la falla principal -
está en no haber distribuído arroz y en haber proporcionado
pequeñas cantidades de harina de trigo. La agencia adminis-
trativa explico que no existían muchas esperanzas de tener -
sobrantes de arroz y que de hecho el arroz había sido impor
tado por México durante los Últimos años. La distribución de 
harina de trigo también se encuentra con problemas ya que es 
te artículo tiene que adquirirse de la industria privada de': 
molienda y no esta disponible en los restantes de la CONASU
PO. Sin embargo, también debe tomarse en cuenta que aunque -
en una reducida escala de raciones (sin arroz ni harina de -
trigo) el gobierno dio su parte de maíz, harina y frijoles a 
cada suplemento de proteína del Programa Mundial de Alimen-
tos que se distribuyó. Ademas, las pobres cosechas de maíz -
forzaron este año al gobierno a importarlo, después de 7 
años de haberlo exportado. En la extensión final de la ayuda 
Programa Mundial de Alimentos para el proyecto desde 1971 -
por 5 años mas el gobierno debe asegurar que su contribu- -
cion de cereales o frijoles esté próximo a igualar el suple
mento de proteína proporcionado por el Programa Mundial de -
Alimentos. 
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Resumen de las principales recomendaciones. 

El grupo considera que la extensión del proyecto 283-
del Programa Mundial de Alimentos para México "Programa de -
Trabajo Rural" por 5 años (1970 a 1975 inclusive) está plena 
mente justificada y aconseja al Director Ejecutivo del Pro-:
grama Mundial de Alimentos que envíe su solicitud junto con
las observaciones y sugerencias en ios párrafos siguientes y 
en otras secciones del informe para que la apruebe la I.G.C. 

Por razones de justicia social, como se discutió en -
la sección I, el grupo esta de acuerdo en que el programa de 
be cubrir gradualmente todos los estados y territorios, sie~ 
pre y cuando se logre dentro de cada estado una mayor caneen 
tración tomando en cuenta las zonas que se incluirán y el ti 
po de proyectos. Así mismo, sería aconsejable elaborar a un:
nivel federal un conjunto de criterio objetivo para seleccio 
nar y aprobar los proyectos de trabajo rural, permitiendo a:
los estados tener un criterio adicional, que se justifica de 
bido a las circunstancias especiales existentes en cada esta 
do y que requieren un énfasis diferente en la planificación:
de su desarrollo rural. 

Tomando en cuenta las zonas, el grupo recomienda que
la asistencia Programa Mundial de Alimentos se concentre en
las comunidades donde la mayoría de la población sea de miem 
bros de comunidades indígenas o de ejido, sin excluir, sin:
embargo, a los minifundistas o a la mano de obra que carece
de tierras (Ver la sección I). 

Considerando los tipos de proyectos a los que se debe 
dar asistencia, el grupo recomienda que se haga hincapié en
los proyectos que contribuyan directamente a la productivi-
dad agrícola, como las presas y canales que sirven para irri 
gar; las carreteras, la agricultura perfeccionada, los méto:
dos de cría de animales, fruticultura y reforestación. Así -
como los proyectos que tienen corno objetivo proporcionar los 
artículos necesarios para la vida, corno el agua potable y 
unidades habitacionales. (Ver sección IV A). 

Aunque se reconoce el espíritu de cooperación que pr~ 
valece en las cornunidades 1 el grupo considera que se debe po 
ner más atención para transformar las reuniones ad hoc, y ¡.: 
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los comités creados para los propósitos del proyecto en orga 
nizaciones mas permanentes que logren una administración -
cooperativa, y que se gobiernen por sí mismas para que los -. 
esfuerzos locales aún continúen después del fin del programa 
S.S.A. (Ver Sección IV B). 

El arreglo practico existente a un nivel local y est_§!; 
tal, para llevar al programa de la S.S.A. contribuciones de
los materiales y servicios técnicos de otros departamentos y 
organizaciones, debe expanderse sobre bases regulares. Un pa 
so importante en la direccion de una mejor coordinacion se-=
ría primero de intercambiar información entre diversos depar 
tamentos de programas anuales planeados en beneficio de la -
población rural, y S.S.A. puede tomar la iniciativa para pre 
parar y publicar dicha información una vez al año. Así mismo, 
la excelente medida adoptada este año para preparar un pro-
yecto de trabajo en cada estado que dure un año partiendo 
desde 1970, y que llevará a cabo el Programa de Trabajo Anua 
les Cooperativas, debe emplearse corno una oportunidad para -
poner bajo el mandato del gobernador a todas las agencias in 
teresadas y para discutir el programa de la S.S.A. con el 
propósito de formular un inventario del personal técnico, 
fondos y material (cemento, tubería) que cada agencia puede
proporcionar. Por otra parte, la S.S.A. puede en diferentes
circunstancias distribuir raciones en los valiosos proyectos 
de otras agencias siempre y cuando presente las característi 
cas establecidas (Ver sección 1). 

El grupo hace notar que existe una gran escasez de he 
rramientas y una cantidad de maquinaria casi nula que si no
existiera, podría facilitar los trabajos rurales públicos y
la construcción de canales y carreteras. La agencia adminis
tradora ya está haciendo provisiones para que cada estado aE. 
quiera herramientas y obtenga el préstamo para comprar maqui 
naria. Se deben hacer esfuerzos especiales (a) para aumentar 
el número de herramientas, ya que esto también incrementaría 
el número de trabajadores voluntarios, y (b) que se deben e~ 
plorar los recursos nacionales bilaterales e internacionales 
para obtener mas herramientas y equipo. Los prestamos del 
BID a algunos países en esta región para irrigacion, cons- -
trucci6n de carreteras y el desarrollo con la ayuda del Pro
grama Mundial de Alimentos que se dio para proyectos de tra-
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bajos públicos similares; en México, sería de gran utilidad
una exploración que asegure dicha relación y que se utilice
en los trabajos rurales cooperativos (Ver sección IV A). 

La aplicación del método de procesamientos de informa 
cían en masa (sistema IBM) que probó ser eficiente para re-:: 
gistrar material estadístico es deficiente para registrar in 
formación de los cambios sociales, la cual es menos tangible 
y descriptiva. Los informes mensuales de los promotores tie
nen un espacio, y pocos lo emplean; el grupo considera que -
puede usarse en forma más efectiva. La parte descriptiva pue 
de establecerse proporcionando las instrucciones descritas -::: 
de como facilitar la información de las actitudes de las pe.E_ 
sanas, en lo que se refiere a los proyectos, etc. Dicho ma
terial se puede analizar de vez en cuando y puede servir pa
ra evaluar el progreso en total, primero a un nivel estatal, 
posiblemente en cooperación con algunas Universidades estata 
les, y, posteriormente, a un nivel nacional (ver sección IV-:: 
B). 

El grupo quedó impresionado por el alto grado de moti_ 
vación de personal en su trabajo. Sin embargo, para impleme!!. 
tar el programa de reorientación que se señalo anteriormente, 
se necesita de un personal más capacitado, en especial en lo 
que se refiere a las habilidades para manejar comunidades lE. 
cales, los edificios de instituciones y ciertas habilidades
básicas para promover proyectos que contribuyan a una mejor
productividad (Ver sección IV y J) 

Se debe enfatizar el programa de entrenamiento de ser 
vicio para formar una institución especializada para los pr~ 
motores sociales, el personal en operación, sus entrenadores 
y supervisores. El instituto puede tener como personal a - -
maestros de diferentes ciencias sociales que cuenten con ha
bilidades técnicas, y así, para que preparen a los trabajadE. 
res; en esta forma, se logrará una mayor eficiencia en la 
promoción local, construcción de instituciones, planeación -
en pequeña escala y un conocimiento en el campo de saneamie!!, 
to, agricultura y productos de mano de obra. (Ver Sección IV 
B). 

Para complementar la experiencia nacional existente,-
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y para facilitar el intercambio mundial de experiencia, se -
debe solicitar ayuda del UNDP para obtener asistencia exper
ta de otros países, y en esta forma completar el personal de 
la institución de capacitación. Así mismo, el grupo observa
que el inciso del Acuerdo (Artículo III, párrafo IV), en el
cual el gobierno acordó solicitar un experto en el desarro-
llo en comunidad, tiene todavía que implantarse (Ver Sección 
IV B), 

A finales de 1970, o a principios de 1971, la ONU, -
FAO, Programa Mundial de Alimentos, deben considerar la orga 
nización de un seminario o curso de capacitación en México :
para los administradores de América Latina que llevan a cabo 
o planean establecer programas de trabajo rurales, públicos
y el desarrollo de programas de desarrollo en comunidad que
emplean incentivos alimenticios (por ejemplo, Costa Rica, Pe 
rú, Colombia, Bolivia y Ecuador). Dicho curso de capacita-:
ción debe proporcionar la facilidad de estudiar el ejemplo -
mexicano y de intercambiar la experiencia de otros métodos 
(Ver Sección IV B). 

Como se observo la escasez de raciones Programa Mun-
dial de Alimentos que ocasionó el abastecimiento irregular,
se recomienda que la actual fase del Programa Mundial de Ali 
rnentos de ayuda termine en Noviembre de 1970, el saldo de -
los artículos del Programa Mundial de Alimentos deberán en-
viarse lo antes posible en un solo embarque. La red de cen-
tros de almacenaje en existencia, los centros principales de 
almacenamiento que se localizan a dos mil metros sobre el ni 
vel del mar y el volumen del almacenaje en refrigeración ga:" 
rantizan proteger los productos del Programa Mundial de Ali
mentos de las posibles perdidas. El ritmo de trabajos rura-
les y del consumo consecuente incrementarán substancialmente 
si la agencia administradora tiene a su disposición los abas 
tecimientos restantes del Programa Mundial de Alimentos (Ve-; 
Sección III). 

Así mismo, si la extensión se aprueba, el Programa 
Mundial de Alimentos puede considerar el embarque como una -
ayuda en las instalaciones pequeñas y grandes que permiten -
a la agencia administradora guardar una reserva. Aunque el -
abastecimiento de artículos del Programa Mundial de Alirnen--
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tos alcancen la mitad de la distribución en el Acuerdo, la -
contribución de grano y frijoles del gobierno no corresponde 
con la de Programa Mundial de Alimentos ya que proporciona -
sólo un tercio de la cantidad prometida. Para 1970, se espe 
ra un incremento en la contribución alimenticia del gobierne;, 
Este debe asegurar al Programa Mundial de Alimentos que en -
vista de la extensión de la ayuda del Programa Mundial de 
Alimentos, su contribucion de cereales y de frijoles será -
constante (Ver Sección III). 

G) INVENTARIO NACIONAL FORESTAL. 

1.- Introducción 

Durante 1960 la secretaría de Agricultura y Ganadería, 
formuló un proyecto de ayuda solicitando la cooperación eco
nómica del fondo especial de las Naciones Unidas para la eje 
cución del inventario forestal nacional. la solicitud citada 
antes dio origen a los acuerdos entre México y la organiza-
cían de las Naciones Unidas, para que, conjuntamente, se fer 
mulara el plan de operaciones bajo el cual se ejecutaría el:
mencionado trabajo. 

Al actuar de esta manera, la secretaría de agricultu
ra y ganadería ha sentido la necesidad de obtener los datos 
necesarios para formular una política forestal y un programa 
eficiente de administración forestal en escala nacional, y -
obtener las bases necesarias para implantar esos programas.
La información obtenida debe servir de base no solamente en
la planeacion para la obtención de productos de madera, sino 
también en las actividades de conservación y utilización de
los suelos y de las aguas. Al obtener e integrar los conoci
mientos precisos acerca de sus recursos forestales, las mi-
ras fundamentales son: integrar a la economía nacional gran
des extensiones de bosques que han permanecido al margen de
cualquier tipo de industrialización; integrar a la red de CE_ 
municaciones actuales, extensas superficies del territorio -
nacional que han permanecido aisladas desde siempre; facili
tar la administración, en escala nacional, de los recursos -
forestales; sentar las bases para dar a cada tipo de suelo -
y de bosque el uso mfis adecuado segGn sus propias caracterís 
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ticas, etc. 

Es verdaderamente satisfactorio hacer notar que el 
proyecto del inventario forestal nacional de México represe_g_ 
ta el más alto grado de cooperación entre el gobierno de un
país y organismos internacionales y, naturalmente, proyectos 
de ésta índole necesariamente se traducirán en mejoramiento
del nivel de vida de las poblaciones de los países involucr!!_ 
dos. 

El acuerdo básico entre el fondo especial de las na-
ciones unidas y el gobierno de México sobre asistencia del -
fondo especial fue firmado el 23 de febrero de 1961, y el 27 
de abril del mismo año fue firmado el plan de operaciones 
que regiría el proyecto mencionado. 

En el plan de operaciones se prevé que la responsabi
lidad general del planteamiento y la ejecución del inventa-
río esté a cargo de un comité coordinador, que a la vez ase
gura la cooperación entre los diversos órganos gubernamenta
les e internacionales que participan en el inventario. Las -
funciones del Comité Coordinador dieron principio el lo. de
Noviemb re de 1961. 

El presupuesto total para los trabajos del inventario 
durante los años 1961/1964 ascendió a 18 millones de pesos -
en números redondos. 

l.- La contribución y participación del gobierno de -
México consistió principalmente en: 

1.- Contribución financiera de 13 millones de pesos -
que equivalen al 70% del costo total. 

2.- Personal, que está formado por: el director del -
proyecto, 16 ingenieros forestales, 1 experto en computado-
ras electrónicas, 2 topo grafos, 5 secretarias, 45 guardas f~ 
restales, 10 dibujantes, 4 fotogrametristas, 1 piloto avia-
dor, 6 choferes, 10 cocineras, 60 peones y 3 mozos. 

3.- Equipo existente de fotogrametría, topografía y -
de campo general (tiendas de campaña, teodolitos, estereosco 
píos, multiscopios, etc.). 
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4.- Gastos de operación (gasolina, refacciones, etc.) 

5.- Las facilidades de locales, laboratorios, ofici-
nas, mobiliario, gastos postales y de telecomunicación. 

II.- La contribución y participación del fondo espe-
cial equivale a 5 millones de pesos, y cubre los siguientes
aspectos: 

l.- Expertos. La FAO, en su capacidad de organismo 
ejecutor, proporciono los servicios de un experto en inventa 
rios forestales como ca-director del proyecto. 

2.- Equipo consistente en: 

Equipo de oficina, fotogrametría y campamento, vehícu 
los para el transporte del personal. Tales como camionetas y 
avión. 

3.- Fotografías aéreas escala 1:20,000 de áreas selec 
cionadas. 

4.- Becas para técnicos que estudiaron determinados -
aspectos de los inventarios forestales. 

I Finalidad y descripción del proyecto 

A. La finalidad del proyecto 

Llevar a cabo las fases iniciales de un inventario fo 
restal nacional de México, inclusive una evaluación de los -
montes potencialmente productivos pero hasta hoy no explota
dos, con vista a establecer industrias forestales que satis
fagan las crecientes necesidades del país y del comercio de
exportación. El inventarío, que posteriormente será ampliado 
por el gobierno mexicano hasta abarcar todos los montes na-
cionales, permitirá llevar a efecto su ordenación sobre una
base de rendimiento sostenido y, al mismo tiempo, definirá -
los límites de los actuales montes, de manera que puedan tra 
zarse planes para su conservación. 

B. El proyecto 

La contribución del fondo especial se limitara a asís 
tír al gobierno, queha establecido ya una sección de invent'B.' 
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rios en el instituto nacional de investigaciones forestales, 
en los primeros cuatro años del inventario forestal nacional. 
Esta fase consistirá principalmente en la realización de un
reconocimiento aéreo, que servirá como punto de partida para 
todos los trabajos futuros, inclusive los reconocimientos en 
tierra. El proyecto incluirá el suministro de equipo adicio
nal para el laboratorio fotogramétrico ya establecido, foto
grafía aérea, equipo para hacer el inventario y de transpor
te. Se prevé también la contratación de los servicios de un
experto y la concesión de becas para el personal mexicano 
que requiera enseñanza especializada adicional en el extran
jero. En el proyecto figura un inventario experimental de un 
área seleccionada de bosque tropical'° lo que obedece al he-
cho de que~ como las técnicas para la evaluación aérea y el
levantamiento del inventario terrestre de los montes tropica 
les esta muy lejos de haberse informado, sera necesario ha-=
cer en México experimentos para determinar cuales métodos se 
ajustan mejor a las condiciones locales. 

El proyecto comprenderá las siguientes fases: 

a Reforzar la sección de inventarios del instituto de 
investigaciones forestales, con objeto de que pueda llevar a 
cabo el levantamiento del inventario en una escala nacional
y preparar planes plenamente eficaces de ordenación. El Ins
tituto Forestal dispone ya de edificios y terrenos, así como 
del personal indispensable para poner en marcha el proyecto. 
Para este fortalecimiento se tomaran en cuenta aspectos a 
largo plazo de los inventarios forestales, tales como los -
cambios debidos a la periodicidad del crecimiento, la extra..!:_ 
cion, las limpias, etc. Por consiguiente, es necesario orga
nizar un sistema nacional de informes anuales a la oficina -
de inventarios acerca de los cambios verificados en las con
diciones forestales. 

b Recopilación y estudio de las fotografías aéreas 
disponibles independientemente de que hayan sido tomadas con 
fines forestales o no. Esta etapa comprenderá la preparación 
del mapa preliminar, la interpretación y transferencia de fE_ 
tografías y la determinación de técnicas apropiadas de reco
nocimiento aéreo. Se han efectuado ya trabajos análogos so-
bre áreas forestales seleccionadas en México que se evalua--
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ran antes de empezar el inventario forestal nacional. 

c Los reconocimientos aéreos que queden por hacer se
empezaran en las regiones forestales del país más accesibles, 
mejor conocidas y con mejores perspectivas de desarrollo in
mediato. Comprenden los estados de Michoacan, Durango , Chi
huahua, Oaxaca, Guerrero, Jalisco, Veracruz, Coahuila y Sina 
loa. -

La oficina de inventarios elaborara métodos normaliza 
dos para recopilar y presentar la información, tales como, :
por ejemplo, definición de tipos de monte con fines de orde
nación. Se estima que el reconocimiento aéreo abarcará una -
superficie total de unos 40,000 Km2 de montes de clima tern-
plado y un área experimental de monte tropical cuya exten- -
sión decidirá el comité coordinador. 

d Al reconocimiento aéreo de cada área seguiran inme 
diatamente los reconocimientos terrestres. Para este fin, la 
oficina de inventarios organizará una sección de reconoci--
mientos terrestres encargada del levantamiento de los mapas
de base en los casos en que sea necesario así como de otras
operaciones de campo, inclusive la recolección de datos est.!!_ 
dísticos. En esta etapa se harán estudios técnicos para de-
terminar la posibilidad de explotación. Durante todo el pe-
ríodo de ejecución del reconocimiento, se trazaran planes de 
explotación para cada área específica, pero, en primer térmi 
no, se prestara atención a aquellas donde se preve un desa-:
rrollo industrial inmediato. 

II Obligaciones previas del gobierno. 

Como condición previa para emprender la ejecución del 
proyecto, el gobierno de México está de acuerdo en nombrar -
un comité coordinador que se haga cargo del desarrollo del -
mismo. El comité se compondrá del subsecretario de recursos
forestales, en calidad de presidente; el representante resi
dente de la junta de asistencia técnica de las Naciones Uni
das, el representante regional adjunto de la FAO, el direc-
tor del proyecto, el co-director nombrado por el organismo -
ejecutor, un representante de la secretaría de relaciones e!_ 
teriores y el jefe de la oficina del inventario forestal na-
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cional. La nacional financiera nombrará un funcionario, -
quien, a petición del comité coordinador, aconsejará acerca
de la política de ésta institución en el campo del desarro-
llo de industrias forestales. El presidente tendrá la facul
tad de sugerir la participación de otros asesores en la f or
ma y ocasión que estime necesarios. 

III Plan de Trabajo 

A Participación y contribución del fondo especial 

El fondo especial, a través del Organismo Ejecutor, -
proporcionara: 

a) Expertos: 

El organismo ejecutor (FAO) proporcionará durante un
período de cuatro años los servicios de un experto en inven
tarios forestales, quien actuará como Co-director del proye~ 
to. 

b) Becas: 

Dos becas, de 12 meses cada una, para que técnicos f.2, 
restales mexicanos estudien determinados aspectos de los in
ventarios forestales. 

Se concederán transcurrido el primer año, cuando se -
haya visto cuales son los candidatos mas idóneos y éstos ha
yan adquirido experiencia de campo al trabajar con el equipo 
del proyecto. Los 2 becarios escogidos serán asignados al 
proyecto por el gobierno mexicano hasta la terminacion de 
las actividades. Las becas otorgadas en conexión con este 
plan de operaciones se administrarán con arreglo a los regl!_ 
mentos pertinentes del organismo ejecutor. 

e) Equipo: 

i Fotografía aérea y, posiblemente, mosaicos o mapas 
de base de áreas forestales selectas, 

ii) Equipo de oficina, fotogrametrico y de inventa- -
ríos forestales. 

iii) Equipo de campo y campamento. 
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iv) Vehículos para el transporte de los grupos de ca~ 
po. 

v) Aereoplanos o helicópteros para los trabajos de -
campo. 

d) Subcontratos: 

i) El organismo ejecutor se reserva el derecho de con 
tratar con empresas· consultoras o cualesquiera otros organis 
mos particulares la ejecución de aquellas actividades del -
proyecto para las cuales se estime están mejor capacitadas:
en particular se propone que la fotografía aérea se haga por 
contrato. El costo de la fotografía aérea para el proyecto,
que correrá a cargo del fondo especial, se calcula en 130 
mil dolares E.U.A. 

ii) Todo contrato de esta clase se redactará de acuer 
do con el Instituto de Investigaciones Forestales del Gobier 
no de México. 

iii) El organismo ejecutor seguirá asumiendo la res-
ponsabilidad general en cuanto a aquellas partes del proyec
to cuya ejecución se encomiende a subcontratistas. 

iv) En el caso de que se empleen subcontratistas para 
trabajar en el proyecto, el gobierno otorgara las correspon
dientes visas de entrada al país al personal contratado y 
concederá para el equipo y material que requiera la realiza
ción del inventario la exención de derechos de aduana o la -
libre importación temporal, en su caso, por todo el tiempo -
que sea necesario, para el equipo y material que debe ser 
reexportado una vez vencido el contrato. 

v) Las anteriores facilidades a los subcontratistas -
las concederá el gobierno previa certificación del organismo 
ejecutor. 

B. Secuencia de las operaciones 

1.- El organismo ejecutor iniciará la ejecución del 
proyecto en cuanto reciba la correspondiente autorización 
por escrito del director gerente del fondo especial de las -
Naciones Unidas. Esto será inmediatamente después de que ha-
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yan suscrito el plan de operaciones el gobierno, el organis
mo ejecutor y el fondo especial y se haya hecho efectivo el
pago del primer plazo de los gastos locales de funcionamien
to seguidamente, el organismo ejecutor procederá a la contra 
tación y nombramiento del ce-director del proyecto. -

2.- Al mismo tiempo, el director del proyecto nombra
rá el personal administrativo y de servicio y proveerá todos 
los medios y servicios locales. La contratación del personal 
de campo se efectuará en el momento oportuno. 

3.- La FAO ordenará y expedirá el equipo y los mate-
riales proporcionados por el fondo. 

La labor empezará con una evaluación de los trabajos
anteriores de formación de inventarios y reconocimientos aé
reos y terrestres, combinados con fotointerpretacion y bes-
quejos de mapas forestales, como base para estudios más deta 
lladdos de las áreas forestales localizadas en los reconocí-: 
mientos preliminares. Para efectuar los reconocimientos deta 
llados se usaran esencialmente las mismas técnicas, prestan-= 
do atención sobre todo a la fotointerpretación y al levanta
miento de mapas de tipos de monte sobre la base de fotogra-
f ías aéreas, y se efectuará un muestreo de campo más intensi 
vo. La capacitación en métodos de reconocimiento aéreo vi- -: 
sual, fotointerpretación aérea y levantamiento de inventa- -
ríos de campo se empezará tan pronto se disponga del perso-
nal necesario. 

El organismo ejecutor, a solicitud del comité coordi
nador, iniciará las gestiones para contratar la fotografía -
aérea con una empresa especializada en estos reconocimientos. 

Se calcula que el fondo especial dará fin a su contri 
buci6n en diciembre de l 9M, pero se prevé que el gobierno -
de México proseguirá el inventario forestal nacional otros -
6 años mas, como se ha seguido llevando hasta la fecha. 

C. Organización 

La responsabilidad general del planeamiento y ejecu-
ción del inventario correrá a cargo del comité coordinador,
dicho comité asegurará la cooperación entre los diversos or-
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ganos gubernamentales que participen en el inventario. 

El presidente del comité coordinador nombrará un fun
cionario de la subsecretaría de recursos forestales para que 
actúe de director del proyecto con la colaboración del co-di 
rector en la ejecución del mismo. El director del proyecto :
nombrará el personal técnico de contrapartida en consulta 
con el ce-director y será responsable del personal adminis-
trat ivo y de servicio, así como de los medios, servicios y -
suministros. 

El organismo ejecutor de las naciones unidas (FAO), -
designará un funcionario de su propio personal como co-direc 
tor del proyecto. El ce-director será responsable del equip;, 
los vehículos y cualesquiera otros medios suministrados para 
el proyecto por el organismo ejecutor en representación del
fondo especial de las Naciones Unidas, hasta llegado el me-
mento en que se transfiera al gobierno la propiedad de di- -
ches bienes. 

El director y el ce-director del proyecto, quienes se 
rán conjuntamente responsables de la planificación y ejecu--=
ción detalladas del trabajo, informarán periódicamente al co 
mité coordinador sobre el desarrollo del proyecto. 

La sede del proyecto sera el Instituto Nacional de In 
vestigaciones Forestales de México, D.F. 

ORGANIZACION Y METODOLOGIA. 

2.- La ejecución de los trabajos correspondientes al
levantamiento del inventario estuvieron a cargo del Institu
to Nacional de Investigaciones Forestales a través del depa.E_ 
tamento de Fotogrametría e Inventarios, que está dividido en 
cuatro secciones. 

1.- Sección de fotogrametría y fotointerpretación. 

Tiene a su cargo la elaboración de mapas forestales a 
partir de fotografías aéreas y la resolución de todos los 
trabajos inherentes para lograr este fin, tales como reví- -
sión y manejo de fotografías aéreas, selección de la escala
apropiada, levantamiento de control terrestre, trabajos de -
fotointerpretación con recorridos y comprobaciones en el cam 
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po. 

2.- Sección de trabajos de campo. 

Tiene a su cargo la obtención de la información reque 
rida para complementar los trabajos de la sección anterior y 
que por sus características no es posible obtenerla directa
mente de las fotografías aéreas, tales como diámetro de los
arboles, su altura, géneros y especies, datos de tipo silví
cola, incrementos, cubicaciones, datos de suelos, etc. 

3.- Sección de cálculo y estadística. 

Esta sección, conjuntando los datos elaborados y pro
porcionados por las secciones anteriores, debe obtener los -
resultados finales del inventario expresados en volúmenes 
por hectáreas, incremento y distribución de especies y el 
calculo del error de muestreo. 

4.- Sección de dibujo. 

Tiene a su cargo la presentación final de los planos
resul tantes de la fotointerpretacion previamente confronta-
dos y corregidos por los datos recabados directamente del ca~ 
po. 

Se formo una comisión temporal que seleccionó un área 
forestal productiva que representará a las regiones foresta
les tropicales del Sureste de nuestro país, para experimen-
tar en ellas algunas de las técnicas más modernas utilizadas 
en el levantamiento de inventarios forestales, tratando de -
fijar las normas mas convenientes a que se deberán sujetar -
las operaciones de inventario en las regiones tropicales den 
tro del proyecto del inventario forestal Nacional. 

La metodología aplicada 

Para facilitar la explicación de las metodologías y -
técnicas utilizadas en los trabajos del inventario, se men-
cionaran a continuación, como ejemplo, las aplicadas a los -
estados de Durango y Chihuahua. 

Fotografías aéreas. Tomando en cuenta que las necesi
dades básicas de un inventario de tipo nacional son propor-
cionar información de tipo general, que tiene marcadas dife-
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rencias con la información necesaria para inventarios con f i 
nes de manejo y explotaciones forestales en escala comercial, 
se creyó pertinente usar fotografías de pequeña escala, como 
son las que uso la Secretaría de la Defensa Nacional para el 
levantamiento de la carta intersecretarial en 1951. 

De estas fotografías se obtuvo la información referen 
te a la accesibilidad de los terrenos considerados como fo-:
restales atendiendo a su topografía y a la clasificación de
las masas arboladas en comercial, no comercial y potencial-
mente comercial, áreas cubiertas con chaparral y latifolia-
das, áreas que han sido transformadas al cultivo agrícola y
finalmente áreas no forestales. 

Sin embargo, como tra de las finalidades de éste in-
ventario es la de señalar y estudiar mas profundamente aque
llas zonas de valor comercial que hasta la fecha han permane 
cido al margen del aprovechamiento forestal, algunas areas,:
como ha sido el caso específico de la zona vedada del Estado 
de Durango, fueron estudiadas usando la misma técnica pero -
con fotografías de escala 1:20,000 y una clave de fotointer
pretación más completa y con tendencias a determinar la ex-
plotab ilidad y producción de dichos bosques. Como gran parte 
del resto de las áreas arboladas esta concesionada a indus-
trias privadas y a las cuales se les requiere elaborar sus -
propios inventarios a la misma escala de 1:20,000, se tendrá 
en fecha próxima el plano general de todo el Estado a esa e~ 
cala, el cual sera indudablemente de gran utilidad para lle
var un control preciso de tales explotaciones, mientras que
el plano 1:50,000 y a través de inventarios sucesivos (en -
períodos aún no determinados) darán una idea de las condicio 
nes generales de todo el Estado. 

Muestreos. Por ser de fácil aplicación, así como po.E_ 
que sus resultados son bastante satisfactorios para el fin -
que se persigue, se ha empleado un muestreo sistemático para 
cuyo control el bosque ha sido estudiado por medio de cua- -
dros de 10 x 10 Km, y 5 x 5 Km., con superficies de 10,000 y 
2,500 hectáreas en cada uno se localizan 10 o 5 fajas equi-
distantes un kilómetro y sobre las cuales a su vez se locali. 
zan 40 o 20 sitios de muesteeo de 1,000 m2 con equidistan- -
cías de 250 m. 
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Esta distribución nos arroja una intensidad de mues-
treo dentro de los cuadros de 0.4%. Sin embargo, y tomando -
en consideración las grandes áreas que resultan con la apli
cación de la clave de fotointerpretación utilizada, no ha si 
do necesario cubrir todo el bosque con sitios de muestreo, ~ 
sino que estos han sido localizados en aquellas áreas con -
características muy particulares, tales que ameriten ser to
madas en cuenta para el computo general. 

Los sitios de muestreo son de forma circular, de un -
décimo de hectárea y en ellos se colecta la información cuan 
titativa y cualitativa siguiente: géneros y especies, diame~ 
tros a 1.30 m., altura total, altura de fuste limpio, carac
terísticas silvícolas, cantidades de repoblado, daños, cau-
sas de mortandad, topografía, exposición, pendientes, tipos
de suelo, etc. Todos éstos se colectan en tarjetas especia-
les que son procesadas electrónicamente. 

Incrementos. La determinación precisa de la taza de -
incremento a que está creciendo un monte es un factor decisi 
vo en el cálculo posterior de la calidad de un bosque por lo 
que, y en el presente caso, se prestó especial atención a es 
te renglón mediante la integración de una cuadrilla de mues~ 
treo adiestrada exclusivamente para este propósito en cada -
uno de los 5 campamentos que laboran en el campo. Para el -
efecto, y usando taladros de Pressler, se hicieron observa-
cienes en los árboles que cubren todas las categorías diamé
tricas en las diferentes combinaciones de mezcla, espesura y 
altura de arbolado ubicados en sitios circulares de 1,000 m~ 
Dichas observaciones consisten en la medición, en milímetros, 
de los penúltimos y últimos 10 años, sistema que es contra-
río a la practica que se venía siguiendo todavía en el país, 
que consistía en contar el número de anillos de los últimos-
2 .5 cm. 

Lo anterior obedece a que se toman en cuenta exclusi
vamente las condiciones climáticas que han afectado al desa
rrollo de los árboles en los últimos 20 y 10 años respectiv_§! 
mente, mientras que cuando se cuenta con anillos de los 2.5-
cm, intervienen diferentes condiciones climáticas según el -
número de anillos que se localizan en esos 2.5 eros. 
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TRABAJOS REALIZADOS 

3.- El programa inicial de trabajos comprendió la in
ventarización de los recursos forestales en los Estados de -
Durango y Chihuahua, tomando en consideracion su gran impor
tancia por la concentración de bosques e inversiones indus-
triales. 

Tentativamente se habían calculado 11.4 millones de -
hectáreas para ser comprendidas dentro de este proyecto, pa
ra las cuales fueron estudiadas, adaptadas y mejoradas las -
técnicas y metodología que se habían planteado para la ejecu 
cion del inventario, permitiendo que el programa de 4 años :
fuese ejecutado en dos años y medio. 

La continuación del trabajo del inventario Forestal -
Nacional en los Estados de Baja California Norte, Sonora, Si 
naloa, Colima, Nayarit, Jalisco y la integración del inventa 
río forestal del Estado de Michoacán, se encuentra en proce:
so y se prevé su continuación hacia las entidades del Sur de 
la República Mexicana. 

Cabe señalar que el antes mencionado inventario Nacio 
nal Forestal que en un principio fue realizado exclusivamen':" 
te por el Gobierno Federal conjuntamente con la organización 
para la Agricultura y la Alimentación (FAO), dejó de ser así 
hasta el año de 1964, en que paso a formar parte íntegramen
te de la subsecretaría de recursos Forestales y de caza y -
concretamente de una Institución llamada precisamente Inven
tario Nacional Forestal, que desde entonces y hasta la fecha 
a continuado con estos estudios en forma independiente. 

En este capítulo se da un resumen de los resultados -
de los Estados de Durango y Chihuahua y de la zona de bos- -
ques de coníferas de Sonora. Los resultados de los otros es
tados, donde ya se empezaron los trabajos de inventarios no
están aún disponibles. 

DURANGO. 

Generalidades 

El mapa forestal de Durango, el cual se redujo a la -
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escala 1:1.250,000 de las hojas a la escala de 1:50,000 lla
ma la atención hacia algunas características sobresalientes
del bosque. El bosque de coníferas generalmente mejora de E~ 
te a Oeste y pronto se transforma en chaparral, a lo largo -
de las escarpadas pendientes Oeste de la Sierra Madre. 

Hacia el Oeste se localizan las masas más densas del
bosque de coníferas y parcialmente deben su existencia a la
precipitación fluvial más alta, la cual favorece el crecí- -
miento, y parcialmente a su lejanía, la cual ha impedido su
explotación antes de que las rígidas regulaciones actuales -
de las cortas se hubieran implantado. Algunas de las áreas -
mas Orientales, por otra parte, parecen haber sido explota-
das muy intensamente en tiempos pasados y aún no se recobran 
del todo. La concentración mas alta de buenos bosques se en
cuentra en la "zona vedada", la cual se localiza entre los -
24°30' y 26ºde latitud norte. 

Claro que no se necesita mucha imaginación para darse 
cuenta que poco a poco desaparecerán esas zonas de bosques.
A menos que a las gentes que viven en el área se les dé la -
oportunidad de vivir del bosque aprovechándolo en lugar de -
destruirlo para sembrar. 

Un hecho de alguna importancia es que, aparte de las
pocas carreteras principales y de los Ferrocarriles, los ca
minos o aún las brechas para vehículos son muy escasas. Las
pocas brechas que existen van hacia el Este y casi no hay c~ 
municacion abajo de los 2, 000 m. hacia la planicie costera -
Occidental, excepto la carretera de Durango a Mazatlán. 

Area, volumen, incremento. 

Los datos hablan por sí mismos, pero para comprender
su importancia pueden ser útiles algunas comparaciones, esp.§:_ 
cialmente si se refieren a los 3.8 millones de hectáreas de
bosques de coníferas y se ignoran los 2 millones de hectá--
reas de chaparral y el 0.1 millones de hectáreas de bosques
de latifoliada:;; Los cuales, aunque importantes para la con-
servación de los suelos, de las aguas y de la fauna silves-
tre, son de poco o de ningún valor comercial actualmente. El 
área de coníferas es ligeramente más grande que el área fo-
restal total de sud-Africa, pero este país produce alrededor 



212 

de 3.5 millones de metros cúbicos de madera industrial por -
año, mientras que Durango sólo produce alrededor de O. 7 ni.i-
llones de metros cúbicos, aunque el incremento, que es alre
dedor de 6 millones de metros cúbicos en Durango, excede a -
la producción total de madera industrial de todo México. 

La principal área no utilizada de Durango es la zona
vedada, con 1.4 millones de hectáreas de bosques de conífe-
ras, un volumen en pie de 108 millones de metros cúbicos y -
un incremento de 2 millones de metros cúbicos por año. Lejos 
de contribuir en algo a la economía nacional ésta inmensa ri 
queza potencial está siendo lentamente, pero en forma segura 
destruída por la agrícultura nómada y el fuego. 

En las partes restantes de Durango aún hay también po 
tencial forestal muy grande no utilizado. Los aprovechamien-: 
tos de madera industrial registrados; los cuales totalizan -
alrededor de 700,000 m3 por año, representan menos de una -
quinta parte del incremento y únicamente alrededor de 10.5 -
por ciento de las existencias en crecimiento de 136 millones 
de metros cúbicos. 

Este informe no intenta profundizar en detalles técni 
cos, pero puede ser digno de llamar la atención al incremen-: 
to por hecha relativdrnente alto, en las áreas clasificadas -
como no comerciales. La explicación probable es que las exiE_ 
tencias actuales son bajas debido a explotaciones intensas -
en el pasado pero los sitios son fértiles y que se ha esta-
blecido un repoblado vigoroso. Eso se traduciría en un gran
incremento en la producción potencial futura. 

CHIHUAHUA 

Generalidades 

El mapa forestal de Chihuahua tiene mucho en común 
con el de Durango; hay una tendencia similar en los bosques
de coníferas a mejorar gradualmente de Este a Oeste, a cam-
biar abruptamente a chaparral a lo largo del Escarpia Occi-
dental y a lo largo de los bordes de las barrancas profundas 
que interceptan la zona forestal, las siniestras y pequeñas
manchas amarillas de los cultivos están también ahí y las 
vías de comunicación son casi igual de malas. Aparte del fe-
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rrocarril Chihuahua al Pacífico no hay otra buena comunica-
cien a la Costa Occidental. 

Se observa que al igual que en Durango, la mayor par
te de las unidades de manejo han sido excluídas del muestreo 
terrestre y que, en contraste a Durango, una gran parte de -
los mejores bosques se localizan dentro de las unidades de -
ordenación que son cuatro. 

Area, volumen, incremento. 

Los 4.1 millones de hectáreas de bosques de coníferas 
de Chihuahua son un poco mayores que el área forestal de Du
rango, y el volumen total en pie, el cual es de 230 millones 
de metros cúbicos es un poco menor. El incremento anual, sin 
embargo, de 3.7 millones de metros cúbicos es mucho mas ba-
jo. 

Las áreas por tipos forestales se calcularon en los -
mapas de escala 1:50,000; los cálculos de incremento se hi-
cieron independientemente para cada zona, pero los datos de
volumen para todo el Estado fueron igualados, y que se encoE_ 
tró que para cualquier estrato dado, el volumen promedio por 
hectárea fué similar en las cuatro zonas. 

La distribución por especies del volumen para el esta 
do como un todo es similar a la de Durango, pero las varia-
ciones entre las zonas son un poco mas grandes. 

Zona 1 

Esta zona con sus 850 000 Has. de bosques de conífe-
ras representa menos de la cuarta parte de los recursos fo-
restales de Chihuahua, pero responde por casi la mitad de la 
producción anual. A pesar de eso aún existen algunos bosques 
que están siendo gradualmente destruídos por la falta de ma
nejo combinado con pastoreo excesivo. Si estos bosques se pu 
sieran bajo manejo, la producción podría ser incrementada -
substancialmente. La dificultad estriba en que las áreas en
cuestión no son compactas, sino que forman una franja alrede 
dor de la principal de ordenación de la zona. El incremento:
por hectárea de esta zona es relativamente alto y esto se 
puede atribuir a la buena administración que ha sido llevada 
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a cabo en la mayor parte de esta zona. 

Zona 2 

Esta zona tiene alrededor de 1.6 millones de hectá- -
reas de bosques de coníferas, o sea el doble de la primera -
zona; el incremento es unas dos veces más alto y el volumen
en pie es aún más alto, pero la producción anual es un poco
más baja, aunque una porción relativamente grande de esta -
zona se encuentra bajo alguna forma de explotación. Esta zo
na presenta grandes contrastes entre unas y otras partes, 
tanto en calidad de los bosques como en las normas de manejo. 

Zona 3 

Esta zona es similar a la primera en área, volumen e
incremento, pero los problemas de manejo y las perspectivas
de desarrollo son completamente distintas, ya que esta es la 
zona de los tarahumaras, una población indígena cuyos puntos 
de vista sobre el desarrollo económico pueden diferir de los 
puntos de vista de otros sectores de la población, y se les
debe dar la importancia que merecen. Los medios de abordar -
ese difícil problema humano y social deben ser atractivos a
todos los involucrados y deben ser el punto de partida para
cualquier plan de desarrollo. 

Zona 4 

En esta zona se encuentran los bosques vírgenes res-
tantes probablemente de mayores existencia de Chihuahua. El
incremento anual muy bajo, un poco más de un metro cúbico 
por hectárea para las 365 000 hectáreas de bosques clasif ic.!!. 
dos como comerciales, se debe más bien, a estancamiento que
ª la pobreza del suelo. La introducción del manejo de los 
bosques debe dar como resultado un aumento inmediato en el -
incremento a lo anterior. No se puede aplicar a las áreas 
clasificadas como potencialmente comerciales y no comercia-
les donde las bajas existencias y el bajo incremento pueden
ser atribuídos a la calidad del sitio. 
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SONORA 

Generalidades 

Los bosques de coníferas de Sonora forman una exten-
sión de las áreas de coníferas mucho más extensas de Chihua
hua y por esa razón han sido incluídas en los mismos mapas. 

El mapa muestra que la mayor parte de los bosques de 
coníferas de Sonora esta contigua a la zona forestal del Nor 
te de Chihuahua mientras que la parte menor está adyacente -: 
a la zona 2 de Chihuahua, y esta dividida en varias áreas 
aisladas que se hayan ocupando las tierras altas, una carac
terística peculiar de ambas zonas es que hay bosques clasifi 
cados como comerciales y no-comerciales pero ninguna de las-: 
clases intermedias "potencialmente comerciales". La zona del 
Norte no es sólo la mayor sino que también contiene la mas -
alta proporción de los mejores bosques. Debido a la posición 
geográfica de los bosques de Sonora, solo se pueden manejar
en forma efectiva en coordinación con los de Chihuahua. 

Area, volumen, incremento. 

Debido al área relativamente pequeña, los datos de vo 
lumen e incremento para las dos zonas han sido igualados, de 
tal manera que los datos por hectáreas representan los prom~ 
dios totales para el estado. Las existencias en los bosques
clasificados como comerciales son de 8.9 m3/Ha; las cuales -
son relativamente bajas e igualmente bajo es el incremento, 
el cual es de 1.26 m3/ha. No obstante, el área total en la -
zona 1 es de 84 '000 hectáreas, con un volumen de mas de 7 mi 
llones de metros cúbicos y un incremento de 106,000 m3 lo-: 
cual representa un recurso de algún valor potencial. Aun la
zona mas pequefia con sus 13,000 hectáreas de bosques comer-
cial se merece ser despreciado. 

Conclusiones y recomendaciones 

Las oportunidades para incrementar la producción; los 
inventarios de Durango y Chihuahua han revelado el gran po-
tencial forestal de estos estados. Aún cuando la mayor parte 
de los bosques están razonablemente protegidos en contra de
la destrucción causada por las cortas no controladas, de to
dos modos los bosques se siguen destruyendo gradualmente de-
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bido a la insuficiente protección en contra de los incendios, 
del pastoreo excesivo y de la agricultura trashumante, aún -
donde las cortas están completamente prohibidas. La parte re 
lativamente pequeña, que está siendo bien manejada da prueba 
fuera de toda duda de que esos bosques pueden ser explotados 
provechosamente y al mismo tiempo ser mejorados. La selec- -
cion recae pues entre un manejo provechoso de los bosques o
la destrucción de estos mismos. 

Acción requerida 

Generalidades 

La primera recomendación que se origina directamente
del inventario forestal se refiere al desarrollo de los re-
cursos forestales de Durango, Chihuahua, y Sonora, pero ése
desarrollo depende en parte de las decisiones de política fE_ 
restal, las cuales necesariamente deb en ser tomadas para to 
do el país, y las cuales se relacionan a los diferentes as--=
pectos de la desonomia, aunque sean independientes. La falta 
de acción en algún punto puede retardar o aún detener el pro 
greso en otros campos, por ejemplo, sin modificaciones en la 
ley forestal, muchos bosques no pueden ser puestos bajo man~ 
jo efectivo y los esfuerzos ya dedicados al inventario y los 
que se dediquen a la planeación del desarrollo se dispersa-
ran. Las principales líneas de acción requeridas son: 

1.- Plan integral del desarrollo forestal para Duran
go, Chihuahua y Sonora. 

2.- Promoción de mercados. 

3.- Organización del manejo de los bosques en rela- -
ción con la tenencia de la tierra. 

4.- Reforestación. 

5.- Modificaciones a la ley forestal. 

6.- Promoción de la eficiencia técnica a través del -
entrenamiento. 

7.- Conservación y recreación. 

8.- Publicidad. 
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9. - Reforzamiento del servicio forestal y esfuerzos -
unidos. 

Especial.- El servicio forestal federal, las indus- -
trias forestales y los propietarios de bosques juntos, tie-~ 
nen un papel importante que jugar en el desarrollo de los re 
cursos forestales del país, una tarea gigantesca que sólo -
puede aspirar al éxito si cada uno de los tres participantes 
es fuerte y tiene deseos de colaborar con los otros dentro -
del marco de los planes federales y regionales para el desa
rrollo economico de México. 

H).- PROYECTO DE EVALUACION DE RECURSOS MULTIPLES DEL 
ESTADO DE OAXACA. 

1.- Finalidades y descripción del proyecto 

El plan de operaciones del proyecto FAO/SF-235-México, 
denominado "Estudios de los recursos del Estado de Oaxaca",
fue acordado y firmado el 21 de Junio de 1966 entre el go--
bierno de México, el programa de las Naciones Unidas para el 
desarrollo (Fondo especial) y la organización de las Nacio-
nes Unidas para la Agricultura y la alimentación (FAO), ac-
tuando como organismo estatal colaborador, por parte del go
bierno de México, la secretaría del Patrimonio Nacional con
la cooperación de otras dependencias del ejecutivo y del go
bierno del Estado de Oaxaca, y la FAO como organismo ínter-
nacional ejecutor por parte del fondo especial. Las operaciE_ 
nes del proyecto empezaron formalmente el 26 de Octubre de -
1966. 

De conformidad con lo establecido en el párrafo 1.1 -
del plan de operaciones, las finalidades del proyecto son: 

a) Evaluar los recursos actuales y potenciales del Es 
tado de Oaxaca, y 

b) Hacer recomendaciones sobre los objetivos y metas
del desarrollo del Estado y sobre los proyectos de aprovecha 
miento y planes de inversiones que se requieren para lograr
tal desarrollo. 
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Para alcanzar estas finalidades, los párrafos del 1.2 
al 1.5 y del 3.15 al 3.19 de dicho plan de operaciones deter 
mina los pasos a seguir en las investigaciones. En síntesis-:
la marcha del proyecto que se conoce comúnmente, "Plan Oaxa
ca" se ha previsto de la manera siguiente: 

a) Es una primera etapa, se deberían recopilar los da 
tos existentes sobre los recursos humanos y naturales del Es 
tado de Oaxaca y sobre los principales aspectos de su desa-
rrollo económico y social. Estos datos deberían ser analiza
dos para obtener información básica acerca de las caracterís 
ticas del desarrollo socio-económico de la entidad, así com(;° 
para evaluar la necesidad de llevar a cabo investigaciones -
adicionales y el grado de amplitud de éstas, según los reque 
rimientos de cada campo de actividad; 

b) Basándose en la evaluación anterior, el proyecto -
debería analizar con mas detalle, por medio de investigacio
nes de campo y de estudios de gabinete los aspectos más im-
portantes de carácter humano, físico, económico, y financie
ro de la situación social y económica del Estado con objeto
de obtener un mejor conocimiento de las necesidades y las p~ 
sibilidades del desarrollo de Oaxaca y lograr una aprecia- -
ción global y coordinada de los recursos actuales con de los 
potenciales para el desarrollo; 

c) En su etapa conclusiva, como una consecuencia y 
continuación lógica de las actividades anteriores el proyec
to debería: (1) recomendar a las autoridades de gobierno los 
objetivos y metas a alcanzar en un programa general de desa
rrollo del Estado, de acuerdo con la política nacional de d~ 
sarrollo y de inversiones; (2) identificar y formular los 
proyectos de utilización de los recursos de la entidad requ~ 
ridos para lograr tal desarrollo, dentro de las zonas de - -
prioridad a señalarse; y (3) sugerir las medidas adecuadas -
que puedan contribuir al éxito del programa regional de des~ 
rrollo las vías institucionales mis convenientes que asegu-
ren su ejecución y los medios conducentes a coordinar la ac
ción de las diferentes dependencias gubernamentales interes~ 
das en la realización de dicho programa de desarrollo. 
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El Plan de operaciones estableció, ademas que a medi
da que se obtuvieran resultados concretos en las investiga-
cienes de campo sobre la evaluación de los recursos y las po 
sibilidades de desarrollo, el proyecto los evaluaría a la -
luz de los objetivos y metas de desarrollo del Estado. La in 
formación pertinente sería comunicada por la dirección del -
proyecto o al gobernador del estado de Oaxaca, para su posi
ble utilización en la formulación del programa de desarrollo 
de la entidad, y en la preparación de proyectos específicos
de desarrollo, así como con objeto de que se tomaran las me
didas necesarias para obtener financiamiento de carácter na
cional e internacional, a fin de alcanzar su rápida implemen 
tación, copias de los informes correspondientes deberían en:" 
viarse a las secretarías interesadas, a la FAO y a otras enti 
dades a juicio de la dirección del pr?yecto. 

Finalmente, en el plan de operaciones se estableció -
que si el análisis de la información disponible sobre los re
cursos y los resultados obtenidos en las diferentes investi
gaciones en los dos años de duración del proyecto lo justif i 
caran. La dirección del proyecto podría recomendar a las ª!:1:.:
toridades nacionales que, de acuerdo con el fondo especial -
de la ONU, se realizaran, en una segunda fase, estudios com
plementarios al proyecto original. 

2.- Campos de estudio cubiertos y labores desarrolla
das en la primera fase del proyecto 

Durante los dos años de trabajo se han visitado nume
rosos lugares en todas las regiones del Estado y se han estE_ 
diado los mas importantes recursos actuales y potenciales. -
En la mayor parte de los casos,ha sido posible identificar -
los principales obstáculos para el desarrollo y las necesid~ 
des primordiales de la poblaci6n, a veces se ha definido la
posibilidad de satisfacer estas necesidades a través de pro
gramas de desarrollo y, para algunas áreas específicas, se -
han formulado proyectos concretos de inversión, tanto de co.!. 
to como mediano y largo plazo. 

La diversidad de recursos por evaluar y la multiplici 
dad de las regiones que caracterizan el 5rea de estudio han
dificultado la integración y coordinación de los programas -
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de desarrollo, tanto regionales como sectoriales, a pesar de 
lo cual ha sido posible sentar las bases para la programa- -
cion del desarrollo, de acuerdo con los objetivos del proyec 
to, en los siguientes campos de estudio~ -

(a) Programación general del desarrollo del Estado 

1.- Interpretación de la estructura socio-económica 

2.- Marco de desarrollo estatal 

3.- Programas y proyectos de inversiones en activida-
des productivas y en obras de infraestructura. 

4.- Empleo de la mano de obra 

(b) Desarrollo agrícola 

1.- Estadística agropecuaria 

2.- Análisis de suelos y clasificación de tierras 

.1.- Hidrología, y planeación del uso de los recursos-
hidraulicos para obras de riego. 

4.- Agronomía General. 

5.- Frutas tropicales. 

6.- Producción ganadera y manejo de pastos 

7.- Manejo de bosques y silvicultura 

8.- Mercadero de los productos agropecuarios 

9.- Planeación del uso de la tierra. 

10.- Economía agrícola. 

(e) Desarrollo social 

1.- Nutrición y alimentación 

2.- Sociología rural 

3.- Tenencia de la tierra y colonización 

(d) Desarrollo industrial 

1.- Industrias de transformación en general 

2.- Industrias madere: :s 



3.- Industrias pesqueras 

4.- Industrias rurales 

(e) Desarrollo minero 

1.- Geología minera 

2.- Explotación minera 

3.- Plantas de beneficio 

(f) Desarrollo de las artesanías 

(g) Desarrollo del turismo 

221 

(h) Desarrollo de la infraestructura económica y so
cial 

1.- Carreteras, caminos vecinales y caminos rurales 

2.- Aereopuertos y aeropistas 

3.- Potencial hidroenergético 

4.- Saneamiento ambiental y vivienda rural 

Para llevar a cabo las investigaciones de campo y los 
estudios de gabinete requeridos, en dos años han trabajado -
en Oaxaca un total de 46 técnicos, de los cuales 21 son mexi 
canos y 25 extranjeros, provenientes de los diferentes paí-=
ses. Algunos de estos técnicos han trabajado períodos com--
prendidos entre 6 y 24 meses, mientras que otros fueron con
tratados como consultores a corto plazo. 

Ademas del trabajo realizado por los técnicos se con
trataron los servicios de compañías mexicanas especializadas 
en aerofotografía y cartografía, en fotointerpretación para
inventarios forestales y fotogeología y algunos consultores
mexicanos en las siguientes especialidades: desarrollo indus 
trial, desarrollo de las artesanías y desarrollo de la red :
de carreteras y caminos. Los contratos se hicieron con cargo 
a la contribución del gobierno federal. 

El fondo especial ha proporcionado al proyecto la ma
yoría de los vehículos y del equipo t~cnico de oficina. 

Entre noviembre de 1966 y octubre de 1968, el perso--
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nal del proyecto ha viajado intensamente en camioneta y jeep, 
a caballo o por avioneta, visitando entre todos la mayor par 
te del Estado, con la excepción de algunas áreas inaccesi- -: 
bles del Estado, las cuales han sido estudiadas con el auxi
lio de la fotografía aérea, trabajo efectuado como una con-
tribucion especial del gobierno federal a la realizacion del 
proyecto. 

En el curso de sus labores, los técnicos han hecho 
una evaluación general del grado de aprovechamiento actual y 
del potencial de los principales recursos naturales de la en 
tidad, y, han estudiado los aspectos económicos sociales má-; 
importantes del Estado de Oaxaca. 

Ademas de los informes sectoriales y los anexos que -
acompañan este informe, los técnicos del proyecto han prepa
rado diferentes trabajos específicos utilizados para el aná
lisis de aspectos particulares del desarrollo de la entidad, 
que no se publican porque posteriormente fueron incorporados 
a los informes finales respectivos como resultado de la la-
bor del personal del proyecto, se ha preparado en presente -
informe que contiene una síntesis de la evaluación de los -
recursos del Estado y del programa preliminar para el aprov~ 
chamiento de los mismos, acompañado por diferentes programas 
sectoriales de desarrollo y una serie de proyectos concretos 
de inversión. Conlapresentaci6n de este informe se concluye 
la primera fase del proyecto. 

3.- Objetivos de los estudios complementarios que se
realizarán en la segunda fase del proyecto. 

En la formulación de programas y proyectos se ha tro
pezado con diversas dificultades derivadas de la escasez, la 
obsolencia o la vaguedad de la información existente, lo que 
ha sido posible obviar sólo parcialmente, efectuando repeti
dos viajes, intensificando las investigaciones y algunas ve
ces realizando encuestas por muestreo, a pesar de este es- -
fuerzo no se han allanado todas las dificultades y, en canse 
cuencia, los estudios realizados hasta ahora no pueden consi 
derarse definitivos. 

Por estas consideraciones, previo acuerdo sobre el gE_ 
bierno federal, el gobierno del estado, el programa de las -
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naciones unidas para el desarrollo (fondo especial) y la FAO, 
se ha convenido en realizar estudios complementarios a los -
que se presentan al cumplirse dos años de vida del plan Oaxa 
ca. 

Estos estudios complementarios se verificaron en el -
período de un año a contar de noviembre de 1968, sin costo -
adicional para el gobierno de México o las Naciones Unidas. 

Su financiamiento se efectuó con fondos disponibles -
resultantes del costo menor al presupuesto con que se lleva
ron a cabo algunos estudios y de las economías en los gastos 
generales, así como con la aportación por el fondo especial, 
de una parte de la reserva para gastos adicionales que se 
previo desde el comienzo, justamente para posibles estudios
complementarios. 

Dichos estudios serán realizados por un pequeño grupo 
de técnicas nacionales y extranjeros con la participación de 
diferentes consultores mexicanos que se contrataran para la
preparacion de nuevos proyectos concretos de inversión. 

RESUMEN DE LA EVALUACION DE LOS RECURSOS. 

1.- Los recursos naturales 

1.1.- Tierra, Agua y Bosques 

1.13 Estudios efectuados 

a) El recurso tierra 

La superficie total del estado de Oaxaca se estima en 
9.5 millones de Has. El censo de 1960 cubre una extensión de 
8 392 347 Has., de ellas, 1 743 756 Has., se clasifican como 
tierras de labor, representando el 21% de la superficie cen
sada, con 1 743 Has., mientras que las tierras con pastos 
eran el 22% con 1 816 936 Has. y las tierras con bosques el-
43% con 369 001 has; la superficie restante (1!1%), correspo,!!. 
día a tierras incultas productivas e improductivas. Las tie
rras de propiedad privada sumaban 2 731 23Lf Has. de las cua
les 2 484 015 Has, correspondían a 13 986 predios mayores 'de 
5 Has. y el resto a 138 505 predios de 5 Has. o menos; 590 -
ejidos tenían un total de 1 128 lf93 Has, y 506 comunidades -
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3 208 794 Has.; el resto eran tierras de propierlad federal,
estatal o municipal. 

Los predios mayores de 5 Has., representaban el 84% -
de la superficie total, y los ejidos el 13% de esta, tenien
do entre ambos prácticamente todas las tierras con pastos y
con bosques, y las tierras incultas productivas e improduc-
tivas, así como el 86% de la superficie de labor por lo tan
to, los 138 505 predios de 6 Hás. o menos sólo tenían el 3%
de la superficie total y el 14% de la superficie de labor, -
con un promedio de 1.8 Has. por predio. 

Si se considera que el 92% del total de la superficie 
de labor estaba constituída en 1960 por tierras de temporal; 
que de ese total la superficie cultivada representaba sólo -
un 40% mientras que el resto 1 060 000 Has. estaba en desean 
so, de ésta solo una pequeña proporción debido a rotación eñ 
el uso de la tierra; que la superficie beneficiada con abo-
nos fertilizantes y mejoradores era el 1% de la superficie -
de labor, que para un total de más de 150 000 predios de to
do tipo, el valor de la maquinaria, de los Gtiles y enceres
y de las obras y equipos para riego, sólo sumaba unos 67 mi
llones de pesos, se puede comprender porque la agricultura -
no se ha desarrollado a un ritmo mas rápido. 

Cabe, además, notar que la mayoría de los arados son
de madera; que en casi la totalidad de las fincas, indepen-
dientemente de su tamaño, la tracción empleada es animal, 
tanto en el número de días tractor trabajados en 1960 fué 
tan sólo de 9 950; que aproximadamente corresponden a 8 minu 
tos por Has. cosechadas y que en el año agrícola 1950-1960 :
las inversiones totales sumaron 49.3 millones de pesos para
todos los predios agrícolas y ganaderos censados, básicamen
te en adquisición de tierras y de ganado, dos renglones que
representaban el 83 y el 14 por ciento de los capitales in-
vertidos en el campo respectivamente. 

(ii) Estudios de suelos 

Como parte fundamental en las investigaciones del sec 
tor agropecuario, se han realizado estudios específicos de :
los suelos. Como primera etapa se efectuó el estudio de sue-
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los, que incluye mapas agrológicos y de clasificación para -
la región de los valles centrales, cubriendo una superficie
de 120 000 Has. El informe respectivo comprende, además de -
la metodología aplicada, la interpretación de los datos, las 
condiciones agrícolas del suelo y las posibilidades de su me 
joramiento, la clasificación de las aptitudes del suelo par'i 
uso agrícola y observaciones sumarias sobre fertilidad, mane 
jo, riego y aptitud cultural; ademas de este estudio detalla 
do se han efectuado reconocimientos en la regían de la cost'i 
y la Mixteca. Durante la segunda fase del trabajo del proyec 
to se pretende efectuar estudios en áreas piloto previamente' 
seleccionadas sobre los mosaicos aerofotográficos para que,
posteriormente, sirvan de base a los trabajos de fotointer-
pretacion que también se están llevando a cabo en coopera- -
cion con la Secretaría de Recursos Hidráulicos. En otras 
áreas del Estado se cuenta con algunos estudios realizados -
por la misma secretaría, con fines de riego, que han sido de 
gran utilidad para el proyecto. 

(iii) Agronomía General 

Otro de los renglones de estudio es el de agronomía -
general, campo en que se han realizado también investigacio
nes específicas en los valles centrales y trabajos de carác
ter general en las demás regiones del Estado. En estos estu
dios se han tratado temas como técnicas agrícolas en culti-
vos y plantaciones para maíz, frijol, cacahuate, tabaco, ca-
5a de azGcar, alfalfa, maguey mezcalero, nopal forrajero y -
cultivos hortícolas; las formas de tenencia, el tama5o y es
tructura de la empresa agrícola y algunas instituciones rela 
donadas con la produccion agropecuaria, como la asistencia:
técnica, el crédito, el riego, etc. 

Los estudios incluyen recomendaciones respecto a las
posibilidades de mejoramiento de 1.os cultivos actuales y de
introduccion de nuevos cultivos, adem§s del análisis de los
rendimientos, los costos y utilidades brutas de los cultivos 
principales. 

Para realizar éstos trabajos los técnicos efectuaron
amplios recorridos por el estado recabando la información ne 
cesaría con objeto de actualizar y complementar los datos 
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persistentes en los censos y otras fuentes bibliográficas. 

En campos específicos, se efectuaron investigaciones
detalladas referentes a dos frutos tropicales; la piña y el
mango, analizando las características del cultivo y la pro-
ducción de la piña en Loma Bonita y del mango en la región -
del Istmo y en la Cañada. Para ambos cultivos los informes -
respectivos incluyen, ademas del análisis de la situación ac 
tual, las recomendaciones pertinentes a las posibilidades d; 
mejoramiento, tanto en el proceso productivo como en los pro 
cesos de industrialización y en el mercado. -

(iv) Ganadería 

Los estudios referentes a ganadería se han realizado
tambien sobre la base del análisis de la información conteni 
da en los censos, complementándolo con viajes a las diferen:
tes regiones del estado dando las existencias ganaderas, pre 
sentan la posibilidad de algún desarrollo futuro o que por :
su importancia relativa dentro de la estructura pecuaria, 
justificaran su estudio. 

Las investigaciones de campo dieron como resultado 
una interpretación de las condiciones en que se desarrollo -
la ganadería en el estado en Ías siguientes regiones ganade
ras; zona tropical húmeda (Tuxtepec); zonas tropicales húme
das y secas (región del Istmo); zona tropical árida (Mixteca 
Baja y Costa Chica); zona templada y zona semidesértica semi 
cálida (Valles Centrales); zona semidesértica fría (Mixteca
Alta). 

Los estudios específicos se refieren a las condicio-
nes actuales y las posibilidades de mejoramiento de la gana
dería bovina para carne en las primeras cinco regiones, a la 
ganadería de leche en los Valles Centrales y a la ganadería
ovicaprina en los Valles Centrales en la Mixteca Alta. 

Los estudios se elaboraron en forma de programa indi
cativo y proyectos regionales. Ambos comprenden el analisis
de las condiciones del medio ambiente, la superficie de pas
toreo, el valor de la producción pecuaria, las formas del ma 
nejo del ganado y las condiciones de sanidad animal. Inclu-~ 
yen, además, la producción de forrajes, las condiciones gen§. 
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ticas, la producción pecuaria y el mercadeo de los productos, 
así como indicaciones respecto a la potencialidad del área o 
las posibilidades de mejoramiento ganadero. 

(v) Tenencia de la tierra 

En vista de la importancia que reviste el régimen de
propiedad de la tierra en el Estado, fue preciso recurrir a
la investigación exhaustiva de este problema, utilizando la
información más reciente que pudiera encontrarse en el <lepar 
tamento de asuntos agrarios y colonización. Esta investiga-
cían' proporciono datos recientes respecto a los ejidos, las
comunidades y los nuevos centros de población. En cuanto a -
los primeros, se elaboraron cuadros donde se indican las su
perficies de tierras ejidales por distritos y el promedio de 
la superficie por ejidatarios para la superficie total y pa
ra los distintos tipos de tierra que poseen. Para las tie- -
rras comunales se obtuvieron las superficies que correspon-
den a este tipo de propiedad en cada distrito, las clases de 
tierra y el número de solicitudes en trámite para el recono
cimiento oficial de comunidades no registradas en el censo -
de 1960, para los nuevos centros de población se obtuvo una
informacion semejante. 

(vi) Economía agrícola 

Otra de las actividades que comprende el sector es el 
de la economía agrícola. En él se estudiaron todos los aspe.s_ 
tos de la actividad agrícola, las condiciones del desarrollo 
ganadero y las características de la explotación forestal. -
Para su realización se utilizó principalmente la información 
existente en los censos agropecuarios y en el estudio del in 
sumo-producto que realizó el Banco de México para 1960. 

De los censos se obtuvo la información referente a su 
perficies, producción y rendimiento por regiones; capital o
inversiones; régimen de propiedad. Con auxilio de las series 
estadísticas de la secretaría de agricultura se hicieron in
terpolaciones y extrapolaciones para los datos de superficie 
cosechada y rendimientos de 10 cultivos; se calcularon índi
ces y cuantum para la producción agrícola; se estudió la evo 
lución de la ganadería y la silvicultura. 
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(vii) Mercadeo de productos agropecuarios 

El conocimiento de la estructura general del mercadeo 
constituyó uno de los mayores esfuerzos entre las labores de 
inventario; fue necesario investigar los sistemas, facilida
des, medios procesos y destino de los productos. Algunos as
pectos de este estudio fueron indirectamente cubiertos por -
otros sectores de investigación, especialmente cubiertos por 
las comunicaciones y transportes, las industrias forestales
y otras. 

Estructura del comercio 

Con el fin de conocer la estructura del comercio, se
efectuo en los Valles centrales un estudio por muestreo, cu
yos resultados se sintetizan como sigue: 

Se agruparon los comerciantes en tres niveles: gran-
des, medianos y pequeños, de acuerdo con el capital social -
registrado. Se consideran comerciantes grandes aquellos cuyo 
capital social es superior a 50 000 pesos, los medianos las
que cuentan con un capital que fluctúa entre 10 001 pesos y-
50 000 pesos y los pequeños aquellos cuyo capital social re-
gistrado es inferior a 10 000 pesos. · 

La oficina de recaudación de rentas del Estado regis
tra, para los valles centrales, un total de 2 663 comercian
tes. En el grupo de los comerciantes 11 grandes" están 109, o
sea el 4% de estos. 103 se encuentran en el distrito del ce_g 
tro, de los cuales sólo uno no radica en la ciudad de Oaxa-
ca. Del grupo de comerciantes "medianos", que son 133 y re-
presentan el 5%, 121 se encuentran en el distrito centro, y-
120 de estos radican en la Ciudad de Oaxaca. De los "peque-
ños" que son 2421 (91%), 1 352 se encuentran en el distrito
centro, y de estos 1 284 en la Ciudad de Oaxaca. 

Los mercados o "plazas" funcionan durante toda la se
mana en casi todas las poblaciones del Estado, como una moda 
lidad de "plazas", se tienen los "tianguis" o sea la reunifu 
de un buen número de comerciantes en pequeño, que acuden a -
la plaza de un poblado, en un día determinado de la semana,
donde instalan puestos provisionales. En el Estado los tian
guis principales son 26, que tienen lugar en otras tantas PE. 
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blaciones. 

El informe detallado sobre mercadeo agrícola cubre 
los aspectos así indicados y algunos otros; como estimacio-
nes de los costos de elaboración de productos, principalmen
te de los destinados al consumo humano; tarifas de fletes; -
actividades comerciales diversas, etc. 

b) Evaluación de los recursos hidráulicos 

Las cuencas hidrográficas 

El agua se distribuye sobre el Estado de Oaxaca con -
característica~ diferenciales, según la vertiente sobre la -
cual escurre. La del Golfo; con el 36% de la superficie del
Estado (34 140 Km2), aporta un 72% del derrame superficial -
(43 894 millones de M3), La vertiente del Pacífico, con --
61 224 Km2, vierte el mar solo el 28% del derrame total 
(17 222 millones de M3). 

Ocho grandes cuencas integran el territorio; las de -
los Ríos Balsas, Papaloapan, Coatzacoalcos, Grijalva, Omete
pec, Verde, Tehuantepec y aquellas formadas por los cursos -
mas reducidos que afluyen al Oceano Pacífico, Laguna supe- -
rior e inferior y Mar Muerto. La cuenca de mayor aporte hi-
drico resulta ser la del Papaloapan, con el 48.6% del escu-
rrimiento total del Estado. 

El área con mayor rencimiento específico sería la del 
Río Manso, sub-afluente del Papaloapan, con 93.5 1/5 Km2. 

El agua subterránea 

La disponibilidad del agua subterránea fue estimada -
de acuerdo con los índices establecidos en estudios oficia-
les, los que fueron considerados dentro del marco territo- -
rial de Oaxaca, conforme con dicha evaluacion, la recarga 
anual de los mantos acuíferos subterráneos alcanzaría a los-
20 296 millones de M3 por año, correspondiendo el 23% a la -
vertiente del Golfo de México y el 77% a la del Oceano Pací
fico. Este equivale a una lámina de agua de 212 mn/año que -
se infiltra en el suelo. La cuenca que presentaría mayor re
carga anual sería la del Oceano Pacífico. 
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En los valles centrales de Oaxaca la presencia. de un 
vaso cuaternario de cierta importancia estimado del orden de 
los 800 Hm3 posibilitaría la disponibilidad de unos 160 Hm3-
de agua subterránea al extraer en el año medio. 

c) Evaluación de los recursos forestales 

Inventario de los recuisos 

Con base en los estudios directos, pudieron definirse 
zonas de posible aprovechamiento económico y limitar las - -
áreas donde deberían hacerse inventarios forestales someros. 
En esta forma, la realización del inventario se limitó a las 
áreas en que se hab.ían observado bosques susceptibles de ex
plotación, reduciendo de este modo el costo del trabajo. Por 
otra parte en el Estado existen áreas concesionadas para ex
plotación forestal, en las cuales no tenía objeto estudiar -
detenidamente el recurso forestal y tampoco realizar el in-
ventaría, ya que el concesionario dispone de este material.
Las áreas otorgadas en concesión suman 1 343 299 Has. 

Se seleccionaron 9 áreas de particular interés; (1) -
Chimalpa; (2) Costa; (3) Choapan-Villa Alta; (4) Istmo de Te 
huantepec; (5) Nochíxtlan; (6) Peras; (7) Tlaxiaco; (8) Jux::
tlahuaca; y (9) Putla. Para estas áreas, con el auxilio de -
la fotografía aérea, se encomendó a compañía especializada -
la realización de un inventarío somero. Este inventario tie
ne por objeto principal la estimación: (a) del área explota
ble para cada tipo de bosque; (b) del volumen maderable para 
cada tipo de bosque y (c) del factor de crecimiento por hec
tárea, en las porciones explotables, y para arboles con diá
metro de 30 cm. o más. Para este fin se decidió realizar so
bre el terreno, muestreos de 520 sitios circulares con supe.E, 
fície de O. 1 Has. 

Evaluación de los recursos actuales 

Los bosques comerciales de Oaxaca son príncipalmente
de dos tipos; uno formado por pinos y encino, localizados ge 
neralmente a más de 2 000 Mts. de altitud, y otro de bosques 
tropicales muy mezclados, localizados en las tierras bajas -
mas húmedas. Entre estos extremos se halla la mayoría de los 
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bosques no comerciales, formados por varias especies de ar-
bustos de madera dura y chaparrales. Los bosques ocupan cer
ca de una tercera parte del territorio del Estado; el 25% co 
rresponde aproximadamente a los del tipo de pino-encino; el-
35% se clasifica como bosque tropical mezclado, y el 40% res 
tante está formado por bosques no comerciales. -

En el Estado existen actualmente. 65 concesiones f ores 
tales, que cubren el total una superficie de l 343 299 Has.
En ellas la superficie arbolada es de 535 852 Has. 

En lo que se refiere al aprovechamiento del bosque, -
las industrias madereras actuales comprenden principalmente
una importante planta productora de papel periódico y papel
para libros de texto, ubicada en Tuxtepec; en la Ciudad de -
Oaxaca, una industria integrada que cuenta con aserradero, -
fabrica de triplay y fabrica de paneles de conglomerado; en
las proximidades de la Ciudad de Oaxaca cerca de San Pedro y 
San Pablo Etla, un aserradero moderno y bien equipado que 
corta Pino y Encino. Recientemente se instalo un aserradero
en las áreas montañosas para chapa de maderas blandas y semi 
duras en Matías Romero; también en el Itsmo hay dos aserrade 
ros pequeños para madera de Latifolias. Ademas de éstos, - :;:
existen cinco aserraderos en otras áreas del Estado. 

l.- Aspectos básicos de la actividad del sector agrí-
cola. 

(a) Producción agrícola 

Con referencia a la producción agrícola el maíz es -
el producto mas importante como valor de la produccion-44% -
del total y como superficie cosechada 494 000 Has., sigue el 
café con el 21% del valor de la producción agrícola y 68 500 
Has. de superficie cosechada, así de estos dos productos re
presentan las dos terceras partes del valor económico de la
agricultura Oaxaqueña. Los demás productos, considerados ai.§_ 
ladamente, alcanza valores relativos bastante bajos, desta-
cándose entre ellos, frijol, zacate de maíz, piña, arroz pa
lay y chile (verde y seco). De este modo, se hace patente la 
escasa diversificación de la agricultura en el Estado, a lo
que habría de agregar que, como los cultivos principales ocu 
pan superficies diversas, el monocultivo predomina en el cam 
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po Oaxaqueño. Un rendimiento muy bajo de la tierra, como lo
indica el valor promedio de la produccion agrícola total re
ferido a la superficie cosechada total, quedaría 1 112 pesos 
por Ha. en los predios mayores, 726 pesos por hectárea en 
los predios menos y 1 328 pesos por hectárea en los ejidos.
A este proposito es interesante notar que los 111 000 pre--
dios de Oaxaca en que predomino el cultivo de maíz represen
taban el 15% de correspondiente número de predios de todo Me 
xico. Por otra parte, aunque la superficie de las fincas ca:: 
fetaleras de Oaxaca fue casi el 20% del correspondiente to-
tal de México, el valor de la producción de café cereza de -
Oaxaca (128 millones de pesos) solo represento el 12.6% de -
la produccion total de México. 

(b) Producción ganadera 

En lo que se refiere a la ganadería, mas de la mitad
del valor de la producción correspondió a la ganadería bovi
na, siguiéndole en orden de importancia la producción avíco

. :[.la y la porcina. Cabe mencionar que el valor del producto g~ 
· nerado en la ganadería debe acreditarse, por una parte rela

tivamente importante, el valor del trabajo animal, ya que -
más del 30% de los bovinos del Estado son bueyes de trabajo, 
concentrados principalmente en las regiones de los valles 
centrales y la Mixteca Alta. 

El panorama de la ganadería es desalentador, pues ap~ 
nas el 4.5% del ganado bovino puede considerarse como de ra
za mejorada "ganado mostizo". El ganado clasificando como fi
nos que apenas constituye el 8% del total, se localiza prin
cipalmente en los Valles Centrales, como ganado destinado a
la producción de leche. La disponibilidad de bovinos para el 
rastro es de unas 83 mil cabezas, de las cuales lo mejor se
destina a la exportación, a los mercados de México y Acapul
co. Se cuenta para el consumo interno como alrededor de 68 
mil cabezas, generalmente de rechazo; que proporcionan 11 
mil toneladas de carne por año. 

2.- Evaluación de los recursos mineros 

Evaluación de los recursos 

En base a los análisis de las investigaciones ejecut_! 
da hasta ahora, se pueden hacer algunas consideraciones de -
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po Oaxaqueño. Un rendimiento muy bajo de la tierra, como lo
indica el va.lar promedio de la producción agrícola total re
ferido a la superficie cosechada total, quedaría 1 112 pesos 
por Ha. en los predios mayores, 726 pesos por hectárea en 
los predios menos y 1 328 pesos por hectárea en los ejidos.
A este propósito es interesante notar que los 111 000 pre--
dios de Oaxaca en que predomino el cultivo de maíz represen
taban el 15% de correspondiente número de predios de todo Me 
xico. Por otra parte, aunque la superficie de las fincas ca-: 
fetaleras de Oaxaca fue casi el 20% del correspondiente to-
tal de México, el valor de la producción de café cereza de -
Oaxaca (128 millones de pesos) solo represento el 12.6% de -
la producción total de México. 

(b) Producción ganadera 

En lo que se refiere a la ganadería, más de la mitad
del valor de la producción correspondió a la ganadería bovi
na, siguiéndole en orden de importancia la producción avíco

:;. la y la porcina. Cabe mencionar que el valor del producto ge 
· nerado en la ganadería debe acreditarse, por una parte rela:

ti vamente importante, el valor del trabajo animal, ya que -
más del 30% de los bovinos del Estado son bueyes de trabajo, 
concentrados principalmente en las regiones de los valles 
centrales y la Mixteca Alta. 

El panorama de la ganadería es desalentador, pues ap~ 
nas el 4.5% del ganado bovino puede considerarse como de ra
za mejorada "ganado mostizo". El ganado clasificando como fi
nos que apenas constituye el 8% del total, se localiza prin
cipalmente en los Valles Centrales, como ganado destinado a
la producción de leche. La disponibilidad de bovinos para el 
rastro es de unas 83 mil cabezas, de las cuales lo mejor se
destina a la exportación, a los mercados de México y Acapul
co. Se cuenta para el consumo interno como alrededor de 68 
mil cabezas, generalmente de rechazo; que proporcionan 11 
mil toneladas de carne por año. 

2.- Evaluación de los recursos mineros 

Evaluación de los recursos 

En base a los análisis de las investigaciones ejecuta 
da hasta ahora, se pueden hacer algunas consideraciones de :-
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carácter general sobre los recursos mineros actualmente en -
explotación. Se describen, ademas, los recursos potenciales -
que se examinan con mayor amplitud en los informes específi
cos. 

La compañía minera de Natividad, localizada en la Sie 
rra Juarez, produce concentrados de oro, plata, cobre y hie:' 
rro. Esta empresa constituye una de las principales producto 
ras de oro en el país. En general, las tecnologías producti:' 
vas usadas en la mina y en la planta de beneficio son efi- -
cientes. 

Como principal productor en la zona de la mixteca des 
taca la región de tejocotes por la extracción de minerales-: 
de antimonio; su explotación se hace por medios muy rudimen
tarios y su producción ha ido disminuyendo, debido al agota
miento de los cuerpos mineralizados cercanos a la superficie 
y a la falta de exploraciones profundas. Mariscala. Cerca de 
esta población se localiza un deposito denominado "El Fraile'; 
del cual se está explotando bentonita en cantidades importa.!!. 
tes. 

En la costa operan varias empresas salineras; 1967 -
destacan los municipios de Salina Cruz, el cual alcanzo a 
producir el 32% del valor de la producción del estado; los -
otros municipios importantes son: Pinotepa Nacional que pro
duce el 29.8% y San Dionisia del Mar el 15%. 

En general en el Itsmo existe producción de minerales 
no metálicos, especialmente caliza, fosforita, mármol y onix, 
la segunda de reciente explotación. 

Matías Romero.- En el área existen explotaciones ira-
portantes de caliza, cuyo aprovechamiento se hace racional-
mente siendo, en general eficiente la tecnología de produc-
ción. El producto se destina a la fabricación de cemento y 
cal o calhidra. 

Desde el año pasado se ha iniciado la explotación, en 
pequeña escala, de minerales de fosforita. Los sistemas de -
producción son rudimentarios y parcialmente mecanizados. 

Magdalens Tequisistlan.- En esta zona se esta explo-
tando el mármol y onix para la industria que opera en peque-
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ña escala. 

_ A continuación se hace un breve resumen de los recur
sos obtenidos en la investigación de algunos recursos poten
ciales del Estado. 

Como resultado de la evaluación de los recursos mine
ros, ha sido posible definir líneas de acción en algunos de
los depositas, lo que se traduce en proyectos específicos p~ 
ra propiciar la explotación económica, previa ejecución del
programa de explotación que se delinea y, en algunos, su pre 
sión de factores adversos de índole social, legal impositiva 
etc. 

3.- Aspectos básicos del desarrollo social · 

Metodología y estudios realizados 

Los estudios efectuados se incluyen en este capítulo
porque el conocimiento de la realidad social existente en el 
Estado, constituye la base y al mismo tiempo el complemento
indispensable_ que interviene en la apreciación y evaluación
de todos los recursos considerados. 

Los estudios se iniciaron con la recopilación de la -
información estadística existente, tanto en fuentes oficia-
les como en institutos de investigación; se consultó, ademas, 
parte de la bibliografía existente sobre aspectos sociales,
antropologicos y étnico-linguísticos. 

El marco demográfico del Estado se elaboró con base -
en las cifras del censo de 1960 y se actualizó utilizarido -
los estudios efectuados en el Bando de México y en el Insti
tuto de Investigaciones Sociales de la Universidad Nacional, 
en las que se incluyen proyecciones de la población hasta 
1980. 

La población calculada para 1960 era de 1 727 266 ha
bitantes; para 1965 había crecido a 1 906 358 la densidad de 
la población era en 1960 de 18 habitantes por Km2; para 1965 
esa densidad había aumentado hasta llegar a 20 habitantes 
por Km2, 

En el marco linguístico del Estado están representa-
dos 4 grupos linguísticos con un total de 15 lenguas perfec-
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tamente diferenciadas. La proporción de la población que so-· 
lo habla lenguas indígenas (monolingues era de 20.4% en Oaxa 
ca), 

La proporción de individuos que hablan lengua indíge
na y español (bilingues) fue de 26.4% en 1960 de acuerdo con 
esta cifra, la proporción de habitantes de lenguas indígenas 
en el Estado era de 46%. 

A fin de conocer, hasta donde fuera posible, la reali 
dad social del Estado, se realizaron investigaciones a nivel 
familiar a través de dos tipos de encuestas: una de consumo
de alimentos, ingreso y gasto familiar, y otra sobre la es-
tructura de la familia, la mobilidad de sus miembros, su ni
vel de vida, su ocupación y las innovaciones introducidas en 
la vida familiar. 

Nivel de vida 

El consumo de alimentos se definió en unidades nutri
cionales por persona y por día y en cantidades de elementos
nutritivos consumidos en relación con los valores normales. 

Ante la situación de una subalimentación en el medio
rural, y con la ayuda del balance alimentario, se preparó el 
patrón de una dieta que cubriera los requerimientos mínimos, 
introduciendo las variaciones estacionarias pertinentes y te 
niendo en cuenta necesarias consideraciones sobre precios y
habitos de consumo. 

A partir de las necesidades dietéticas, se sugirieron 
metas para la producción de nuevos cultivos o el incremento
de los ya existentes. 

Considerando que el consumo de alimentos esta estre-
chamente ligado con el monto del ingreso familiar y la coti
diana distribución del gasto, se efectuaron también algunos
estudios sobre el ingreso, su monto mensual, su relación con 
el tamaño de la familia y sus fluctuaciones estacionales. 

En cuanto al gasto, se determinaron los patrones de -
distribucion por tipo de gastos (proporción del gasto en ali 
mentas y otros gastos) y se establecieron las relaciones - :' 
existentes entre el tamaño de la familia y el total del gas
to. 
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El nivel de vida en el medio rural esta reflejado en
los bajos niveles de ingresos, de salud, de nutrición, de -
educación y de alojamiento; los sistemas de trabajo, la fal
ta de protección social a la familia campesina y la falta de 
servicios públicos son factores que, en conjunto, determinan 
la persistencia de los bajos niveles de vida en la familia·
rural en el Estado. 

Tomando como base la división del estado en siete re
giones tradicionales, se tipificó la vivienda rural en cada
regi6n y se estudiaron las posibilidades de su mejoramiento
de acuerdo con las necesidades presentes y futuras de la fa
milia. La investigación se enfocó bajo los siguientes aspec
tos: número de miembros de la familia; número de cuartos; su 
perficie de lote y superficie construída; servicios; materia 
les para techos, muros y pisos; tipo de cocina, ventanas y -
puertas, y causas de deterioro; combustible utilizado, cuida 
do y mantenimiento que se da a la vivienda; usos a que se _-: 
destinan las dependencias de la vivienda; utilización de me
naje y hábitos específicos observados en la forma de vida y
la posibilidad y los límites para la introducción de cambios 
que propician el desarrollo. 

Con base en estas investigaciones se ha preparado un-
programa general de desarrollo de la vivienda rural. 

Infraestructura social 

Servicios de salud pública. 

Estos servicios se estructuraron en forma piramidal;
en la cúspide esta la jefatura de los servicios coordinados
de salud pública, con residencia en la Ciudad de Oaxaca; lu~ 
go están las je;aturas de distritos sanitarios y, en la base 
los centros de salud y hospitales. 

Los distritos sanitarios son cinco; Itsmo, con cabece 
ra en Tehuantepec; Costa, en Pinotepa Nacional Valles y Sie
rra, en la Ciudad de Oaxaca; Mixteca, en Huajuapan de Leon;
y Tuxtepec, Cañada y Choapan, con cabecera en Tuxtepec. 

Existen 81 centros de salud y 20 hospitales de todo -
tipo en el Estado. 
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Servicios de educación 

La educación en el Estado presenta deficiencias surgí 
das principalmente de la dificultad de integración regional
y sociocultural. Sin embargo, tomando en consideración el 
crecimiento de la poblacié'1.1 en edad escolar y el aumento re
gistrado. En el número de ,escuelas construídas, aulas y per
sonal docente y administrativ1J, se puede afirmar que la edu
cación primaria, en la entidad, esta satisfactoriamente aten 
dida; mientras que en la educación pre y postescolar los ser 
vicios educativos son deficientes. 

La formulación de un programa general para el mejora
miento de los servicios educativos en el Estado presenta di
ficultades de consideración por las características peculia
res de la entidad que comprenden desde los problemas de inco 
municacion física y cultural hasta los de organización admi
nistrativa y mejoramiento profesional de los maestros. Cual
quier programa deberá estar concedido de tal manera que ten
ga la flexibilidad suficiente para adaptarse a las necesida
des específicas derivadas del conocimiento profundo de cada
problema particular, aún a nivel de comunidad, planteanse 
las siguientes sugerencias; (a) formar tantas zonas es cola-
res como sea necesario para la frecuente reunión del perso-
nal docente con fines de superación profesional; (b) propi
ciar la creación de centros escolares o escuelas de concen-
tracion que puedan proporcionar a los educandos alimentos me 
diante la colaboración de la comunidad, el IPI y mediante la 
S.S.A. a través de su programa de alimentos, como factor in
dispensable para aumentar el aprovechamiento escolar; (c) 
mantener escuelas de lo. y 2o. grado en las áreas montañosas 
y apartadas para la instrucción de niños pequeños que por su 
edad no puedan asistir a las escuelas de concentración, esta 
bleciendo un sistema de rotación entre los maestros de la zo 
na para que, alternativamente, atienda escuelas <le este tipo 
y escuelas de concentración, esto Gltimo pensando que en - -
ellas también tendrán los maestros oportunidad de servicios
de intercambio cultural que no tendrían en zonas alejadas. 

4.- Aspectos relevantes de las industrias, las comuni 
caciones y el transporte, el comercio y los servicios. 
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Industrias 

Industrias extractivas y de transformación 

El sector industrial de Oaxaca no ha alcanzado aún un 
grado de desarrollo satisfactorio. Con excepción de unos po
cos renglones, las industrias Oaxaqueñas representan una - -
fracción de 1% del sector industrial mexicano; ademas, si no 
se toman en cuenta las empresas de mayor relieve, el valor -
de la producción de los numerosos pequeños establecimientos
directamente manejados por sus propietarios o con escaso per 
sonal remunerado, alcanza sólo algunas decenas de millones :
de pesos y no contribuyen de manera determinante a la forma
ción del producto bruto estatal (20% en 1960). 

Además, Oaxaca tiene escasez de materias primas no 
agrícolas y carece de energéticos naturales importantes, así 
que, hasta que se logre una mayor integración entre las 
áreas de provisión de insumos y las zonas de consumo la in-
dustrialización del Estado con posibles industrias secunda-
rías, dependerá esencialmente de su minería y de sus mate- -
rías primas de origen agropecuario o forestal. 

La estructura industrial del estado se caracteriza 
por un número relativamente elevado (3 118 en 1965) de peque 
ñas establecimientos de escasa importancia económica, y por
un grupo mas reducido (207 en 1965) de empresas grandes y ID!_ 
dianas que representan la mayor parte del valor económico -
del grupo de las industrias extractivas y de transformación. 

Comunicaciones y transportes 

Comunicaciones 

En el Estado, hasta 1967, existían 3 618 Kms de carr!_ 
teras y caminos, de los cuales 1 403 Kms están pavimentadas
(38%), 1 176 Kms se hayan revestidos, (32%) y el resto (30%) 
son terracerías. 

Las observaciones hechas por el personal del proyecto 
durante sus recorridos de campo acerca del estado general, -
localización real y longitud de la red vial, así como de las 
necesidades de su ampliación, ha servido para la preparación 
del programa de desarrollo de las comunicaciones terrestres-
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que se ha presentado a la consideración de la Secretaría de
Obras Publicas. 

Lo que se refiere a las comunicaciones aéreas, en el
Estado sólo hay dos aereopuertos. El que cuenta con mayores
facilidades para pasajeros, pista adecuada y to,rre de con- -
trol, pero sin instalaciones para vuelos nocturnos, es el de 
la Ciudad de Oaxaca. 

En lo referente a comunicaciones marítimas, el puerto 
de Salina Cruz es el único Puerto de altura en el Estado; 
permite el acceso de embarcaciones de 15 mil toneladas y - -
cuenta con dos muelles, 12 bodegas y equipo de carga y des-
carga. 

Transportes 

Para el año de 1965 se dispone sólo de los datos pre
liminares para algunos conceptos. El número de empresas cen
sadas subió a 412; el equipo fue de 1 245 unidades;' el perso 
nal ocupado total resultó de 2 142 personas; el capital to--=
tal invertido llegó a 43 millones de pesos; el importe de 
los combustibles y lubricantes consumidos y de los otros gas 
tos sumó casi 23 millones de pesos; los ingresos alcanzaron:-
41 millones de pesos y la carga total transportada 1 073 000 
tons. 

Comercio 

En la situación económica general del Estado de Oaxa
ca, caracterizada por la preponderancia de las actividades -
del agro, una limitada industrialización y la necesidad de -
importar del resto del país y movilizar muchos bienes, espe
cialmente de consumo inmediato o de uso duradero, el comer-
cío tiene evidentemente una gran importancia. 

La importancia del sector comercial es mucho mayor de 
la que consignan las cifras oficiales, porque éstas se refi~ 
ren solo al comercio establecido y registrado, pero, en rea
lidad las actividades comerciales abarcan de manera directa
º indirecta permanentemente o temporalmente, una buena parte 
de la población rural. 
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5. - Asp_ectos principales de las artesanías y del tu--
rismo 

Artesanías 

Debido a que constituyen una actividad importante en
la entidad, fue necesario efectuar de las instalacionys y t2, 
lleres artesanales en todo el Estado. 

Las artesanías, en Oaxaca, comprenden una enorme di-
versidad de productos y están localizadas en un gran número
de poblaciones. 

En el Estado, el número aproximado de artesanos es de 
20 000, excluyendo los dedicados a trenzas palma, incluyendo 
a éstos, rebasan los 130 000. El valor de la producción es -
aproximadamente de 170 millones de pesos, de los cuales 90 -
corresponden al valor de los artículos elaborados con palma
y SO al de los demás artículos. 

Las artesanías que más producen en términos de valor
son los textiles, en primer lugar, y la cerámica en segundo
lugar, excluyendo la producción de sombreros de palma, dado
que como ya se señaló anteriormente, ésta sola representa un 
valor mayor que todas las demás artesanías. 

Turismo 

La evaluación de los recursos turísticos en el Estado 
se inició utilizando la inf ormacion existente en el departa
mento de turismo; esta información se refiere a los lugares
de mayor importancia e interés existentes en el Estado. Pero 
no obstante de ser abundante, no contenía toda la informa--
ción requerida para considerar completa la investigación, 
por lo que fue necesario visitar muchos lugares, con el fin
de lograr tanto la información de áreas o sitios desconocí-
dos, como para definir o inventariar la calidad y cantidad -
de los servicios turísticos disponibles. 

De este modo se elaboraron nuevas fichas descriptivas 
de las poblaciones, lugares atractivos-sitios históricos, mo 
numentos prehispánicos y coloniales y otros recursos que po:
dían utilizarse para acrecentar la motivación turística. En
la Ciudad de Oaxaca se realizo una encuesta con objeto de te 
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ner una idea respecto a las motivaciones del turismo, entre
los visitantes de la Ciudad reside en la epoca de mayor -
afluencia. 

Para evaluar los servicios turísticos se estudiaron;
expendios de gasolina, establecimientos turísticos (hoteles, 
moteles, paradores,etc), establecimientos comerciales, datos 
sobre caminos pavimentados, caminos de terracería, brechas,
correos, teléfonos, telégrafos, ferrocarriles, autobuses, ta 
xis, campos aéreos etc. En cuanto a servicios públicos agua':' 
potable, energía eléctrica, sanitarios públicos, y talleres-,. . 
mecanicos. 

Todo lo anterior fue determinado en las principales -
poblaciones o lugares de atractivo turístico de las 6 zonas
en que posteriormente se dividió la entidad para fines de -
programación del desarrollo del turismo. 

La zona 1 es la mas importante por lo cual sólo hare
mos mencion de ella, no sólo por sus recursos y servicios tu 
rísticos, sino también por sus comunicaciones, servicios pu':' 
blicos y afluencia turística. En esta zona queda comprendida 
la Ciudad de Oaxaca, la que por su riqueza de sus recursos -
turísticos fue analizada con mas detalle, programándose iti
nerarios que propicien una mas larga estancia del turismo. 

X.- REALIZACION DE UN PROYECTO INICIADO POR EL GOBIER 
NO DE MEXICO Y UN ORGANISMO INTERNACIONAL (F.A.O) COMO LOGRO 
DE OBJETIVOS EN BENEFICIO DE UN NACIONAL Y DE OTROS PAISES -
DEL MUNDO (INVENTARIO FORESTAL) . 

La realización del Inventarío Nacional Forestal trajo 
consigo numerosos beneficios al país, los cuales enumerare-
mas en la forma siguiente: 

a) Integro a la economía Nacional, recursos naturales 
de un Alto valor comercial como son las grandes extensiones
de bosques, tanto de clima frío como tropical, que habían 
permanecido al margen de cualquier tipo de industrialización. 

b). Autoabasteciéi su consumo nacional tanto como es -
posible, ya sea en madera aserrada, molduras, papel periódi-
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co, etc., evitando al mismo tiempo la importación de éstos 
productos. 

c). Otorgó a cada tipo de monte el uso mas adecuado -
según sus propias características silvícolas ya sea para - -
aprovechamientos forestales, protección, restauración, re- -
creación, etc. 

d) Numerosos estudiantes graduados recibieron becas,
lo cual fue de gran ayuda para perfeccionarse en los aspee-
tos técnicos de esta disciplina, cuyos conocimientos emplea
dos han sido de gran utilidad y beneficio para el país. 

Por lo que hace al beneficio obtenido por otros paí-
ses del mundo, creemos necesario mencionar que el inventa--
rio Nacional Forestal, ha sido tomado como modelo y ejemplo
ª seguir en algunos países. 

Esto se ha llevado a cabo por medio de dos caminos: -
A) utilizando en esos países los informes técnicos y en gen~ 
ral toda clase de publicaciones suscritas por el Inventario
Nacional Forestal, b) visitas de expertos extranjeros, en 
las cuales se llevan a cabo conferencias, mesas redondas y -
en una palabra recopilando toda clase de información necesa
ria. 

A) Continuación de los trabajos del proyecto en el 
país por expertos nacionales. 

Para poner en práctica una sana y sostenida adminis-
tración forestal, es necesario llevar a cabo los trabajos de 
cuantificación de los recursos forestales en toda la nación. 
A eso se debió que el gobierno federal, con la colaboración
del fondo especial de las Naciones Unidas y a la FAO como or 
ganismo ejecutor, que en el año de 1961 iniciara la primerá-=" 
etapa de tan importante tarea en los estados de Sonora, Chi
huahua y Durango, cuyos resultados ya fueron mencionados en
este mismo capítulo en su inciso correspondiente. 

El plazo para la ejecución del proyecto se extendió -
hasta el año de 196lf pero se confió, que por su importancia
y necesidad fuera posteriormente ampliado y terminado por el 
gobierno mexicano exclusivamente lo que ha sucedido hasta la 
fecha. 
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En esta segunda etapa, cuyo desarrollo está a cargo -
de nuestros propios técnicos nacionales. Y que aharca las en 
tidades comprendidas a lo largo de la Sierra Madre Occiden-=
tal hacia el Sur hasta el Estado de Guerrero, y 7 entidades; 
Baja California, Nayarit, Quintana Roo, Jalisco, Aguascalien 
tes y Sinaloa. -

Esta labor ha sido confiada a la subsecretaría fores
tal y de la Fauna y se realiza por conducto de la direccion
General del Inventario Nacional Forestal. 

Los recursos de dichos estudios ponen de manifiesto -
la importancia de la distribución, accesibilidad, superficie, 
volumen e incremento de un recurso natural generalmente des
conocido o subestimado: los bosques de Baja California, ca-
racterizados por sus dos macizos principales la Sierra de 
Juárez y la Sierra de San Pedro Martir que sostienen maderas 
en pie sobre todo ésta Última hasta del orden de 150 a 200 -
metros cúbicos por hectárea. 

En Nayarit los resultados recogidos y analizados po-
nen de manifiesto que sus recursos fo~estales pueden ser un
elemento económico de importancia para el desarrollo de la -
entidad, ya que, de las 612,976 hectáreas arboladas, solo 
91,670 pueden considerarse como de calidad "Forestal Comer-
cial", con un volumen de más de siete y medio millones de me 
tros cúbicos en pie, especies coníferas además, las cifras ':' 
finales también indican la existencia de 8,598.820 M3 de en
cinares de diferente calidad. 

Quintana Roo por lo que hace a este Estado mencionare 
mos que el conocimiento sobre los recursos naturales del tr6 
pico mexicano ha sido tan escaso, que tradicionalmente se 
acepta la dificultad y hasta la imposibilidad para califica!_ 
los. Los resultados que se lograron se refieren a la zona f~ 
restal situada en la región central de Quintana Roo y entre
los resultados destacan los que se refieren a la superficie
que ocupan los diferentes tipos de selva y a los volúmenes -
que sustentan pero, como logro principal deben mencionarse -
el hecho de que aqui se cuantificó cada una de las 15 espe-
cies más importantes del trópico, incluyendo las maderas pr~ 
ciosas. 
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Jalisco.- En las zonas altas del estado se estudiaron 
un total de 3,102,456 hectáreas, de las cuales 2,378,802 se
muestrearon y se clasificaron como cubiertas con diferentes
tipos de vegetación forestal, y de éstas 1, 184, 740 resulta-·
ron arboladas. La zona costera mostró la existencia de 
5,034,725 hectáreas cubiertas por arboles de diferentes espe 
cies dentro de un total de 1,065,425 hectáreas de superfi- :
cies forestales. Se proporcionaron además, numerosas e impor 
tantes cifras relativas a volúmenes en pie y comerciales, i"ñ 
crementos, etc, así como mapas y datos topográficos, fotogr"°B: 
métricos, cartográficos, ecológicos, etc. -

Y por último en el estado de Sinaloa entre las cifras 
más importantes, cabe mencionar que la superficie forestal -
estudiada es de 1,663,964 hectáreas de las cuales 284,500 co
rresponden a bosques de coníferas, 560,004 a bosques de hojE. 
zas y el resto a chaparrales y zonas forestales desmontadas. 
La superficie de bosques comerciales que fue muestreada es -
de 58,416 hectáreas. 

La continuación de los trabajos del inventario nacio
nal forestal con técnicos y capital exclusivamente nacional
ha dado óptimos resultados, puesto que ésto a significado 
que la secretaría de Agricultura y Ganadería haya ido incor
porando nuestras zonas boscosas al desarrollo económico del
país, mediante una constante evaluación de los recursos fo-
restales, pues tiene la plena convicción de que, mientras no 
conozcamos la ubicación y magnitud de los bosques no es posi 
ble ejercer un programa congruente de fomento, protección y:
aprovechamiento de los mismos. 

Ojalá que este esfuerzo del Gobierno Federal, unido a 
la riqueza física que representa el recurso natural, sea de
bidamente aprovechado por el puhblo de México y que sea un -
estímulo para su ánimo de proteger y utilizar el potencial -
boscoso del país, procurando su conservación cuidadosa y su
aprovechamiento racional económico, con la convicción de que 
se usa el recurso forestal con un alto sentido de patriotis
mo y de responsabilidad social. 
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B) Reforzamiento de una Institución Técnica Nacional
ª través del proyecto. 

Mencionaremos que al iniciarse el proyecto del Inven
tario Forestal en 1961, existía una oficina llamada Departa
mento de Fotogrametría e Inventario, dependiente del Institu 
to Nacional de Investigaciones Forestales (INIF), que estaba 
encargada de llevar a cabo aún cuando fuera en una forma pri 
mitiva las funciones que desempeña actualmente la dirección':" 
General del Inventario Nacional Forestal que vino a substi-
tuir a esta oficina al término del proyecto. 

Se creo la dirección General de Inventario Forestal 

Por acuerdo del C. Presidente de la República, para -
dar mayor impulso al programa nacional forestal, la Secreta
ria de Agricultura y Ganadería creo la dirección General del 
Inventario Nacional Forestal. 

El 28 de Septiembre de 1965, el Lic. Noé Palomares 
subsecretario Forestal y de la Fauna, dio posesión de los 
cargos de director y subdirector del Inventario Nacional Fo
restal a los Ingenieros José María de la Fuente, Jorge San-
chez Aldana, respectivamente. 

Este nuevo organismo dependiente de la subsecretaría
forestal y de la Fauna, tendrá a su cargo la planeación y 
ejecución de todos los trabajos relacionados con el inventa
rio de los bosques de México para cuantificar y valorar esta 
riqueza para su protección y aprovechamiento adecuados. 

La dirección General del Inventario Nacional Forestal 
canaliza sus funciones a través de cinco departamentos espe
cializados: Topografía y Cartografía, Fotogrametría y Fotoin 
terpretacion, Dasometría, Calculo y Estadística y proyeccio; 
y dibujo. Cuenta también con otras oficinas especializadas,
como la de divulgación técnica, que pone al servicio de toda 
persona interesada, los resultados de los diferentes estu- -
dios que se realizan en el país. 

El personal de esta oficina, laboratorios, estadísti
ca y demás dependencias de la nueva dirección del Inventario 
Nacional Forestal, quedaron establecidas en el edificio que
ocupa el INIF, en la calle de Progreso No. 5 de Coyoacan, D.F. 
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C) Preparación de técnicos nacionales actualmente co
laborando con gobiernos extranjeros como asesores de la mate 
ria. 

Nunca ha sido política del Inventario Nacional Fores
tal, la de preparar técnicos nacionales para que colaboren -
con gobiernos extranjeros como asesores de la materia. Aún -
cuando se han dado dos casos que fueron, el viaje del Ing. -
Manuel Enríquez Quintana a Panamá y el del Ing. Jesús Verue
tte a Venezuela. Estos expertos estuvieron una temporada muy 
corta en ésos países asesorando y colaborando con sus gobier 
nos. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- El pacto de la sociedad de las naciones, es el an
tecedente de la carta de las naciones unidas, y -
fue el primer intento del hombre por crear una or
ganización jurídica internacional, con institucio
nes muy propias y particulares, y aún cuando sus -
resultados prácticos dejaron mucho que desear, y -
hasta podría decirse que fue un fracaso (Se afirma 
que las condiciones políticas,sociales y económi-..: 
cas de esa epoca le impidieron ejercer un control
efectivo), es digno de admirarse la actitud de las 
naciones que tuvieron la visión de crearla. 

SEGUNDA.- La organización de las naciones unidas es casi per 
fecta en cuanto a su estructura y organización, pe 
ro en la práctica hay razones muy fuertes para pen 
sar que las naciones económicamente más poderosas, 
y en especial EE.UU., Rusia, Inglaterra, Francia y 
China; que forman el consejo de seguridad, ejercen 
un predominio dentro de ella, lo que ocasiona en-
tre otras cosas, que un gran número de las demás -
naciones miembros pierdan la confianza y la seguri 
dad de que los propósitos y principios señalados -
en su carta constitutiva, no se cumplan en su to-
tal y literal significado. 

TERCERA.- La carta de la ONU prevee con mayor amplitud que -
el pacto de la sociedad de las naciones, la crea-
cion de organizaciones internacionales para llevar 
a la práctica objetivos tendientes al mejoramiento 
de las condiciones de vida de la humanidad. Estas 
organizaciones se denominan en el texto de la car
ta "Organismos Especializados". 

CUARTA.- Los "Organismos especializados" son autónomos, pe
ro a su vez se encuentran vinculados con la organi 
zación de las Naciones Unidas, a través del conse-= 
jo económico y social de ésta, como órgano que -
coordina las actividades de los organismos entre -
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sí, al igual que las relacionadas con dicha organi 
zación. Se han originado en tratados multilatera-: 
les celebrados entre estados que son sus miembros
fundadores, pudiendo adherirse posteriormente - -
otros estados a dichos organismos, teniendo estos
la calidad de miembros asociados. 

QUINTA.- La organización de las naciones unidas para la - -
agricultura y la alimentación, fue creada en el -
año de 1945, es decir, fue el primer organismo de
postguerra, y la culminación de los grandes esfuer 
zos de sus precursores por planear la agricultura
mundial y su distribución, con todos los benefi- -
cios sociales y económicos que ello comportaría. 

SEXTA.- La organización de las Naciones Unidas para la - -
agricultura y la alimentación.- FAO.-, es un orga
nismo especializado cuyas finalidades son: 

Elevar los niveles de nutrición y vida de los pue
blos bajo su respectiva jurisdicción. 

Mejorar el rendimiento de la producción y la efica 
cia de la distribución de todos los alimentos y --= 
productos alimenticios y agrícolas; 

Mejorar las condiciones de la población rural; 

Y contribuir así a la expansión de la economía mun 
dial. 

En su creación México intervino como miembro funda 
dor. 

SEPTI~fA.- La FAO realiza principalmente su actividad, por m~ 
dio de las resoluciones que aprueba su conferencia, 
y que una vez aceptadas por los estados miembros o 
miembros asociados, los obliga a ponerlas en prac
tica mediante una acción nacional. Ha desarrollado 
su labor, apegándose a las disposiciones de su ac
ta constitutiva, no obstante lo limitado de sus -
elementos y recursos con que cuenta, como ejemplo-
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de esa labor, es de mencionarse "La campaña Mun- -
dial contra el hambre". 

OCTAVA.- El estado mexicano por conducto del titular del P.2. 
der ejecutivo, y de acuerdo con la constitución en 
su artículo 89 fracción décima X, puede celebrar -
tratados con potencias extranjeras, con el requisi 
to posterior de recibir la aprobación del senado.:
Tal es el caso del tratado que dio nacimiento a la 
FAO. Las finalidades de esta organización, encua
dran en la propia constitución mexicana, ya que no 
la contrarían y tienen semejanza con objetivos que 
la nación puede realizar de acuerdo con las f acul
tades que le atribuye su artículo 27. 

NOVENA.- Las recomendaciones de la FAO no obligan a México, 
sino hasta que las acepta, conforme al procedimieE, 
to que establece la propia constitucion de la orga 
nización. El estado mexicano, está en posibilidad 
de denunciar el tratado que origino a la FAO en -
cualquier momento; sin embargo, el retiro de la or 
ganizacion surtirá efecto un año después de la no-: 
tificaci6n. 

DECIMA.- El programa de las naciones unidas para el desarro 
llo (PNUD), es una organización internacional crea 
da por la asamblea general de las naciones unidas':' 
en el año de 1965, al unirse sus precedores; el -
fondo especial de las naciones unidas y el progra
ma ampliado de asistencia técnica. 

En méxico todos los proyectos llevados a cabo son
de gran amplitud y abarcan muchos aspectos del fo
mento agrícola, forestal y pesquero. Y todos - -
ellos tienden a facilitar el desarrollo económico, 
tecnológico y social del país en un período más a
menos largo, con la aportación en cada uno de ellos 
de la mitad del capital requerido para su ejecu- -.... 
Cl.On. 
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DECIMA PRIMERA.- Después de haber analizado, los proyectos y 
programas materia de estudio, y hechas las
observaciones que nos parecieron pertinen-
tes en su oportunidad. Podemos concluir di 
ciendo que la función de la FAO en méxico ';' 
en términos generales ha sido satisfactoria. 
Sin embargo, existe la situación real que -
aún con buenas tierras, con riesgo suficien 
te y servicio de asistencia técnica, la ma:'." 
yoría de los productos agrícolas nacionales 
no han podido mejorar en forma sustancial ~ 
sus explotaciones, principalmente por falta 
de recursos económicos; tampoco han logrado 
constituir capitales propios porque la ma~ 
yor parte del fruto de su trabajo queda en
poder de prestamistas y acaparadores. Por
lo tanto es menester facilitar al progreso
de la agricultura, para que mejore sus in-
gresos y con ellos su capacidad adquisitiva 
y por lo consiguiente se lograrían incremen 
tos favorables en el volumen de la produc-
cion con todos sus beneficios inherentes. 

La intensificación de los cultivos y el - -
aprovechamiento de las tierras que todavía
no se trabajan, se puede afirmar que el - -
oportuno crédito agrícola bancario juega un 
papel decisivo como uno de los factores te.!!_ 
dientes al desarrollo de la agricultura na
cional y el mejoramiento social y económico 
de los campesinos, en coordinación con los
organismos nacionales oficiales (Libres és
tos, de funcionarios corruptos y deshones-
tos) e internacionales cuyos objetivos al -
realizarse intenten la solución de los com
plejos problemas, en este aspecto importan
tísimo de la economía del país. 

DECIMA SEGUNDA.- Dentro del marco actual de la ley de secre-
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tarías y departamentos de estado, creernos -
pertinente proponer la creación de una comí 
sien intersecretarial permanente, que ten--=
dría por objeto la eficiente coordinación -
del despacho de los asuntos relativos a la
agricultura y la alimentacion, que tienen -
encomendada varias dependencias del Ejecuti 
vo. Esta comisión la presidiría el repre-= 
sentante de la secretaría de la presidencia, 
quien a su vez tendría la responsabilidad -
de su funcionamiento; misma que se integra
ría con representantes de las secretarías -
de: Agricultura y Ganadería, Relaciones E,! 
teriores, Industrias y Comercio, Recursos -
Hidráulicos, Salubridad y Asistencia, Patri 
monio Nacional y Hacienda y Crédito Público. 
Con esto creernos que se podría facilitar -
aún mas la labor que en el futuro desarro-
lle la F AO en México. 
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